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Trascendencia de la Reforma de 1983 al Articulo 115 Constitucional 

PRESENTACIÓN 

De acuerdo con el actual articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados. Sin embargo, el municipio es 

mucho más que eso, ya que su territorio se produce una constante interacción entre 

gobierno y sociedad que trae como resultado múltiples relaciones en materia política, 

económica . y social, las cuales requieren ser tomadas en cuenta para estar en 

posibilidad de emitir un juicio medianamente razonado sobre el municipio. 

Por ello, a lo largo de la presente investigación, se analizará a la institución 

municipal, pero no desde las perspectivas tradicionales, las cuales ofrecen una visión 

incompleta y obsoleta acerca de la realidad municipal, pues aún la siguen 

considerando como un simple instrumento de descentralización por región, o bien, 

comO un mero prestador de servicios. 

Por el contrario, el presente trabajo considera al municipio como un ente 

eminentemente político, en el cual se producen innumerables relaciones que permiten 

la construcción del Estado nacional. En consecuencia, la visión que se presenta en 

esta investigación es una perspectiva que parte de considerar al municipio como la 

célula básica del entramado institucional y político de México, lo cual nos oblíga a 

otorgarle un tratamiento diverso al que se le ha venido dando en los últimos años. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hace referencia al 

municipio en diversa partes de su articulado. Por ejemplo, el articulo tercero señala 

que la institución municipal es parte importante del proceso educativo nacional; con 

relación a esto último, la fracción VIII del mismo articulo establece que 

corresponderá al Congreso de la Unión expedir las leyes necesarias destinadas a 

distribuir la función social educativa entre la federación , los estados y los 

municipios. 

Por su parte, la fracción N del articulo 31 establece como obligación de los 

mexicanos la de contribuir para los gastos públicos, asi como de la federación como 

del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, De igual forma, la fracción V del 

articulo 36 determina como obligación del ciudadano de la República la de 

desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, así como las funciones 

electorales y las de jurado. 

A su vez, la fracción XXIX-C del articulo 73 señala que es facultad del Congreso 

expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, los estados y 

los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos, mientras que el articulo 105, fracción 1, determina la 

posibilidad que tienen los municipios para iniciar controversias constitucionales. 

En el articulo 108, se encuentra una disposición que establece que las constituciones 

de los estados precisarán el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 

empleo. cargo o comisión en los estados y en los municipios. Por su parte, la fracción 

VIII del articulo 117 menciona que los estados y los municipios no podrán contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas. 
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De igual manera, en el artículo 123 se observan diversas fracciones en las cuales se 

hace alusión a los municipios con relación a la materia laboral. Por último, el artículo 

130 se establece que las autoridades federales, de los estados y de los municipios en 

materia religiosa tendrán las facultades y responsabilidades que determine la ley. 

Sin embargo, el principal artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que hace referencia a la institución municipal es el 115. Por lo tanto, la 

parte medular de este análisis se centrará en este artículo, fundamentalmente en las 

modificaciones de 1983, proceso conocido como Reforma Municipal. Con base en 

esas transformaciones, se tratará de demostrar que dicha reforma fue positiva en 

ciertos aspectos, pero profundamente limitada en otras materias. 

Por ello, nuestra principal hipótesis establece que si bien, la reforma de 1983 al 

artículo 115 constitucional intentó otorgarle mayor fortaleza institucional al 

municipios, se puede afirmar que a dieciséis afios después, en el municipio mexicano 

aún se observan grandes rezagos en materia política económica y social. 

Para demostrar lo anterior, este trabajo de investigación se dividió en seis capítulos. 

En el primero, se hace una somera revisión de la evolución que la institución 

municipal ha tenido, desde la etapa del México Independiente a partir de 1821, hasta 

1917, y de ahi hasta las últimas reformas del articulo 115 Constitucional. 

Los siguientes cuatro capítulos, están dedicados exclusivamente a profundizar acerca 

de los aspectos más importantes que fueron incorporados con la reforma de 1983. De 

esta forma, el capítulo segundo está dedicado al análisis de las cuestiones políticas 

relacionadas con la refonna municipal. Con base en ello, se revisaron los procesos de 

desaparición, suspensión de ayuntamientos, o revocación de alguno de sus miembros; 

la representación proporcional en los municipios del país, y el caso Oaxaca como 

ejemplo de una entidad en la cual juridicamente se tiene contemplado el sistema de 

usos y costumbres para la renovación de ayuntamientos. 
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El capítulo tercero se refiere a los aspectos de carácter juridico que fueron 

incorporados mediante la reforma municipal, para ello se revisaron los puntos 

relacionados con las facultades cnasilegislativas atribuidas a los ayuntamientos para 

expedir los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdo con las bases 

establecidas por las legislaturas de los estados. De igual forma, se abordaron los 

aspectos de los trabajadores al servicio de los ·estados y municipios; asi como a los 

vinculos que pueden establecer las autoridades municipales con los otros dos ámbitos 

de gobierno y la controversia constitucional municipal. 

En el capítulo .cuarto se analizaron los aspectos de la reforma de 1983 al articulo 115, 

en relación con los servicios públicos municipales. 

En el capítulo quinto. se establecieron diversos aspectos de carácter financiero de las 

haciendas públicas, asi como su impacto social. 

El capitulo sexto está dedicado a la realización de un profundo examen critico sobre 

los resultados actuales de la reforma de 1983 al articulo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Urtidos Mexicanos. Las observaciones se agruparon en las 

materias tratadas en los capitulos precedentes, para quedar de la siguiente manera: 

aspectos politicos, juridicos, de servicios públicos y económicos. 

Este capítulo fue concluido con una revisión de las consecuencias sociales derivadas 

de la reforma municipal, las cuales nos darán un parámetro sobre la trascendencia de 

la reforma de 1983 al articulo 11 5 de la Constitución Política de los Estados U rtidos 

Mexicanos. Y reflexionamos sobre el vacio juridico de la misma. 
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La investigación finaliza con unas breves conclusiones y con algunas propuestas, así 

como con la bibliografia utilizada, la cual puede servir de guía para todos aquéllos 

que deseen hacer de la institución municipal su objeto de estudio. 

Es conveniente mencionar que este trabajo se realizó con base en una profunda 

revisión bibliográfica y hemerográfica, la cual permitió comparar las diversas 

interpretaciones que numerosos tratadistas e ·investigadores han emitido sobre la 

institución municipal en nuestro país. De igual forma, el análisis fue complementado 

con las diversas experiencias que he tenido como servidor público involucrado 

directamente con las tareas de índole municipal. 

Asimismo, a lo largo de la investigación el lector encontrará diversos cuadros, los 

cuales fueron elaborados con base en la revisión de numerosos ordenamientos 

juridicos que lÍenen aplicación en los municipios de las 31 entidades federativas de la 

República Mexicana, lo que permite una mejor comprensión del tratamiento que la 

ley otorga a la institución municipal. 

En sintesis, este es un trabajo realizado con base en el examen puntual sobre la 

reforma de 1983 al articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destacando sus avances y sus limitaciones tanto jurídicas, como politicas. 

económicas y sociales. De igual forma, presenta una serie de propuestas destinadas a 

lograr la consolídación institucioual de los municipios, pues nuestro deseo es que 

éstos se conviertan en un actor político de primer orden en el debate nacional sobre la 

descentralización, la renovación del federalismo y la reforma del Estado. 

De esta forma, para nosotros, la instiiución municipal es más que un criterio de 

división y organización de las entidades federativas: el municipio es un ente que 

reúne lo político y lo administrativo, en interacción con los fenómenos sociológicos 

que requieren ser tomados en cuenta para la construcción de un Estado nacional 

debidamente fortalecido. 
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Por ello, se requiere que los municipios, tradicionalmente marginados de los grandes 

debates nacionales, se conviertan en actores decisivos en su espacio regional y en 

fuerzas relevantes de la reforma del Estado, demostrando su carácter como fuerzas 

expresivas del poder público. 

Este es el reto para el municipio mexicano de cara el siglo XXI. 
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CAPÍTULO I 

EVOLUCIÓN DEL MUNICIPIO MEXICANO 

OBJETIVO 

Para lograr una comprensión integral acerca de la situación actual de la institución 
municipal, es imperativo conocer los procesos -<le toda indole- que le dieron 

origen, así como las diversas circunstaocias que la han moldeado. Esta idea es de 

singular importancia, sobre todo si deseamos obtener una visión objetiva y clara de 

lo que fue la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional, ya que todas las 
consecuencias derivadas de dicha reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos encuentran gran parte de su explicación en la estructura municipal 
que se vino construyendo a los largo de casi qninientos años de historia. Por ello, es 

pertinente iniciar este estudio haciendo una somera referencia sobre los antecedentes 
del municipio en México, así como de la evolución que ha sufrido desde su 
instauración en el país. 

1.1 LA ETAPA INDEPENDIENTE 

A continuación haremos breve referencia al tratamiento que han dado al municipio 

algunos de los distintos ordenamientos jurídicos que han regido nuestra vida politica 
desde la declaración de independencia. 

En 1814 fue expedido el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana, mejor conocido como Constitución de Apatzingán, la cual respetó la 

existencia de los ayuntamientos en los distintos pueblos, villas y ciudades. 

Posteriormente, el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, de 1822, 

. mantuvo la vida de los ayuntamientos, aunque volvió a establecer la figura del jefe 

político como autoridad superior de los mismos. 
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A su vez, tanto el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana como la Constitución 

Federal de 1824, dejaron en manos de los estados el establecimiento de su gobierno y 

administración interior, los cuales no podían oponerse a los lineamientos generales 

establecidos tanto en el Acta Constitutiva como en la propia Constitución 

Las Leyes Constitucionales de 1836, de carácter centralista, transformaron a los 
estados en departamentos, los cuales qnedaron subdívididos en distritos; éstos, a su 

vez, se fraccionaban en partidos y municipalidades. Un aspecto interesante de estas 

leyes es que creaban la figura del prefecto, nuevo nombre para designar a la autoridad 

jerárquicamente superior al ayuntamiento. 

A diferencia de la Constitución federalista de 1824, la Constitución centralista de 
1836 organizó concienzudamente a los municipios. Los articulas 22 al 26 de la Sexta 

Ley hicieron referencia especifica a la institución municipal. Por ejemplo, el articulo 
25 estableció como funciones de los ayuntamientos las de cuidar las cárceles, los 

hospitales, las casas de beneficencia y las escuelas primarias, así como la reparación 
de puentes, calzadas y cantinas. De igual forma, de acuerdo a esta ley, correspondía a 
los ayuntamientos promover la agricultura, el comercio, la industria, y auxiliar a los 
alcaldes en la conservación de la tranquilidad y el orden público en su vecindario. l 

Por su parte, las Bases Orgánicas de 1843 establecieron a favor de las asambleas 

departamentales la posibilidad de designar a los funcionarios municipales, expedir sus 

ordenanzas respectivas y aprobar los presupuestos anuales mwricipales. 

En la Constitución de 1857 no se hizo alusión al municipio, cuestión que fue 

reservada a los estados de la federación, aunque se mantuvo el sistema de las 

prefecturas políticas, cuyo nombre cambiaria más tarde por el nombre de jefes 

políticos, denominación originalmente contenida en la Constitución de Cádiz. Estos 
jefes políticos mantuvieron un estricto control sobre los gobiernos municipales, 
situación que se agravaria en el periodo mejor conocido como el porfiriato. 

I TE:-;A RA,.\tiIu:z, Felipe, Derecho constitucional mexicano. México, Porrúa, vigésima segunda edición. 1987. 
p. 149. 
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Así, la Constitución de 1857 puso en práctica un modelo politico que jurídicamente 

dejó a la institución municipal bajo el control politico y administrativo establecido a 

libre juicio de los gobernadores de los estados a través de los jefes políticos. Las 

disposiciones que regulaban esta situación se encontraban contenidas básicamente en 

el Título Séptimo de la Constitución, el cual contemplaba, de manera general, la 

obligación de los estados de adoptar, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular. 

Un aspecto que es interesante señalar es el relativo al sistema municipal que trató de 

implantar el imperio de MAx!MILiANo. En esta época, se estableció un régimen en los 

municipios que consistía en otorgar una remuneración a los alcaldes, los cuales eran 

nombrados por el gobierno y se encargaban de ejecutar todas las decisiones de los 
ayuntamientos, que eran simples cuerpos deliberantes sin fimción política alguna. 

Este sistema rindió buenos frutos en los años que duró el Imperio; sin embargo, toda 

vez que tenia su origen en un régimen odiado por el pueblo, este sistema, basado en 
funcionarios municipales unitarios y remunerados, se contaminó del desprestigio 

propio del Imperio y, por lo tanto, fue desechado al restaurarse la República. 

1.2 EL PORFIRIATO 

Esta etapa comprende el periodo que va de 1877 a 1911, tiempo en el cual el general 

PORFIRIO DÍAZ dominó el escenario politico de nuestro país. Durante el periodo 

comprendido por el porfinalO, la econoIDÍa nacional estuvo estrechamente ligada a 

los intereses norteamericanos y europeos. Aunque el crecimiento económico fue 

amplio, lo cierto es que la distribución de los beneficios fue altamente diferenciado e 

inequitativo, con amplias ventajas para un reducido grupo de personas, las cuales 
contrastaban con las grandes cargas y penurias econóIDÍcas y politicas que sufría la 

mayoria de la población. 
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Un ejemplo de ello lo encontramos en aspectos como la agricultura y la ganaderia, ya 

que en este periodo se expidieron mnnerosas leyes y decretos que fomentaron la 
eliminación de la pequeña propiedad, los ejidos y las tierras comunales, 
legitimándose a numerosas compañías deslindadoras para adquirir tierras sin límite de 
extensión; de igual forma, muchos de los terrenos deslindados fueron a parar a manos 
de numerosos inmigrantes extranjeros. 

Las normas jurídicas que permitieron tales acciones propiciaron el despojo y el 
acaparamiento de la tierra por latifundistas; al mismo tiempo, se generó un amplio 
proceso de pauperización en los trabajadores del campo, que se incorporaron a la 
servidumbre semiesclavizada de las haciendas o bien emigraron hacia las ciudades. 

Así, hacia 1910 el número de hacendados era de 830, lo que representaba el 0.02% de 
la población, pero poseían una superficie de cerca de 880 000 kilómetros cuadrados, 
es decir, un poco mas de la mitad del territorio nacional. 

En la industria, los cosas no eran muy diferentes, ya que PORFIRIO DiAz otorgó 
numerosas prerrogativas a los capitalistas nacionales y extraojeros, para lo cual era 
necesario ejercer un férreo control sobre los obreros, quienes no disfrutaban del 

_derecho_de huelga,- ui ·asistencia médica-o -leyes-qu:e- reglamentaran la jornada de 

trabajo, la cual tenía una duración de entre 12 a 14 horas. 

Las fábricas, siguiendo el ejemplo de las haciendas, también implantaron tiendas de 
raya para reducir los salarios y sujetar económicamente al trabajador. Asimismo, la 
migración del campo a la ciudad abarató la mano de obra y agudizó el desempleo 

urbaoo. 

En lo relativo al comercio, su aspecto interno tenía poca importancia para la 
economia nacioual por el bajo poder adquisitivo de la mayoría de la población. En 
cambio, el comercio exterior, que estaba en manos de extranjeros, se fortaleció con el 
crecimiento económico que experimentaron la agricultura de exportación, así como 
las industrias minera y petrolera, a lo cual coadyuvó, en gran medida, el gran 

desarrollo que tuvo el ferrocarril. 
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Precisamente hablando de vías de comunicación, el gobierno federal otorgó 

concesiones, subsidios y tierras a inversionistas con el fin de que fueran construidas 

en mayor número; así fue posible fomentar el comercio y el crecimiento industrial, lo 
que benefició directamente a los norteamericanos y europeos, los cuales extraían los 

recursos naturales del país prácticamente sin ninguna restricción. De esta manera, las 
vías de comunicación que más se impulsaron fueron las destinadas a la exportación, 
lo que se manifestó en la construcción de puertos como los de Veracruz, 

Coatzacoalcos, Salina Cruz y Manzanillo, así cómo más redes ferrovíarias. 

La construcción de ferrocarriles se inició desde 1860, inaugurándose la ruta México
Veracruz en 1873, gracias al capital mexicano y estadounidense. En 1880, PORFIRIO 
DiAZ otorgó concesiones a la Mexican Cenlral Rai/way Company of Massachusetts 

para operar el Ferrocarril Mexicano del Sur de la empresa Acheson, la cual obtuvo la 
concesión para tender las vías férreas del ferrocarril interoceánico, el sud-pacíjico y. 

el nor~riental. 

El capital inglés no se podía quedar atrás, el cual inició su penetración en la 
construcción de vías de comunicación precisamente en 1896, a través de la firma 

Pearson and Sons Limiled, que construyó las obras de los puertos de Coatzacoalcos y 

Salina Cruz, el ferrocarril de Veracruz al Pacífico, además de concluir el tren 
nacional de Tehuantepec y el Panamericano. 

A pesar de todos estos avances, el rubro de las finanzas públicas era preocupante. Los 

regimenes posteriores a la independencia no habían sido capaces de nivelar sus 

fmanzas; por el contrario, siempre fue costumbre que los gobernantes del país 
reconocieran la deuda del gobierno precedente, para lo cual era necesario solicitar 

más empréstitos, originándose un aumento constante tanto en la deuda interna como 
en la externa, lo cual se convirtió en un obstáculo para el desarrollo del país. 

En el porfiriato las cosas no fueron muy diferentes, ya que los pocos recursos del 

Estado se destinaron al pago de la deuda, gastos de administración, fuerzas armadas, 

así como a la construcción de algunas obras públicas, la mayoria de ellas de carácter 

suntuario. 
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De esta fonua, las [manzas del país mostraban un tremendo desequilibrio gracias al 
bajo producto nacional, asi como a la falta de igualdad en los gravámenes, ya que los 
impuestos recaían sobre la mayoria de la población, mientras que la clase social de 
amplios recursos los evadía. 

Es cierto que el gobierno de PORFIRIO DÍAZ logró una aparente nivelación de las 
finanzas públicas; sin embargo, lo cierto es que dicho equilibrio era ficticio, toda vez 
que el supuesto superávit se debía, en gran parte, a la nueva contratación de 
empréstitos extranjeros. 

Todo este esquema de privilegios económicos y politicos no podia más que generar 
una sociedad altamente segmentada y diferenciada, la cual se encontraba dividida en 
tres clases sociales principalmente: 

a) La clase alta, fonuada por 78 000 personas, las cuales representaban el 0.6% de la 
población total; esta clase tenia en sus manos el poder y la riqueza, pues estaba 
integrada por altos funcionarios gubernarnentales, latifundistas, hacendados, 
industriales, banqueros, grandes comerciantes, sectores superiores del ejército y el 

jtIt'1 cl~ro-,-

b) La clase media, constimida por 1 126 000 individuos que representaban el 8.3% de 
la población total; estaba compuesta por burócratas, empleados de confianza, 
trabajadores de nivel medio de bancos e industrias, rancheros, profesionistas, 
comerciantes, cuadros intenuedios del ejército, así como sectores medios y bajos del 

clero. 

e) La clase baja, la cual era la más numerosa y explotada. Constimia el 91% de la 
población y estaba fonuada por jornaleros, peones, obreros, empleados de comercio y 
el grueso del ejército.' 

::! La revolución mexicana: arias hi.stórlco, México, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e lnfortná.tica, 
1986, pp. 16-17. 
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Estos datos nos muestran que la población mexicana estaba asentada, de manera 

predominante, en el ámbito rural, proceso que comenzaría a revertirse hasta mediados 

del presente siglo. Así lo establece un estudio del Consejo Nacional de Población el 
cual establece: 

La población ha sido protagonista de la transición del país de lo rural a lo 

urbano. El predominio de lo rural se mantuvo durante las etapas del 
México porfiriano, del revolucionario' y aún del periodo de la 

estabilización política posrevolucionaria que se extendió hasta fines de la 

década de los cuarenta, etapa, ésta última, en la cual se sentaron las bases 

para avanzar hacia el México modern03 

Así, en 1900, 56% de la mano de obra estaba ocupada en la agricultura y, dadas las 

características de esta actividad, la distribución del ingreso era notoriamente desigoal. 

Las industrias, aprovechándose de esta situación, contaron con una oferta de mano de 

obra barata, integrada por artesanos rebasados por las fábricas y campesinos 
emigrantes del campo a la ciudad. 

Otro indicador importante para mostrar las ·enormes penurias sufridas por la 

población mexicana durante el porfiri%. es precisamente el de los niveles de 
mortalidad y natalidad. En el período comprendido entre 1895 y 1910 se tenia una 

estimación del orden de 45 a 50 nacimientos por cada mil habitantes. Sin embargo, la 

mortalidad fluctuaba entre 30 y 35 defunciones también por cada millar de personas. 

A su vez, la esperanza de vida de la población estaba próxima a los 30 años.' 

Otro aspecto que es conveniente citar es el de la educación, el cual también nos 
muestra la deplorable situación por la que atravesaban los mexicanos de finales del 

siglo XIX y principios del XX. 

3 Evolución de las ciudades de México, 1900-1990, México, Consejo Nacional de Población, Secretaria de 
Gobernación, 1994, p. I. 

4 CABRERA ACEVEDO. "Indicadores demográficos de México a principios del siglo", citado en Estadísticas 
históricas de México, 1. 1, México, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 3a. edición, 
1994, p. 2. 
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Durante la primera etapa de la dictadura porfirista, la educación estuvo 

profundamente influenciada por la filosofia positivista, basada en el principio 

filosófico-político de la doctrina del progreso mecánico, la cual propugnaba por un 

tránsito de la miseria a la riqueza y de la ignorancia a la cultura. Sin embargo, esta 

teoria implicaba una amplia contradicción frente a la realidad de un país poblado de 

analfabetas y de campesinos sometidos a la esclavitud de las haciendas. 

La realidad nos mostraba que la educación simplemente respondia a los intereses 

económicos y políticos de los grupos detentadores de la riqueza del país, lo que 

permitia sostener la estructura de privilegios en lo econóntico y lo social de la nación. 

Los hechos demuestran que la educación popular, durante el porfirismo, fue 

abandonada; por ello, la revolución de 1910, entre sus numerosos frentes, habria de 

confrontar el problema del analfabetismo de grandes masas de campesinos y obreros. 

Un ejemplo de la deplorable situación social que se vivia en la época porfiriana nos lo 

muestra el siguiente pasaje: 

¡Ah, ese contingente, esa maldita consignación al servicio de las armas, 

fue por años la amenaza constante que se empleó para obligar a los pobres 

-iífdígenas a toda clase de trabajos -personales, -mal-retribuidos ono 

retribuidos del todo! 

y la amenaza no se hacía en vano: pueblos enteros eran tomados de leva y 

las pobres familias quedaban en la orfandad y la ntiseria, mientras los 

pobres ilotas eran arrancados inicuamente de sus hogares y perdían de un 

golpe mujer, hijos, casa, bienes y cuanto más querían en su vida: ¡SU pobre 

terruño! Y todo, o porque se negaban a trabajar por un misero jornal, o 

porque defendían sus tierras y sus montes de la codicia de un poderoso 

terrateuiente, o porque eran las victimas de algún cacique secundario, más 

bajo e inicuo que el jefe. 
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y aquellos condenados abandonaban la comarca en una cuerda de 

forzados, como facinerosos, para ingresar al ejército. ¡Qué pocos 

regresaban a sus hogares¡ ¡Morian en lejanas tierras! o en la vida del 

cuartel todo lo olvidaban y perdían a su familia, como habían perdído sus 

bienes y la libertad. Todos aquellos atropellos se perpetraban en la forma 

más soez e inhumana, siendo tratadas las víctimas sin compasión ni 
misericordia, como si no pertenecieran a la raza humana, como si fueran 
sabandijas. 

Tras de esos jefes, los caciques que se apropiaban las tierras, los que todo 

acaparaban, en contacto intimo con los indigenas; los dueños de los 

tenduchos y tabernas del lugar, en donde compraban usurariamente las 

próximas cosechas, las vaquitas, los borreguitos y, finalmente, las tierritas. 

Así es como han ido a parar las tierras de los ejidos, o las comunales, en 

manos de todos los vendedores de mezcal, aguardiente y pulque de todos 

los pueblos, y como el pobre indio babía sido despojado de sus 

propiedades. 

Esos han sido los tiranos, ínfimos rurales y enemigos históricos de la 

población en las provincias de México; los urbanos, los citadinos, se 

llaman comisarios de policía. 

9 

Enmedio de este devastador panorama se encontraba la institución municipal, la cual, 

como hemos mencionado, también sufría sus propios conflictos, derivados 

principalmente de su dependencia u sujeción bacia el jefe político. 

De acuerdo con RAÚL OLMEDO, el ayuntamiento quedaba sólo como un cuerpo 

deliberativo sin capacidad real de decisión, pues el jefe político imponía su 

autoridad, 5 convirtiéndose éste en una autoridad intermedia que sofocaba la vida 

democrática de los municipios. 

$ OLMEDO CARRANZA., Raúl, "Historia del municipio libre", en Estudios Municipales. núm. 24. México, 
Secretaria de Gobernación/Centro NacionaJ de Esrudios Municipales, 1988, p. 83. 
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De esta manera, el jefe político interfería e impedía que el ayuntamiento tuviera illla 

organización administrativa capaz de cumplir sus funciones con eficacia y con la 

participación de la comunidad. Por si esto no fuera poco, y con el pretexto de que la 

organización municipal era débil e insuficiente, la díctadura estableció organismos 

paralelos llamados juntas especiales o auxiliares, las cuales administraban los 

servicios públicos y ejercían funciones propias del ayuntamiento. Estas juntas estaban 

integradas por individuos de clases altas, quienes sustituian de hecho a los 

ayuntamientos al suplantar la voluntad popular. 

Dada la trascendencia política e histórica que jugaron, en la evolución de la 

institución municipal, tanto los prefectos como los jefes políticos, considerarnos 

conveniente realizar un breve análisis del tratamiento juridíco que a1g=as 

Constituciones estatales del siglo pasado le otorgaron a esta figura política, para 

constatar que la sujeción municipal hacia estos personajes llegó hasta los máximos 

ordenamientos juridicos locales. Esta situación produjo una dependencia integral por 

parte de los ayuntamientos hacia los prefectos y los jefes políticos, tanto en lo político 
como en lo legal. 

1.3 ANÁLISIS DE LA FIGURA DEL PREFECTO O JEFE POLÍTICO 

Ya hemos dicho en páginas anteriores que la institución del jefe político fue creada 

por la Constitución de Cádiz, como una figura ideada por los patriotas españoles para 

defenderse contra el poder de NAPOLEÓN BONAPARTE. 

Tal Constitución estableció que el gobierno político de las provincias residiria en illl 

jefe superior, también conocido como jefe político, desigoado por el rey. En materia 

política y administrativa se establecía que dicho funcionario presidiria la diputación 

provincial o asamblea, y es!aria siempre en los encuentros de los concejos 

municipales y comisiones electorales. 

Con base en la Constitución de Cádiz, las Cortes emitieron los decretos necesarios 

para definir de manera más amplía las funciones de las jefaturas politicas. Uno de 

ellos es el Decreto del 23 de junio de 1813, en donde se establecieron las bases del 

gobierno político y administrativo de las provincias. 



Trascendencia dt la Reforma de 1983 al Artículo 1/5 Constitucional 11 

Este decreto, de 35 artículos, fue consagrado al jefe político, constituyéndose en la 

ley orgánica de la jefarura política, no solamente para España sino también para sus 

colonias, 10 que originó su traslado e implantación al nuevo mundo. 

De acuerdo a esta ley, el jefe político se convirtió en una especie de agente del 

gobierno central, fungiendo como canal de comunicación entre el gobierno y la 

diputación provincial. Además, era la autoridad responsable de la circulación de leyes 

y decretos del gobierno centraJ en la provincia; así como de reportar anualmente las 

estadísticas de población y, en las provincias fronterizas, también autorizaba los 

pasaportes a los viajeros que venian o iban a paises extranjeros. 

Sin embargo, 10 que nos interesa destacar aqni es la relación del jefe político con los 

ayuntamientos. De acuerdo al decreto sujeto a análisis, el jefe político presidió, sin 

voto -excepto en caso de un empate-- el ayuntamiento de la capital de la provincia 

y cualquier otro ayuntamiento donde estuviera presente. Tal fue la figura del jefe 

político creado por las cortes líberales en 1812. 

Todas estas atribuciones de los jefes políticos pronto comenzarían a surtir sus efectos 

negativos dentro de la vida municipal. Esta situación se agravaría con la decisión de 

los congresos locales de incluir en sus Constituciones esta figura, la cual se 

denominaría como jefe político o prefecto, dependiendo de la época y la Constitución 

General vigente en cada momento. 

Con el objeto de confirmar esta situación y realizar el análisis anunciado en párrafos 

atrás, decidimos retomar seis constituciones estatales vigentes en el siglo XIX, en las 

cuales se observa que la figura del jefe político mantuvo su supremacía sobre los 

ayuntamientos durante gran parte del siglo pasado e inicios del presente. 

Por ejemplo, en la Constitución del Estado de Michoacán,6 del 19 de julio de 1825, 

se establece un capítulo específico, con nueve artículos, del 94 al 102. 

6 "Régimen Constitucional de 1824", en Colección de Constituciones de Jos Estados Unidos Mexicanos, 1. n, 
edición de MARlA.."'l'O GALvÁN RIvERA, 1828, edición facsimilar. México. Miguel Ángel Porrúa, 1988. En 
los textos de las constituciones que aparecen en el presente documento hemos corregido la acentuación 
original para hacerla más legible de acuerdo a las reglas ortográficas y gramaticales actuales, las cuales 
difieren un poco de las utili.zadas en el siglo pasado. 
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En el cual se determina la fonna de designación, requisitos, facultades, derechos y 

obligaciones de los prefectos en este estado. El texto de algunos de los artículos más 
sobresalientes es el siguiente: 

ARTicULO 94. En cada departamento habrá para Su gobierno politico

económico un prefecto con entera dependencia del 

gobernador del estado. 

ARTiCULO 95. Los prefectos serán nombrados por el gobierno de acuerdo 

con el consejo. 

ARTiCULO 98. Los prefectos serán el conducto de comunicación de las 

órdenes del gobierno. pasándolas a los subprefectos, y 
éstos a los ayuntamientos o tenientes, y por la misma serie 

inversa volverán las contestaciones; sin que sea lícito 
variarla, si no es en caso de queja contra alguna de las 

referidas autoridades: entonces podrán ocurnr por el 

orden prescrito a la más inmediata hasta el gobernador. 

Por su_parte,Ja (onst!!!!ció!'.. PolíPca 'lel Estado de Nuevo León, del 5 de marzo de 
1825, presenta su titulo XVI acerca del gobierno delosdistritos; enél, su artículo-229----
hace referencia a los jefes políticos como parte de la política administrativa de los 
distritos en el estado. 

ARTiCULO 229. Donde haya mas de un alcalde, el primero de e/los no se 
encargará del juzgado de primera instancia, a fin de quedar 

más expedito para ser resorte inmediato del poder ejecutivo, 

primera autoridad política del distrito, subalterna al 

gobernador; cuyas órdenes ejecutará con responsabilidad a 

él mismo, según y como lo hacían, respecto de los jefes 

politicos superiores, los jefes políticos subalternos, 
conforme a la ley de veintitrés de junio de 1813, titulada 

Instrucción para los Gobiernos Constitucionales, Juntas 

Provinciales y Jefes Políticos Superiores, reglamentaria de 

la Constitución de Cádiz, del 19 de marzo de 1812. 
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A su vez, la Constitución Política del Estado Libre de Querétaro del 12 de agosto de 
1825, en su titulo IX acerca del gobierno de los distritos, establece algunas 
disposiciones acerca de la figura del prefecto. 

ARTÍCULO 226. El gobierno político de los distritos residirá en un 
individuo que se denominará prefecto. 

ARTÍCULO 227. En cada distrito habrá' un prefecto nombrado por el 
gobernador. 

ARTÍCULO 228. Habrá un subprefecto nombrado por el gobernador en los 
pueblos donde a juicio de él sea necesario. 

ARTÍCULO 229. Los prefectos serán independientes entre sí, y todos 
estarán sujetos al gobernadar. Los subprefectos lo estarán 
al prefecto del respectivo distrito en los términos que 
dispongan las leyes. 

La Constitución Política del Estado Libre de San Luis Potosí, del 30 de agosto de 
1828, contiene un apartado titulado Del Gobierno Interior de los Departamentos y 
Partidas del Estado, en el cual se establecen dos articulos acerca de los jefes 
políticos: 

ARTÍCULO 235. En cada departamento habrá un jefe superior de policía, 
que residirá en su capital, y se llamará prefecto: y en cada 
partido subalterno habrá un jefe inferior, que se 

denominará subprefecto, y residirá en su respectiva 

cabecera. 
ARTÍCULO 236. Corresponde a los jefes superiores de policía ser el 

conducto de comunicación entre el gobernador del estada, 
los jefes inferiores y los pueblos del partido de la 
cabecera. 
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En la Constitución Política del Estado de Oaxaca, expedida por don Benito Juárez el 

15 de septiembre de 1857,los articulos 65 y 66 establecian lo siguiente: 

ARTicULO 65. El territorio del Estado se divide en Distritos y Municipios. 

En cada Distrito habrá un Jefe político y en cada 

municipio un ayuntamiento. 

ARTicULO 66. Los Jefes Políticos serán nombrados y removidos Como 

previene esta Constitución y con sujeción inmediata al 
Ejecutivo 

Por último, la Constitución Política del Estado de Sonora, del 13 de febrero de 1861, 

establecía en su articulo 78 el texto que se transcribe a continuación: 

ARTiCULO 78. El gobierno y administración local de cada distrito estará 

a cargo de un funcionario que se denominará prefecto, el 
cual será nombrado y removido libremente por el Ejecutivo. 

Con_base en_este_análisis s~puede observar que aunque existen diversos criterios en 
cuanto a los fundamentos juridic~s qu~ estlbleclañ la presenciadelafiguradel-jefe-- --

politico o del prefecto, es posible establecer Wl común denominador, consistente en la 

presencia de estos personajes como autoridades intermedias entre el aYWltamiento Y 
el gobernador, lo que originaba la nula participación política por parte de los 

gobiernos mnnicipales, los cuales se encontraban completamente subordinados tanto 
al prefecto como al jefe politico. 

Estas disposiciones constitucionales locales fueron reafirmadas de manera 

contundente gracias a la expedición de la Ley de Organización Municipal promulgada 

por PORFIRIO DiAz en 1903, de la cual citamos a continuación dos de sus principales 

articulos: 

ARTiCULO 60. Los prefectos políticos serán la primera autoridad política 

local, en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades. 
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ARTÍCULO 61. Los prefectos serán los jefes de todos los servicios en los 

municipalidades y estarán subordinados al gobernador del 

estado. 
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También es necesario señalar que estos personajes no actuaban de manera individual, 

sino que tenían a su cargo toda una organización politico-administrativa que les 

perntitia sujetar aún más a los municipios. Esas autoridades auxiliares de los prefectos 

y los jefes políticos eran las siguientes: 

• Subprefectos 

• Jefes de policía 
• Directores políticos 
• Prefectos populares 

• Visitadores 

De esta forma, podemos conclnír que las características principales de las jefaturas 
políticas o prefecturas fueron: 

• Representaban un tipo de autoridad intermedia entre el gobierno del estado y de los 

ayuntamientos. 

• Estaban sujetas a la voluntad de los gobernadores. 

• Centralizaban y coartaban toda actividad del orden municipal. 

• Su carácter era distritai y tenían su residencia en las cabeceras del distrito, o de 

partido, controlando a los ayuntamientos de su circunscripción. 

Todas estas características le perntitieron al jefe político una intromisión permanente 

sobre los asuntos municipales. Al respecto, JOSÉ DEL CASTILLO menciona lo 

siguiente: 

Un jefe político, en los tiempos porfirianos, tenía a su cargo la dirección 

política y administrativa del Distrito, la vigilancia y dirección de los 

ayuntamientos, la comandancia de las fuerzas de seguridad y de policía, el 

cuidado inmediato de todos los servicios públicos y municipales, las 

prisiones, la beneficencia pública. 
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La vigilancia de la recaudación del impuesto, la ejecución de todas las 

obras materiales del distrito, el fraude electoral en todas sus escalas [ ... ] el 

catastro, la estadistica, las observaciones meteorológicas, la conservación 

de los puentes, calzadas y caminos del distrito, la dirección de todo el 

chismerio local para asegurar su podet, la preparación y organización de 

los festejos locales para recibir y agradar al señor gobernador en cada una 

de sus visitas, y todo esto por SI 50 o S200 mensuales.' 
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Así, en gran parte del siglo pasado e inicios del actual, los municipios existieron sólo 

de nombre, ya que los ayuntamientos eran manejados por los gobernadores y los jefes 

políticos, mientras que los alcaldes carecían de autoridad. 

Las graves consecuencias sociales derivadas del amplio poder de los jefes políticos se 

puede observar en el siguiente pasaje de la época: 

El jefe terua "los caballos de la hacienda M", "los carruajes de la hacienda 

Z", "un rincón de milpa, a medias del rancho K", "una engordita de 

puercos" gratis en Santa Maria. Quesitos y mantequillas, de todas partes. 

Además gallinas, huevos, conejos, etc., de los cuatro puntos cardinales de 

s-;' ;;;sul~. Ya más -de-estO, JLOS sablazos-en-dinero!-Para las fiestas 

patrias, para la fiesta del centenario de la independencia de México, etc. Y 

allá van las cuotas "voluntarias" de los hacendados, que al pasar por las 

manos del jefe político se metroaban considerablemente. 

y llegaba a su tumo la reciprocidad. ¿Que el niño de la hacienda había violado a 

ésta o aquella pobre indita? ¿Que el mayordomo le había abierto la cabeza a un 

tlachiquero? ¿Que el administrador le había soltado un tiro a un mediero 

insolente? ¿Que se necesitaba dejar sin agua las labores del pueblo fulano para 
que la cosecha de la hacienda se asegurara, pues estaba muy tardía? ¿Que 

faltaban peones para la pizca y los de tal pueblo no querían servir? Para 

componer, remediar y subsanar todo esto estaba el jefe político. 

7 DEL CAsnuo, José, Historia de la revolución social de México. Primera Etapa, México, Instituto Nacional 
de EstUdios Históricos de la R,a.·oluci6n Mexicana. 1985, p. 156. 
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El niño de la hacienda podia hacer lo que le diera la gana ¡para eso había 

nacido rico I La culpa la tenia aquella india ladina, que había quedado 

golpeada y deshornada; o se callaban el padre y los hermanos, o al 

contingente. Aquel tlachiquero tenía la culpa del machetazo que le habían 

dado; que lo curaran, y ¡diez pesillos de indemnización! Lo del balazo al 

"mediero" habia desaparecido, era cierto ¡pero era porque se había huido! 

¿Para qué queria el pueblo el agua precisamente cuando tal hacienda la 
necesitaba? ¡que se esperara! ¿Yesos peones que no querian trabajar? 

¡que no fueran ganapanes! ¡a trabajar en tal hacienda por dos reales de 

jornal! ¡y pronto, o al contingente! 
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Esta situación llevó a MOISÉS OCHOA CAMPOS a conclnir: "En efecto, los prefectos 

fueron representantes del centralismo político y no fueron más que agentes del 
gobierno central y presidentes natos de los aynntantientos".' 

Por su parte, IGNACIO BURGOA ORlliUELA también tiene su propia conclusión acerca 
del papel jugado por los jefes políticos: 

La historia política de México comprendida en la etapa que abarca el 
periodo de vigencia formal de la Constitución de 57, demuestra 

claramente la desaparición del municipio. Fenómeno que se corroboró 
durante el prolongado gobierno del general PORFIRIO DiAz, de quien los 

aludidos funcionarios no eran sino incondicionales agentes que tenían la 

consigna de sofocar por cna!quier medio todo intento de democratización 

que hubiese brotado del espíritu comunitario de los pueblos· 

Para FELIPE TENA RAMÍREZ, el odio que despertaron los jefes politicos "fue uno de 

los motivos inmediatos de la revolución, la cna! consagró entre sus principales 

postulados la implantación del municipio libre". 10 

8 OCHOA CAM:POs, Moisés, El municipio y su evolución institucional, México, BANOBRAS, Instituto de 
Asesoría y Capacitación Financiera Municipal, 1981, p. 190. 

9 BlJRGOA ORlHUELA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, México, POITÚa, 3a. edición, 1979, pp. 797-
798. 
:0 TENARA.'J.ÍREZ., Felipe, Derecho constitucional mexicano, op. cit., p. 150. 
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En virtud de lo anterior, no fue raro que una de las banderas utilizadas por los 
revolucionarios de 1910 fuera precisamente la defensa del municipio. De esta fonna, 
la revitalización de la institución municipal ocupó un lugar central en diversas 

proclamas y planes de los iniciadores de la revolución, conjuntamente con los 
reclamos por tierra, libertad, sufragio efectivo, no reelección y democracia. 

1.4 EL MUNICIPIO EN LOS PLANES REVOLUCIONARIOS 

Desde sus primeros brotes, la Revolución Mexicana apareció como una lucha 
eminentemente campesina en protesta contra la injusticia: el latifundismo, la 

explotación y la miseria de los peones de las haciendas. Asi, uno de los objetivos 
centrales de este proceso revolucionario era devolver la tierra a los campesinos. 
acabar con el cacicazgo y las relaciones socioeconómicas oprobiosas en las zonas 

rurales. 

Sin embargo, el problema de la falta de autononúa municipal y la marginación 
política que caracterizó a los municipios durante el porfiriato también generó el 

_ surgimiento de otra concreta y justa demanda revolucionaria: la supresión de las 
pref~ctur;s o jefatufas políticas y elrestablecimiento·del·municipio·libre.- ________ _ 

Para MOISÉS OCHOA CAMPOS, la Revolución comenzó postulando la abolición de las 

jefaturas políticas y la libertad municipal, como requisitos exigidos para alcanzar un régimen 

basado en la soberanía popular. u Así, los caudillos revolucionarios enfocaron sus esfuerzos 

para lograr la participación real de la ciudadanía en la elección de los funcionarios públicos 

que habrían de asumir la dirección del país. Este deseo incluía tanto la democratización de 

elecciones presidenciales como de gobernadores y presidentes municipales. 12 

11 OCHOACAMPOS, Moisés, La refonna mUnicipal, México, POrnla. 1989, p. 33. 
12 El desafio municipal. México, Centro Nacional de Estudios Municipales. Secretaria de Gobernación, 1985, 
p.187. 
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De acuerdo con FELIPE SOLis ACERO, "este planteamiento, se encuentra plasmado en 

los planes y programas que contienen las demandas de grupos opositores al régimen 

porfirista hasta 1910 Y de facciones revolucionarias en el periodo comprendido entre 

1911 y 1917, fecha en que se expide la Constitución de Querétaro que incorpora el 

postulado del municipio libre en su articulo 115,,13 

Las demandas de libertad municipal en los postulados de los planes y programas 

precursores del movimiento armado de 1910, son las siguientes: 

1.4.1 El Plan del Zapote 

Este plan de 16 puntos --suscrito el 21 de abril de 1901 en Mochitlán, Guerrero- es 

uno de los primeros levantamientos revolucionarios contra la dictadura porfirista. 

Incluso, puede decirse que con esta proclama inició la lucha revolucionaria en el sur 

del país. 

El Plan del Zapole contenía una serie de demandas agrarias, conjuntamente con 

planteamientos en defensa del sufragio efectivo, oposición a la reelección de los 

puestos públicos, así como una lucha abierta contra los caciques regionales y jefes 

políticos que dominaban los ayuntamientos. 14 

1.4.2 Programa del Partido Liberal Mexicano 

En 1906, los hermanos RlCARDO Y ENRIQUE FLORES MAGóN organizaron los 

primeros movimientos de insurrección popular en Acayucan, levantamientos que se 

dieron casi al unisono en otros lugares de nuestro país. De inmediato, la dictadura 

desató una amplia persecución militar en contra de los revolucionarios, quienes 
debieron abandonar el país. 

13 SoLis ACERO, Felipe, "La evolución del régimen constitucional del municipio en México", en Gaceta 
Mexicana de Administracion PUblica Estatal y Municipal, nÚIDS. 18·19, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública, 1986, p. 49. 

)4 Planes de la nación mexicana, 1. 7, México, Senado de la República, LII Legislatura, 1987, p. 29. 
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Los exiliados constituyeron una Junta Organizadora para dar origen al Partido LiberaJ 
Mexicano, la cual se instaló en la ciudad de San Luis, Missouri, en 1905. Allí 
volvieron a publicar su periódico Regeneración y otros documentos. Entre ellos, el 
Programa del Partido LiberaJ, un documento de 52 puntos publicado el lo. de julio de 

1906, el cual contenia importantes pronunciaruientos acerca del municipio. 

En la exposición de motivos estipulaba: "La supresión de los jefes politicos que tan 

funestos han sido para la República, como útiles al sistema de opresión reinante, es 
una medida democrática, como lo es también la multiplicación de los municipios y su 
robustecimiento".!' A su vez, en algunos de sus puntos específicos se planteaba la 
supresión de los jefes políticos, así como la reorganización de los municipios que 
habían sido suprimidos y el robustecimiento del poder municipal. !6 

El trabajo de los grupos opositores continuó, alganas veces de manera clandestina, 
aunque otras veces de forma pública. Al mismo tiempo, se comenzaron a mostrar los 
primeros brotes de rebelión, como en el caso de la huelga minera de Cananea en 1906 
y la huelga textil de Río Blanco en 1907. 

En 1908,la entrevista.dePORFlRlOj)ÍAZ con JAMES CREELMAN pareció vislumbrar un 
cambio en el sistema autoritario, toda ve; q';; ~I(¡¡ctadorlili¡¡ía-declaradb-que-el---
pueblo mexicano ya estaba apto para la democracia y que veria con buenos ojos la 
formación de partidos políticos alternos. Sin embargo, a final de cuentas impuso 
nuevamente su reelección, demostrando con ello que el sistema no estaba dispuesto a 
hacer ninguna concesión en el terreno politico. 

1.4.3 El Partido Democrático 

En los años iniciales de la primera década del presente siglo se produjo una gran 
agitación política, lo que trajo como resultado la formación de diversos grupos 
políticos. Uno de ellos fue el llamado Partido Democrático. 

15ldem, p.46. 
16 Historia de! municipio mexicano, guía técnica núm. 1, México, Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 

Secretaria de Gobernación, 1995, p. 23. 
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Cuyos líderes fueron JESÚS URUETA, ABRAHÁM CASTELLANOS, BENITO JuÁREZ 

MAzA, DrÓDORO BATALLA y RAFAEL ZUMBARÁN. 

Este partido celebró su primera asamblea general el 20 de enero de 1909, haciendo un 

llamado a la ciudadanía para ejercitar sus deberes y derechos cívicos. Su manifiesto 

-<lel primero de abril de 1909, suscrito en la Ciudad de México- aludia a la 
necesidad de libertad en los municipios del país. 

1.4.4 El Plan de San Luis 

Este plan se constituyó en la bandera política de Francisco 1. Madero, el cual fue 

expedido el 5 de octubre de 1910, en la capital del estado de San Luis PotosÍ. En su 
texto, hacia la crítica siguiente: 

Tanto el poder Legislativo como el Judicial están completamente 
supeditados al Ejecutivo; la división de poderes, la soberanía de los 

estados, la libertad de los ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo 
existen escritos en nuestra Carta Magna. 

Las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del dictador; los 
gobernadores de los estados son designados por él y ellos a su vez 

designan e imponen de igual manera a las autoridades municipales. 

Tan pronto como la revolución triunfe, se iniciará la formación de 

cOIllisiones de investigación para dictaminar acerca de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los funcionarios de la 

Federación, de los Estados y de los Municipios. 17 

17 Qt.¡Yl\1A. ... ARoLDÁN, Carlos F., Derecho municipal, México, Porrúa, 1995, p. 75. 
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Asimismo, en su articulado establecía: 

"Además de la Constitución y leyes vigentes, Se declara Ley Suprema de la República 

el principio de no reelección del presidente y vicepresidente de la República, de los 

gobernadores de los estados y de los presidentes municipales, mientras se hagan las 

reformas constitucionales respectivas. Las elecciones de los miembros de los 

Ayuntamientos y demás funcionarios municipales que requieren voto público, se 

harán por sufragio lmiversal y directo"." 

1.4.5 El Plan de la Empacadora 

Esta proclama fue emitida por PASCUAL OROZCO, quien a la sazón se convertiría en 

dirigente de un movimiento antimaderista durante la breve presidencia del caudillo. 

Este plan consta de 36 puntos y fue proclamado el 25 de marzo de 1912, en la ciudad 
de Chihuahua. 

En su contenido es posible apreciar algunos aspectos concretos con relación al 

m1llli_qipio, tales como el señalamiento de que la revolución haria efectiva la 
independencia y autono",wa de los iiYuntamientospara legislar y adlilifustrar-sus--

fondos, así como la supresión en toda la República de los cargos de jefes políticos, 

cuyas funciones serian desempeñadas por los presidentes mlmicipales. 

1.4.6 El Plan de Guadalupe y sus Adiciones 

El 26 de marzo de 1913, en la hacienda de Guadalupe, Coahuila, VENUSTIANO 

CARRANZA --entonces gobernador de la entidad--- encabezó un alzantiento en contra 

de VICTORIANO HUERTA, después del asesinato de FRANOSCO I. MADERO. 

Dicho levantamiento se basó en el Plan de Guadalupe, en el cual se estableció el 

desconocimiento de los poderes federales, así como de cualquiera otra autoridad leal 

a VICTORIANO HUERTA. 

18 ldem, p. 93. 
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El tema municipal fue abordado de manera indirecta; sin embargo, este plan ha 

trascendido en la historia del municipalismo por las adiciones que sufrió, referentes a 

las demandas sociales revolucionarias acerca del municipio libre. 

Estas adiciones se emitieron en un decreto de fecha 26 de diciembre de 1914, en el 

cual se establecía lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el aniculo 109 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1857, en los 

siguientes términos: 

Los estados adoptarán para su régimen interior la fonna de 

gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política el 

municipio libre, administrado por Ayuntamientos de elección 
popular directa, y sin que haya autoridades intermedias entre éstos 

y el gobierno del estado. 

El Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados, tendrán el 

mando de la foerza pública de los municipios donde residieren 

habitual o transitoriamente. 

Estas consideraciones se constituirían en el fundamento para la emisión de diversos 
proyectos de leyes que versaron sobre cuestiones municipales, tales como la Ley 

orgánica del articulo 109 de la Constitucíón, la cual consagró el municipio libre; la 

Ley sobre organización municipal en el Distrito Federal, territorios de Tepic y Baja 

Califomia, y la Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bienes por parte 

de los ayuntamientos." Sin embargo, el aporte principal del decreto del 26 de 

diciembre de 1914 es que se convirtió en la base del proyecto constitucioual en 

materia municipal de VENUSTIANO CARRANZA, presentado al Congreso Constituyente 

de Querétaro en 1917. 

19 CARPIZO, JORGE, Estudios constitucionales, México, PonúalUniversidad Nacional Autónoma de México, 
1996. pp. 508-509. 
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1.4.7 Emiliano Zapata y el Municipio 

El 28 de noviembre de 1911, en Villa de Ayala, estado de Morelos, EMILIANO 

ZAPATA formuló el Plan de Ayala, pero en ninguna parte del documento se planteó 

compromiso alguno con relación a los municipios o ayuntamientos. 

Sin embargo, EMILlANO ZAPATA dejó sentir su visión municipalista en la Ley General 
sobre Libertades Municipales. promulgada en el municipio de Tlaltizapán, estado de 

Morelos, el 15 de septiembre de 1916. Esta Ley, redactada por el secretario del 

cuartel general zapatista, CONRADO DÍAZ SOTO y GAMA 20, constó de 22 articulas, en 

los cuales se reglamentó la autonomia política, económica y administrativa de la 

institución municipal. 

En la exposición de motivos, se estableció: 

CONSIDERANDO. Que la libertad municipal es la primera y más 

importante de las instituciones democráticas, toda vez 

que nada hay más natural y respetable que el derecho 

que tienen los vecinos de un centro cualquiera de 
poblaCión, pari' arreglar pór sí-mismos los asuntos-de-la- - ---

vida común y para resolver lo que mejor convenga a los 

intereses y necesidades de la localidad"! 

Algunos de los articulos más interesantes de esta ley son los siguientes: 

ARTiCULO 5. El municipio estará representodo y regido por un 
Ayuntamiento o corporación muniCipal electo popularmente, 

en el concepto de que la elección será directa y en e/la 
tomarán parte todos los ciudadaoos que tengan el carácter 

de domiciliados. 

:ro WOMACK JR., John, Zapata y la Revolución Mexicana. México, Secretaria de Educación Pública/Siglo 
Veintiuno Editores, 1985. p. 260. 

21 Ley General sobre Libertades Municipales. Archivo de la Biblioteca del Museo Nacional de Antropología e 
Historia, expediente con documentos originales del general Emiliano Zapata. 
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ARTÍCULO 6. Los funcionarios municipales durarán un año en el ejercicio 

de su encargo y no podrán ser reelectos, sino transcurridos 
dos años después de aquel en que desempeñaron sus 
funciones. 

ARTÍCULO 7. Las sesiones de los Ayuntamientos serán enteramente 
públicas. 

ARTicULO 8. La corporación municipal deberá someter al estudio y la 

ratificación de los asuntos que enseguida se expresan en la 
junta general de todos los vecinos del Municipio celebrada 
en la forma que adelante se explica: 

l. Aprobación del presupuesto de gastos para cada año 
fiscal. 

11. Enajenación o adquisición de fincas por parte del 
municipio. 

l/l. Celebración de contratos con otras autoridades o con 
particulares, para proveer a las necesidades de la 
municipalidad, sea que se trate de abastecimiento de 
aguas, alumbrado, saneamiento, compra de útiles o 
efectos para establecimientos públicos, o de otra clase 
de contrataciones. 

IV. Aprobación de los empréstitos que para allegarse 
fondos tenga que celebrar el Municipio, en casos 
extraordinarios. 

ARTicULO 9. La junta de vecinos de que habla el anículo anterior, será 

convocada por bandos solemnes y además por la prensa, 
presididas por la mesa directiva que nombren los 

ciudadanos que a el/a concu"an. Las discusiones serán 
enteramente libres, y las determinaciones se tomarán por 
escrutinio secreto y por mayoría de votos; a dichas juntas 

sólo podrán concurrir los vecinos que tengan el carácter de 
ciudadanos. 

25 
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ARTÍCULO 10. Si convocada la junta en la forma indicada, no se reune un 

número de vecinos que iguale o exceda el diez por ciento del 

total de los ciudadanos empadronados, se citara a una nueva 

junta, también por bando solemne y por medio de la prensa, y en 

ella se discutirán y resolverán los puntos de que se trate, con la 

asistencia de los vecinos que concurran. 

ARTÍCULO 11. Los municipes aisladamente, o los Ayuntamientos en masa, 

podrán ser destituidos a solicitud del número de vecinos que fija 

el articulo siguiente, si asi lo acuerda el vecindario en junta 

general celebrada en los términos marcados por los artículos 

anteriores, por el voto de la mayoría de los ciudadanos allí 

reunidos. 

ARTÍCULO 12. Para que se dé curso a la solicitud de destitución, es necesario 

que sea presentada por veinticinco o más vecinos, si la población 

del municipio es inferior a mil habitantes; por cincuenta o más 

vecinos si la población pasa de mil habitantes sin llegar a cinco 

mil: de cien o más si la población es de cinco mil habitantes o 

26 

mayor, sin llegar a diez-mil: por ciento' cincuenta-o más,_si se _ ____ _ 

trata de ciudades cuyo censo arroje de diez mil habitantes para 

arriba sin llegar a veinte mil; por doscientos o más si el censo 

varia entre veinte mil y cincuenta mil habitantes: por trescientos 

vecinos si la población pasa de cincuenta mil habitantes sin 

llegar a cien mil, y por cuatrocientos vecinos si la población es 

de cien mil habitantes o pasa de esa cifra. 

ARTÍcULO 13. El mismo número de vecinos que para cada población fija el 

artículo anterior, podrá ejercitar los siguientes derechos: 

1. Exigir del Ayuntamiento respectivo. que rindan cuentas de 

toda su administración o de su ramo o de un asunto 

determinado. ante la junta general de vecinos que establecen 

los artículos 9 y ID, Y dicha junta por mayoría de votos 

aprobará o rechazará las cuentas respectivas, previo análisis. 
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11 Hacer que se reúna la junta a solicitud del vecindario, en la 

fonna expresada para cualquiera de los siguientes objetos: 

solicitud de nuevas escuelas o mejoras en la dotación o en el 

personal de las ya existentes, apertura o reparación de 

caminos o ejecución de alguna obra de utilidad o necesidad 

para el vecindario. En la junta respectiva se fijará el monto de 

la suma que en cada caso debe itTVertirse, y se votarán los 

nuevos impuestos o subsidios que fueran precisos. 22 

27 

Como se puede observar, la Ley General sob,e Libertades Municipales contiene 

numerosos elementos que hoy en dia están ausentes de nuestra ley suprema, 

elementos que los defensores del municipio actualmente intentan nevar hasta nuestra 
Carta Magna. Esos puntos se refieren principalmente a la participación de la 

comunidad en la toma de decisiones, el mandato imperativo, así como la 

obligatoriedad de los cabildos abiertos. 

Por otro lado, y a diferencia del decreto emitido por VENUSTIANO CARRANZA en 

1914, la Ley General sobre Libertades Municipales de EMILIANO ZAPATA sí 

contenía diversas referencias a los ingresos de los ayuntamientos, pues establecía que 
"para preparar y bacer efectivas las libertades municipales", los pueblos tendrían que 

contar con "fondos y recursos bastantes para que puedan subvenir con amplitud a sus 

necesidades". De igual forma, la Ley no permitió que el gobierno estatal recaudase 

todos los impuestos y decidiese luego cómo habría de distribuirlos entre los pueblos y 

ciudades. 

Por el contrario, estableció de manera precisa cuáles impuestos pertenecerían al 

estado y cuáles otros al gobierno municipal. Entre las catorce fuentes reservadas para 

estos últimos figuraban las casas de empeño, las cantinas y los expendios de gasolina 

recientemente aparecidos. Se consideraba importante el derecho municipal a imponer 
un impuesto mensual sobre las rentas a los abarroteros, carniceros, panaderos y otros 
comerciantes en artículos de primera necesidad. 

2: Ibídem. 
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Asimismo, se declaró astutamente que mientras prosiguiese la guerra y no existiese 

un gobierno estatal, los concejos municipales podrían recaudar, además de los suyos 
propios, los impuestos estatales." 

Por lo anterior, nos interesa destacar en este momento la clara vocación municipalista 

contenida en la Ley emitida por EMILIANO ZAPATA. Esto lo confinnan las propias 

palabras del lider revolucionario quien afirmaba que "la libertad municipal resulta 

irrisoria, si no se concede a los vecinos la debida participación en la solución y 

arreglo de los principales asuntos de la localidad; pues de no ser así y de no estar 

vigilados y controlados los Ayuntamientos, se logrará únicamente el establecimiento 

de un nuevo despotismo, el de los municipes y regidores identificados o manejados 

por los caciques de los pueblos, que vendrían a reemplazar a los antiguos jefes 

politicos; y por eso conviene para evitar abusos y negocios escandalosos o tráficos 

inmorales, someter a la aprobación de todos los vecinos los negocios más importantes 

de la existencia comunal. Tales como enajenación de fincas, aprobación de sueldos, 

celebración de contratos sobre alumbrado, pavimentación, captación o conducción de 
aguas y demás servicios públicos".24 

En conclusión, las medi<ias dispuestas por el general EMlLIANO ZAl'ATA pretendlan 
hacer del municipio una entidad libre d~ to~ tutefi gubernanvúnlo que serefiere-al~ 
manejo de su hacienda, la elección de sus funcionarios y la participación de los 

vecinos en la organización de sus localidades. 

1.5 EL ARtiCULO 115 EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 

Siendo presidente de la República don VENUSTIANO CARRANZA, convocó a un 

Congreso Constituyente a fin de expedir una serie de cambios y adiciones a la 

Constitución de 1857 con el objetivo de garantizar los derechos y avances que se 

habían prometido en el periodo revolucionario. 

23 WOMACK JR., John, Zapata y la Revolución Mexicana, op. cit., p. 26l. 
24 Ley General sobre Libertades Municipales, op. cit. 
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Para ello, el 19 de septiembre de 1916 se expidió la convocatoria correspondiente, a 

efecto de que el Congreso se reuniera en la ciudad de Querétaro a partir del lo. de 

diciembre siguiente y promover tales modificaciones. 

El propio CARRANZA se encargó de elaborar un proyecto de Constitución, el cua! 
hacía referencia a la institución municipal en el artículo 115, aunque prácticamente 

retomaba los mismos términos a que ya había hecho mención en el decreto de 
adiciones a! Plan de Guadalupe, decreto emitido el 26 de diciembre de 1914, y del 

cua! ya hemos hablado. El texto del artículo 115 del proyecto carancista establecía lo 

siguiente: 

Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular; teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política, el Municipio libre, administrado 
cada uno por un Ayuntamiento de elección directa y sin que haya 
autoridades intermedias entre éste y el Gobierno del Estado. 

Así, se dio principio a la apertura de sesiones del'Congreso Constituyente, la cual se 

celebró el lo. de diciembre de 1916 en cumplimiento a lo establecido en la 
convocatoria; ahí compareció VENUSTIANO CARRANZA para presentar su proyecto 

constitucional, que en materia de municipios señaló: 

El municipio independiente es sin disputas una de las grandes conquistas 

de la Revolución, es la base del gobierno libre, conquista que no sólo dará 
libertad politica a la vida municipal, sino que también le dará 

independencia económica, ya que tendrá fondos y recursos propios para la 

atención de todas sus necesidades, sustituyéndolos así de la voracidad 

insaciable que han demostrados algunos gobernadores." 

En un principio, el proyecto carrancista fue admitido sin objeciones; sin embargo, los 

constituyentes se percataron que dicho proyecto no hacia mención acerca de la 

hacienda municipal, por lo que las discusiones se centraron en este tema. 

25 T~ARA.\1ÍREZ, Felipe, LeyesfundamentaJes de México, México, Pomía, tercera edición, 19S7, p. 757. 
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De igual fonna, otro aspecto en el cual CARRANZA fue omiso era el relativo a los 

mecanismos de solución de los conflictos del municipio con las autoridades estatales, 

cuestión ésta que, tal y como señala FELIPE TENA RAMiREz, tampoco encontraba 
respuesta en el texto del artículo 115 presentado por VENUSTlANO CARRANZA.'6 

Así, el proyecto carrancista sobre el municipio se quedaba corto al no incorporar un 

sistema de garantias de las cuales los municipios pudieran hacer uso y con ello evitar 

el poder exacerbado de algunos gobernadores de la época, así como por no hacer 

ningón señalamiento sobre la hacienda municipal. 

1.5.1 El Debate en el Congreso Constituyente 

A fin de Henar el vacío dejado por el proyecto de CARRANZA, los diputádos de la 

Segunda Comisión de Constitución iniciaron sus trabajos para incorporar lo relativo a 
la hacienda municipal al artículo 115. El primer dictamen elaborado por los diputados 
anexaba una fracción JI al proyecto original del artículo 115, en la cual se establecía 

lo siguiente: 

JI. Los municipios administrarán -libremente su haéienaa, -rectitidarán-Ios--- -

impuestos y contribuirán a los gaslOs públicos del Estado en la 

proporción y término que señala la legislatura local. Los ejecutivos 

podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte que 

corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada 

municipio. Los conflictos hacendorios entre el Municipio y los poderes 
de un Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en los términos que establezca la ley. 27 

Sin embargo, esta nueva propuesta no satisfizo a muchos de los diputados, entre ellos 

a HERIBERTO JARA, represeotante de la corriente municipalista, quieo afirmó: 

26 Ibidem. 
27 PALAVICTh1, Félix F .. Historia de Ja COnslitución de 1917, t. n, México, lnstinno Nacional de EstUdios 

Históricos de la Revolución Mexicana, edición facsimilar, 1987. p. 499. 
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No se concibe la libertad política cuando la libertad económica no está 

asegurada. Hasta abora al Municipio se le ha dejado una libertad muy 

reducida, casi insignificante. Las autoridades municipales deben ser las 

que estén siempre pendientes de los distintos problemas que se presenten 

en su jurisdicción, puesto que son las que están mayormente capacitadas 
para resolver acerca de la forma más eficaz de tratar esos problemas y 

están por consiguiente en mejores condiciones para distribuir sus dineros 

y son los interesados en fomentar el desarrollo del municipio en las obras 

más imponantes, en las obras que den mejor resultado. No demos libertad 

política y restrinjamos hasta lo último la libertad económica. Los 

municipios no podrán disponer de un solo centavo sin tener antes el pleno 

consentimiento del Gobierno del Estado." 
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El diputado RAFAEL MARTÍNEZ habló siguiendo la misma tónica: "Quiero la libertad 

del municipio, es decir, que se establezca efectivamente la libertad municipal, la 
autonomía del ayuntamiento. El hecho de recaudar los impuestos no sólo 
municipales, sino del estado, faculta al estado para nombrar inspectores, para 

nombrar vigilaotes de la actuación del municipio yeso no significa otra cosa sino la 
intervención directa e inmediata del estado sobre el municipio. La base de la libertad 

administrativa de los ayuntamientos está en la libertad económica y la libertad 

económica está, en los términos del dictamen, subordinada a la acción de los estados 

y por eso me opongo a la fracción n del articulo 115". 

Posteriormente, hizo uso de la palabra el diputado J OSE ÁL V AREl, quien pidió que se 

aprobase la fracción n en los términos en que fue planteada. Para ello argumentó que 

"los municipios tienen la obligación de sujetarse en todo a las leyes que dictan las 

legislaturas de los estados, porque los municipios no son República: los municipios 

están organizados por la ley fundamental municipal de cada estado". 

~8 La cita sobre la intervención de HEruBERTO JARA en la sesión del Congreso, así como las propuestas de los 
diputados que se señalarán más adelante son tomadas de PALAVICINI. Félix F., Historia de la Constitución 
de 19i7, op. cil., pp. 499-550. 
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Por su parte, el diputado CAYETANO ANDRADE también participó para decir que "los 

municipios no son entidades esencialmente independientes y autónomas que no 

tengan que ver nada con el estado, y por lo mismo deben estar sujetas a él". 

Más tarde intervino el diputado HILARlO MEDINA para afirmar que "el municipio libre 

debe tener su hacienda propia, porque desde el momento en que el municipio tenga 

un tutor, sea el estado o la federación, desde ese momento el municipio deja de 

subsistir". En lo que respecta a la proposición de que la Corte Suprema de Justicia 

interviniera en los conflictos hacendarios entre estado y municipio, aclaró: "Hemos 

creído que era conveniente que sólo en cuestiones hacendarias resuelva la Suprema 
Corte. ¿Por qué no resuelve la legislatnra local o el Supremo Tribunal de Justicia del 

estado? Porque si es un municipio el que está en lucha con el poder del estado, tal vez 

el municipio no podria alcanzar justicia, que es lo que nos proponemos. Por esta 

razón, señores diputados, hemos querido que sea la Suprema Corte de Justicia, como 

un alto cuerpo desinteresado, el que resuelva las cuestiones hacendarias". 

A su vez, la intervención del diputado FERNANDO LIZARDI giró en tomo al problema 

de si la hacienda municipal debía constituirse por los arbitrios que le asigne el estado 

o porJo_q\le él mi2 I!li' fije. Para este diputado, tales problemas "no debe resolverlos la 

Constitución, porque sol~ente las neZesidades locales, his necesidíidesde cada--

estado vendrán a decirnos en cada momento si los municipios son capaces para fijar 

sus arbitrios y el estado debe limitarse a una parte proporcional, o si los municipios 

deben fij ar y el estado, exigirles determinada cantidad, o si el estado debe reservarse 

determinados ramos y dar otros al municipio". 

Para Felipe Tena Ramirez, a pesar de la discusión a favor o en contra de la fracción TI 
propuesta, lo cierto es que el sistema que contemplaba era a todas luces inadecuado, 

pues "al dejar en manos de los municipios la recaudación de toda clase de impuestos, 

inclusive los que por corresponder al estado les son ajenos, se subordinaba la 
administración del estado a la recaudación independiente de cada municipio. Esta 

confusión, agravada con la intervención de inspectores y con la inusitada competencia 

que se atribuía a la Suprema Corte, suscitó una de las más vivas oposiciones 
registradas en el seno del Congreso".'9 

29 TE:\A RAMÍREZ, Felipe, Derecho constitucional mericano, op. cit., pp. 151-152. 
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En conclusión, dicho dictamen quedó retirado, lo que generó que la Comisión 

original se dividiera en dos. Por un lado, los diputados MACHORRO NARV ÁEZ y 

ARTURO MENDEZ; por el otro, los diputados MEDINA y JARA, situación que llevó a la 

presentación de dos dictámenes por separado. 

La propuesta de los diputados MACHORRO NARV ÁEZ y ARTURO MENDEZ era la más 
congruente, pues presentaba una clasificación específica de los ingresos 

correspondientes a los municipios. También esiahlecía que en caso de conflicto entre 

estado y municipio, debía resolver la legislatura local. Si el conflicto se generaba 

entre el congreso local y el municipio, debía resolver el Tribunal Superior de Justicia 

del estado. 

Por su parte, la propuesta de los diputados MEnINA y JARA se estableció en un voto 

particular, en el que establecían, de manera muy general y abstracta, que la hacienda 
de los municipios se formara "de las contribuciones municipales necesarias para 
atender sus diversos ramos y del tanto que asigne el estado a cada municipio". De 
igual forma, proponían que los conflictos entre los poderes del estado y un municipio 

fueran resueltos por el Tribunal Superior de Justicia de la entidad. 

Estos dos dictámenes fueron discutidos en la sesión permanente de los dias 29, 30 Y 

31 de enero de 1917. Sin embargo, la discusión sobre el articulo lIS fue la última de 

esa sesión, lo que representaba un problema, ya que para entonces los diputados 
estaban fisica e intelectuahnente agotados por las discusiones anteriores. En este 

contexto, el debate de la fracción II del articulo liS se desarrolló en medio de un 

ambiente de caos, lo cual obligó a que los diputados MEDINA y JARA retiraran su voto 
particular, pero --curiosamente- ningún diputado recordó o quiso recordar el 

dictamen de los diputados MACHORRO NARV ÁEZ y ARTIlRO MENDEZ. 

Por el contrario, alguien propuso que la discusión se realizara en tomo a la propuesta 

original contenida en el proyecto de CARRANZA. Sin embargo, apareció en escena el 

. diputado UGARIE, quien presentó una nueva propuesta para la discutida fracción 11, 

que decía: 
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Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que, en 

todo caso, serán las suficientes para atender a sus necesidades. 
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Los diputados, agotados por las discusiones, aceptaron inmediatamente la nueva 
fórmula, a través de una votación de 88 contra 62.30 

Desafortunadamente, esta nueva solución no corrigió' la omisión inicial contenida en 
el proyecto carrancista, es decir, el señalamiento específico de las contribuciones a 

que debían tener derecho los municipios. El dictamen de los diputados MACHORRO 
NARV ÁEZ Y ARTIJRO MÉNDEZ si lo hacía, pero desgraciadamente no fue tomado en 
cuenta, lo que generó que la autonomía financiera municipal -de acuerdo al artículo 
115 aprobad~ quedara en manos de las legislaturas locales, quebrantándose así el 
principio de la libertad municipal. 

Por otro lado, toda vez qne la discnsión sobre la hacienda municipal absorbió toda la 
atención de los constituyentes, también se pasó por alto la cuestión relativa a la 
resolución de conflictos entre los municipios y los poderes locales. El cansancio en 

los. diputados. era tal que este asp~cto fun~ental relativo a la defensa del municipio 
frente a la entidad federativa quedara también olvidado. - -. __ o .-----

Así, el artículo 115 aprobado ingresó al texto constitucional con esas dos grandes 
deficiencias: la nula autonomía financiera municipal y la ausencia de un sistema de 

garantías de defensa para el municipio. 31 Estos dos defectos produjeron 
consecuencias negativas para la institución municipal, muchas de las cuales subsisten 
hasta el dia de hoy. 

1.5.2 El Texto del Artículo 115 en la Constitución de 1917 • 

El texto completo del articulo 115 que fue aprobado en el Congreso Constítuyente de 
1917 quedó de la siguiente manera: 

lO ldem, p. 152. 
31 1dem, p. 153. 
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ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán. para su régimen interior. la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como bases de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento 

de elección popular directa, y no habrá ninguna 

autoridad.intermedia entre éste y el gobierno del estado. 
11. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de las contribuciones que señalen las 

legislaturas de los estados y que, en todo caso, serán las 

suficientes para atender a las necesidades municipales, 
y, 

IIL Los municipios serán investidos de personalidad 
jurídica para todos los efectos legales. El Ejecutivo 

federal y los gobernadores de los estados tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde 

residieren habitualmente o transitoriamente. Los 
gobernadores constitucionales no podrán ser 

reelegidos ni durar en su encargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o interinos, 
las prohibiciones del artículo 83. 

El número de representantes en las legislaturas de los 

estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, el! todo caso, el número de representantes de una 
legislatura local no podrá ser menor de quince diputados 
propietarios. 

En los estados, cada distrito electoral nombrará un 
diputado propietario y un suplente. 

35 
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--- --- ----------------

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 

vecindad no menor de cinco años, inmediatamente 
anteriores al día de la elección. 

A partir de entonces, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ha sido refonnado en nueve ocasiones, con la intención de lograr 
la tan ansiada libertad municipaL 

Desafortunadamente, dichas reformas -hasta el dia de hoy- no han podido ver 
coronado su esfuerzo con el éxito, toda vez que la institución municipal continúa 
adoleciendo de graves deficiencias tanto en lo político como en lo económico, lo que 
ha redundado en problemas profundos de indole social, tal y como veremos más 
adelante_ 

1.6 LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

A partir de 1917, el artículo 115 constitucional ha sido reformado en nueve 
oca~;i9~s, _ modificaciones que analizaremos a continuación, haciendo mayor 
referencia sobre aqu~ll~ que han incidido en la instituCion inúiiicipal;lóda vez q¡¡e
--tal y como se desprende de la lectura del articulo 115 original- su texto hace 
alusión también a cuestiones relacionadas con las entidades federativas y sus Poderes_ 

Primera Reforma 

Plutarco Elías Calles_ Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos_ 

Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 1928_ 

Contenido: Se establece el número de diputados locales, el cual debía guardar 

proporción en relación con el número de habitantes de cada estado_ Con esta reforma 
se redujo el número de representantes populares de la H. Cámara de Diputados 
mediante un ajuste al sistema de representación proporcional: siete diputados para 
estados con población menor de 400, 000 habitantes; nueve en aquéllos cuya 
población excede de este número y no llegue a 800,000 habitantes y, once en los 

estados cuya población sea superior a esta último a cifra. 
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Segunda Reforma 

Abelardo Rodríguez: Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta refonna al texto del artículo 115 constitucional se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el29 de abril de 1933. 

Contenido: Se establece la elección directa de los gobernadores de los estados y de 
las legislaturas locales. 

El principio de No Reelección se fortalece al prohibir la elección de individuos que 

hubieren desempeñado el cargo de gobernador con cualquier carácter para el periodo 

inmediato (No reelección absoluta). Se dispone también que los diputados a las 

legislaturas estatales así los integrantes de los ayuntamientos no podrán ser reelectos 

para el periodo inmediato, salvo en caso de los suplentes que no hubieren estado en 

ejercicio (No reelección relativa). Se cambia el requisito de vecindad en el estado por 

el de residencia efectiva no menor de cinco años en él, para poder ser gobernador. 

En virtud de dicha reforma, se adicionó un párrafo más a la fracción ¡ del texto 
original de 1917, el cual estableció: 

Los presJdentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 

el periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 

que se les dé, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Todos 
los funcionarios antes mencionados cuando tengan el carácter de 

propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplent.es, sí 
podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio. 32 

Tercera Reforma 

Manuel Á vila Camacho. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

32 Gobierno y administración municipal en México. México, Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 
Secretaria de Gobernación, 1993, p. 76. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 38 

La tercera modificación al articulo 115 constitucional fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el8 de enero de 1943. 

Contenido: La voluntad del constituyente permanente se dirigió, en esta ocasión, a 
ampliar la duración del cargo de los gobernadores de los estados de cuatro a seis 
años. 

Cuarta Reforma 

Miguel Alemán Valdés. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
En el Diario OfiCial de la Federación se publicó, el 12 de febrero de 1947, la cuarta 

refonua al articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Contenido: Se le otorga ala mujer el derecho a participar en elecciones municipales. 

Así, se adicionó la fracción primera del artículo en comento, con el texto que se 
reproduce a continuación: 

En las elecciones municipales participarán las mUjeres, en igualdad de 

-condiciones quejos ~aron~. con_el de,!!cho ~e vo~ar y ser votadas.33 

Quinta Reforma 

Adolfo Rniz Cortines. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación del 17 de octubre de 1953. 

Contenido: Con relación al articulo 115, se suprimió el párrafo que se había 
adicionado con la reforma anterior, toda vez que el articulo 34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorgó a la mujer ---en esa misma 
fecha-- la plena ciudadania para participar en todos los procesos electorales: 

federales, estatales y municipales. 

Sexta Reforma 
Luis Echeverría Álvarez. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

33lbidem. 
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Esta modificación fue publicada el 6 de febrero de 1976 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Contenido: Establece la facultad de estados y municipios para legislar en materia de 
planeación y ordenación territorial. 

Se adicionaron dos fracciones más al articulo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de que el municipio participare en materia 

de asentamientos humanos y tuviera una competencia concurrente con los otros 

ámbitos gubernamentales, así como para la regulación del desarrollo de centros de 

población. 

Las nuevas fracciones del articulo 115 constitucional establecieron lo siguiente: 

IV. Los estados y municipios en el ámbito de sus competencias, expedirán 

las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean 

necesarias para cumplir con los fines señalados, en el párrafo tercero 

del artículo 27 de esta Constitución, en lo que se rejiere a los centros 

urbanos, y de acuerdo con la ley federal de la materia; y 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales 

de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una 

continuidad geográfica, la federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 

centros con apego a la ley federal de la materia. 

Séptima Reforma 
José López Portillo. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante esta modificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

diciembre de 1977. 
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Contenido: Se establecieron nuevas fórmulas de representación popular mediante la 

introducción del sistema de diputados de minoría en la elección de las legislaturas 
locales; para los ayuntamientos, se introdujo la fórmula de representación 
proporcional en los municipios cuya población alcanzara los trescientos mil 
habitantes o más. 

De esta manera, el último párrafo de la fracción m del articulo 115 constitucional 
determinó: 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades 

federativas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la 
elección de las legislaturas locales y el principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de los municipios cuya 
población sea de 300 mil o más habitantes. 

Esta modificación respondía al proceso de apertura del gobierno federal, proceso al 
cual se denominó reforma política, la cual le permitió a muchas organizaciones 
políticas -<obre todo de filiación izquierdísta- participar en los procesos 

_ elei'tor~esfederales. Sin embargo, en el ámbito municipal esta apertura no fue tan 
amplia, dada la limit.cióñ del núDierode habitarites que' establecía-el articulo ¡'¡S de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que originó que sólo en 
menos de cuarenta municipios del total del país, se implantara la fórmula de 
representación proporcional. 

Octava Reforma 

Miguel de la Madrid Hurtado. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Estos cambios fueron publícados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero 
de 1983. 

Contenido: Mediante esta reforma, el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos fue modificado de manera importante. 
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Debido a tal importancia, a lo largo del presente documento, se llevará a cabo un 

tratamiento de la llamada Reforma Municipal con el objeto de hondar en sus 

consecuencias, tanto positivas como negativas, así como determinar sus alcances y 
limitaciones. 

Novena Reforma 

Miguel de la Madrid Hurtado. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Esta reforma al articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue publícada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 

1987. 

Contenido: Se depuraron los lineamiento estrictamente municipales, en relación con 

otras cuestiones del derecho local en general, al derogarse los lineamientos en 

relación con la reforma de elección de los ejecutivos y de las legislaturas locales que 
se contenian en la fracción VIII; y lo relativo a las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores, así como los convenios entre Federación y estados para la 

ejecución y ooperación de obras y prestación de servicios públicos contenidos en las 
fracciones IX y X para incorporarlas al nuevo articulo 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En otras palabras, con esta reforma se suprurueron todas las referencias a las 

entidades federativas que subsistían en el articulo 115, las cnales fueron trasladadas al 

articulo 116. 

Asimismo, se modificó la fracción octava del articulo 115, para quedar como sigue: 

VIl/. Las leyes de los estados introducirán el principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

lAs relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en 

el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
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Con relación al primer párrafo de esta fracción, es conveniente mencionar que la 
representación proporcional ya había sido ampliada a todos los municipios gracias a 
la reforma de 1983, tal y como veremos más adelante. La modificación de la fracción 
octava antes citada únicamente suprimió la alusión a los diputados de minoría.34 

Por lo que ve al segundo párrafo, se mantuvo el mandamiento a los congresos locales 
para legislar en materia laboral acerca de las relaciones entre el municipio y sus 
trabajadores, pero eliminándose la referencia a las relaciones laborales entre el 
gobierno del estado y sus empleados. 

Décima Reforma 

Ernesto Zedilla Ponce de León. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Estos cambios serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. Sin embargo, 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se establece con 
precisión un tiempo líntite para que las legislaturas estatales se manifiesten a favor o 
en contra de las propuestas, por lo que la duración de este proceso de ratificación 

puede variar. P,or lo !¡mto, n~ se p~ede e~blecer un periodo defurido para que las 
refonnas entren en vigor. 

Contenido: Mediante esta reforma, al articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos se incorporan aspectos importantes para la defurición del 
municipio como posible orden de Estado y de Gobierno, así como acerca de las 
competencias del ayuntamiento 

34 El texto del primer párrafo de la fracción octava del artículo 115 constitucional antes de la monna de 
1987, decía: De acuerdo con la legislaciim que se expida en cada una de las entidades federativas se 
i11lroduclrd el sistema de diputados de minoría en la elección de las legislaturas locales y el principio de 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. Al respecto 
véase RODRÍGUEZ OBREGóN, José Arturo, Sistemas electorales y democratización de los gobiernos 
municipales en México. op. cil., p. 75. 
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1.7 LA REFORMA DE 1983 AL ARtiCULO l1S CONSTITUCIONAL 

El3 de febrero de 1983 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación una serie 

de reformas al artículo 115 constitucional, las cuales modificaron profirndamente el 
contenido de dicho precepto legal. 

En virtud de la magnitud de dichos cambios, se considera que tales modificaciones 

significaron un parteaguas en la evolución de la: institución municipal. Tan es así que 

se ha denominado como reforma municipal a todo el proceso de transformación del 

artículo 115 realizado en 1983, desde la consulta popular que la precedió hasta la 

concreción en el texto constitucional de las nuevas disposiciones referidas al 
municipio. 

De acuerdo con MARiA EMILIA lANEm y ARTIJRO PONTIFES, "con la llamada 

refonna municipal, en el seno de los gobiernos federal y estatal se ha reconsiderado 
cuál es el ámbito de actuación política y administrativa del municipio mexicano. Para 
la institución municipal, esa reforma constituye el segundo reencuentro trascendental 

con materias gubernativas y facultades propias para regir el ámbito local desde la 

promulgación de la Constitución Política de 191 T'. 35 

Es conveniente señalar que antes de la reforma de 1983 al artículo lI5 ya se habían 

presentado diversas propuestas tendentes a llenar los vacíos dejados por los 

Constituyentes de Querétaro; sin embargo, al fiual no prosperaron. A continuación 

señalaremos algunas de ellas: 

• La de la Unión de Ayuntamientos de la República Mexicana, presentada en 1922, 

en la cual se proponia la enumeración de los rubros económicos que 

correspondían a los municipios, así como los servicios que debía prestar. 

35 JANErn DiAl, Ma. Emilia Y Arturo Pontifes Martinez. La protección jurisdiccional y administrativa del 
municipio, México, Centro de Investigación y Docencia Económicas/Colegio Nacional de Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 1996, p. 11. 
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• La de los diputados SÁNCHEZ PIEDRAS, LLORENTE GONZÁLEZ y y ÁÑEZ RUIZ, en 

1959, en la que se establecían los rubros especificas que debían confonnar la 

hacienda municipal. 

La de los diputados SADA BAlGTS, ACEVEDO GUTIÉRREZ y ESCOBAR SANTEUCES, 

en 1959, que también proponía los renglones económicos que tenía derecho a 

recibir el municipio. 

• La de los diputados del Partido Popular Socialista, en 1964, que precisaba 

aspectos relativos a la calificación de las elecciones municipales, así como sobre 

la hacienda de los municipios.36 

Estas propuestas no fueron atendidas en el momento en que se presentaron a la 

consideración del Congreso de la Unión, sino hasta 1983 en que se produjo la 

profunda transfonnación del articulo 115 constitucional, proceso al cnal se le 

denominó, como hemos dicho, reforma muniCipal. 

Esta amplia transfonnación estuvo precedida por una gran convocatoria que consistió 

en una gran.consulta.popul!!! dl!fan~ o~tubre y noviembre de 1982, tiempo en el cual 

se presentaron 3,517 ponencias por escrito, de las cUales súIgiriim las propuestas para- - -_.

refonnar y adicionar el articulo 115 constitucional. Estas propuestas se agruparon en 

cuatro rubros: 

• 

Bases constitucionales de la organización municipal. 

Mecanismos de democratización de la vida politica, económica y social en el 

municipio. 
Bases de coordinación entre los gobiernos municipal, estatal y federal. 

La estructura del municipio y el fortalecimiento municipal.37 

)6 CARPIZO, Jorge. Estudios constitucionales, op. cit., p. 512. 
3; RUIZ ALA.""-is, Leobardo, "La modernización de la administraci.ón municipal y los servidores pUblicos", en 

~iA."CILLA Gt.;Z ... '\fÁN, Sergio, el. al. (cooros.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, 
Toluca, México, Universidad Autónoma del Estado de México, 1996, p. 243. 
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De estas proposIcIOnes surgió la iniciativa para refonnar el articulo 115 

constitucional, la cual fue presentada el 6 de diciembre de 1982 por el presidente de 

la República; su intención era superar las dos grandes omisiones que el Congreso 

Constituyente de 1917 babía dejado respecto al municipio: la autonomia económica y 

las relaciones de las autoridades del estado con las del municipio. 

Asimismo, la reforma fue la respuesta a un reclamo generalizado por una mayor 

vigorización municipal, ya que su deterioro en; más que evidente. Entre algunos de 

los problemas más profundos que se advertian en el municipio mexicano destacaban 

los siguientes: 

• Violaciones flagrantes a la autonomia municipal consagradas en las constituciones 

y leyes locales. 

• Indefinición del ámbito competencial del municipio, tanto en lo referente a la 
facultad reglamentaria, como en el catálogo de las demás funciones y servicios a 

su cargo, derivada de la insuficiencia legislativa local al respecto. 
• Indefinición del capítulo tributario de la competencia del municipio. 
• Imprecisión de la regulación de las relaciones de trabajo entre el municipio y su 

servidores públicos. 

• Indefinición de la coordinación con otras instancias de gobierno.38 

A la par de estos problemas, la refonna de 1983 buscaba resolver'los conflictos 

originados en la institución municipal en las últimas décadas y que los diputados del 

Constituyente de Querétaro no podian prever. 39 

Sin embargo, el principal motivo que dio origen a la reforma municipal se encontraba 

en el excesivo centralismo que se vivía en el país, ante lo cual la posibilidad de una 

descentralización política y administrativa hacia los municipios aparecía como una 

alternativa de solución. 

38 GtrrlÉRREZ SALAZAR, Sergio Elías, "La refonna municipal", en Jornadas jurídicas nacionales: el cambio a 
trC11'es del derecho, México, Miguel Ángel POrnla, 1987, pp. 113·114. 

39 CARPllO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cit., p. 512. 
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Así, en la exposíción de motivos de la iniciativa presidencial para reformar el .articulo 
115 se establecía lo siguiente: 

La centralización ha arrebatado al municipio capacidad y recursos para 
desarrollar en todos sentidos su ámbito territorial y poblacional. Se deben 
hacer algunos cambios al articulo 115 de la Constitución, tendientes a 
vigorizar su hacienda, su autonomía política y en lo general aquellas 
facultades que de una u otra manera, paulatina pero constantemente 
habian venido siendo absorbidas por los estados y la federación.40 

De esta forma, se reconocía la dinámica centralizadora del sistema federal mexicano, 
tendencia que se había convertido en un gran obstáculo para el desarrollo municipal. 

La iniciativa presidencial abundaba sobre este particular: 

El municipio, sociedad natural domíciliada, ha constituido y sigue siendo 
en la realidad nacional mexicana una institución profundamente arraigada 
en la idiosincrasia del pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer político. Es 
evidente que nuestra práctica política dio al federalismo una dinámica 

_ centraliz.ªda q)le p"!ffiÍtiÉ. durante una larga fase histórica multiplicar la 
riqueza, acelerar el crecimiento económico y el desarrollo social;y crear 
centros productivos modernos. Pero hoy sabemos bien que esta tendencia 
ha superado ya sus posibilidades, de tal manera que la centralización se ha 
convertido en una grave limitante para la realización de nuestro proyecto 

nacional. 

La descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque 
gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias 
constitucionales entre federación, estados y municipios. Una auténtica 
descentralización nacional debe comenzar por reconocerle al municipio 
plenas facultades para impulsar la vida comunitaria y para la mejor 

prestación de los servicios públicos que lo son propios. 

401dem, p. 511. 
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Fortalecer al municipio no es peIjudicar a la federación, sino enriquecerla, 
toda vez que al otorgar mayor dinamismo y conferir más 
responsabilidades a los municipios, a sus ayuntamientos, y por ende, a los 
ciudadaoos, se propicia la participación popular y se pone mayor empeño 
en satisfacer los requerimientos sociales, contribuyendo así al progreso 
general de toda la República. 

Asintismo, este proceso deberá analiz.at las facultades y atribuciones 
actuales de las autoridades federales, y de las autoridades locales o 
municipales, para determinar cuáles pueden redistribuirse para un mejor 
equilibrio entre las tres instancias de gobierno constitucional. 

Estamos convencidos que la redistribución de competencias que habremos 
de emprender comenzará por entregar o devolver al municipio todas 
aquellas atribuciones relacionadas con la función primordial de esta 
institución: el gobierno directo de la comunidad básica. La centralización 
ha arrebatado al municipio la capacidad y recursos para desarrollar en 
todos sentidos su ámbito territorial y poblacional: indudablemente, ha 
llegado el momento de revertir la tendencia centralizadora, actuando para 
el fortalecimiento de nuestro sistema federal. No requerimos una nueva 
institución: tenemos la del municipio.41 

47 

Una vez incorporada la reforma al articulo 115 de la Constitución General de la 
República, las legislaturas estatales debían reformar las constituciones locales para 
adecuarlas al nuevo texto constitucional. Para dar tiempo a este proceso, se previó 
que el nuevo articulo 115 entraria en vigor en enero de 1984, esto es, casi un año 
después de su promulgación. 

De esta forma, de manera preliminar podemos señalar que la reforma al articulo 115 
constitucional comprendió siete aspectos. 

41 DE LA M\DRID HURT AOO, Miguel, El marco legislativo para el cambio, t. 3, México, Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República, 1983. pp. 15-16 Y 35-36. 
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1.7.1 Reformas de índole política 

~----- -------
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• En primer lugar, se regularon en todo el país los procedimientos para la 
suspensión, desaparición o revocación de ayuntamientos o de algunos de sus 

miembros, siempre y cuando existiera una causa grave prevista en la ley locaL De 

igual forma, se dispuso que si alguno de los miembros del ayuntamiento dejara de 

desempeñar su cargo, seria sustituido por el suplente o se procedería de acuerdo a 
lo dispuesto en la ley local. Por último, se incorporó en todos los ayuntamientos el 

principio de representación proporcional en su composición. 

1. 7.2 Reformas de índole jurídica 

• Se concretaron las facultades reglamentarias otorgadas a los ayuntamientos para 
expedir ---<le acuerdo con las bases normativas establecidas por las legislaturas de 
los estado&-- los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 

demás normas administrativas de observancia general. 

1.7.3 Reformas en materia'de servicios públicos 

• Se indicaron los servicio; públicos minirnos que-deben prestar los-municipios, ya- - -

sea con el auxilio de los estados o de otros municipios cuando sea necesario y así 

lo determinen las leyes. 

1.7.4 Reformas al ámbito tributario municipal 

• Se establecieron rubros económicos a favor de las baciendas de los municipios; 
además, se indicó que las leyes de ingreso y cuenta pública municipales serian 

aprobadas y revisadas, respectivamente, por las legislaturas locales. 

1.7.5 Reformas en materia de desarrollo urbano 

Se especificó la competencia del municipio respecto al desarrollo urbano. 
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1. 7.6 Reformas en materia de trabajo 

• Se estableció que los congresos locales debían legislar respecto a las relaciones de 
trabajo entre los estados, los municipios y sus trabajadores, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Constitución y sus disposiciones reglamentarias. 

1. 7. 7 Reforma al Sistema de Coordinación Intergubernamental 

• Se introdujo un principio de colaboración entre órganos públicos, el cual señalaba 

que en el caso de los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos y conforme a la ley, podrían coordinarse y asociarse para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos. 

Hoy, la reforma municipal de 1983 ha cumplido dieciséis años de existencia en el 
mundo jurídico, político, econóntico y social del país. 

¿Cuáles fueron sus alcances? 
¿Cuáles fueron sus limitaciones? 

A más de una década y media de su emisión ¿la reforma municipal de 1983 ha 
cumplido con sus objetivos? ¿Cómo podemos evaluar sus consecuencias? 

Trataremos de dar respuesta a éstas y a otras preguotas en los capítulos que aparecen 

a continuación. Inicialmente profundizaremos en alguoos de los puntos específicos 

que trajo consigo la reforma municipal, para terminar con un examen acerca de los 
beneficios o, en su caso, petjuicios, que el municipio ha tenido como consecuencia de 
la modificación del artículo 115 constitucional en 1983. 

y más recientemente, mientras se elaboraba la presente tesis, se produjo una nueva 
reforma constitucional al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Por lo tanto, antes de pasar al análisis de las modificaciones de 

1983, brevemente haremos referencia a los aspectos más importantes que trajo 

consigo esta última reforma, los cuales, otorgan mayor relevancia a los cambios que 
se introdujeron en 1983. 
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1.8 LA REFORMA DE 1999 

En julio, fueron aprobadas por mayoría en la Cámara de Diputados y unanimidad en 

el Senado, las modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 115. 

Hasta el momento, El nuevo articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos aún se encuentra en revisión en las legislaturas locales para su 

aprobación y posterior incorporación al texto de nuestra Constitución Políticas se 

encuentra en proceso de revisión por el Constituyente Pennanente en los estados y para que 

se ponga en marcha., es necesario que por lo menos 17 de los 31 congresos locales las 

aprueben. Al día 30 de agosto, 15 estados ya 10 habían hecho, de esta manera, el siguiente 

paso es la publicación del texto en el Diario Oficial de la Federación y a parnr de esa fecha 

tendrán que pasar 90 días para que entre en vigor. 

Al respecto de su posible trascendencia, seran necesarios algunos años para poder 

analizar su impacto en la vida municipal. 

Con las reforma de 1999,' se-incorporan aspectos importantes para la· definición.el ___ _ 

orden municipal de gobierno y de las competencias del ayuntamiento. De esta 

manera, los municipios se dan cuenta de las limitaciones que tienen en el ejercicio de 

sus funciones. 

Reforma Política 

En la fracción 1 se establece que cada municipio será goberntUlo por un ayuntamiento 

de elección popular y directe, en lugar de la redacción anteríor que decía 

administrado. 

Esta modificación representa un avance que permite asentar con precisión en la 

Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la función del ayuntamiento. 

en el municipio como orden gubernamental y no sólo como una entidad 

administrativa. 
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Reforma de Indole Jurídica 

En la fracción II se garantizan los alcances cnasilegislativos, de la facultad 

reglamentaria de los ayuntamientos pues se, se amplia y se hace explicita la potestad 

que éstos tendrán para expedir bandos de policía y buen gobierno y reglamentos, 

particularmente los que regulan la organización de la administración pública 
municipal, así como para normar de manera directa las materias de su competencia. 

Además se introduce la facultad del ayuntamiento para aprobar los reglamentos que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

La fracción m establece la obligación del ayuntamiento para reglamentar los medios 

de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre la administración 
pública y los particulares. 

Reforma en materia de servicios públicos y ecología 

Las materias ecológicas y de seguridad pública sentarán sus bases en la fracción m, 

mediante la cual se incorpora la recolección de basura, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos, así como lo concerniente a parques y jardines y su 

equipamiento. 

La fracción V, se refiere, entre otras cosas, a la adrninstración muuicipal de zonas de 

reserva ecológica. 

Reforma en el ámbito tributario 

La fracción IV concede atribuciones que benefician fundamentalmente a los 
muuicipios urbanos: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia propondrán 

a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores uuitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria. 
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Reforma en materia de Desarrollo Urbano 

La fracción Y, del mismo articulo impone la congruencia de la facultad legislativa del 

municipio, con las leyes federales y estatales para formular la zonificación y los 

planes de desarrollo urbano; para participar en la creación y administración de las 

reservas territoriales; para formular y participar en los planes de desarrollo regional; 

para autorizar, controlar y vigilar la aplicación del uso del suelo. De igual forma, la 

autoridad municipal intervendrá en la regularización de la tenencia de la tierra; en la 

creación de reservas ecológicas; en la formulación de programas de transporte 

público. 

La seguridad pública, con base en los términos del articulo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en específico, de la fracción VII del 

articulo 115, establecen que la policía preventiva municipal y tránsito serán materias 

de la competencia municipal; y que estará al mando del ejecutivo estatal sólo en en 
aquéllos casos en que éste lo juzgue como de fuerza mayor o de alteración del orden 

público. 

Dé esta- manera; la fracción YII, deli.mLta la jerarquía de mando sobre la fuerza 
pública entre el ayuntamiento y el gobemador~ particÜlaIinente- -en-aquellos-- - --

municipios que son asiento o capital de una entidad federativa. 

Reforma en materia de coordinación intergubemamental 

En la fracción ID se establece la posibilidad de que municipios de diferentes estados 

se asocien. 

Este aspecto que ya había sido planteado en la reforma de 1983. Sin embargo, este 

fue el más polémico de la reforma de junio de 1999. El dictamen de las comisiones 

unidas de puntos constitucionales, de fortalecintiento del federalismo y de estudios 
legislativos pone en guardia sobre la interpretación que pueda darse en cuanto a la 

asociación de municipios de dos o más estados. Pues en el fondo lo que estuvo en 

juego fue la definición del federalismo: Los estados y no los municipios son el eje del 

pacto federal mexicano. 
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Es una federación de estados no una federación de municipios. Asimismo, esta 

interpretación viene, de alguna manera, a cuestionar el estatuto del municipio como 

un orden de estado y de gobierno, que es justamente lo que se trata de reafinnar, 

mediante esta reforma, al sustituir la frase "Cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento". 

1.8.l. Iniciativas de reforma presentadas por las fracciones parlamentarias de la 

Cámara de Diputados representados en el Congreso de la Unión 

Con anterioridad, las diversa fracciones parlamentarias de la Cámara de Diputados, 
plantearon nueve iniciativas de Ley que versan sobre dos directrices principales, por 

un lado, la ampliación de la autonomía administrativa del municipio, dentro de la que 

se proponen diversas disposiciones que permíten un funcionamiento de los 

municipios menOs atados a la esfera de influencia de los gobiernos estatales y federal. 
y por otro, el fortalecimiento económico de los municipios mediante el cual se 
pretende facultar a los mísmos para que puedan allegarse de recursos por conductos 

adicionales, permitiéndoles una mayor autonomía en el manejo de su hacienda. 

En los primeros párrafos del dictamen aprobado se encuentra una relación general de 

las nueve iniciativas tomadas en cuenta para los trabajos de la Comísión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por ello, se han incluido algunas. 

1.8.1.1 Propuesta de Iniciativa presentada por el Partido del Trabajo. 

El di. 23 de octubre de 1997, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo" 

presentó a la Honorable Cámara de Diputados de la LVII Legislatura del Honorable 

Congreso de la Uuión, la iniciativa de Decreto de refonua del párrafo segundo del 

inciso e) de la fracción IV del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Uuidos Mexicanos. 

42 Iniciativa presentada por los CC. Diputados Federales Alejandro Gon.z.ález Yáñez, Ricardo Catim Gana, 
Maria Mercedes Maciel, Juan Cruz Manínez, José Luis López López. Luis Patiño Pozas y Gerardo Acosta 
lavala. 
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Dicha propuesta contenía la siguiente reforma: "c) ". Las leyes federales no limitarán 

la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 

incisos a) y e), no concederán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 

contribuciones, en favor de personas fisicas o morales, ní de instituciones oficiales o 

privadas. El Gobierno Federal estará obligado al pago del correspondiente impuesto 

predial por todos sus bienes inmuebles, tanto de dominio público como de domino 

privado, sean de las dependencias de la administración pública centralizada o de las 

entidades de la administración pública paraestatal; dé igual forma el Gobierno de los 

Estados estará obligado al pago del correspondiente impuesto predial por todos sus 

bienes inmuebles, tanto de dominio público como de dominio privado, sean de las 

dependencias de la administración pública centralizada o de las entidades de la 
administración pública paraestatal" 43 

En la exposición de motivos que se contiene en la propuesta de reforma 
constitucional que se sujeta a análisis, se deduce que la intención del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo estriba en cuestionar las fuentes de 
financiarníento público que se aplican a favor de los munícipios del país -recursos 

que se derivan de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y los que se 

establecen en el ramo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejerci~io fiscal-que corresponda-- mecanismo-que en opinión -de los ·Diputados-- - -

Federales del Partido del Trabajo, no puede constituirse como un modelo que permita 

establecer una relación equitativa que contribuya al fortalecimiento del Pacto Federal. 

Este Grupo Parlamentario sostuvo que era necesario fortalecer financieramente a los 

munícipios, para lo cual se debía retomar la facultad que les confiere la fracción IV 

del articulo 115, para éstos manejen libremente su hacienda en función a los ingresos 
que las legislaturas locales establecen en su favor, pero los cuales resultan 

insnficientes para hacer frente a las necesidades que tiene que afrontar la institución 

munícipal . 

• 3 Cfr. Iniciativa de Reforma al párrafo segundo del inciso e) de la fracción IV del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada al H. Congreso de la Unión en fecha 23 de 
octubre de 1997; DOC 012/97/57 (1 P.O. A-I); págs. 4 Y 5. 
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Para lo cual propusieron que se incrementaran las fuentes de ingresos municipales, 

con la finalidad de que los municipios puedan depender en mayor medida de sus 

propios recursos y se disminuya la dependencia que se genera por las participaciones 

que otorga la federación. 

El punto medular de la propuesta sujeta a estudio, es expresada en la propuesta de 

reforma en los siguientes términos: "El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

considera que es necesario que tanto la Federaéión como los Estados paguen a todos 

los municipios el correspondiente impuesto predial. En el caso del Gobierno Federal 

deben pagar este impuesto las dependencias de la Administración Pública 

Centralizada como las entidades de la Administración Pública Paraestatal, de igual 

forma en el caso de las entidades federativas se debe pagar este impuesto por todos 

los bienes inmuebles de los cnales sean propietarios, independientemente de la 

naturaleza de bienes de dominio público o de dominio privado tanto de la Federación 

como de los Estados".44 

La intención es que tanto la federación como los estados cubran el importe que 

corresponde al impuesto predial de los bienes inmuebles que se ubiquen dentro de la 

jurisdicción de un municipio determinado, ya que con ello se estaria fortaleciendo la 

hacienda municipal al percibir un ingresos. lo que representarla un incremento en los 
ingresos propios que tiene asignado el municipio y debilitaria la dependencia que se 

tienen de las aportaciones que destinan la federación. 

1.8.1.2 Propuesta de Iniciativa presentada por el Partido Acción Nacional. 

Por su parte, el Partido Acción Nacional a través del Grupo Parlamentario" que lo 

representa ante la Honorable Cámara de Diputados, el 13 de noviembre de 1997 

presentó una iniciativa que proponía que fuera derogada la fracción Vil del articulo 

115 Constitucional. 

44 Idem, págs. 3 Y 4. 
~s Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional que presentó esta iniciativa, esta integrado por Jos 
Diputados Federales América A. Ramirez, José Armando Jasso Silva y Humbeno Treviño Landois. Dicha 
iniciativa tambi¿n fue suscrita por el C.P. Jesús Maria Elizondo González, en su carácter de presidente del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, quien carece de facultades constitucionales para presentar 
iniciativas de ley. 
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El motivo de la propuesta presentada por el Partido Acción Nacional, estriba 
básicamente en que los miembros de este Grupo Parlamentario consideran que se 
presenta una contradicción entre lo establecido por la fracción IlI, inciso h) del 
articulo 115 Constitucional y lo preceptuado por la fracción Vil del mismo 
ordenamiento juridico. 

Para poder estar en condiciones de analizar los argumentos vertidos en la propuesta 
en cuestión, resulta indispensable transcribir textualmente el contenido de dichos 
ordenamientos juridicos, mismos que a la letra rezan: 

ARTICULO 115. Los Estados adoptarán ... 

Ill. Los Municipios, con el cOncurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos ... 

h) Seguridad pública y tránsito ... 

VII. El Eje:utivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el 
mando de la fuerza pública -en los Müiiicipiós dondeseresidieren -----

habitual o transitoriamente ... "." 

En la exposición de motivos de la iniciativa sujeta a estudio, se establece que de la 
interpretación literal de la fracción III del artículo 115 Constitucional, se advierte que 
cuando sea necesario y así lo determinen las leyes, los municipios conjuntamente con 
los estados podrán prestar el servicio de seguridad pública; lo que se constituye como 
una suma de esfuerzos entre ambos ámbitos de gobierno, o bien, porque el erario del 
municipio no cuente con los recursos necesarios para prestar este servicio público. 

Por su parte, la fracción VII del citado articulo expresa que el Presidente de la 
República o lo Gobernadores de los Estados, tendrán directamente el mando de la 

fuerza pública en los Municipios en donde resida habitual o transitoriamente. 

46 Cfr. Secretaria de Gobernación. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de 
Gobernación. México. 1998. articulo 115. 
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El Grupo Parlamentario considera que la contradicción que plantean se presenta en 

los ayuntamientos de las capitales de los estado, en virtud de que el servicio de 

seguridad pública que tiene conferido el municipio no se ejerce, porque el 

Gobernador del Estado tiene el mando de la policía en las diferentes capitales de las 

entidades federativas, prestado dicho servicio a través de la correspondiente 

Dirección de Seguridad Pública EstataL 

El hecho de que el Gobernador del Estado tenga el mando de la Policía en el lugar 

que resida habitual o transitoriamente, implica una intromisión de éste en los asuntos' 

de competencia exclusiva del Ayuntamiento, así como también precisan que es 

justamente en las capitales de los estados en donde se concreta en mayor indice de 

población, y por ende, la delincuencia es mayor, 

La ciudadanía de las capitales de los estados reclama un mayor y mejor servicio de 

seguridad pública, que briode seguridad para sus personas y paras sus bienes; por lo 

cual se propone que sea derogada la fracción VIl del articulo 115 constitucioual, para 
que el servicio de seguridad pública se preste en los términos previstos por la fracción 
III del citado ordenamiento juridico, 

1.8.1.3 Propuesta de Iniciativa presentada por el Partido del Trabajo. 

Otra de las iniciativas de propuestas de adiciones al articulo 115 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, fue presentada por el Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo" a la Honorable Cámara de Diputados, en esta ocasión sobre 

diferentes aspectos a los señalados en su primera iniciativa mencionada con 
anterioridad. 

La iniciativa fue presentada el II de diciembre de 1997, en la cual se proponia la 

adición de un párrafo séptimo al articulo 2 I Y un inciso i), corriéndose en su orden el 

actual inciso i) para pasar a ser inciso j) de la fracción ID del Articulo 115, ambos de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

47 Iniciativa presentada por los CC. Diputados Federales Alejandro González Yáñez, Ricardo Catún Gana. 
Juan José Cruz Martinez, Maria Mercedes Maciel Ortiz, Luis Pariño Pozas, José Luis López López y Geranio 
ACOSla Zavala. 
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En este momento, exclusivamente haremos referencia a las reformas y adiciones que 

se sugieren al articulo 115 constitucional, en virtud de que la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, al momento de emitir su dictamen, estimó 

qne por técnica legislativa las reformas y adiciones propuestas a otros ordenamientos 

constitucionales, deben de Ser objeto de un dictamen por separado; razón por la cual 

solo haremos referencias a las iniciativas de adiciones y reformas que se realizaron al 

articulo 115 constitucional. 

Mediante la adición que propone el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

estriba esencialmente en incluir a la protección civil como un servicio público a cargo 

de los municipios; expresando para tal efecto lo siguiente: "Por la naturaleza y la 

dimensión en daños y perdidas tanto en vidas humanas como materiales que pueden 

cobrar los riesgos y desastres provenientes tanto de fenómenos naturales, como los 

provocados por el hombre, se concibe la protección civil como una garantía 

constitucional del ciudadano --..,Jo anterior en estricta observancia a la adicióu de un 

séptimo párrafo al articulo 21 constitucional, que se plantea en la iniciativa 
presentada-- y por consecuencia, como un servicio público a cargo del estado".48 

Además agrega: "Un servicio con responsabilidad primaria para su prestación a cargo 

del municipio, pero con la concurrencia de los niveles estatales y federal de gobierno, 
·tanto para-nomar la actividiul, ·conio para conjuntar recursosque.se canalicen.a.la ____ _ 

prevención y atención de desastres de proporciones regional o nacional" .49 

Como efecto directo de la adición propuesta, se reconocerá y otorgará seguridad 

juridica a quienes desempeñen labores de protección civil, como serian los bomberos 

municipales, servicios de auxilio pararnédico y rescate; sino que además se cumplirá 

con una exigencia de la sociedad al contar con un servicio de protección civil que 

atienda las contingencias y fenómenos que pudieran afectar o perturbar la seguridad 

de las personas y sus bienes. 

~ Cfr. Iniciativa de Decreto que adiciona un párrafo séptimo al Articulo 21 y un inciso i), corriéndose en su 
oroen el actual inciso i) para pasar a ser inciso j) de la fracciÓll ID del Articulo 115 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada a la H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, en fecha 11 de diciembre de 1997; Dirección de Registro Parlamentario; pág. 4. 
49 Ibídem. 
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1.8.1.4 Propuesta de Iniciativa presentada por el Partido Acción Nacional. 

El 31 de marzo de 1998, la Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, recibió del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional," una 

nueva iniciativa para reformar y adicionar los articulos 31, 115 Y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La propuesta de reforma y adiciones al articulo 115 constitucional, comprendia 

reformar el primer párrafo principal y el primer párrafo de la fracción segunda y se 

adicionan cuatro incisos a), b), e) y d) de dicha fracción segunda; se reforma la 

fracción tercera y se reforman los incisos g) y h), adicionan los incisos i) y j) y el 
inciso i) para a ser inciso k), se reforma la fracción cuarta inciso a) y se adiciona una 

fracción d), se reforma el párrafo penúltimo y último de la fracción cuarta; se reforma 

la fracción qninta y séptima del articulo 115 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Para estar en condiciones de analizar y comentar las adiciones y reformas propuestas 

por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, se procederá a citar 

textualmente cada una de las propuestas planteadas en la iniciativa presentada, para 
posterionnente expresar algunos breves comentarios. 

La reforma al primer párrafo principal es la siguiente: "Los Estados adoptarán, para 

su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular y 

autónomo teniendo como base de su división territorial y de su organización politica 

y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes ... ".'l 

50 El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se integraba por los Diputados Federales luan Marcos 
Guúérrez González, Juan Miguel Alcántara Soria, Fonunato Alvarez Enriquez, Abelardo Perales, Francisco 
Vera GonzáIez. Rllbén Fernández Aceves, Maria del Carmen Corral, Rafael Castilla Peniche. Fernando 
Castellanos Pacheco. Sandra Segura Rangel. Julio Faerler, Felipe de Jesús Cantú Rodriguez, Santiago Creel 
Ivfiranda, José de Jesús González Reyes, Juan Carlos Gutiérrez Fragoso. César Jauregui Robles, Germán 
Maninez Cázares, Ramón Nava González, Américo Ramirez Rodriguez, Carlos Arce Macias, Juan José 
Rodriguez PralS. Baldemar Tudón Martínez, Felipe Urbiola Ledezma y Antonio Galviz Olais. 
S" Cfr. Iniciativa de decreto que reforma y adiciona los artículos 31, ll5 Y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada a la H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
en fecha 31 de marzo de 1998; Dirección de Registro Parlamentario; pág. 6. 
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Se introduce el ténuino de autonomía, como uno de los atributos del municipio, que 
se traduce como la potestad que pueden gozar los municipios para regir todo lo 
concerniente a su régimen interior, tanto por nonnas como por los órganos de 
gobierno propios que estime pertinentes. 

De esta fonna, se pretende que por mandato constitucional se reconozca la autonomía 
municipal, que lo distinguirá de los demás municipios y lo desligará de cualquier 
nexo de subordinación con el estado, reconociéndole una independencia plena para 
ejecutar sus actos, detenuinar su organización y dictar las normas jurídicas 
municipales que requiera para ejercer sus funciones. 

Se reforma el primer párrafo de la fracción segunda y se adicionan cuatro incisos a), 
b), e) y d) a dicha fracción; por cuanto ve a la reforma al primer párrafo, este quedaría 
de la siguiente manera: "I1. Los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a principios normativos generales que 
establezcan en la ley, gozando de autonomía para regir su vida y ámbito de 
competencia, conforme a lo siguiente ... "." De igual forma se propone incluir el 
ténuino autonomía, para de esta forma fortalecer los atributos que se le confieren a la 
institución-municipal, en los téf!ninos expresados en el párrafo primero del articulo 
sujeto a estudio. 

Los incisos que se pretenden adicionar son los siguientes: 

"a) Los ayontarnientos poseerán facultades para expedir bandos de policía y buen 
gobierno, reglamentos que regulen la administración pública municipal, el 
funcionamiento de sus órganos administrativos, desconcentrados y descentralizados, 
la distribución de competencias y facultades entre las dependencias y el 

nombramiento de sus titulares; así como aquellos que sean necesarios para normar las 
materias, procedimientos y servicios de su competencia~ circulares y disposiciones de 
observancia general dentro-de sus respectivas jurisdicciones. 

52 ldem, pág. 7. 
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b) Las legislaturas expedirán las bases normativas conforme a las cuales los 
municipios ejercerán las facultades que esta constitución les confiere, limitándose al 

establecimiento de prinCIpIOS generales de procedimiento administrativo, 

garantizando los principios de igualdad, transparencia, audiencia y defensa y de 

legalidad, de acuerdo con la ley que para tal efecto deberán establecer las legislaturas 
de los Estados. 

c) Las base normativas municipales a que se refiere la fracción anterior, no podrán en 
ningún caso, establecer procedimientos de nombramiento o designación de servidores 
públicos municipales que no sean miembros del ayuntamiento; ni podrán establecer la 

organización administrativa interna, ni constituir a la propia legislatura ni algún otro 

órgano distinto a los ayuntamientos como instancia de decisión o resolución 
administrativa por encima del propio ayuntamiento. 

d) Las bases normativas establecerán, en que casos se requiere de mayoria calificada 

de los miembros de un ayuntamiento en las resoluciones administrativas del 
ayuntamiento que afecten el patrimonio inmobiliario de los Municipios. En todo caso 

la desincorporación de bienes del Dominio Público Municipal para su venta u otro 

destino, requerirá de la aprobación de cuando menos las dos terceras partes de los 

miembros del ayuntamiento así como las resoluciones administrativas o relaciones 
conlfltctuaJes que comprometan al trato, sin que en ningún caso puedan las 

legislaturas constituirse en instancias de resolución en materia patrimonial o 
administrativa respectos de los municipios". 53 

Por cuanto ve al inciso a), se precisa que la facultad reglamentaria municipal se 

extenderá a regular las propia organización administrativa municipal, de sus órganos 

administrativos, ya sean desconcentrados o descentralizados, asi como para definir la 

esfera de competencia y nombrar a los titulares de cada una de las dependencias y 

organismos municipales; así como para normar de manera directa y espontáneamente 
las materias de su competencia. 

53 Ibídem. 
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Para complementar lo establecido en el inciso a), se confiere a las legislaturas locales 
la facultad de dictar las bases normativas municipales bajo las cuales el ayuntamiento 
expedirá sus reglamentos; pero limita la faculta concedida a las legislaturas locales, al 
señalar que deberá de establecer los procedimientos administrativos respetando los 
principios de igualdad, transparencia, audiencia, defensa y legalidad, las cuales 
deberán de estar contenidas en una sola ley, como se establece en el inciso b). 

Para respetar la autonomía municipal, principalmente en lo que se refiere a la 
designación y nombramiento de los titulares de las diferentes dependencias de la 
administración pública municipal, en el inciso e) se establece la prohibición a las 
legislaturas locales para que establezcan algún procedimiento para el nombramiento o 
designación de los servidores públicos municipales -distintos a los propios 

miembros del ayuntamiento--- así como en lo que respecta a la organización interna 
de la administración pública municipal. Las legislaturas locales no podrán establecer 
ningún órgano de decisión o resolución administrativa distinto al ayuntamiento, ya 
que es el órgano de gobierno municipal. 

En el inciso d) se establece que se requerirá de la mayoría calificada de los miembros 
_del ayuntamiento, _para tomar decísiones que sean trascendentales para el propio 
municipio, particularme~te c~do Se refieran -,,-la -desiiicoI]>oración de bienes de
dominio público municipal, venta de inmuebles o cambio de destino; asíe'como 
cuando una resolución administrativa o relación contractual comprometa al municipio 
más allá del término de la gestión administrativa del ayuntamiento o concejo 
municipal que la emita. 

Se reforma la fracción tercera y se reforman los incisos g) y h), adicionan los incisos 
i) y j) y el inciso i) para a ser inciso k) de dicha fracción tercera; propuesta que 
textualmente señala lo siguiente: 

"UI.- Los Municipios, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos ... 
g) Calles, parques, jardines y demás infraestructura urbana y rural ... 
h) Seguridad pública ... 
í) Tránsito y transporte público ... 
j) Catastro ... 
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k) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 
sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos municipales que les corresponda. Así mismo, los municipios 

podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo en forma 
subsidiaria de alguna de sus funciones, cuando por su situación particular, se 
encuentren impedidos para ejercer determinada función, en los términos del último 
párrafo de la fracción VII del articulo 116 de esta Constitución". 54 

En el primer párrafo de la fracción ID del articulo 115, no se contempla que los 
servicios públicos se presten con el concurso de los estados, cuando así sea necesario 

y lo detenninen las leyes, proponiéndose que la prestación de los servicios públicos 
municipales sea facultad exclusiva de los municipios, toda vez que los mismos solo 
podrán aumentarse pero nunca disminuirse. 

1.8.1.5 El Decreto Final. 

Gracias a estas y otras iniciativas de reforma al articulo 115 constitucional, de las 
cuales las que más influyeron fueron las provenientes del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y después de un intenso debate en la Cámara de Diputados, 

el decreto con el nuevo articulo 115 constitucional es el siguiente: 

"DECRETO Po.R EL QUE SE REFo.RMA Y ADICIo.NA EL ARTICULO. 
115 DE LA Co.NSTITUCJON POLiTICA DE LOS ESTADo.S UNIDo.S 
MEXICANo.S: 

ARTICULO UNICo. Se reforman los párrafos primero, cuarto y quinto 
a la fracción 1; se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo 
tercero y uno cuarto a la fracción 11; se reforma el párrafo primero y 
sus incisos aj, ej, g), hj, e ij, el párrafo segundo y se adiciona un 

54 Idem, págs. 7 y 8. 
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párrafo tercero a la fracción IlI; se reforman los párrafos segundo y 
tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y quito a la fracción IV; y se 
reforman las fracciones V y VII; todas del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. úis competencias que esta 
Constitución otorga al gobiemo municipal se ejercerán por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre aquel y el gobiemo del Estado. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar .su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley; 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes no que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 

- veCinos a los Concejos-Municipales-que - -concluirán._ los_períodos. 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. 

Il . ... 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con la 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobiemo; los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer: 

64 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y 
los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad. 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios 
que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones 111 y IV de este artículo, como el segundo 
párrafo de la fracción VII del artículo J J 6 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una !unción o seM'icio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que 
se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 
será necesaria la solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada 
por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquel/os municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquél/os, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y el) anteriores. 

lll. Los Municipios tendrán a su cargo las fonciones y servicios públicos 
siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales; 
b) ... 

65 
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c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 
residuos; 
d) .. . 
e) .. . 
j) .. . 
g) Cal/es, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 2 I de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) ... 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la representación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 
éste caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
Estados, deberán contar COn la aprobación de las legislaturas de los 
Estados respectivas. Así mismo, cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario celebrar convenios con el Estado para que éste, 
de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en -formatemporal-de algunos de el/os, o_bien se_ prese'1!,,-n o __ 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

IV. ." 
a) a e) ... 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y cJ, ni 
concederán exenciones en relación a las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de personas o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier titulo, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobe la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quienes ellos autoricen. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas. estarán facultados para: 

a) Formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; 
e) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional. los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos de construcciones: 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales. 
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En lo conducente y de conformidad a los fines señalados ene 1 párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI . ... 
VIl. La policía preventiva municipal estará al mando del presidente 
Municipal, en los términos del reglamento correspondiente. Aquélla 
acatará las órdenes que el Gobernadar del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como foerza mayor o alteración grave del 
orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el manda de la foerza pública en los 
Municipios donde resida habitual o transitoriamente; y 

VIll. .... 

IX .. . 
X .. . 

ARTICULaS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor noventa 
días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo lo previsto en los artículos siguientes: 

ARTICULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus 
constituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a más 
tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes 
federales a más tardar el 30 de abril del año 2001. 

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes. 
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ARTICULa TERCERO Tratándose de funciones y servicios que 
conforme al presente Decreto sean competencia de los municipios y que 
a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el articulo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de 
manera coordinada con los municipios, éstos podrán asumirlos, previa 
aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados dispondrán 
lo necesario para que la función o servicio público de que se trate se 
transfiera al municipio de manera ordenada, conforme al programa de 
transferencias que presente el gobierno del estado, en un plazo máximo 
de 90 dias contados a partir de la recepción de la correspondiente 
solicitud 

En el caso del inciso a) de la fracción Ilf del articulo 115, dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, los gobiernos estalales podrán 
solicitar a la legislatura correspondiente, conservar en su ámbito de 
competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la 
transferencia de estado a municipio afecte, en perjuicio de la población, 
su prestación. La legislatura estatal resolverá lo conducente. 
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, 
las funciones y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose 
en los ténninos y condiciones vigentes. 

ARTICULa CUARTO Los estados y municipios realizarán los actos 
conducentes a efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen 
celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este decreto y 
a las constituciones y leyes estatales. 

ARTICULa QUINTO Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las 
legislaturas de los estados, en coordinación con los municipios 
respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores 
unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobilioria sean equiparables a los 
valores de mercado de dicha propiedad, y procederán, en su caso, a 
realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para 
el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su 
apego a los principios de proporcionalidad y equidad 
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ARTICULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al 
cumplimiento del presente decreto, se respetarán los derechos y 
obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a 
los catorce días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

1.8.1.6 Comentarios a la reforma municipal de 1999 

La refonna de 1999 fue propuesta por las fracciones parlamentarias de los tres 

partidos más importantes del país. En consecuencia, fue una reforma de compromiso 

político del PRI con el PAN, que al igual que en 1983, privilegia a los muoicipios 

urbanos, la mayoría de los cuales son gobernados actualmente por el PAN Y PRO, 
mientras que el PRl gobierna en municipios rurales. 

La reforma sigue dejando en el desamparo a los muoicipios rurales, que representan, 

tanto en. 1983 como en 1995Lel_85por ciento _de--.!o~ ~~cipios_~país. !'E_ 
consecuencia, ambas reformas propician la propundización de las desigualdades en el 

desarrollo regional, a favor de las regiones urbans y en detrimento de las regiones 
rurales, es decir, en favor del norte del país y en detrimento del sur. Favorece a los 

muoicipios ricos y desfavorece a los municipios pobres. Se amplía la brecha de la 

desigualdad social y alimenta sentimientos de injusticia y rebelíón contra ella. 

Aumenta la ingobernabilidad en los tres órdenes de gobierno y pone en pelígro el 
pacto federal porque los muoicipios y estados más urbanos, estarán cada día menos 
díspuestos a transferir porciones cada vez mayores de sus potenciales ingresos a los 

municipios y estados más rurales. 
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1.8.1.7 Resumen de las reformas del 17 de junio de 1999 al artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Se reconoce a la institución municipal la facultad de gobernar y no sólo de 
administrar. 

• Se reconocen competencias exclusivas del municipio. 

• Se reconoce al municipio como ámbito de gobierno. 

• Se protege al municipio no sólo de las autoridades intermedias, sino de 
cualquier organismo distinto a los ayuntamientos o a los que por sí, generen. 

• Se crea la figura de Leyes Estatales en materia municipal, delimitadas a un 
objeto cuyo contenido se enumera en cinco incisos. de lo que se destaca que la ley 
no va a poder ir más allá del objeto Constitucional, propiciando el 
robustecimiento de las capacidades reglamentarias cuasilegislativas o 
materialmente legislativas de los ayuntamientos. 

En este aspecto, destaca que para la desincorporación y disposición del 
patrimonio inmobiliario municipal o la realización de actos que comprometan 
al municipio más allá del periodo de gobierno del ayuntamiento que se trate, 
dichas determinaciones no serán a cargo de las legislaturas, sino de las dos 
terceras partes de los miembros de un ayutamiento. 

• Se actualizan algunos de los conceptos de la fracción m, destacando que las 
materias que ahí aparecen son por principio competencia exclusiva de los 
municipios y no concurrentes con la entidad federativa como prevalece en el 
texto vigente. Es decir, que el agua potable, obra pública, policía preventiva, son 
materias exclusivamente de competencia municipal y ya no concurrentes con el 
estado, salvedad del mecanismo de subsidiaridad que más adelante se explica. 

• Las materias exclusivas de los municipios se entienden en su doble carácter de 
función y servicio público en su caso. Ejemplo, en materia de agua o limpia, no se 
trata de sólo prestar el servico sino de ejercer su función de autoridad, su función 
reglamentaria, su función de. promoción y de desarrollo, su función de 
coordinación de la participación comunitaria, entre otras funciones. 
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• Se establece un mecanismo subsidiario mediante el cual los municipios pueden 
transferir al gobierno del estado algunas funciones o servicios exclusivos, 
siempre y cuando sea voluntad calificada de los ayuntamientos, A diferencia 
del texto vigente en donde los municipios dependen verticalmente de la 
voluntad del Congreso Local para conservar o no una competencia. 
Se elimina la limitante que para la asociación en la prestación de servicios o 
ejercicio de funciones existe, tratándose de municipios de distintos estados. 

• Se incorpora al pago del impuesto predial al sector paraestatal, asi como a los 
bienes públicos utilizados por particulares mediante la concesión. 

• Se garantiza el derecho para el mimicipio el derecho de iniciativa en materia 
tributaria, facultándolo para proponer a la legislatura, el principio para cada 
municipio en lo particular, respecto de todos los elementos de sus 
contribuciones fiscales. 

• Se garantiza que los recursos que integran a la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos o por quien ellos autoricen. 

• Se reordena la fracción V actualizando conceptos de materias conCWTentes, tales 
como el transporte, planeación del desarrollo regional y eco logia. 

• _Se_resuelve a Javor d~ los presidentes m~nicil!ales, el mando de las policías 
preventivas municipales, dejando un vínculo de -mando de éstas conlOS 
gobernadores sólo par los casos de fuerza mayor o alteración del orden público, a 
diferencia del texto vigente que confiere el mando ilimitado a gobernadores y 
que hoy, en la mayoría' de los estados, los municipios, sobre todo capitales, no 
cuentan con policía municipal. 

1.8.1.8 Proceso legislativo para que las reformas entren en vigor 

Después de haber planteado las principales iniciativas de reforma de los partidos 
politicos, asi como el texto reformado, para que las reformas al artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas en la Cámara de 
Diputados el pasado jueves 17 de jimio de 1999 entren en vigor, debe agotarse el 
procedimiento establecido en el articulo 135 Constitucional que establece: 
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"Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o refonnas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 

de la Uuión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde 

las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 

de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Pennanente en su caso, harán 

el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas 
las adiciones o reform.as~'. 

Como podemos darnos cuenta, la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos no establece claramente un tiempo limite para que las legislaturas 

estatales se manifiesten a favor o en contra de las pTGpuestas, por lo que la duración 

de este proceso de ratificación puede variar y no podemos establecer un período 
definido para que las refonnas entren en vigor. 

1.8.1.9 El caso del Estado de Tamaulipas 

La reforma al articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un tema que tiene el carácter de imperativo necesario, al respecto 
tenemos los comentarías formulados por el titular del Centro Estatal de Estudios 

Municipales del Tarnaulipas, dirigidos a la Secretaría de Gobierno del mismo estado, 

que a la letra dicen: 

"Derivados de las refonnas aprobadas por las Cámaras de Diputados y Senadores al 

articulo liS de la Constitución General de la República, el pasado mes de junio, y 

que tienen por objeto el fortaIecintiento de la autonomia municipal, me permito poner 

a su consideración el Anteproyecto de refonnas a la Constitución Política del Estado 

en esta materia. 

No por obvio, se debe omitir que previo al proceso de reformas al texto constitucional 

local, la Legislatura del Estado debe aprobar, en su función de Constituyente 

Pennanente, las refonnas que el Congreso de la Unión aprobó a la Constitución 

General, en los términos establecidos en el articulo 135 de la Carta Magna y fracción 

XLIV del articulo 58 de la Constitución Local. 
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Aprobadas que resulten las Reformas Constitucionales por el Constituyente 

Permanente y cobren vigencia las referidas reformas, los estados deberán realizar las 

adecuaciones al texto constitucional y leyes locales en un periodo de un año. En esta 

circunstancia de obligatoriedad y de tiempo, por una parte y por otra, del volumen de 

leyes locales que deberán ser adecuadas al nuevo marco juridico municipal reclaman 

el inicio de un programa especial que realice el estudio y análisis de las adecuaciones 

que deberán propiciarse en el estado, atendiendo las diversas circunstancias politicas, 

administrath'as y económicas de los municipios. 

También deberá considerarse la afectación que a la estructura y atribuciones del 

gobierno del Estado resultarán de las adecuaciones Constitucionales y legales, que 

podrian limitar funciones de la Secretaria General de Gobierno, en el área de 

Seguridad Pública y Transporte; Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en 

materia de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales y desarrollo urbano, entre otras"." 

Por las anteriores consideraciones, la propuesta, incluye el nuevo marco establecido 

en las Refonnas al articulo 115, para diseñar un nuevo orden lógico al Titulo Noveno 

de la Constitución del Estado de Tamaulipas, "De los Municipios" con el objeto de 

. --eliminaranacronismos.juridicos,.reacomo¡lando .yyrganizando el articulado de este 
Título. - - - -- .-

35 Mora Garcia. José Carlos. ~royccto d!! Refon:..~ :. !2. Co~tucié= ?olítica del Estado Tamaulipas. 

México, Tamaulipas-CEEM. 31 de agosto de 1999. 
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OBJETIVO 

CAPÍTULO 11 

EL ASPECTO POLÍTICO DE LA REFORMA 
DE 1983 AL ARTÍCULO liS CONSTITUCIONAL 

75 

A lo largo del presente capitulo se analizarán los aspectos políticos contemplados en 

la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional. Dichos aspectos son considerados 

políticos porque tienen que ver no sólo con expresiones de poder, sino también con la 

relación de fuerzas que se producen tanto al interior del municipio como entre éste y 

las autoridades estatales y federales. Para ello, partimos de la base consistente en 
considerar al municipio y su gobierno como un poder eminentemente político, que 

constantemente está interactuando tanto con el resto de autoridades que operan en el 

país como con los propios ciudadanos. De esta manera, en este capitulo analizaremos 

las modificaciones que, en materia política, trajo la reforma de 1983 al articulo 115 
constitucional. 

2.1 MARCO CONCEPTUAL 

De acuerdo al Diccionario de politica, gobierno y administración pública 
municipal, 56 la palabra politica tiene diversas acepciones. Algunos autores, como 

GEORGE BURDEAU, la definen como la actividad desarrollada por los gobernantes o 

por la sociedad con el objeto de ocupar funciones de dirección, de donde se deriva 

que la política capta los fenómenos en su aspecto dinámico en lo que atañe a la 

actividad dirigida tanto a la conquista como al ejercicio del poder del nivel 

institucional. 

56 ANAYA CADENA, Vicente, Diccionario de politica, gobierno y administración municipal, México, Colegio 
Nacional de Ciencias Políticas y AdministIac:ión PUblica, 1997, pp. 278-281. 
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Esta clase de concepciones teóricas son bastante aceptadas entre numerosos 

miembros de la comunidad intelectual. Sin embargo, tales posturas son muy 

limitadas, toda vez que relacionan a la política únicamente con la conquista del poder. 

Por el contrario, nosotros entendemos que la política debe ser vista como la 

correlación de fuerzas y posiciones que entran en conflicto en el espacio público, en 

el cual los ciudadanos participan activamente para tomar las decisiones que les 

afectan. 

Por otro lado, de acuerdo con CLAUDE LEFORT, la sociología politica da por 

sentado que las sociedades democráticas modernas se caracterizan entre otras cosas 

por el hecho de que delimitan una esfera de instituciones, relaciones y actividades 

políticas que se diferencian de otras esferas que serian económicas, jurídicas, etc.57 

Que la esfera política es algo que ocurre en el ámbito de las instituciones, relaciones 
y actividades determinadas, en este caso, de la instirución municipal con los otros 

niveles de gobierno y con la sociedad al interior de su jurísdicción. De esta macera, la 

politica evoca la figura del ciudadano elector, relaciones de poder, conflictos, 
negociaciones y acuerdos entre gobierno y oposición, entre partidos y facciones 

partidarias que deben ser reguladas jurídicamente. 

Esta nueva visión es aceptada por autores como GARCiA PELA YO, para qUien -l-a----

politica es la realidad social específica caracterizada por la conversión, mediante un 

proceso integrador, de una pluralidad de hombres y de esfuerzos en una unidad de 

poder y de resultados, capaz de asegurar la convivencia pacífica en el interior, así 

como la existencia autónoma frente al exterior. 

En esta clase de definiciones se acepta a la pluralidad como un elemento inherente a 

la democracia, pluralismo que presupone la existencia de diversas posturas politicas 

que pueden estar en desacuerdo, pero que mediante el diálogo y el debate público es 

posible llegar a resultados y acuerdos. 

57 Claude Lefort "Tbe Question of Democracy". en Democracy an Politica1 Them)'. Polity Press, Cambridge, 
1988. p. ll. 
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En virtud de ello, consideramos que el municipio tiene un carácter decididamente 
politico, toda vez que su seno es el espacio idóneo para la celebración de mucbos 
procesos de confrontación política que permitan alcanzar consensos o disensos, en el 
cual se reconoce la existencia de una pluralidad de visiones sobre el mundo y el 
propio municipio, las cuales ayudan a conformar la vida municipal. 

En este aspecto, la existencia de instituciones municipales es importante, porque 
ayudan a encauzar la manifestación de esas 'múltiples posturas políticas. De esta 
forma, las instituciones políticas a nivel municipal no son una simple manifestación 
de ejercicio del poder, sino el resultado de las múltiples interacciones que día con día 
se presentan en el espacio municipal entre los diversos actores políticos que coexisten 
en esa arena pública. 

De esta forma, bablar del municipio es referirse no sólo a un producto histórico, sino 
al espacio óptimo en el cual es posible ejercitar los derechos civiles y políticos de los 
habitantes de los pueblos." Por supuesto, dicho ejercicio requiere, para su 
concreción, la existencia de un marco jurídico que 10 haga posible y lo lleve a la 

práctica diaria. 

De ahi que el Derecho es el resultado más evidente de que el municipio goza de un 
carácter político, toda vez que la legislación es la derivación lógica de la propia 
concepción política del municipio como una institución de gobierno local cuyos 
objetivos son solucionar y gestionar lo referente a los satisfactores colectivos de una 
determinada comunidad y como una fórmula de equilíbrio entre los diversos intereses 

tanto internos como externos al municipio. 

En la práctica, sin embargo, la visión que considera al municipio como una 
institución eminentemente política no ha sido lo suficientemente aceptada ni por las 
autoridades federales y estatales, ni plasmada en las propias leyes del país. 

S8 F AYA VIESCA, Jacinto, "Visión histórica del municipio como institución política"'. en VEGA HERNÁNDEZ. 
Rodolfo y Jase A Rodríguez Obregón, Municipio, Querétaro, México, Instituto de Administración Pública 
del Estado de Querétaro. 1997, p. 69. 
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Al respecto tenemos la posición de Mamicio Merino Huerta: 

"No puede diseñarse una política pública para los municipios desde una instancia 

federal; y tampoco puede surgir con una verdadera líbertad desde su lugar de origen. 

La eficiencia municipal medida en términos de la relación entre las demandas 

planteadas por la comunidad y los recursos disponibles para atenderlas, supera 

considerablemente a las administraciones de los estados y del gobierno federal. 

Los ayuntamientos no son simples administradores de servicios precarios porque 

cumplen una labor política insustitnible. 

El municipio no puede ser gobierno del todo, ni sólo ventanilla de control 

administrativo. Ninguno de los dos extremos es aceptable: el primero porque 

romperia la lógica del poder nacional; el segundo, porque la cultura política 

mexicana, a pesar de todo, quiere ver en el municipio el territorio inicial de la 
democracia y porque reconoce en él ese filtro que hace falta para el buen 

ftmcionamiento del sistema político en su conjlIDto" . S9 

·De· esil. manera; el ñiunicipio ha sido ·visto·por las-autoridades.estataless federales 

como un instrumento de descentra1ízación administrativa, lo que le ha generado 

resultados desastrosos, pues esta concepción pone al municipio a merced de estos dos 

órdenes de gobierno, que son en última instancia los que deciden qué se le da y qué 

se le quita a la institución municipal. 

Desde nuestro particular punto de vista, el municipio debe ser visto más como un 

espacio político, al cnal se le deben brindar mayores facultades y recursos, a través de 

un verdadero proceso de descentra1ización política que le permita ocupar el lugar que 

le corresponde como real protagonista de los procesos políticos que vive el país. 

S9 Merino Huerta, Mauricio. Fuera del centro. Inédito. Mex;.co. Centro NaciOnal de Desarrollo Municipal. 
1994. 

p.4 

---
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Es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hace alusión 

a ambas visiones, la política y la administrativa, toda vez que el primer párrafo del 

articulo 115 menciona que el municipio líbre es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa de los estados. Sin embargo, en la práctica, 

así como en las leyes secundarias y estatales, se da preponderancia a la concepción 
que limita al municipio como el resultado de un simple y llano proceso de 

descentralización por región. A través de esta visión teórica se presupone que el 

municipio es una cierta parte del territorio, en ia cual se asienta un grupo de familias 

y en donde existe una autoridad administrativa que atiende las necesidades colectivas 
que la Constitución O la ley le señalan.'" 

En Wtud de lo anterior, la visión que considera al municipio como el resultado de 
una descentralización por región se limita a tenerlo como una mera organización 
administrativa cuyas únicas funciones son el manejo de los recursos colectivos de la 
comunidad asentada en una determinada circunscripción territorial. Este punto de 

vista alude únicamente a la posibilidad de una gestión más eficaz de los servicios 
públicos, gracias a la realización indirecta de las atribuciones que le corresponden al 

Estado, distribuida hacia los municipios· l 

Esta concepción es a todas luces insuficiente pues no sólo circunscribe al municipio a 
ser un simple prestador de servicios, sino porque soslaya las verdaderas 

características de que goza el municipio, es decir, sus atributos políticos, consistentes 

en tener sus propias autoridades electas directamente por el pueblo, poseer facultades 

legislativas en los casos que señala la Constitución, la propia del estado y la ley local, 

asi como tener una cierta competencia propia en los servicios que deben prestar y 
tener los recursos económicos para poder realizar esos servicios,62 pero, sobre todo, 
aceptar que es la institución gubernamental más cercana a los ciudadanos y, por lo 

tanto, la más óptima para participar y encauzar las diferentes manifestaciones 

politicas que se presentan en su ámbito. 

60 CARl'IZO, Jorge. Estudios constitucionales, op. cit., p. 507. 
61 FRAGA., Gabino, Derecho administrativo, México. Porrúa, trigésima primera edición, 1992, pp. 218-220. 
62 CARl'IZO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cit., p. 507. 
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En virtud de lo anterior, el mwricipio no debe ser considerado como una herramienta 

más de un simple proceso de descentralización por región, sioo más bien debe ser 

visto como la sociedad política primordial, el primer escaño de la democracia, la base 

y el motor de nuestro federalísmo, el gobierno de las pequeñas y medianas 

comwridades por quienes conocen sus problemas y pueden resolverlos en la forma 
más adecuada. Así, el mwricipio es una de las instituciones político-juridicas más 

importantes porque constituye el nivel de gobierno más cercano a las personas, aquél 

con el cual se tiene más contacto y aquél del que' depende la prestación de los 

servicios cotidianos que afectan en forrna directa la existencia ntisma de las 

personas.63 

2.2 MARCO JURÍDICO 

El articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en forma específica las bases de la organización política del mwricipio: 

"Los estados adoptarán para su organización ioterior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
ne su organización-política-y administrativa,- -el-Municipio-Libre,_confomae .a_las. 

bases siguientes: 

L Cada mwricipio será administrado por un A yuotamiento de elección popular directa 
y no habrá nioguoa persona o autoridad iotermedia entre éste y el gobierno del 

estado"64
. 

Las constituciones de los estados recogen la esencia de este mandato constitucional y 

lo plasman en su contenido. 

Con base en este marco juridico, se puede determinar que el mwricipio cuenta con 

autoridades cuya función es representar a la población al ioterior de su jurisdicción. 

631bidem. 
64 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. México, Secretaria de Gobernación. 1995. 
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2.3 LAS AUTORIDADES POLÍTICAS MUNICIPALES 

Hasta aqui hemos analizado y concluido que el municipio es una entidad fincada en la 

existencia de poderosos vínculos políticos y sociales, tanto al interior como al 

exterior de su jurisdicción territorial. Ahora es tiempo de señalar cuáles son las 

principales autoridades políticas que interactúan en el territorio municipal con 
atribuciones y competencias propias determinadas por la ley. 

2.3.1 El Ayuntamiento 

Sin duda que de acuerdo al diseño institucional actual del municipio, el ayuntamiento 

es el máximo órgano político de gobierno. Ello se debe a que en el municipio opera 

un régimen de elección popular, mediante el cnal la comunidad tiene la oportunidad 

de elegir al ayuntamiento, de manera popular y directa, como supremo titular del 
poder político municipal. 

De manera general, los ayuntamientos del país están integrados por tres tipos de 

autoridades: el presidente municipal, el sindico y los regidores. Existe una excepción 

a esta regla, la cnal opera en el estado de TIaxcala, en donde --<ldemás de las tres 

autoridades antes señaladas- también se contempla la figura política de las 
autoridades auxiliares del ayuntamiento, quienes desempeñan la función política de 

ser representantes de la comunidad. 

De esta forma, el ayuntamiento constituye un cuerpo deliberante con facultades de 
decisión, cuyo órgano ejecutivo es el presidente municipal, el cual lleva a la práctica 
los acuerdos del ayuntamiento, materializando sus facultades como primera autoridad 

política local. En sintesis, el ayuntamiento atiende los intereses políticos y sociales de 
la comunidad, cumpliendo con ello objetivos de interés común. 

En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento como órgano representativo del municipio, 

cuenta con las siguientes características: 

" Su actuación política y administrativa se encuentra establecida en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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, Es un órgano de gobierno colegiado compuesto por representantes populares. 
, Funciona como asamblea deliberante. 

, Es la máxima autoridad del municipio. 

, Cuenta con personalidad juridica propia. 

, Está facultado para regular el ámbito municipal a través de reglamentos. 

, Tiene funciones políticas y administrativas. 

, Ejerce la potestad que tiene dentro de su territorio. 

82 

Todas estas carecteristicas se ven reflejadas en la vida diaria a través de una serie de 

funciones sustantivas, adjetivas y de apoyo técnico que dependen del ayuntamiento. 

• Funciones Sustantivas 

En éste rubro se ubican las funciones principales del ayuntamiento, las cuales 
representan la esencia del gobierno municipal ante la comunidad; entre ellas destacan 
la prestación de servicios públicos, la garantía del orden público, así como la gestión 

de satisfactores económicos. sociales, políticos. educativos y culturales entre las 

localidades de su jurisdicción. Para una mejor comprensión de las funciones 
sustantivas, hemos decidido .gruparlas de acuerdo a su naturaleza. ---

Por ello, las principales funciones sustantivas del ayuntamiento son básicamente las 

siguientes: 

a) De Gobernación 

Mediante esta función se atienden las relaciones políticas y sociales del ayuntamiento 
con la comunidad y el estado. Principalmente se encarga de la coordinación, 
conciliación y resolución de conflictos entre las autoridades del ayuntamiento y la 

población, así como con otras autoridades. 

b) Prestación de Servicios Públicos 

Esta función consiste en la construcción, equipamiento, operación e infraestructora de 
los servicios públicos del municipio. 
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e) Construcción de Obras Públicas 

Consiste en llevar a cabo la construcción, proyecclOn, planificación, ejecución y 

financiamiento de obras públicas, así como la verificación de las ya construidas, su 

mantenimiento, reparación, ampliación y mejoramiento. 

d) Asistencia Social 

Intenta dar atención de los problemas de bienestar que enfrenta una comunidad, sobre 

todo en zonas precarias o marginadas. Se asiste a inválidos, se brinda orientación y 

apoyo nutricional, se prestan servicios educativos, así como asistencia para el trabajo, 
defensa del menor, promoción de la integración familiar, planificación familiar. Esta 

función es realizada por el ayuntamiento en conjunto con el Sistema Nacional de 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

e) Seguridad Pública 

Consiste en implementar un sistema normativo y de control de las actividades 

públicas y privadas que alteren o puedan alterar el orden y la tranquilidad, así como 
la seguridad lisica y moral de la comunidad y sus instituciones. 

f) Servicios Educativos, Culturales y Recreativos 

Se encarga de organizar, promover y ejecutar acciones de apoyo a la educación, 
cultura y recreación, tales como la construcción de aulas escolares, cursos de 
alfabetización o educación básica, manualidades, bibliotecas, academias, casas de la 

cultura y talleres de lectura, organización y promoción de actividades culturales tales 

como teatro, danza, música y pintura. 

g) Regulación del Desarrollo Urbano y la Protección Ecológica 

Consiste en la planificación de centros de población, regulación de su crecintiento y 

construcción, a través de los reglamentos y disposiciones juridicas con que cuenta el 

municipio. También se encarga de crear campañas donde se informe continuamente a 

la población sobre la importancia de los recursos naturales y su situación, así como 

las sanciones a que se hace objeto aquel que atente en su contra. 
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h) Fomento Económico 

Son las acciones que realiza el ayuntamiento con el objeto de generar un progreso 

económico para el municipio, mediante la creación de fuentes de trabajo, instalación 
de nuevas plantas industriales, la incorporación de una nueva actividad económica 

municipal, incentivos para la instalación de plantas y empresas productivas, así como 

conseguir financiamiento para la creación de 'empresas pararnunicipales, para lo cual 

trabaja en concertación con instancias públicas y privadas del sector estatal. 

i) Comunicación Social 

Consiste en recibir comunicación por parte de la población municipal respecto de sus 

inquietudes con relación a la gestión de las autoridades municipales e informarles de 

las mismas. 

• Funciones Adjetivas 

Las funciones adjetivas son aquellas que van permitir al ayuntamiento dar 

cumpliruiento a las funciones sustantivas. 

____ AúncuandoJas adjetivas songenerndas por las sus~tivas, sin funciones adjetivas no -----
pueden realizarse las sustantivas, ya que en ellas se analiza qué se va a realizar, para 

qué se va a hacer, quién lo hará, con qué y cuánto dinero se requiere, cuándo debe 
iniciarse y terminarse, por qué debe hacerse y cómo va a realizarse. Así, las 

principales funciones adjetivas son: 

a) Administración de Personal 

En el ejercicio de esta función lo que se hace es la selección, contratación, inducción, 

capacitación, desarrollo, información y servicios del personal que llevará a cabo 

cualquiera de las funciones sustantivas; es decir, crea la estructura laboral sobre la 
cual descansará el ejercicio de los derechos y obligaciones que tiene el Ayuntamiento. 
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b) Administración Hacendaria 

Consiste en la captación, contabilización, presupuestación y distribución de recursos 
financieros, el cual generalmente comprende las siguientes etapas. 

~ La captación de impuestos y derechos, asi como de productos, aprovechamientos, 
participaciones, créditos, subsidios y aportaciones públicas y privadas. 

~ La contabilidad de lo captado, es decir, el registro de las entradas, salidas, 

transferencias, elaboración de estados financieros e integración de cuentas 

públicas periódicas. 

~ La elaboración de un presupuesto, es decir, manifestar en dinero el monto a que 

accederá el programa anual de las actividades del ayuntamiento, asi como el 

calendario del ejercicio de dicho presupuesto. 

e) Administración de Recursos Materiales 

Se encarga de la adquisición, almacenamiento, inventarios, suruiuistro de bienes 
muebles y ,materiales con los cuales se llevarán a cabo las funciones de la 
administración municipal. 

• De Apoyo Técnico en la Administración Municipal 

Esta serie de funciones actúan paralelamente al ejercicio de las funciones sustantivas 

y adjetivas del ayuntamiento; y consisten básicamente en la planeación, control, 

evaluación y diseño de sistemas y procedimientos administrativos. Las más 
imponantes son: 

a) Planeación 

Consiste en identificar los objetivos generales a cono, mediano y largo plazo de las 

instituciones que integran al Ayuntamiento, los cuales serán ordenados de acuerdo a 

sus prioridades; de igual fonDa, crea el marco jurídico sobre el cual deberán 
desarrollarse las funciones de la administración de entre las cuales destacan la 

administración, programación, financiamiento, administración del personal, control y 

evaluación de resultados. 
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b) Control y Evaluación 

Consiste en la inspección y verificación del funcionamiento de los sistemas y 

procedimientos de la administración municipal, asi como el control financiero de los 
recursos del ayuntamiento y la evaluación de la función gub,rnativa de las 
autoridades municipales. 

Es conveniente señalar que tanto las funciones sustantivas, como las adjetivas y de 
apoyo técnico, son responsabilidad del ayuntamiento en su carácter de máxima 
autoridad política del municipio. Sin embargo, gran parte de esas funciones son 
realizadas a través de la administración municipal, al frente de la cual está el 
presidente municipal. 

2.3.1.1 El Presidente Municipal 

El presidente municipal es miembro del ayuntamiento y actúa como su representante 
político y administrativo. Es también el responsable de ejecutar las decisiones y los 
acuerdos del propio ayuntamiento, con base en los criterios y las políticas 

_ e~taJ>lecidas por ~t!,.65 

De esta manera, el presidente municipal es el integrante del ayuntamiento más 
importante del gobierno municipal, ya que sobre él recaen las principales 
responsabilidades políticas y administrativas de la institución municipal. De acuerdo 

con GONZÁLEZ SAA VEDRA: 

El presidente municipal asume la conducción política de la corporación 
municipal por lo que su papel directivo es fundamental en la conciliación 

de los intereses de los diversos grupos sociales de la demarcación.66 

6S GoNZÁLEZ SAA \'EDRA, Ma. Teresa, "Presidente o alcalde, instancia superior en el quehacer público", en El 
Municipal. 12 de ocrubre de 1998, p. 30. 

66 lbidem. 
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Asimismo, el presidente municipal dirige las relaciones del municipio con la entidad a 

la que pertenece y con la federación, asi como con diversos organismos públicos y 

privados, lo que acentúa la importancia de su función politica. Además, dentro de su 

competencia, el presidente municipal debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

contenidas en las leyes federales y estatales, así como los reglamentos municipales. 

2.3.1.2 El Síndico Municipal 

El síndico municipal es una figura íntegrante del ayuntamiento. Etimológicamente, el 
término síndico se deriva del griego que significa el que procura justicia. En efecto, 

la figura del síndico tiene su origen en el defensor civi/atis del municipio romano, 

cuya ntisión era velar por los íntereses municipales y por los derechos de los 

ciudadanos. En la mayoría de las leyes orgánicas municipales se encuentran 
establecidas, de manera general, las signientes funciones del síndico: 

~ Asistir con voz y voto en las sesiones del ayuntamiento. 

~ Procurar la defensa y promoción de los íntereses municipales. 

" Representar juridicamente al ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte y 

en la gestión de los negocios de la hacienda municipal. 

~ Vigilar la debida aplicación del presupuesto municipal. 

2.3.1.3 El Regidor 

La función politica de los regidores se basa en su pertenencia al ayuntamiento como 

cuerpo deliberante, ya que el regidor tiene voz y voto en las decisiones del 

ayuntamiento. 

Su número es variable de estado a estado, tanto de los que son electos por mayoria 

relativa, como los de representación proporcional; sus priucipales funciones son las 

siguientes: 
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;, Asistir a las sesiones del cabildo contando con voz y voto. 

;, Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el ayuntamiento, 

informando a éste sobre los resultados. 
;, Vigilar los ramos de la administración municipal que les sea encomendadas por el 

ayuntamiento. 

;, Suplir las faltas temporales del presidente municipal en el orden que determine la 

ley. 

2.3.1.4 Experiencias Relevantes en Materia de Autoridades Políticas Municipales 

En los últimos años se han generado nuevas figuras políticas con relación a las 

autoridades políticas municipales. Las más importantes y que queremos reseñar 
brevemente, son las producidas en los estados de Tabasco y Tlaxcala en 1985. 

Con relación a Tabasco, el entonces gobernador ENRlQUE GoNZÁLEZ PEDRERO, ante 
el fenómeno de dispersión poblacional, promovió la descentralización del poder 

político y administrativo del ayuntamiento hacia las comunidades. Para lograrlo fue 

_ necesar!.a UIlll reforma a la Constitución local, la cual otorgó a los llamados Centros 
Integradores un conjunto de -atribuciones municij"ues, -con el-objeto-de -brindarles-- -

cierta capacidad de autogobierno con facultades políticas y de representación. 

En el caso de Tlaxcala, el gobernador TULlO HERNÁNDEZ GOMEZ promovió la 
figura del regidor del pueblo, mediante la cual el ayuntamiento ya no designó al 
delegado o agente municipal en las comunidades, sino que seria elegido por la propia 

comunidad. 

En este mismo estado, pero diez años después, en 1995, las comunidades de Tlaxcala 

obtuvieron mayor autonomía política y económica, ya que el entonces gobernador 

ANTONlO ÁL V AREZ LIMA promovió una reforma en la Constitución local mediante la 

cual creó la figura de la presidencia municipal auxiliar, con el objeto de integrar un 
cuarto nivel de autogobierno. 
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En fin, estas experiencias nos muestran el nuevo actívismo político de los 

ayuntamientos, el cual se expresa en un proceso macro social de alcance nacional, 
identificable en por lo menos dos dimensiones: en la estructura social y el nuevo 

papel económico y político de la sociedad en los municipios. 

Pues bien, después de haber analizado el carácter político del municipio, así como las 

diferentes autoridades políticas que interactúan con la sociedad del territorio 

municipal, es posible concluir que el municipio 'es la conjugación de tres elementos: 

• Territorio. Es el medio fisico donde se asienta el municipio con sus riquezas 
naturales, su infraestructura urbana (equipamiento, vialidad y servicios), sus 

problemas ambientales, sus caracteristicas geográficas, su potencialidad y sus 

carencias. Es el espacio geográfico donde se establece la población 

municipal y en el cual se circunscribe la jurisdicción del gobierno 

municipal. 

• Población, Es el conjunto de habitantes o vecinos que residen habitualmente o 

transitoriamente en el territorio municipal, los cuales tienen diferentes demandas, 

aspiraciones, diferencias, contradicciones, potencialidades y cultura. 

• Gobierno. Es el conjunto de personas y órganos revestidos de poder para expresar 

la voluntad de la colectividad y erla cumplir." De esta forma, el gobierno 

municipal es la institución político-jurídica representada por el ayuntamiento 

(presidente municipal, regidores y sindico), la cual se convierte en depositaria de 

los intereses y aspiraciones de la población municipal. 

Esta es la conformación institucional y actual del gobierno municipal; sin embargo, 

en los últimos años han surgido diversas corrientes de opinión que proponen que el 

concepto gobierno del municipio incluya además la estructura de gobierno interior del 

municipio formada por instancias de representación de la comunidad, tales como las 

juntas municipales, los consejos vecinales u otros organismos de participación 

ciudadana. 

67 ACOSTA ARtvALO, José Octavio, Manual del presidente y la presidenta municipal, México, Centro de 
Servicios Municipales "Heribeno Jara", 1996, pp. 14-15. 
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En virtud de lo anterior, no queda duda acerca del carácter político de la institución 
municipal. Esta convicción obliga a que, más que una descentralización 
administrativa, lo que se requiere urgentemente en el país es una descentralización 
política que respete y fomente las manifestaciones sociales relativas a establecer las 

formas a través de las cuales se organiza la comunidad para constituirse como un ente 
libre en sus órganos de representación política y, a través de su participación en la 
gestión administrativa, tanto en el ejercicio de sus facultades de autoridad, como en la 
prestación de servicios públicos.68 

Desgraciadamente, esto no ha sucedido, toda vez que la institución municipal ha 
quedado supeditada a las decisiones que se toman., en mayor medida, en los poderes 
federales y, en menor grado, en los poderes estatales, lo que ha generado la total 

dependencia del municipio ,con relación a los dos restantes órdenes de gobierno, lo 
que a su vez ha fortalecido el centralismo político. Esto se ha venido produciendo, tal 
y como vimos en el capitulo anterior, desde la creación misma del municipio 
mexicano. La constitución de 1917 tuvo la gran oportunidad de cambiar esta 
situación, pero no sucedió así. De acuerdo con ORTEGA LOMELfN: 

~I'esar de que el primer régimen de México prevaleciente en 1917 podria 
haber hecho 'd~l m.ricipio libre una palanca para fomentarerdesarrollo- - --

nacional sobre bases descentralizadas, otros intereses nacionales se 
interpusieron para fortalecer a la federación y no al federatísmo. Entre 
otros destaca la necesidad de restaurar la paz social, el temor de que el 
caudillismo y el caciquismo en poder de los terratenientes pusieran en 
riesgo la unidad nacional; la necesidad de fortalecer la infraestructura de 
recursos para emprender el desarrollo industrial en ciudades grandes y 
medias y comuuicar prioritariamente estos centros; la supeditación de la 
producción agricola y rural a los mercados urhanos y a la industria; y la 

centralización en el Distrito Federal·' 

68 ORTEGA LoMEÚN, Robeno, El nuevo federalismo. La descentralización. México, Pomía, 1988, p. 385. 
69 ldem. p. 379. 
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Este esquema centraIizador debilitó profundamente el poder de los municipios. Sin 

embargo, y a pesar de la situación de inferioridad municipal provocada por la 

creciente presencia de la federación, los poderes de cada estado poco hicieron por 

reivindicar al municipio libre; por el contrario, se convirtieron en instancias de 
sojuzgamiento o de mjnimización de sus necesidades y competencias administrativas. 

Sin embargo, el problema no paraba aIii. Hasta antes de la reforma de 1983, la 

situación municipal se agravaba por la falta dé especificación constitucional de los 

servicios a su cargo, la ausencia de definición de sus fuentes de ingresos y de los 

procedimientos para declarar, en su caso, la suspensión de los ayuntamientos, así, 
como de sus facUltades para reglamentar la vida municipal.'o 

Así, la misma Constitución contribuía a la debilidad municipal, pues no existia una 

estructura institucional que definiera sus atribuciones y funciones; en consecuencia, 
tanto el nivel estatal como el federal absorbieron el poder que supuestamente le 
correspondía al municipio.7

! Esta debilidad del municipio mexicano es más 
observable si la analizamos desde el punto de vista de la existencia de una supuesta 

autonomía municipal. 

2.4 LA AUTONOMÍA MUNICIPAL 

Marco conceptual 

La palabra autonomía proviene del griego antiguo y significa la posibilidad de darse 

la propia ley; de esta forma, la autonomia, en términos generales, es la potestad que 

dentro del Estado puede ejercer alguna entidad para regir sus propios intereses, con 

las peculiaridades de su vida interior, mediante normas y órganos de gobierno que le 

son propios.72 

10 ibídem. 
71 OL\WX) CARRAI'\ZA, Raúl, "El municipio libre, la descentrali.zación y el fortalecimiento del paao federal", 

en Gaceta mexicana de administracion pública estalal y municipal, núm. 18-19, México, Instituto 
Nacional de Administmción Pública, 1986, p. 149. 

n Ql;ThíA."\¡ARoLDÁ. ... , Carlos F., Derecho municipal, op. cit., p. 45. 
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Así, la autonomía implica descentralización en lo económico, en lo administrativo y 
en lo legislativo, la cual ha de ejercitarse dentro de lo permitido por el ente soberano; 
por ello, también se trata de un concepto politico. 

De esta forma, es preciso entender la autonomia como la capacidad de libre 
autodeterminación de una comunidad política frente a sus varios asuntos públicos. 
Por el camino de la autonomía, las comunidades pueden decidir asociarse libremente, 
coordinarse y colaborar con otros órdenes de gobierno para atender de manera más 
eficaz sus problemas y necesidades. 

Formalmente, el municipio cuenta con autonomía, ya que puede elegir de entre sus 
propios ciudadanos a los funcionarios que habrán de aplicar las leyes que son propias 
de la localidad; asimismo, el municipio goza de facultades relativas para adecuar su 
forma de organización a los fines del gobierno, lo que supone el derecho de ampliar o 
restringir los poderes municipales según el criterio politico imperante en la localidad 

Sin embargo, en el ejercicio de sus atribuciones, observamos que el municipio no 
obra con la supuesta autonomía de que goza respecto de los estados y la federación. 
Lamentablemente, los ~~tamientos operan dentro del sistema de centralización que 
ya ha quedado descrito, quedando somendos -a" las faciiltade5"de las autoridades- - -

correspondientes a los otros dos ámbitos de gobierno: el estatal y el federal. 73 

Precisamente, las reformas politicas de 1983 al articulo liS constitucional intentaron 
devolver algo de la autonomía que se le había negado al municipio mexicano. Por 
ello, es tiempo de analizar dichas reformas para estar en condiciones de emitir un 
juicio que nos permita afirmar si los municipios del país ya cuentao con la autonomía 
a que hace referencia el texto constitucional o, por el contrario, concluir que a pesar 
de las modificaciones al articulo liS, la autonomía municipal sigue siendo una 
quimera dificil de alcanzar. 

13 Para un profimdo análisis de la autonOflÚa municipal, véase COv ARRUBrAS DU~AS.losé de Jesús. lA 
autonomía muniCIpal en México, México, Pomia, 1998. 
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2.5 ASPECTOS POLÍTICOS DE LA REFORMA MUNICIPAL DE 1983 

La reforma de 1983 al articulo liS constitucional intentó poner remedio a la situación 
oprobiosa en que se mantenía al municipio. En tal virtud, a continuación 
analizaremos los principales aspectos de la reforma que, en materia política, 

incidieron de manera directa sobre la institución municipal. Dichos aspectos quedaron 

establecidos principalmente en las fracciones 1 y vm del articulo liS de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales se estableció lo 

siguiente: 

o Se uniformaron en todo el país los procedimientos para la suspensión., 

desaparición o revocación de ayuntamientos o de alguno de sus miembros cuando 
exista causa grave prevista en la ley. 

o Se dispuso que si alguno de los miembros del ayuntamiento deja de desempeñar 

su cargo, será substituido por el suplente o se procederá de acuerdo a lo que 
disponga la ley. 

o Todos los ayuntamientos -ya no tan sólo aquellos cuya población sea de 300,000 
habitantes o más- se integrarán conforme al principio de representación 

proporcional de acuerdo con las leyes respectivas de las entidades federativas. 

Estos aspectos tienen la característica de ser eminentemente políticos; por ello, 
trataremos de desarrollarlos de manera más amplía en los párrafos siguientes. 

2.5.1 LA DESAPARICIÓN, SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DEL MANDATO 

Ya hemos dicho que en virtud de la reforma de 1983 al articulo liS constitucional se 

uniformaron en todo el país los procedimientos para la suspensión., desaparición o 

revocación de ayuntamientos o de alguno de sus miembros cuando exista causa grave 
prevista en la ley, no así las causales de procedencia de estas figuras juridicas. Para 

estos casos se otorgó el derecho de audiencia, y el quórum de votación es calíficado, 

es decir, necesita del acuerdo de las dos terceras partes del total de las legislaturas 

locales. La iniciativa presidencial de la reforma de 1983 al articulo liS constitucional 

respecto a este punto señaló: 
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Trasc~nd;ncla de -la RejormatiiJ983aJArÍíeuloJFCoiutltuclonai _. 

Debe quedar claro que esos procedimientos están consignados en la mayor 
parte de las Constituciones locales, para responder a fenómenos reales que 
se dan en todo sistema político y ban de ser regulados. Lo que la iniciativa 

persigne es establecer uniformidad en los criterios aplícables y superar 
aspectos incompatibles con la naturaleza de un estado democrático de 
derecho. El panorama actual ofrece un mosaico de posibilidades y 

procedimientos para suspender o declarar desaparecidos los 
ayuntamientos, e incluso para la suspensión: de sus miembros, que 
desborda lo que seria estrictamente recomendable y que, en ocasiones, 
ignora principios como la garantia de audiencia.74 

94- ---

Toda vez que la cuesnon acerca de los procedimientos para la suspenslon, 
desaparición o revocación de ayuntlunientos o de alguno de sus miembros constituye 
uno de los aspectos políticos más importlUltes de la reforma de 1983, hemos 
considerado conveniente realizar un análisis a profundidad sobre estos mecanismos, 
para lo cual es procedente iniciar nuestro examen a través de un repaso histórico 
acerca de estas figuras juridicas con un amplio contenido político. 

Antecedentes 

Nuestro estudio comienza con la revisión de las Constituciones que anteceden a la de 
1917 en esta materia; en relación a la de 1824 se observa que el Poder Constituyente 
no legisló respecto a estas figuras juridicas en mención; en cambio, las Leyes 

ConstitucionLlles de 1836 si lo hicieron, aunque únicamente respecto a la suspensión 
de poderes de un ayuntluniento, en donde la facultad para declarar la suspensión 

estaba conferida a los gobernadores7
' 

?4 En CARPIZO, Jorge. Estudios constitucionales. op. cit., p. 513. 
75 Ley Constitucional $exta, artículo 7: "Toca a los Gobernadores: VIl. Suspender a los ayuntamientos del 

departamento, con acuerdo de la Junta Depanamen1al. En el caso de que usen algunas de las dos 
atribuciones anteriores. darán inmedjatameme cuenta al gobierno general, para que este según sus 
facultades determine lo que crea conveniente con respecto a la suspensión". Al respecto véase CAlZADA 
PADRÓN, Feliciano, Derecho constitucional. México. Harla. 1992, p. 501. 
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Sin embargo, las tres figuras -desaparición, suspensión o revocación del mandato de 

alguno de los miembros integrantes del ayuntamiento-- sí fueron consideradas por las 

legislaturas de varios estados en sus Constituciones Políticas, tal y como veremos a 

continuación. 

Respecto de la suspensión de poderes de un ayuntamiento, la Constitución de 1825 

del estado de Oaxaca establecía en el articulo 173 que los agentes municipales, 

alcaldes e incluso todo el ayuntamiento podían sustituirse por no cumplir con sus 

obligaciones o infringir la Constitución y demás ordenamientos jutidicos; esta 

facultad estaba conferida a los gobernadores.'· 

La Constitución de 1825 del estado de Veracruz establecía en su articulo 59 que la 

suspensión de ayuntamientos era facultad del ejecutivo local; si se producía el caso, 

debía entrar en funciones el último ayuntamiento saliente, mientras eran juzgados y 

sentenciados todo el ayuntamiento o sólo uno de sus miembros. Posteriormente se 
convocaba a nuevas elecciones para renovar al ayuntamiento. 

Este criterio también fue adoptado por los estados de Durango, Guanajuato y 

Tlaxcala en sus Constituciones de 1825, 1917 Y 1918 respectivamente." 

El estado de Michoacán, en su Constitución de 1918, estableció como facultad del 

Congreso del estado la declaración de desaparición de ayuntamientos; otras entidades 

federativas que también adoptaron tal disposición fueron las de Coahuila, en su 

Constitución de la misma fecha, así como Baja California Sur y Quintana Roo en sus 

Constituciones de 197578 

76 GERALDO VE.~EGAS, R.ubén, Régimen constitucional de los municipios y examen del juicio politico a los 
ayuntamientos y sus miembros, México, Centro Nacional de Estudios Municipales, Secretaria de 
Gobernación. 1986, p. 118. 

,; Ibídem. 
18 GARCiA CÁCERES. Francisco, Desintegración y suspensión de cabildos, Colección de Estudios Municipales, 

núm. 10, México. Secretaría de Gobernación, 1983, pp. 13-40. 
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El estado de Chihuahua, en el artículo 86 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de 

1923, estableció acerca de las figuras de la suspensión, revocación y desaparición de 

ayuntamientos o de alguno de sus miembros integrantes que los poderes Legislativo y 

Ejecutivo del estado no podían declarar la disolución de los ayuntamientos instalados 

e integrados constitucionalmente ni suspenderlos en el ejercicio de sus funciones, 

concretándose en caso de faltas o responsabilidades a consignarlos a la autoridad 

competente.79 

Por su parte, el estado de Hidalgo se refiere -en su Constitución de 1974-- a la 

figura de la revocación como una facultad popular conferida a los ciudadanos 

integrantes de ese estado, para destituir a los miembros integrantes de un 

ayuntamiento, lo cual opera por medío de un referéndum. 80 

Como se puede observar, el tratamiento que las entidades federativas otorgaron a las 

fignras de desaparición, suspensión o revocación del mandato de alguno de los 
mierobros integraotes del ayuntamiento vario de nn estado a otro. En virtud de lo 
anterior, es procedente analizar a cada nna de estas figuras por separado. 

2.5.1.1 La Desaparición de PodereS de un Ayúntamiento- . 

2.5.1.1.1 Marco conceptual 

La palabra desaparecer significa algo que va a dejar de tener existencia en el mundo 
jurídico o fáctico,81 concepción que es utilizada en el mismo sentido respecto a la 

desaparición de poderes de un ayuntamiento. Para CARLOS F. QUINTANA ROLDÁN, la 

desaparición de poderes es: 

79 Ley Orgánica del MuniCipio Libre del Estado de Chihuahua, en GARciA CAcERES, Francisco, 
Desinlegración y suspensión de cabildos, op. cil., p. 44. 

so Referendum es una locución latina que indica "lo que hay que consu1w". Se utiliza en sentido amplio 
cuando se alude al sondeo de la opinión pública sobre algún asunto determinado. En sentido restringido, es 
el acto de someter al voto popular directo las leyes o actos administrativos para su ratificación o 
desaprobación. Es un procedimiento de gobierno directo que se circunscn.be a asuntoS juridicos o 
administrativos. Sobre el particular véase MAR1iNu Sn.VA, Mario (coord.), Diccionario de politica y 
administración pública. vol.ll, México, Editorial Ideas-Técnicas-Autores, 1990, p. 380. 

81 GERALDO VE!'<""EGAS. Rubén, Régimen constitucional de los municipios y examen del Juicio político a los 
ayuntamientos y sus miembros, op. cit., p. 115. 
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" es un fenómeno o situación a la que se enfrenta una entidad federativa, que implica 

un vacío absoluto en el ejercicio del poder local, o una desviación de los principios 

básicos de la estructura política del Estado y de la forma de gobierno"." 

Por su parte, AMADOR RODRiGUEZ se refiere a esta figura como "una institución de 

defensa del orden constitucional, ya que mediante ella se otorga protección a dicha 

nonna para que en el caso de ser desobedecida sea resarcida en sus preceptos". 83 

El acto por el cual el Congreso local declara' desaparecido un ayuntamiento es de 

carácter declarativo ya que reconoce una circunstancia de hechos o de derecho, que 

son de tal gravedad que impiden de manera total la marcha normal del municipio e 

implican que el ayuntamiento ya no puede cumplir con las funciones que le han sido 

encomendadas. 

De esta forma, la declaratoria de desaparición de poderes de un ayuntamiento tiene 

como propósito la reconstrucción del orden jurídico, ya que se trata de un hecho que 

no requiere su demostración, sino su reconocimiento. 

Por lo tanto, la desaparición de poderes no debe entenderse o interpretarse como un 

medio de coacción o presión con el que cuentan los órganos legislativos locales, para 

someter y constreñir a voluntad a un ayuntamiento. 

N o se decide como cosa juzgada que el ayuntamiento ha desaparecido, pues eso sólo 

se constata; así, declarar la desaparición de poderes de un ayuntamiento no es la obra 

de quien adjudica un derecho, sino de quien certifica un hecho. El declarar la 

desaparición de poderes de un ayuntamiento debe operar en exclusivo cuando éste ya 

no existe, ni de facto, ni jurídicamente. 

82 Ql.Th'TANARoLDÁN, Carlos F., Derecho municipal, op. cit., p. 364. 
83 ROORÍGt¡EZ LOZANO, Amador, Defensa constitucional y fortalecimiento politico municipal, México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1986, p. 88. 
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2.5.1.1.2 Características de la Desaparición de Poderes de un Ayuntamiento 

Existe una desaparición de la totalidad de los miembros integrantes de un 
ayuntamiento. 

• Existe una desaparición fáctica del cuerpo edilicio. 
Existe una imposibilidad para el ejercicio de las funciones conferidas al 
ayuntamiento. 

• El ayuntamiento no desaparece con motivo de la ·declaración del Congreso local, 
sino que ya ha desaparecido de facto. 

• Su naturaleza es interventora - reconstructiva. 
• Sus efectos son de carácter colectivo declarativo. 

Se requiere la reglamentación de esta facultad 

2.5.1.1.3 Procedimiento para la Desaparición de Poderes de un Ayuntamiento 

Inicia a petición de parte, es decir, a propuesta de los ciudadanos, diputados locales o 
gobernador; se turna dicha petición a la comisión instructora de la legislatura local, la 
cual se encargará de analizar la misma y turnarla al pleno del Congreso estatal para su 
cono~inu~nto, s~bstanciación-y resolución. Deñ6 -estar -éste en sesiones~-se-convocará-- - -
a sesiones extraordinarias, ya que de lo contrario no se acataría lo que establecen la 
Constitución federal y locales respecto a que la declaración de desaparición de 

poderes de un ayuntamiento debe ser aprobada por las dos terceras partes de los 
miembros integrantes de la legislatura estatal. 

La petición de declaración de desaparición de un ayuntamiento puede ser rechazada o 
bien decretada como fundada; en este último caso, la legislatura local dictará las 
medidas correspondientes para proceder a la sustitución del ayuntamiento 
desaparecido. 
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2.5.1.1.4 Supuestos que Originan la Desaparición de Poderes de un 
Ayuntamiento 

De un análisis jurídico realizado a las treinta y un Leyes Orgánicas Municipales" que 

existen en el país, respecto a la figura jurídica de la desaparición de poderes de un 

ayuntamiento, observamos que aún no existe UDÜormidad para determinar las causas 

que la originan, ya que cada uno de los estados prevé distintas causales 

2.5.1.2 La Suspensión de Poderes de un Ayuntamiento 

2.5.1.2.1 Marco Conceptual 

Iniciaremos el presente tema analizando el significado de la palabra suspensión, por 

la cual entendemos que es "aquel acontecimiento, acto o situación que genera una 
paralización o cesación temporalmente limitada de algo positivo, consistente en 
impedir para lo futuro el comienzo o desarrollo de las consecuencias de ese algo; a 

partir de dicha paralización o cesación"." 

84 Del estudio realizado al ordenamiento jurídico con el cual cada entidad federativa regula la cuestión 
mwticipal, observamos que cada estado le llama de diferente fonna; así, encontramos Ley Orgánica 
Municipal, en Aguascalientes; Ley Orgánica de la Adminislración Pública Municipal, en Baja California; 
Ley Orgánica Municipal Reglamentaria del Titulo Octavo de la Constitución Politica del Estado. en Baja 
California Sur; Ley Orgánica de los Municipios del Estado. en Campeche; Ley Orgánica Municipal, en 
Colima; Ley Orgánica Municipal. en Chiapas; Código Municipal, en Chihuahua; Ley del Municipio 
Libre, en Durango; Ley Orgánica Municipal. en Guanajuato; Ley Orgánica del Municipio Libre, en 
Guerrero; Nueva Ley Orgánica Municipal, en Hidalgo; Ley Orgánica Municipal Reglamentaria del Titulo 
Quinto de la Constitución Política del Estado, en Jalisco; Ley Orgánica Municipal, en el Estado de 
México; Ley Orgánica Municipal. en More1os; Ley Orgánica de la Administración Municipal. en Nayarit; 
Ley Organica de la Adminislración Municipal. en Nuevo León; Ley Orgánica de la Administración 
Municipal. en Oaxaca; Ley Orgánica Municipal. en Querétaro; Ley Orgánica Municipal, en Quintana 
Roo; Ley Orgánica del Municipio Libre. en San Luis Potosi; Ley Orgánica Municipal, en Sinaloa; Ley 
Orgánica de la Adminislración Municipal. en Sonora.; Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en 
Tabasco; Código Municipal, en Tamaulipas; Ley Orgánica Municipal, en TIaxcala; Ley Orgánica del 
Municipio Libre, en Veracruz; Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en Yucatán, y Ley Orgánica 
del Municipio Libre. en Zacalecas. Sin embargo. en el presente uabajo nos referiremos a dichos 
ordenamientos bajo el titulo genérico de Ley Orgánica Municipal. Al respecto, véase Los municipios de 
Mexico, México, Centro Nacional de Desarrollo Municipal, Secretaría de Gobernación, 1997. 

85 GERALOO VEI-.r:OAS, Rubén, Regimen constitucional de los municipios y examen del juicio político a los 
ayunramientos y sus miembros, op, cit .• p. 116. 
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Atendiendo a esta concepción teórica y adecuándola a la figura jurídica de la 
suspensión de poderes de un ayuntamiento, podemos definirla como el acto 
consistente en la privación temporal y momentánea del ejercicio de derechos 

otorgados a los miembros del ayuntamiento, cuyos efectos son, en un principio, 

meramente preventivos y no definitorios o constitutivos, pero una vez declarados 

procedentes y válidos los supuestos que motivaron dicha suspensión de poderes, ésta 
es declarada como definitiva. 

De acuerdo a lo anterior, podemos concluir que la figura de la suspensión debe ser 
analizada en dos momentos fundamentales: 

a) Cuando opera suspendiendo temporalmente el ejercicio de las facultades que tenía 
conferido el funcionario del ayuntamiento o éste en su totalidad, por haber 
incurrido en una causa grave que motivó la suspensión. 

Como se puede observar, el caso de la suspensión temporal es un acto provisional 

que consiste en la separación del cargo que tenía conferido todo o algún miembro del 
ayuntamiento, dejando sin efectos o en suspenso las facultades que tenía conferidas el 

funcionario d~~~)'U!lt~ento. 

Este proceso se observará siempre que el Congreso local inicie el procedimiento para 
declarar la procedencia de cualquiera de las figuras políticas de suspensión y 

revocación del mandato a alguno de los miembros integrantes del ayuntamiento. 

b) Una vez que han sido analizadas las causas graves por el Congreso local 
correspondiente y determina que dichas causas son procedentes para originar la 
declaración de suspensión definitiva de los poderes de un ayuntamiento, o bien la 

de alguno de sus miembros integrantes. 

Existe otra clasificación de la figura de la suspensión, pero atendiendo al número de 
personas en quienes se aplicará o se hará efectiva. Así, la suspensión puede 

clasificarse en individual o colectiva. 
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a) Individual. Si sólo se aplica o ejerce en contra de alguno de los integrantes del 
ayuntamiento. 

b) Colectiva. Cuando son varios miembros sobre los que se ejerce. 

En conclusión, la declaratoria de suspensión definitiva de un ayuntamiento o de sólo 

alguno de sus miembros integrantes es una medida constitutiva, sancionadora, pues 

opera como un instrumento de la Constitución en contra de quien o quienes 

incurrieron en una violación a las disposiciones juridicas federales y locales 

(Constitución federal o estatal, leyes federales o locales, o por no cumplir las 

funciones asignadas). Esto indica que la suspensión definitiva individual o colectiva 

constituye un castigo al transgresor del orden juridico. 

2.5.1.2.2 Característícas de la Suspensíón de Poderes de un Ayuntamíento 

Es de carácter colectivo o unitario. 
• Es un acto constitutivo, ya que es resultado del acto u omisión que realiza el 

funcionario del ayuntamiento. 

• Origina una desestabilización politica en el municipio, cuando menos en el tiempo 
en que se determina quién continuará en el ejercicio de las facultades conferidas al 

funcionario del ayuntamiento suspendido. 

• Tiene como fuente una causa grave, de acuerdo con lo que al respecto establezcan 

cada una de las Legislaturas locales en sus Leyes Orgánicas Municipales o en la 

Constitución local. 
Sus efectos son, primeramente, separar al ayuntamiento o alguno de sus miembros 

del ejercicio de la función que venia desempeñando. 

El objetivo que persigue es la remoción de los miembros del ayuntamiento. 

Estas características de la figura de la suspensión son traducidas de modo distinto en 

las entidades federativas y a través de diversos criterios. 
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Por ejemplo, el estado de Jalisco, en su Constitución de 1983," establece que la 

suspensión sólo opera en un sentido, es decir, únicamente recaía sobre alguno de los 

miembros integrantes del ayuntamiento, ya que no podia existir la suspensión de todo 

un ayuntamiento porque dejaria en suspenso el ejercicio de las facultades que tiene 
conferidas. 

Por su parte, el estado de Oaxaca considera posible la suspensión de todo un 

ayuntamiento, pero lo establece como un supuesto ¡jara declarar la desaparición de 

poderes de un ayuntamiento, de acuerdo a lo que establece su Ley Orgánica 
Municipal. 87 

·2.5.1.2.3 Supuestos que Originan la Suspensión de Poderes de un Ayuntamiento 

MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA considera, respecto a las figuras de la desaparición y 

suspensión de poderes de un ayuntamiento, que son "instrumentos para aplicar 
responsabilidad, tanto penal como política, a los funcionarios integrantes de un 

ayuntamiento, sin llevar a cabo el procedimiento indicado para determinarlas y 
aplicando,-en .. su_c,ªs_01..1a única sanción política consistente en la remoción".88 Esta 

opinión es compartida ¡;o~ ñosotro-s,-y,Cque del·estudio-realizado_ª--l~causales que 
motivan a dichas figuras se observa que son instrumentos para fiocar y hacer -efectiva--

una responsabilidad política sobre los miembros integrantes de un ayuntamiento, a fio 

de garantizar la estabilidad municipal y evitar actos caprichosos con los que pueda 

violarse la voluntad popular. 

86 Arúcu10 36, Constitución Po/itica del Estado de Jalisco, Jalisco, México. Gobierno del Estado. 1983, p. 33. 
87 Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, articulo 73: "La Legislatura podrá declarar la suspensión 

de un ayuntamiento desde el momento en que dé inicio el proced.i.miento para la desaparición y se 
prolongará basta el momento en que se emita la resolución correspondiente, y si las cirtunstancias lo 
requieren nombrarán un Consejo de Administración Municipal con el carácter de provisional. En Los 
municipios de México, op. cit. 

It! MASCA!. ZA.\fORA, José Maria. el al, Estudios jurídicos en memoria de ROBERTO 1. MA.\¡TiLLA MOLblA, 
México, Porrúa, 1989, p. 402. 



7 

Trascendencia de la Reforma de 1983 al Articulo 1/5 Constitucional 103 

Consideramos conveniente hacer un comentario sobre las causales que motivan la 
declaración de la suspensión individual o colectiva de los ntiembros de un 

ayuntamiento, ya que es común que los funcionarios municipales se vean 

materialmente obligados a abandonar el cargo, a causa de los exiguos presupuestos 
que se les otorgan; como ejemplo citarnos los casos de algunos municipios como 

Ixtlán de Juárez, Huatepec y Nejapa de Madero, todo en el estado de Oaxaca. 

En Oaxaca, de los 570 alcaldes electos para el periodo 1978-1980, 50 de ellos fueron 

encarcelados para obligarlos a asuntir el cargo; 20 más consiguieron el amparo del 

Poder Judicial para nO ser presidentes municipales y otros 50 huyeron del estado para 
no ser funcionarios del ayuntamiento." 

2.5.1.3 La Revocación del Mandato a Alguno de los Miembros del Ayuntamiento 

2.5.1.3.1 Marco conceptual 

Iniciaremos el estudio de esta figura politica definiendo la palabra revocación, la cual 

tiene un origen anglosajón y consiste en hacer cesar los efectos juridicos de un acto 
válido, por convenir así a quien lo produjo. 

Es una forma de extinción, que debe ser declarada por la autoridad competente en 

ejercicio de sus facultades; se eruite de oficio por haberse incurrido en alguna acción 

u ontisión prevista en la ley que la establece, y recae sobre un acto que no ha agotado 

sus efectos; por último, obedece a una causa de conveniencia al interés general. 9O 

La figura politica de la revocación del mandato a alguno de los ntiembros integrantes 
del ayuntamiento implica la separación definitiva del cargo, en razón de que las 

causas que dieron origen al procedintiento revisten tal gravedad que no pueden ser 

subsanadas. 

89 "Huir del poder no es la razón. es la esperanza", Uno Más Uno, 31 de diciembre de 1978, México, p. 28. 
90 GERALDO VENEOAS, Ruben, Regimen constitucional de los municipios y examen del juicio poli/ico a los 

ayuntamientos y sus miembros, op. cit., p. 116. 
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La revocación es una institución complementaria de la teoría del mandato imperativo 
de la representación política, la cual considera al representante sometido y limitado 
por la instrucción de su representado y, como consecuencia de ella, quien tiene la 
facultad de nombrar, la tiene de remover; por lo tanto, los electores pueden revocarle 
el mandato a! representante. 

Considerando que nuestra Constitución no acepta la teoría del mandato imperativo y 

que un principio básico de nuestro orden constitucioual es el sistema representativo, 
la figura política de la revocación a que se refiere la reforma política de 1983 a! 
articulo 115 constitucional debe ser asintilada a una medida ejercida por la legislatura 
estatal.91 

La Legislatura loca!, como representante legítimo de la comunidad, puede proceder 
en nombre de la misma a revocar el nombramiento de quien no cumple los requisitos 
legales para ser municipe y con ello subsanar la violación y volver a la normalidad 
constitucional. 

2.5.1.3.2 Características de la Revocación 

• Es una forma de tenñinar- el mandato de alguno-de- -los--miembros -del- -- -

ayuntamiento. 
Sólo procederá la declaración de revocación del mandato a alguno de los 
miembros integrantes del ayuntamiento, cuando exista una causa grave, prevista 
en la Ley Orgánica Municipal o en la Constitución local. 
Previo a la declaración de revocación de un miembro del ayuntamiento, se debe 
instrumentar un procedimiento en el que se analizará la procedencia de dicha 

revocación. 

91 MM1.;EL Go~ZÁLEZ OROPEZA señala que "la revocación ele ayuntamientos debe obedecer al principio que 
establece que quien tiene la facultad de nombrar. la tiene igualmente de remover. En el caso de los 
ayuntamientos de elección popular directa, la revocación debe plantearSe como la posibilidad que tiene el 
pueblo para remover a las autoridades municipales ante la constatación de una causa grave. Se uata en 
consecuencia, no de una medida interventora de los gobiernos locales. sino de una medida democrática 
plenamente ejercida en forma directa por el soberano originario". Sobre este particular vease ABAsCAL 
ZA.'YORA, José Maria, et al, Estudios jurídicos en memoria de RoBERTO L. ~ MOLINA, op. cit., pp. 
407-424. 

c 
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La declaración de revocación debe de ser aprobada por el voto de las 2/3 panes de 
los miembros integrantes del Congreso local. 

• Si se trata de la totalidad de los integrantes de un ayuntamiento de elección 
popular directa, sólo debería tener validez si es aprobado en referéndum por la 

ciudadanía del municipio correspondiente; esta característica hace alusión al 
principio que señala que quien tiene la facultad de nombrar, la tiene igualmente de 

remover, de acuerdo a lo dispuesto en la teoría del mandato imperativo a que se 
hizo alusión en la hoja anterior. 

Es un acto declarativo-reconstructivO. 

2.5.1.3.3 Supuestos que Originan la Revocación del Mandato 

Con relación a las causas que originan o motivan la revocació~ se repite la situación 
expuesta en el apartado anterior, en el sentido de que se continúa dejando a los 
estados la interpretación y motivación de las llamadas causas graves, las cuaJes se 
utilizan de manera indistinta en las tres figuras políticas incluidas en la reforma de 
1983 al articulo 115 constitucional. 

De esta forma, el estudio de las causas graves se otorga en monopolio al Congreso 
local, lo cual constituye una figura útil para presionar o constreñir a un municipio por 

pane del estado, ya que aún no se ha precisado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos la naturaleza de las causas graves. 

Esto ha oríginado que las causas graves se enfrenten con una profunda confusión al 

momento de su instrumentación en las distintas leyes secundarias y locales. Inclusive, 
la mayoría de las legislaciones estatales (Constitución política estatal y leyes 

orgánicas municipales) confundian a las figuras -<lesaparición, suspensión o 

revocación del mandato de alguno de los miembros integrantes del ayuntamiento--
otorgándoles las mismas causas. Incluso el estado de Hidalgo,92 en su Ley Orgánica 

MuniCipal de 1989, establece en un sólo articulo las causas que motivan a las tres 

figuras políticas. 

92 Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, en Legislación Fiscal, Hidalgo. México. Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado, 1989, p. 362. 
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Esto es producto de la falta de precisión respecto a la naturaleza de cada uno de los 

procedimientos, lo que a su vez genera imprecisión en las causales. Esto ha producido 
una extrapolación de causales de un procedimiento a otro; inclusive, es posible 
encontrar las mismas causales en los tres procedimientos. 

2.5.1.4 Diferencias entre las Figuras de la Suspensión y Revocación 

Suspensión 

• Cesación temporal de las facultades 
que conlleva el cargo como miembro 

del ayuntamiento. 

• Inicialmente es un acto que consiste 
en la privación temporal del ejercicio 

de los derechos otorgados a los 
miembros del ayuntamiento, mientras 
se declara su procedencia. 

• Un segundo momento se observa 
cuando se declara procedente la 
suspensión provisional y se vuelve 
definitiva. 

• La suspensión temporal o provisional 

se da una vez iniciado el 
procedimiento para declarar la 

procedencia de cualquiera de las 

figuras, sea la misma suspensión 
definitiva o bien la revocación. 

La suspensión definitiva de todos los 

miembros integrantes del 

ayuntamiento, genera la figura de la 

desaparición de poderes. 

• Es un acto constitutivo. 

Revocación 

• Es un acto que genera la cesación de los 
efectos jurídicos del caIgo de miembro del 

ayuntamiento, por convenir así a quien lo 

produjo. 

• Procede de oficio ya que Su objetivo es velar 
por el acatamiento a lo dispuesto en las leyes 

que regulan las funciones y facultades de los 
miembros del ayuntamiento. 

• Obedece a una causa de conveniencia al 
interés generaL 

• Genera:la separación-definitiva'del cargo,-- - - __ _ 

• Procede sobre la ejecución de causas graves, 

que tienen que tener la caracteristica de no 

poder ser subsanadas. 

• Es una institución política que pretende que el 
representante esté sometido y limitado por la 

instrucción de su representado, en aras de 

preservar la voluntad política. 

• Es la garantía política del ejercicio del derecho 
del voto de los ciudadanos. 

• La naturaleza de la causa grave debe ser 
irreparable o insubsanable. 

• Es un acto declarativo 
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2.5.1.5 Procedimiento de Declaración de Procedencia de la Suspensión y 
Revocación 

Es de vital imponancia referirse al procedimiento de declaración de suspensión y 

revocación del mandato a alguno de los miembros del ayuntamiento, toda vez que 

estos procedimientos formaImente pueden constituirse en un medio de defensa para 
los afectados, toda vez que la misma Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. en su articulo 115 constitucional, frácción 1, así lo establece. 

Constituyen, por tanto, una garantia de audiencia para la observancia de los principios 
de seguridad jurídica y legalidad. 

Esta garantia consiste en instaurar un procedimiento para declarar las figuras políticas 
de la desaparición, suspensión y revocación del mandato a alguno de los miembros 

integrantes del ayuntamiento, a fin de otorgar a los afectados la oportunidad 
suficiente para rendiI pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

Estos mecanismos se componen de varios actos procesales, los cuales se detallan a 
continuación. En primer lugar, el procedimiento, al igual que muchos otro, inicia con 

la presentación de la denuncia. 

En este rubro se debe atender lo que establece la Constitución estatal y la Ley 

Orgánica Municipal, respecto a las personas que están legitimadas con una facultad 

para iniciar este procedimiento. 

Toda vez que la naturaleza de este procedimiento tiene como fin ejercitar una acción 

en contra de un funcionario del ayuntamiento por incurrir en una responsabilidad de 

carácter político, y ser éstos autoridades de elección popular, consideramos que en 

quién debe recaer principalmente el ejercicio de esa facultad es en la ciudadauia. 

Sin embargo, esta facultad se ha hecho extensiva al representante del Poder Ejecutivo 

local, así como a los miembros del Congreso estatal. 
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A continuación se enlistan las entidades federativas que adoptan el criterio señalado 
en el párrafo anterior. 

<ti 
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Baja California Sur 
Articulo 4()..A de la Ley Orgeinica Reglamentaria Ejecutl\"O del estado, legisladores 

del Titulo OctaVO de la Constitución Poütica del locales y vecinos del municipio. 

estado de Baja CAlifornia Sur. 

ChiaJ>o' 
Articulo 70 de la Ley Organica Municipal. Ejecutivo del <SWIo. diputodos 

estatales, concejos de 

participación y wIaboraci6n 

mtmidpa.l.. 

Chihuahua Articulo 210 del Código Municipal. Ejecutivo del estado, legisladores 

locales y vecinos del municipio. 

Estado de México Articulo 47 de la Ley Orgánica Mumcipal. Ejccuti\"O del estado. 

- Nuevo ,León '_. Nticu!~:49 de la Le;: Organica Municipal. Integrantes d<l Congreso local. 
- - EjecutivO del-Cstado- Y ~ 

representativo de ciudadanos en 

pleno ejercicio de sus derechos. 

0= Articulo 119 de la Ley OrgdnicaMwticipal. Ejecutivo del estado. legisJadores 

locales y vecinos del municipio 

Quintana Roo Articulo 50 de la Ley Orgdnica Municipal. Ciudadanos del municipio, 

Ejecutivo del <SWIo. diputados 

local" y miembros del 

ayuntamientc. ,¡ '" trata de 

suspensión y revocaci6n. 

Vero"", Articulo 119 de la Ley Organica Municipal. Por acción popular y diputados 

"""""",te> 

Zacate= Artículos 40-41 de la. Ley Orgánica MuniCipal. Ejecutivo del estado, legisladores 

locales y vecinos del municipio. 
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A su vez, la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en el artículo 115, fracción 1, párrafo tercero, que el órgano facultado ante el cual se 

ejercitan estas acciones es la legislatura local correspondiente. El inicio del 
procedimiento se da con la petición que formula por escrito el denunciante, el cual 

debe ir acompañado de las pruebas en las que se funde y acredite su dicho. 

Por lo tanto, dicha petición será presentada al Congreso del estado, el cual, antes de 
iniciar el procedimiento, tiene que verificar que la petición vaya acompañada de sus 

respectivas pruebas; una vez cubierto este presupuesto, procederá a citar al 
peticionario a fin de que ratifique su dicho ante el Congreso. Este punto es de vital 

importancia; incluso, podria ser objeto de impugnación aquella resolución que no 

cubrió los presupuestos del párrafo anterior. 

De estar en receso el Congreso del estado, la Comisión Permanente convocará a 
sesiones extraordinarias para que la legislatura local se reúna en un lapso de 48 horas 

hábiles para dar atención a la petición o denuncia. Una vez instalado el Congreso y de 
considerar procedente la petición, se designará una comisión instructora, la cual se 

encargará de darle atención a la solicitud; si de dicha petición se desprenden hechos 

delictivos, se dará aviso a las autoridades correspondientes. 

La comisión instructora que conocerá de la petición, se integra por tres diputados; 

ésta citará al miembro del ayuntamiento acusado o bien a todo, a una audiencia que 
debe celebrarse dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la recepción de la denuncia 

por parte de la comisión instructora. La razón de ser de la celeridad que debe 

caracterizar a este proceso, tiene sustento en el hecho de que es necesario que 
prevalezca la preservación de la buena marcha de la administración municipal y los 

intereses públicos. Junto con el citatorio para la audiencia que se entregne al 

acusado( s), se acompañará copia de la petición, así como las pruebas que se hayan 

exhibido por el peticionario. 

En la audiencia, el acusado podrá comparecer con su defensa, rendir pruebas y 

formular alegatos en lo que a su interés convenga; una vez desahogados y ofrecidos 

los alegatos, la comisión dará por terminada la audiencia y emitirá un dictamen dentro 

de las 24 horas hábiles siguientes. 
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El dictamen se circunscribirá sólo a los hechos denunciados y será un reflejo de los 
razonamientos que hubieren realizado del caso en esmdio, así como de las pruebas 

que consideraron para emitir su dictamen, el cual contendrá las causales de 
responsabilidad que se desprendieron del procedimiento. Una vez emitido el dictamen 
la comisión, se citará al Congreso estatal a una sesión para darlo a conocer y se siga 
la substanciación del procedimiento. 

Es importante destacar que el dictamen que emite la comisión instructora, sólo 
establece si fue o no determinada la culpabilidad del denunciado, pero carece de 
sanción, ya que ello es facultad privativa del Congreso local 

Una vez convocada la legislamra estatal para conocer el dictamen de la comisión 
instructora y resolver lo procedente, se procede a la exposición del dictamen; una vez 
concluido, se abre una iiistancia dentro la cual . al acusado( s) se le concede una 
oportunidad de ofrecer alegatos para desvirmar su acusación y sustentar su dicho; en 
esta fase, los alegatos se han de formular verbalmente. 

Formados o no los alegatos, estando o no presentes los acusados, el Congreso local se 
erige en jurado de sentencia, procediendo a discutir y valorar el dictamen a fin de 
eniítir su fallo; el cual-tiene la -característica- de ser -definitivo .. l~arLdeclarar ___ _ 
procedente la acusación atribuida a un miembro del ayuntamiento o a todos, se 
requerirá del voto de las 2/3 partes de los integrantes del Congreso estatal. 

Un aspecto que se desprende del análisis al procedimiento antes descrito, es el de 
considerar a los miembros del ayuntamiento ~indicos, regidores y presidente 
municipal--como sujetos que cuentan con fuero constimciona1." eo virtud del cargo 
que desempeñan. 

93 La Constitución considera resPonsables de toda clase de delitos y faltas a los funcionarios 'públicos, 
incluyéndolos así en el principio de igualdad ante la ley. No obstante, ha queridO que durante el tiempo en 
que desempeñen sus funciones, algunos de esos funcionarios no puedan ser perseguidos por los actos 
punibles que cometieren, a menos que previamente lo autorice la correspondiente Cámara de la Unión; es 
decir, los dota de ciena inmunidad, la cual recibe el nombre de fuero. Al respecto vease TDlA RAMÍREz, 
Felipe, Derecho constitucional meneano, op. cit .. p. 559. 
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No obstante lo anterior, el procedimiento que efeclÚa el Congreso local para 

determinar la procedencia de las figuras políticas de la suspensión o revocación de 
poderes de un Ayuntamiento, no considera el proceso de desafuero de dichas 

autoridades municipales, 10 que consideramos se traduce en una violación a las 
garantias de audiencia y legalidad para dichas autoridades. 

El término fuero ha tenido diversos significados; sus antecedentes los encontramos 

desde el derecho hispano en donde se le consideraba como "un sistema nonnativo con 

tribunales propios y exclusivos; consistia en las cartas expedidas por los reyes, o por 

los señores en vtrtud de privilegio dimanado de la soberanía, en que se contienen 
constituciones, ordenanzas, leyes civiles y crinrinales, dirigidas a establecer con 

solidez los comunes de villas y ciudades, erigirlas en municipalidades y asegurar en 

ellas un gobierno y templado y justo acomodado a la Constitución pública del reino y 
a las circunstancias de los pueblos". 94 

La institución del fuero municipal tuvo escasa aplicación en la Nueva España; si bien 
existieron los contratos de población y los titulos de adelantado, técnicamente no se 

puede hablar de que hubiera existido un derecho especial y diferente. 

El legislador usaba el término en su acepción de derecho que ampara una fonna 

especial de dignidad personal. 

Hoy, el fuero no funciona como en los párrafos anteriores, ya que es considerado 
como un privilegio o prerrogativa con que cuentan ciertas autoridades. En razón del 

tema en investigación, consideramos conveniente analizar las Constituciones 
politicas de los estados que confonnan nuestro pais, asi como sus Leyes Orgánicas 

Municipales, con el objeto de determinar cuál es el criterio que adoptan cada una de 

las entidades federativas respecto al fuero constitucional de las autoridades 

municipales. 

94 ARTEAGA NA V A, Elisur, Derecho constitucional, México, liarla, 1998, p. 687. 
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Aguascalientes En su Ley Orgánica Nayarit En su Constitución y en su 

Baja California 

Municipal. Ley Orgánica Municipal. 

En su Constitución. Nuevo 
León 

Sí, en su Constitución y en 
su Ley Orgánica Municipal. 

Baja California En su Constitución. 
Sur 

Oaxaca Sólo en la Ley Orgánica 
Municipal 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

MoreIas 

En su Ley Orgánica Puebla Sólo en su Constitución. 
Municipal. 

En su Constitución. Querétaro En su Constitución y en su 
Ley Orgánica Municipal. 

En su ·Constitución. Quintana Sólo en su Constitución. 
Roo 

En su Ley Orgánica San Luis Sólo en su Constitución. 
Municipal. Potosí 

En su Código Sinaloa Sólo en su Constitución. 
Municipal. 

Sonora -En·su·Constitución; 

En su Ley Orgánica Tabasco 
Municipal 

Su Ley Orgánica Municipal 
no establece nada. 

En su Ley Orgánica Tamaulipa En la Constitución. 
Municipal. 

En su Constitución. 

En su Constitución. 

En su Constitución. 

En su Constitución 

En su Constitución 

s 

Tlaxcala En su Constitución. 

Veracruz En su Ley Orgánica 
Municipal. 

Yucatán En la Constitución y en la 
Ley Orgánica Municipal. 

Zacatecas En la Constitución. 
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En este sentido, con el objeto de que en verdad se cumplan los objetivos de la 
reforma de carácter político de 1983 al artículo 115 Constitucional, en su fracción 1, 

debe de incorporarse dentro del procedimiento de determinación de procedencia de 

las figuras de suspensión y revocación del mandato a alguno de los miembros del 

ayuntamiento, el desafuero de los mismos, previo a la iniciación del procedimiento. 

Bien, una vez emitido el fallo por parte del Congreso estatal se da inicio a la etapa de 
sustitución de autoridades, la cual se desarrollará a continuación. 

2.5.1.6 El Procedimiento de Sustitución de Autoridades Municipales 

Una vez decretada cualquiera de las figuras políticas previstas en el artículo 115 
constitucional gracias a la reforma de 1983 -<lesaparición de poderes, suspensión 
y/o revocación a alguno de los miembros integrantes del ayuntamiento-- se da inicia 

a la etapa correspondiente a la sustitución de las autoridades municipales. Al 
respecto, la Constitución establece en el artículo 115, fracción 1, que las legislaturas 

locales procederán a iniciar lo correspondiente a fin de que entren los suplentes de laS 
autoridades municipales; si no procediere que entraren en funciones, entonces se 
convocará a elecciones para elegir a los nuevos integrantes, o las legislaturas 
designarán de entre los vecinos a los miembros que integrarán al concejo muuicipal9S 

que concluirá el período respectivo. 

Analizando el orden de sustitución de las autoridades municipales, la expresión "si 

conforme a la ley no procediera que entraren en funciones los suplentes", que 

establece el articulo 115 de nuestra Constitución, se ha interpretado por las 

legislaturas locales en el sentido de que tienen una capacidad omuimoda para juzgar 

cuándo procede o no que entren en funciones los suplentes. 

95 Esta figura proviene de la palabra concejo. con la cual se designa al ayuntamiento y regidores de un 
pueblo, así como también el lugar o casa donde se reúnen; el concejo municipal es la asamblea legislativa 
o reg1amentadora, dentro del ámbito local, que dicta ordenanzas, resuelve dentro de su competencia y 
ejerce diversas funciones adm.inistrativas en su término jurisdiccional. Sobre el particular véase 
CABANELLAS, Guillermo, Diccionario enciclopédico de derecho usual, Buenos Aires, Argentina, Editorial 
Hiliana VII, 1986, p. 447. 
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Ya que del estudio realizado a lo establecido en cada una de las Constituciones 

estatales y sus Leyes Orgánicas Municipales respecto del procedimiento de 

sustitución de autoridades municipales, observamos una gran diversidad de criterios. 

En este error interpretativo incUlTe el estado de Sonora, que establece en el articulo 

128 de su Ley Orgánica de la Administración Municipal, % un criterio que le otorga 

total libenad al Congreso local para decidir sobre esta cuestión. Dicho articulo 

establece que si la legislatura declara la desaparición o suspensión de ayuntamientos 

por las causales que establecen los articulos 121 y 12297 de la Ley citada, y no 

considera que entraren en funciones los suplentes, procederá a formular la 

declaratoria de que se está en el supuesto de designar a un concejo municipal. 

Por lo anterior, estimamos que la interpretación correcta del texto del articulo 115, 

fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la de 

establecer que de no proceder la designación de los suplentes es necesario expresar 

los casos concretos por los cuales éstos se ven impedidos para ocupar los cargos del 

ayuntamiento removido. 

% Ley Orgánica de la Administración Municipal. Sonora, México. Gobierno del Estido deSOncra, 19S4-;-P. -
99. 
9, ARTÍCtJ'LO 121. El Congreso declarará desaparecido un ayuntamiento en los siguientes casos: 

l. Cuando exista falta absoluta o de la mayoria de los integrantes de un ayuntamiento. 
11. Cuando se suscite entre los integrantes de un ayuntamiento, o entre éste y la comunidad, conflicto que 

haga imposible el cumplimiento de los fines del mismo, o el ejercicio de sus funciones. y 
m. Por cualquier causa grave, que impida el ejercicio de las funciones del ayuntamiento conforme al orden 
constitucional federal o local. 
ARTicULO 122. El congreso procederá a decretar la suspensión de un ayuntamiento cuando éste incurra en 
cualquiera de las siguientes causas: 
1. Por quebrantar los principios del régimen jurldico, político o administrativo interior del estado. 
11. Por actos u omisiones que lesionen la integridad del territorio del estado o su soberania. libertad e 

independencia interior. 
IIl. Por actos que uansgred.an las garantias individuales y sociales que consagran la Constitución Política 

de los E!itados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora. 
IV Por ejercer atribuciones que las leyes no les confieran o rehusar obligaciones que la ley les impone. 
V. Por permitir que los extranjeros se inmiscuyan en asuntos de política interna del estado o de los 
municipios 
VI. Por violaciones a las normas jurídicas que rijan los procesos electorales. 
VII. Por desacato a las instrucciones y mandatos que en uso de sus atribuciones y legalmente fundados y 

motivados les fueren giradas por los Supremos Poderes del Estado, en áreas del interés general. 
vrn. Por promover o adoptar fonnas de gobierno o bases de organización politica distintas de las 

señaladas en el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las entidades que si establecen la obligación de llamar a los suplentes de los 
miembros del Ayuntamiento, una vez que éste ha sido declarado desaparecido, 
revocado o suspendido, son los Estados de Aguascalientes, Baja California, 
Guanajuato, Hidalgo, Querétaro, Sinaloa, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Quintana Roo, Sonora y Zacatecas. 

En contradicción a la postura aceptada por las entidades federativas señaladas en el 
párrafo que antecede, Baja California Sur, Coahuila, Colima y Chihuahua establecen 
la posibilidad de que las legislaturas locales desiguen directamente a los sustitutos del 
ayuntamiento una vez que se ha decretado la suspensión., revocación o desaparición. 

Siguiendo con el orden de los procesos de sustitución, nos referiremos al segundo 
mecanismo consistente en la facultad otorgada al Congreso local correspondiente, 
para que lance la convocatoria a elecciones mediante las cuales se elija a los nuevos 
integrantes del ayuntamiento. Sobre esto, surgen los siguientes supuestos: 

Que el Congreso Local constate, tomando en consideración las circWlstancias del 
orden general, que sí es posible realizar elecciones extraordinarias en un térruino 
perentorio. 

Además, si las figuras de la desaparición, suspensión o revocación del mandato de 
alguno de los miembros integrantes del ayuntamiento ocurre dentro de la primera 
mitad del periodo de gobierno municipal, deben realizarse elecciones 
extraordinarias; pero si sucede en la segunda mitad, deberá concluir el periodo 
respectivo un concejo municipal. 

En el caso que se realicen elecciones extraordinarias, el Congreso local debe 
desiguar un concejo municipal provisional para que gobierne el municipio, 
administración que cesará en el momento en el que el nuevo ayuntamiento tome 
posesión de su cargo. 

Para concluir con los medios de sustitución de las autoridades municipales, nos 
referiremos a la última de ellas, es decir a la figura politica de los concejos 

municipales. 
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Una vez declarada la desaparición, suspensión o revocación de alguno de los 

miembros integrantes del ayuntamiento, a fin de no generar una situación de 

ingobemabilidad en el municipio y una suspensión en la prestación de los servicios 

que tiene encomendados, se procederá a designar de entre los vecinos a los miembros 

integrantes del concejo municipal que concluirá el periodo respectivo. 

El único requisito que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el articulo 115, fracción 1, para ser miembro de los concejos 

municipales, es el de vecindad; sin embargo, considerando que los integrantes de esa 

ftgura política van a realizar las mismas funciones y cuentan con las mismas 

facultades que los miembros integrantes del ayuntamiento, deben por ello también 
reunir los mismos requisitos exigidos para estos últimos en los ordenamientos locales. 

Del análisis realizado a las legislaciones locales de los estados respecto de la forma 

de instaurar a los concejos municipales, se observó que en los casos de Campeche, 

Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosi, Tamaulípas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán no se 
establece ningún tipo de legislación en relación con la forma de sustitución de 

municipes, por lo que supone que se remiten a lo que establece la Constitución 

Federal. 

Los concejos municipales que se mencionan en el texto constitucional son cuerpos 

colegiados que tienen las mismas facultades que la Constimción Federal, 

Constimciones Locales y demás leyes y reglamentos respectivos otorgan a los 

ayuntamientos; se diferencian de éstos en que no son autoridades elegidas 

popularmente, sino designadas por el Congreso local. 

Al tener los concejos municipales las mismas atribuciones y obligaciones conferidas a 
los ayuntamientos, poseen también la misma responsabilidad, por lo que podrán ser 

objeto también de que se decrete la desaparición, suspensión o revocación de sus 

cargos, pero siguiendo los mismos procedintientos señalados para los ayuntamientos 

y sus miembros. 
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Sin embargo, sobre esto existe un caso de excepción el cual citamos a continuación. 
El estado de Veracruz establece en su Ley Orgánica del Municipio Libre que la 

legislatura local discrecionalmente puede suspender o remover a los miembros de los 

concejos municipales y designar a sus sustitutos·' 

En conclusión, la razón de ser de los concejos municipales estriba en el hecho de 

considerarse que en ningún momento puede verse privado el municipio de autoridad 

que lo gobierne; su inclusión a nivel constitUcional fue con el objeto de intentar 

establecer directrices generales para las entidades federativas al instrumentar el 

procedimiento de substitución de los aynntamientos. Sin embargo, nos hemos 

percatado que la instalación de un concejo municipal, como órgano sustituto de un 

aynntamiento, es una fignra que a la fecha presenta una serie de obscuridades por 

falta de legislación precisa al respecto. 

Sobre este particular observamos que sobre la designación de los miembros 

integrantes de los concejos municipales, el texto del articulo 11 5, fracción ~ de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga privativamente al 

Congreso local tal designación; sin embargo, la palabra designación se distorsiona al 

llevarla a la práctica, ya que la legislatura estatal determina a los integrantes del 

concejo municipal de acuerdo a las propuestas que señala el Ejecutivo local; en 

conclusión, el acto que realiza el Congreso local no es un acto de designación, sino de 

elección indirecta, criterio que opera en los estados de Baja California, Baja 

California Sur, Estado de México, Querétaro, Sonora y Guerrero.99 

Asimismo, la limitada reglamentación con que cuenta esta fignra origina confusiones 

al tratar de interpretarla, lo que motiva que en las legislaciones locales se localicen 

infinidad de criterios, los cuales muchas veces son contrapuestos. 

98 Articulo 162 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, Veracruz, México, Gobierno 
del Estado de Veracruz, 1995, p. 114. 

)19 GERAl.OO VE~"EGAS, Rubén, Régimen constitucional de los municipios y examen del juicio po/itico a los 
ayuntamientos y sus miembros, op. cil. 
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Por ejemplo, en estados como Aguascalientes, Baja California, Guanajuato, Hidalgo, 

Querétaro, Sinaloa, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora y 

Zacatecas lOO se considera que antes de declararse procedente cualqmera de las figuras 

políticas de sustitución que establece actualmente el articulo 115 constitucional, debe 

designarse por la legislatura local a los miembros integrantes del concejo mumcipal 

que realizará las facultades conferidas al ayuntantiento. 

Sin embargo, los estados de Baja California Sur, Coahuila, Colima y Chihuahua 

adoptan una postura consistente en señalar que un concejo IDumcipal sólo puede 

entrar a sustitlrir a un ayuntantiento, cuando éste ha desaparecido o se ha suspendido 

a la totalidad de sus rniembros integrantes y los suplentes se encuentran impedidos 

para entrar en funciones conforme a su ley local respectiva y no se convocó a 

elecciones. 

Doctrinarios como FELIPE TENA RAMiREZ y MOISÉS OCHOA CAMPOS han criticado la 

concepción sostenida por los estados que se adhieren a la primera idea, pues 
sostienen que incorporar la fignra política de los concejos mumcipales, dentro de un 

mumcipio, cuando apenas está iniciando el procedimiento para la declaración de 

desªparición de poderes de un ayuntamiento, suspensión o revocación del mandato a 
alguno de los rniembr~~ integrantós del ayuntantieil.to, lo que-hace es-dismiliuit 1.'--

figura de los ayuntantientos. 101 

Por otro lado, los integrantes de los concejos mumcipales no podrán en ningón caso 

ser elegidos o designados miembros de los ayuntamientos en el periodo inmediato, 

debido a una expresa prohibición contenida en el segundo párrafo de la fracción 1 del 

articulo 115 constitucional.
102 

lOO ldem. 
\0\ Al respecto vease QUINTA""ARoLDÁ.~. Carlos F., Derecho municipal, op. cit., p. 400. 
102 "Las personas que por elección indirecta. o por nombramiento o designación de alguna autoridad 

desempeñen las funciones propias de esos cargos. cualquiera que sea la denominación que se le dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato", Constitución poJitica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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A pesar de todo, la figura del concejo municipal es positiva en el sentido de que 

pennite el establecimiento de la garantia de audiencia y un procedimiento que 

coadyuva a la defensa de los involucrados, buscando con ello hacer clara y apegada a 

derecho la instalación del concejo municipal una vez declarada la suspensión, 
revocación o desaparición de Wl ayuntamiento. 

A pesar de ello, fue posible percatarnos que los concejos municipales no siempre se 

instalan con motivo de una desaparición de ¡ioderes de un ayuntamiento o de la 

suspensión o revocación del mandato de la totalidad de los miembros de un 

ayuntamiento, sino que obedece a criterios propios de la legislatura 10cal,lOJ Otro caso 

en donde se aplicó la ley con discrecionalidad es el estado de Chiapas. 

2.5.2 El caso Chiapas lO4 

El 25 de enero de 1994, a escasos dias del levantamiento armado en el estado de 
Chiapas, la Central Independiente de obreros agricolas y Campesinos, la Xi Nich y la 
Organización Campesina Emiliano Zapata solicitaron la destitución de 21 presidentes 
municipales, argumentando la sistemática violación a los derechos humanos, así como 
la imposición de éstos por el Ejecutivo Estatal. IOS 

Con anterioridad, en algunas de estos municipios ya se habían presenta 
manifestaciones de inconfonnidad hacia las autoridades, tales son los siguientes casos 
de Palenque y Simojovel, en donde por determinación del Congreso del estado y por 
las mismas circunstancias de ingobemabilidad, se instauraron sendos Concejos 
Municipales, el 23 de marzo y 9 de junio de 1993 respectivamente. 

10) Con la declaración hecha por la legisla.tura local del estado de Baja California, mediante la cual creó el 
municipio de Playas de Rosarito. se designó como depositario de ese ayuntamiento a un concejo municipal. 
Decreto No. 166 de la XlV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia. Periódico 
OfiCial. 31 dejuliode 1995, Baja California, México. pp. 34-39. 

104 Durón Ruiz, Ramón. Desaparición, suspensión y revocación de los integrantes de un ayuntamiento. El caso 
Chiapas. Inédito. 1994. 
105 Los alcaldes impugnados encabezan los ayuntamientos de Altamirano, Ocosingo, San Cristóbal 
de las Casas, Comitán de Donúnguez. Las Margaritas, La Independenda, El Bosque, Chamula, 
Huixtán, Chanal, Oxchuc, Tenejapa, Simojovel, Huitiupan, JHotol, Yajalón, Teopisca, Palenque, 
Chilón, Pueblo Nuevo-Solistahuacan, y San Juan Cancuc. 
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2.5.2.1 Análisis del marco jurídico federal y estatal, para los casos de suspensión, 
desaparición de ayuntamientos y revocación de algunos de sus miembros en el 
estado de Chiapas en 1994. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

En la fracción 1 del articnlo 115 se establece que: 

"Las legislatura locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer 
los alegatos que a su juicio convengan". 

b) Constitución Política del Estado de Chiapas 

El articnlo 60, fracción XIV establece: 

"El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras parte de sus 
integrantes, o en su caso la Comisión Permanente, podrán suspender 

- . ayuntamientos, declarar su desaparición y suspender. o rj:vo.c.ar el mandato a 
algunos de sus miembros, por alguna de las causas graves establecidas en la Ley 
Orgánica Municipal". 

e) Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas 

El articnlo 169 establece: 

Sólo se podrá declarar que un ayuntamiento ha desaparecido cuando el cuerpo 
edilicio se haya desintegrado o no sea posible el ejercicio de sus funciones 
conforme al orden constitucional federal o estatal; 

Artícnlo 174: 

Los integrantes de los ayuntamientos podrán ser suspendidos definitivaDlente de 
los cargos para los cuales fueron electos, por las siguientes causas: 
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I. Quebrantar los principios del régimen federal o los de la Constitución Política 
del Estado. 
JI. Violar sistemáticamente las garantias individuales y sociales establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución 
Política del Estado. 
IJI. Abandonar sus funciones por quince dias consecutivos, sin causa justificada 
en un periodo de treinta dias. 
IV. Faltar a tres sesiones de cabildo sin causa justificas en un periodo de treinta 
dias. 
V. Suscitar conflictos internos que hagan imposible el ejercicio de las 
atribuciones del Ayuntamiento. 
VI. Fallar reiteradamente al cumplimiento de sus funciones. 
VII. Estar sujeto a proceso por delito intencional. 
VIII. Promover o pretender adoptar formas de gobierno o bases de organización 
política distintas a las señaladas en la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del Estado. 
IX. Estar lisica o legalmente incapacitado permanentemente. 

El procedimiento legal seguido fue el siguiente: 

1. Las organizaciones demandantes en uso de sus derechos civiles remitieron al 
Congreso local su petición fundamentando y exponiendo los motivos de su 
inconforntidad. 

2. El Congreso local se encontraba en el periodo ordinario del tercer año de ejercicio, 
por lo que inició el procedimiento correspondiente. 

Sin embargo, debido a la imprecisión jurídica, tanto federal como estatal, existieron y 
existen cuatro vertientes de aplicación y de sanción, que son las siguientes: 

a) La posible destitución de los 21 presidentes municipales. 

Para ello debe constituirse el expediente que dé fundamento al Congreso del Estado 
para analizar la gravedad de las causas argumentadas, lo que requeriría la revisión de 
pruebas, asi como los alegatos, a los que tienen derecho los presidentes municipales 
en cuestión. 

Si las causas tuvieran que ver con el posible uso indebido de los recursos públicos, 
habría que convocar a las instancias de control federales y estatales para proceder a 
auditorlas e investigaciones. 
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Que se analice caso por caso, si se solicita la destitución del ayuntamiento o la 
revocación del mandato de alguno de sus miembros, incluido el presidente municipal, 
porque las causales no son las mismas en las dos alternativas de acuerdo a los 
articulos 169 y 174 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

La posible aplicación discrecional de la ley se puede observar en el momento en que 
el Congreso del estado de Chiapas tendría que determinar el impacto político de la 
destitución de casi un 20 por ciento del total de presidentes municipales quienes 
representan a 931,016 habitantes quienes representan el 29.93% de la población total 
del estado'O'. 

Asimismo, se vería en la necesidad de cumplir con los requisitos legales para la 
designación de nuevas autoridades en sustitución de los presidentes municipales. 

b) La posible protección de los presidentes municipales mediante la no destitución 
de alguno de los 21 presidentes municipales. 

En este caso, el Congreso del estado de Chiapas se vería en la necesidad de 
ar!lU!!!entar,. ~grimieE.do los elementos legales, para la no destitución de los alcaldes. 

Existe la necesidad de emprender una investigación, aunque fuera selectiva de los 
municipios cuya situación conflictiva sea más elevada para presentar con cifras, datos 
y documentos, las razones por las que sería improcedente la solicitud, o la posibilidad 
de profundizar el análisis para cambiar tal decisión. 

Asimismo, se tendría que llevar a cabo una evaluación del impacto político de una 
posible negativa de aceptar las demandas planteadas por las asociaciones civiles, con 
el ríesgo de exacerbar las posiciones de los grupos que plantearon las demandas de 
destitución. 

106 Chiapas. Resultados Definitivos. Conteo de Población y Vivienda 1995. México, 
INEGI, p. 258-259. 
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e) Aplicación a un grupo seleccionado de los 21 presidentes municipales de la 

destitución. 

Como en las variantes anteriores, habría que proceder de manera pronta y expedita, 
en la selección de los municipios cuyas autoridades estén en posibilidad de ser 
destituidas, para elaborar los expedientes tanto para sustentar las causales, así como 
para analizar las evidencias que permitan la ratificación ° exoneración de los cargos. 

Una última posición sería: 

d) Que se decreten desaparecidos los ayuntamientos y se inslauren Concejos 
Municipales. 

Para ello. se tendría que hacer una evaluación del posible daño al Estado de 
Derecho v a la vida institucional. en caso de incrementarse el número de 
presidentes municipales sustitutos. agravado por la circunstancia de que existe un 
gobernador sustituto. 

Al respecto, es necesario considerar que es el último año de gestión de los 
ayuntamientos, lo que haria poco práctico desencadenar procesos tales como 
auditorias, expedientes y proceso electoral en otro periodo, entre otros. 

Contemplar el riesgo político de aceptar una exigencia de los grupos que plantean 
tales demandas, en condiciones de conflicto estatal y de vulneración del Estado de 
Derecho. 

A partir de estas premisas, el peso que se asigne a cada punto expuesto, puede dar 
elementos para tomar la decisión por parte del Congreso del estado, en cuyas manos 
está el determinar el camino jurídico a seguir. 

A manera de consideraciones finales, y apegado a Derecho, una de las alternativas de 
solución política sería: 

Con fundamento en el Título Décimo, Capítulo 1, Artículos 165 y 166, primer párrafo 
de la Ley Orgáoica Municipal se podría sugerir a los presidentes municipales 
impugnados, el solícitar licencia a la legislatura y con ello se evitaria también que se 
desencadenara el proceso para promover su juicio politico. 
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Asimismo, esta alternativa, puede complementarse con una reforma constitucional 
que reconozca las formas tradicionales de gobierno, el cual reafirmarla el interés 
recurrente de los representantes de las 280 organizaciones indígenas y campesinas de 
la entidad. 

2.6 LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS MUNICIPIOS 

En virtud de la reforma de 1983 al articulo \15 constitucional se estableció que todos 

los ayuntamientos, ya no tan sólo aquellos cuya población sea de 300,000 habitantes 

o más, se integrarlan conforme al principio de representación proporcional de acuerdo 
con las leyes respectivas de las entidades federativas. 10' Sin embargo, antes de 

proceder al análisis de este aspecto de la reforma municipal, es conveniente precisar 
algunos conceptos. 

2.6.1 Marco Conceptual 

Para hablar de la representación proporcional en los municipios, es conveniente 
definir qué significa la palabra representación, término que se utiliza para designar la 

Hrete!1sióI.!.-'I!!~ reivindican a través de sus acciones, determinados sujetos; es decir, un 

sujeto que se erige como representante realizi" ciertas acciónes en nombre' de-otros; 

quienes desempeñan el papel de representados. lOS 

Sin embargo, la representación política no indica solamente la acción de un sujeto 

determinado, achacada a los demás, como ya antes se apuntó, sino que genera una 

imputación vinculativa soportada por el poder estatal, es decir, por el monopolio de la 

violencia legítima, en términos weberianos. 

La representación política, junto con la teoría de la sober3lÚa popular, la doctrina de 

la división de poderes y las declaraciones de derechos humanos, constituyen los 

principios básicos que consagra el constitucionalismo contemporáneo, que conforman 

y dan sustento al estado de derecho. 

107 CARPIZO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cit., p. 515. 
1011 RODRÍGUEZ LOZ.A:~O, Amador. Lo claroscuro de la representación política, México, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México. 1996, pp. 1-28. 
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La idea de representación, a su vez, nos remite a la concepción de los sistemas 

electorales, término que subyace al procedimiento técnico por medio del cual los 
electores expresan su voluntad política en votos, los que a su vez se convierten en 

poder público. Un sistema electoral abarca todo el proceso electoral: la forma de la 
candidatura, el procedimiento de votación propiamente dicho y el procedimiento de 

asignación de los votos computados. De esta forma, los sistemas electorales son el 

conjunto de medios a través de los cuales la voluntad de los ciudadanos se transforma 

en órganos de gobierno o de representación política. 

De acuerdo con sus objetivos, los sistemas electorales se componen de reglas y 

procedimientos destinados a regular las diversas etapas de los procesos de votación: 

¿quiénes pueden votar? ¿quiénes pueden ser votados? ¿de cuántos votos dispone cada 

elector? ¿cómo pueden y deben desarrollarse las campañas de propaganda y difusión? 

¿cómo se determinan y delimitan los distritos y secciones electorales?, etc. 

Todas estas son circunstancias que una ley electoral debe prever y resolver, ya que 
son las funciones básicas de un sistema electoral, estructnra intermedia del proceso a 

través del cual una sociedad democrática designa a sus gobernantes. 

A su vez, los sistemas electorales se clasifican de la siguiente manera: 

• De mayoria. 

• De representación proporcional. 

Mixto. 

a) Sistema Electoral de Mayoría 

En el sistema electoral de mayoría, el candidato que obtiene la mayoría de votos es el 
que gana la elección. A su vez, este sistema puede clasificarse en mayoría relativa o 

mayoría absoluta, dependiendo del tipo de mayoría que se requiera. En el de mayoría 

relativa, el candidato que obtiene la mayor cantidad de votos -independientemente 

del porcentaje que represente del total de votantes-- es el que gana. En el de mayoría 

absoluta, se requiere obtener más de 50% de los votos para triunfar en la elección. I09 

109 RODRiGliEZ OSREGOS, José Arturo, Sistemas electorales y democratización de los gobiernos municipales 
en México, op. cit., p. 13. 
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El sistema de mayoria tiene como objetivo formar precisamente una mayoria absoluta 

en los órganos de gobierno. En este sistema, los votos de los candidatos vencidos son 

votos perdidos. De igual fonna, se le critica que tenga efectos de sobre y 

subrepresentación, cuando se emplea para la elección de árganos colegiadosllo 

b) Sistema de Representación Proporcional 

Este sistema se caracteriza porque la distribución de puestos a los partidos políticos o 

candidatos, generalmente agrupados en listas, se realiza con acuerdo a la proporción 

de votos obtenidos. De manera contraria al sistema electoral mayoritario, el 

proporcional tiene como objetivo establecer una relación de proporcionalidad entre 

votos y escaños, con el objeto de que el electorado sea 10 más fielmente reflejado en 

los órganos colegiadosde gobierno. 111 

Por otro lado, el autor plantea, con base en su experiencia en la administración 

pública municipal que para obtener mejor control de gestion municipal, es necesario 

- -------

una distritación del territorio· del municipio eñ aBnde cadaregidonea elrepresentante---· 

de la ciudadanía ante la que debe entregar un informe de su gestión, 

Sin embargo, ésta que seria su principal virtud se convierte en su mayor critica, pues 

se le arribuye al sistema de representación proporcional el riesgo de producir una 

fuerte fragmentación en los órganos gubernamentales mWJ.icipales que podría impedir 

el desarrollo normal de sus firnciones, y la de elintinar el vinculo entre representados 

y representantes. 112 

I1O Ibidem. 
111 ldem, p. 14. 
m Idem, p. 15. 
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e) Sistema Electoral Mixto 

Este sistema mezcla elementos de los dos sistemas anteriores. Su caracteristica es 
aplicar la fónnula del sistema de mayoria para la elección de la mitad de los 

integrantes de un órgano de gobierno colegiado, y la fónnula del sistema de 

representación para la elección de la otra mitad. 

Busca fonnar un gobierno mayoritario de un partido politico, pero con representación 

de otros partidos políticos minoritarios. En su aplicación práctica, el sistema electoral 

mixto puede recargarse hacia el sistema de mayoria o hacia el de representación 

proporcional, lo que origina dos subtipos de sistemas electorales mixtos: el sistema 

electoral mixto con dominante mayoritario y el sistema electoral mixto con dominante 

de representación proporcional. 113 

Aplicado al ámbito municipal, el sistema electoral mixto con dominante mayoritario 

pennite que los titulares de la mayoria de los cargos de los ayuntamientos 
--;Jresidencia municipal, sindicatura(s) y la mayor parte de las regidurias--- se eligen 

por la fónnula del sistema de mayoria relativa, a través de planillas, mientras que el 

resto de los regidores, la minoria, se elige a través de la fónnula del sistema de 

representación proporcional, por medio de listas cerradas y bloqueadas. ll4 Por el 

contrario, el sistema electoral mixto con dominante proporcional pennite que el 

mayor número de los integrantes del ayuntamiento accedan a él mediante la vía 

proporcional. 

2.6.2 El Principio de la Representación Proporcional en los Municipios 

La figura política de la representación proporcional fue establecida por primera vez 

en los municipios de México a través de la reforma política de 1977, traducida al 

ámbito municipal debido a una modificación al articulo 115 constitucional. 

]]3 ldem. pp. 16-17. 
1141dem. p. 88. 
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Esta inclusión pretendió inlpulsar el movuruento de apertura política y de 
liberalización iniciado en el país, incorporando la representación proporcional en la 
elección de las autoridades municipales; sin embargo, se estableció como requisito 
para su ejercicio que el municipio contara con una población de 300 mil o más 
habitantes. 

Sin embargo, tal condición inlpidió que todos los municipios hicieran uso del nuevo 
sistema de integración de autoridades municipales, pues formalmente sólo una 
cantidad menor a cuarenta ayuntamientos podía ejercerlo. 

Es inlportante señalar que el sistema de representación proporcional a nivel municipal 
se consideraba para la elección de ayuntamientos y no sólo para regidores. El articulo 
primero transitorio de la reforma de 1977 ordenó que dentro de los seis meses 
posteriores a la entrada en vigor del decreto de publícación, los estados dehian 
reformar sus Constituciones para adecuarlas a las nuevas disposiciones. Sin embargo, 
el articulo 115 constitucional no especificaba nada respecto a si la representación 
proporcional debía aplicarse a todo el ayuntamiento o sólo a los regidores. No 
obstante, el criterio de las legislaturas estatales fue homogéneo, pues todas las 
entidades federativas resolvieron aplicarla sólo para la elección de regidores. Para los 
demás cargos, presidente municipal y sindico, se seguiría el sistema electoral de 
~ayo~ rel~~va. 

Con relación a la cuestión relativa a la aplícación del sistema de representación 
proporcional para la elección de todas las regidurias o sólo para una parte de ellas, las 
decisiones variaron de un estado a otro. 

Algunas entidades federativas optaron por agregar a los ayuntamientos un sólo 
regidor de representación proporcional, como fue el caso de Baja Califomia y 
Coahuila. Otras decidieron aplicar el principio de representación proporcional a un 
25% o menos del total de los regidores; tal fue el caso de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalísco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. Por último hubo 
entidades en las cuales el principio de representación proporcional se aplicó para la 
elección de todas las regidurias en juego; este fue el caso de Aguascalíentes, 
Guanajuato, N ayari!, Oaxaca, Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz. liS 

1I51dem, pp. 81-83. 
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Posteriormente, con la reforma de 1983 al articulo 115 Constitucional, en su fracción 

VIII, se incOIporó el sistema electoral de representación proporcional para todos los 

municipios, al no consignarse mínimos poblacionales para su ejercicio. 

En virtud de lo anterior, realizamos un estudio de los ordenamientos juridicos 

(Constituciones locales, leyes orgánicas municipales y leyes electorales estatales), 

que rigen los procesos electorales municipales; gracias a dicho análisis se obtuvieron 

algunos hallazgos acerca de la instauración del sistema electoral de representación 
proporcional en el ámbito municipal. 

En primer lugar, es pertinente señalar que en todas las Constituciones locales se 

encuentra incorporado el principio de representación proporcional en todos los 
ayuntamientos. En la gran mayoria de ellas, la representación proporcional sólo se 
aplica para la elección de regidores y, en algunos casos, para síndicos. El sistema no 
opera para presidentes municipales, a pesar de que la fracción VIII del articulo 115 

constitucional menciona que la representación proporcional se aplicará para la 
elección de ayuntamientos. 

Esto ha generado que existan ciertas incongruencias entre la ley local y la federal, lo 

que ha dado como resultado legislaciones locales que otorgan amplitud en materia de 
representación proporcional municipal, mientras que otras se muestran rigidas y 

limitan dicho sistema electoral. 

En las leyes electorales locales se realiza una distinción para la elección entre 

regidores de representación proporcional y regidores de mayoria. Asimismo, los 

requisitos que se establecen a los partidos políticos para otorgarles regidurias de 

representación proporcional son básicamente los siguientes: 

• Haber registrado planillas con sus candidatos en por lo menos una tercera parte de 
los Municipios del Estado. 

• No haber obtenido el triunfo por el sistema de mayoria relativa en el municipio. 
• Haber obtenido por lo menos el 1.5% de la votación total emitida en la elección 

del Ayuntamiento correspondiente. 
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Con excepción del estado de Nuevo León, 116 el número total de regidores de 

representación proporcional es inferior a cinco y no mayor del 25 % de los miembros 
integrantes del ayuntamiento. A su vez, las fórmulas electorales para la ampliación de 
la representación proporcional se basan generalmente en los siguientes criterios: 

• En los casos en que debe repartirse un sólo asiento minoritario, éste se atribuye al 
partido que obtenga el segundo lugar en la votación, siempre y cuando satisfaga 
los requisitos legales. 

• Los asientos de representación proporcional se asignarán a través del cociente 

electoral simple o natural y mediante resto mayor decreciente, en su caso. 

• La primera regiduría se asigna al partido que obtenga el seguado lugar en la 
votación, la segunda al que hubiere logrado el tercer lugar, y así sucesivamente 
siempre y cuando todos los partidos alcancen el minimo de votación exigido por 
la ley. 

• Por regla general, los regidores de representación proporcional se asignan a los 
partidos políticos minoritarios de entre sus candidatos inscritos en las 
correspondientes planillas como primer y segundo candidatos a regidores en su 

caso. 

~- -Desde la reforma -de-1983, eStas son las caractensticas seobservan-en-la Ihayona-de- ~ 

los municipios; sólo ha habido pequeños cambios, sobre todo de tipo cuantitativo, 
gracias a los cuales se ha aumentado, en ciertos estados, la cantidad de regidores, 
tanto los de mayona relativa como los de representación proporcional. 

Aunque debido a los cambios en las leyes electorales de los estados, y en la creación 
de nuevos municipios, los regidores de representación proporcional siguen 
representando el porcentaje menor, con relación a la totalidad de los integrantes de 
los ayuntamientos. 

116 El estado de Nuevo León establece en su Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal que los 
regidores de representación proporcional serán hasta de un 40% sobre los regidores de mayoría que 
correspondan al municipio. En ténninos reales, en el país es el estado que tiene el municipio (Monterrey) 
con mayor número de regidores de representación proporcional (seis). Aniculo 15 de la Ley Orgánica de 
la Adminis!1'ación Pública MuniCipal del Estado de Nuevo León, Nuevo León, México. Editorial Sista, 
1991, pp. 4-5. 
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Estado Regidores por Mayoría Regidores por Representación 
Relativa Proporcional 

Aguascalientes 60 36 

Baja California 33 30 

Baja California Sur 49 16 

Campeche 52 31 

Coahuila 231 101 

Colima 56 33 

Chiapas DO hay dato no haydalo 

Chihuahua 357 223 

Duraogo 164 158 

Guanajuato 193 218 

Guerrero 285 215 

Hidalgo 467 270 

Jalisco 810 304 

México 775 530 

Michoacán 33 DO hay dato 

Morelos 92 87 

Nayarit 127 53 

Nuevo León 277 116 

Oaxaca 2049 3 

Puebla 1283 lIS 

Querétaro 120 61 

Quintaoa Roo 54 30 

Sao Luis Potosi 259 127 

Sinaloa 145 93 

SOBora 290 186 

Tabasco 136 39 

Tamaulipas 260 2 

Tlaxcala DO hay dato 414 

Veracraz 229 409 

Yucatan 323 278 

Zacatecas 425 273 

Totales 9628 4441 

Fuente: Centro Nacional de Desarrollo Municipal, Sistema Nacional de Información Municipal, actualizado 

al 10 de febrero de 1999. 
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Por otro lado, no obstante que las entidades federativas incorporaron a sus 
Constituciones la figura de la representación proporcional en la elección de sus 
autoridades municipales, el estado de Oaxaca es parcialmente un caso de excepción al 
respecto, por lo que procederemos a hacer un breve análisis de este caso en particular. 

2.6.3 El Caso Oaxaca 

Al analizar los aspectos políticos relacionados con la reforma de 1983 al artículo 115 

constitucional, observarnos un estado que llamó particularmente nuestra atención a lo 
largo del presente trabajo de investigación. Dicho estado es Oaxaca, en virtud de que 

ha adoptado un sistema electoral sui generis para la elección de gran parte de sus 
autoridades municipales; en dicho sistema no participan los partidos políticos, ni 
opera la representación proporcional, ya que se rige y efectúa con base en el derecho 
consuetudinario de los pueblos indigenas. De esta forma, los oaxaqueños se han 

puesto a la vanguardia al mostrar un profundo interés por proteger y fomentar el 
desarrollo de los pueblos indigenas en lodos los aspectos, al aceptarlos e 
incorporarlos cada dia más -"<'on sus culturas-- a los cambios y evolución del 

_____ Es"ªclO. 

La experiencia legislativa sobre los municipios del estado de Oaxaca nos muestra el 
deseo por recobrar la dinámica de la vida política y sociocultural de los pueblos 
indigenas, al permitirles ejercer su autonomía político-admínistrativa, así como su 
capacidad de autogestión y autogobierno; esto nos lleva a la necesidad de motivar a 

otros estados que cuenten con población indigena a adoptar un sistema juridico 
parecido, que permita el reconocimiento y aceptación de los pueblos indigenas en las 
Constituciones locales, así como en las leyes orgánicas municipales. Lo anterior en 
virtud de que considerarnos que los pueblos indigenas cuentan con una gran 

experiencia tradicional para organizarse política, económica y culturalmente, 
resultado de una herencia milenaria y del persistente arraigo que tiene su derecho 
consuetudinario. 
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2.6.3.1 El Municipio con Población Predominantemente Indígena 

En el ámbito municipal, la organización y práctica politica de los pueblos indígenas 

no tiene presencia legitimada ni se utiliza como alternativa socio-politica para la 

sociedad moderna. Esto es producto del pensamiento de nuestra sociedad actual, el 

cual considera a los indígenas como una especie de remanente primitivo, poco dígno 

de tomarse en cuenta, a pesar de su vitalidad e importancia para la unidad y fortaleza 

de los grupos sociales originarios, los cnales him resistido el paso de los años y los 

múltiples intentos por desaparecerlos. 

El municipio con población predominantemente indígena tiene hondas raíces 

rustóricas; sin embargo, las personas que radícan en él viven una situación de 

desigualdad social que niega y oculta sus valores específicos. No obstante, en el caso 

de Oaxaca, los municipios indígenas tienen el carácter de instituciones reproductoras 

de las relaciones socio-políticas comunitarias, y son consecuencia de un largo 
proceso de reelaboración y redefinición del modelo municipal impuesto. para lograr 
que responda a los objetivos politicos y religiosos de los pueblos indígenas. 

2.6.3.2 La Elección de Autoridades en los Municipios con Población Indígena 

Para el efecto de elección de autoridades en comunidades indígenas en todo el país, 

se puede aplicar el pensamiento de Benito Juárez, que a la letra díce: 

Desde antes del establecimiento del sistema federal, los pueblos del Estado han 

tenido la costumbre democrática de elegir por si mismos a los funcionarios, que con 

el nombre de alcaldes y regidores cuidaban de la policía, de la conservación de la paz 

y de la administración de los fondos comunales. ( ... ) Reestablecida la Federación, los 

pueblos han recobrado no sólo a sus ayuntamientos y repúblicas, sino el derecho de 

elegirlas conforme a sus antignas costumbres, quedando así organizada la 

administración local de las municipalidades, de una manera, que lejos de obstrnir, 

expedita la marcha de la administración general del estado"."7 

117 Benito Juárez Garcia, Gobernador del Oaxaca, Exposición al Soberano Congreso del Estado al abrir sus 
sesiones, el 2 de julio de 1848, en Exposiciones (cómo se gobierna): Benito Juárez, Tomo 1. M¿xico, 
INERHM, 198;. p. 159-160. 
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El derecho c[}Rsuetudinario. 

En el titulo del libro cuano, del Código de Instituciones Políticas y Procesos 

Electorales del estado de Oaxaca, que se denomina "De la renovación de los 

ayuntamientos que electoralmente se rigen por las normas de derecho 

consuetudinario", se establece la siguente definición: 

"En este Código se entiende por nonnas de derecho consuetudinario las disposiciones 

de nuestra Constitución particular, relativas a la elección de ayuntamientos en 

mwricipios que se rigen por usos y costumbres". 

En esta disposición encontrarnos que la definición en ella contenida, está restringida 

sólo para efectos de elección de ayuntamientos en municipios indígenas. En otras 

palabras, más allá de la materia electora!, esta definición no tiene validez y cualquier 

aplicación que se intente de ella es nula en otras materias. 

Sin embargo, gracias a! surgimiento de orgauizaciones como el Consejo de Pueblos 

Indigenas, en 1975, se han actualizado las demandas por el reconocimiento de los 

derechos étuicos; ejemplos de tales exigencias en materia de derechos indios son las 

siguientes: 

• El reconocimiento de sus derechos políticos. 
• La representación indigena en el Congreso de la Uuión. 

• Aprovechamiento de recursos naturales. 
• Reconocimiento oficia! de lenguas y culturas étuicas. 

• El derecho a una educación propia. 

Estos derechos pueden encontrar, en la legislación de la vida interna de los 

municipios indígenas, el espacio necesario para ser reconocidos y así generar la 
experiencia y las condiciones que pertuitan su expresión en todo el país; lo anterior 
gracias a! reconocimiento que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hace de nuestra nación en su artículo cuarto, al otorgarle a ésta un carácter 

pluriétuico. 
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En Oaxaca, casi el 72% de sus 570 mumclpios son indígenas; esta entidad ha 
legitimado, en sus ordenamientos locales, los derechos consuetudinarios de sus 
pueblos indígenas, con el objeto de fortalecer su autogobierno e impulsar la 
autogestión, para afumar la organización comunitaria y crear un marco juridico para 
la formulación y desarrollo de los proyectos étnicos municipales. 

A lo largo de este apartado únicamente nos abocaremos al estudio de los derechos 
políticos de los pueblos indígenas, ya que es preCisamente en Oaxaca en donde se han 
logrado avances innovadores sobre la materia. Sobre el particular podremos decir que 
actualmente, en Oaxa~a, la elección de las autoridades municipales 118 se realiza con 
base a dos regimenes. 

• El de partidos politicos. 
• Por usos y costumbres. 

2.6.3.3 Designación de Autoridades Municipales por el Régimen de Usos y 

Costumbres 

El sistema de designación de las autoridades municipales por el régimen de usos y 
costumbres tiene su sustento en diversas disposiciones juridicas, toda vez que el 

sistema legal que lo regula va desde instrumentos internacionales hasta los bandos 
municipales; es decir, se trata de un sistema que está cuidadosamente construido para 
pennitir el ejercicio de la líbre determinación cultural de los pueblos indíos, 
particularmente en el ámbito político. A continuación analizaremos estos 
instrumentos legales a que hemos hecho mención. 

118 La C01l.5tilución Polilica del Estado de Oaraca hace la siguiente referencia sobre las autoridades 
municipales: ARnCL1..O 109, FRAccló~ IV. El procedimiento electoral comprende los actos que 
consuetudinariamente realizan los cuidadores de un municipio, los órganos comunitarios de consulta y las 
autoridades electorales competentes, para renovar a las autoridades municipales. Decreto No. 203, 
aprobado por la H. Quincuagésima Sexta Legislanua Constitucional, Periódico Oficial, 1 de octubre de 
1997, Oaxaca, México, p. 18. 
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En el ámbito internacional se cuenta con el Convenio 169 de la OIT (Organización 

Internacional del Trabajo), el cual fue asimilado por la legislación mexicana, con el 

rango de ley suprema, el 24 de enero de 1991; este convenio identifica a los pueblos 

indígenas como aquellos que "conservan todas sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o sólo parte de ellas"."9 

En el ámbito federa\, gracias a la reforma de '1992 al articulo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,120 se reconoce la 

composición pluricultural de la nación mexicana. En el ámbito local haremos 

referencia a lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca,121 en sus articulos 12, 16, 27 Y 98, en donde se consagra la composición 

étnica plural de ese estado, y en los cuales se establecen las bases para la creación de 

normas, medidas y procedimientos que protejan el acervo cultural de las emias, asi 

como de las figuras de los concejales que integraran a los ayuntamientos; de igual 

forma, establecen el régimen de usos y costumbres para la designación de las 

autoridades del ayuntamiento. 

Por su parte, el Código de Instituciones Políticas y Proceailñientos Electoroles del--

Estado de Oaxaca establece los mecanismos de renovación de los ayuntamientos en 

los articulos 17, 109, 110 Y 112 a 125. En estos preceptos se establece que la elección 

de autoridades por usos y costnmbres se llevará a cabo conforme a las prácticas y 

tradiciones de cada mnnicipio, pero sometidos a lo que establece la Constitución 

estatal. 

m Convenio 169 de la Organización 1nternacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en paises 
independientes, Diario Oficial de la Federación, 24 de enero de 1991, México. 

120 ARTiCt¡LO 4. La nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres. 
recursos y fonnas específicas de organización social, y garantiza a sus integrantes el efectivo acceso a la 
jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que sean parte, se tomarán en cuenta 
sus prácticas y costumbres juridicas en los términos que establece la ley. En RABAsA, Emilio O. y Gloria 
Caballero, Mexicano: ésta es tu Constitución. México, Miguel Ángel Pomía, 1996, p. 44. 

1Z1 Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaraca, Oaxaca, México, 1996, pp. 53 Y 62. 
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Los criterios que se utilizan para detenninar qué muruclplos designarán a sus 
autoridades por el método de usos y costumbres se basan en: 

Un análisis de la realidad. 

• Consenso entre los factores reales de poder. 
• A solicitnd del municipio. 122 

Los partidos políticos no intervienen en el régimen de usos y costumbres; esta 

sitnación tnvo un impacto contundente en el proceso electoral de 1995, ya que el 72% 

de los municipios de la entidad designaron a sus autoridades con base en sus usos y 
cosnnnbres.123 

A continuación detallaremos el proceso de designación de autoridades municipales 

por el régimen de usos y costumbres; sin embargo, es necesario aclarar que cada 
municipio tiene un sistema diferente de designación de las autoridades municipales, 

ya que su denominador común es la autonomía política. 

La renovación de los ayuntamientos por la vía de usos y costumbres cuenta con las 
mísmas fases que el régimen de partidos: 

Cuenta con requisitos de elegibilidad. 

• Existe una preparación de la elección. 
• Se produce la instalación de la asamblea y mesa directiva. 

Se realiza una votación. 
• Se declara cerrada la elección. 

Existe una validación de los nombramientos. 

122 Memoria de los procesos electorales de diputados y concejales 1995, Oaxaca., México, Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca, 19%, pp. 202-243. 

123 No obstante que el régimen por usos y costumbres se sustenta cn valores diferentes que el sistema 
tradicional basado en partidos políticos, de los 412 municipios que en 1995 designaron a sus autoridades 
por dicho régimen, únicamente tuvieron coDflicto poselectoral loS municipios de San Jorge Nuchita, 
Mazatlán Villa de Flores, San Antonio Nanahuatica, San Miguel Tenango, Gevea. de Humbolt, San Mateo 
del Mar, Santiago Yiaytepa y San Agustín de las Juntas. Estos conflictos fueron generados por los partidos 
políticos, los cuales no estuvieron de acuerdo en no competir en las elecciones de esos municipios, toda vez 
que anteriormente venían panicipando. Finalmente se impuso el sistema de usos y costumbres. En el 
último de los municipios setialados, el conflicto fue motivado porque a los habitantes de un conjunto 
habitacional del INFONA VIT, que se encuenlIa en la agencia municipal del municipio de San Agustín de 
las Juntas, no les permitieron participar en la elección de sus autoridades, situación que se resolvió 
pennitiéndoles el ejercicio del voto, pero sin ser votados. Información proporcionada por el Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca. 
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Las caracteristicas principales de estos procesos son: 

• Se consideran una especie de ser\icio público de carrera. 

• N o iotervienen los partidos políticos. 
• No hay ningún espacio para la apertura a la representación proporcional. 

Se basa en un sistema de cargos. 

De esta forma, el régimen de designación de autoridades municipales por usos y 
costumbres se realiza con base en el contexto del derecho consuetndioario; es decir, 
la práctica para designar autoridades ha sido y sigue siendo defendida por los 
descendientes de los pobladores iodigenas de cada municipio. Desafortnnadamente, 
sobre estos procesos aún no hay nada escrito, ya que todos sus usos y costumbres han 
pasado de generación en generación a través de la práctica y el uso reiterado. Sio 
embargo, esto no ha sido obstáculo para los grupos iodigenas, ya que la falta de 
formalidad de sus usos y costnmbres no ha sido obstáculo para su validez, la cual se 
funda en el reconocimiento y la práctica de los mismos. 

Los municipios con población iodigena consideran que la designación de sus 
autoridades es una carrera de servicio público y no de poder; por tanto, legitima y 
validala" penenendade los iodiVldUos dentro de-una comunidad,-establece sus 

derechos y obligaciones en un marco de compromisos que adquieren las autoridades 
municipales con la colectividad e iostaura valores de penenencia e identidad. 

Se dice que la designación de las autoridades muuicipales por el régimen de usos y 
costumbres es una carrera de servicio público porque para el indigena significa 
ascender en la escala social, así como adquirir respeto y prestigio dentro de su 
comunidad. Este respeto no sólo se basa en el hecho de ocupar un cargo sino en la 
solemuidad que eUo implica; ocuparse de los preparativos de sus ritnales es un 

compromisol24 que implica un sacrificio.125 

12~ Para los pueblos indios, la palabra compromiso indica una obligación por realizar, la cual está. permitida 
por la Divinidad y tiene por objetivo buscar la conservación de la estructura politica, juridica y social de la 
comunidad. Sobre el particular. véase CORDERO AVENDAÑ'O DE DURA,''!). Carmen, La vara de mando. 
Oaxaca. México, H Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juarez, 1997, pp. 92-93. 

m Para los pueblos indigenas. la palabra sacrificio indica una acción de ofrecer algo a la divinidad, una 
acción que indica un testimonio de dependencia, obediencia.. arrepentimiento. respeto y amor~ está ligado a 
la idea de un intercambio de energía espiritual. es decir. una ofrenda que of:rn:en a su Dios o Divinidad 
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Es una obligación impuesta y pennitida por la Divinidad/" es un deber hacerlo para 

que no se termine el municipio, sus creencias religiosas, sus leyes, su justicia, ya que 

las autoridades son designadas para guiar al pueblo por el buen camino. 

En estos procesos no opera la figura de la representación proporcional que establece 

el articulo 115 de la Constitución, en virtud de que no existe una competencia real de 

poderes, de acuerdo a lo argmnentado en los dos párrafos anteriores; es decir, se basa 

en: 

Una designación de las autoridades con base en sus atributos personales, que 

determina cada Municipio con población indígena. 

• Existe un sistema de cargos escalafonarios, según el cual se analiza si la persona 

que se va a designar como autoridad ha ocupado otros cargos. 

A su vez, el sistema de cargos en la organización de los pueblos indígenas se dívide 

en civiles y religiosos. Los cargos civiles son los están en contacto con el exterior, los 

cargos de prestigio, los que participan de las decisiones que afectan política, jnridíca 
y socialmente al municipio. 

Por su parte, los cargos religiosos regulan las necesidades interiores de la comunidad 

que entran en el sistema de jerarquización, los cuales contribuyen a que esos pueblos 

indígenas conserven sus cosrumbres, creencias y su derecho consuetudinario. 127 

que trae como consecuencia una recompensa. Véase CORDERO AVE.l\'DAkO DE DVRM"D, Carmen. La vara 
de mando, op. cit., pp. 84-89 

116 Nos referimos en este tema a Divinidad o Divinidades, con el objeto de hacer referencia a los Dioses de 
cada uno de los pueblos indios. 

:2~ Dentro de los cargos religiosos destaca el de mayordomo; este cargo tiene una gran trascendencia en los 
pueblos indios, ya que ofrece una seguridad espiriruaI y un sentido de identidad colectiva. El mayordomo 
es el funcionario responsable de llevar a su pueblo la palabra cristiana y la de fomentar y conservar las 
costumbres cristianas de su pueblo, así como resguardar las pertenencias del o los santos de cada pueblo 
indígena. Las mayordomias son las fiestas que se realizan para celebrar al Santo Patrón o Patrona del 
pueblo. El cargo de mayordomo era exclusivo de los hombres en virtud de que daba lugar a acceder en la 
jerarquía del sistema para después ocupar un cargo civil; sin embargo, en 1980, en el municipio de 
Yaitepee, el cargo de mayordomo fue ocupado por una mujer. Vease CORDERO AVENDA.>:¡'O DE DURA"''', 
Cannen, La vara de mando, op. cit., pp. 84-89. 
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El tránsito de un iodividuo por la jerarquía de cargos alternados, tanto civiles como 

religiosos, es un proceso de aprendizaje en el que se depuran capacidades; esto genera 

la ventaja de una mayor eficiencia en la gestión politica y administrativa de dichas 
autoridades. 

Los jóvenes, a partir de los quiDce años, además de sus obligaciones domésticas, 
tienen que cumplir con sus tareas de tipo social y religioso en beneficio de la 

comunidad, ya que sólo entonces se considera que pueden y son capaces de 
emprender su aprendizaje. 

Existe una permanente vigilancia por parte de la población sobre el servicio que 

prestan las autoridades electas, ya que su gestión debe ser transparente; en caso de no 

ser asi, se obliga a una rendición de cuentas de la gestión y se genera un iolpedimento 
para asumir un nuevo cargo. 

En este régimen de usos y costumbres, los candidatos son personas que cuentan con 
un reconocimiento y respeto dentro de la comunidad; es decir, existe un conjunto de 

valores que sustentan la posibilidad de que un iodividuo sea designado como 
_.autoridad municipal. _ 

En estos municipios, el concepto de ciudadano se produce por su pertenencia a la 

comunidad y a la faDlilia, así como por el grado de compromiso que tengan con la 

sociedad, el cumplimiento de cargos menores, una gestión benéfica para la 

comunidad, disposición por el servicio, responsabilidad y disciplioa ante la 

comunidad y la autoridad. 

Los municipios con población iodigena establecen tres aspectos que deben ser 
cubiertos por sus autoridades municipales: 

El moral; es decir, deben poseer las cualidades de ser justo, iolparcial, de buena 

conducta, serio, activo, con iniciativa. 
• El económico; ser ahorrador, trabajador, solvente económicamente, honrado. 
• El iotelectual; que sepa leer y escribir, que tenga capacidad dé mando, 

experiencia, conocimiento de la comunidad y sus costumbres. 
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Otro criterio importante para la designación de las autoridades de los municipios 
indígenas es el de la edad; al respecto no existe un criterio unifonne ya que cada 

comunidad adopta puntos de vista diferentes. Sin embargo, lo genérico es que la 

carrera de servicio inicie a los 18 años y finalice a los 60, aunque existen dos factores 

que alteran esta regla: 
El hecho de ser padre de familia. 

El haber desempeñado un cargo dentro de la comunidad eficientemente. 

Al respecto, CARMEN CORDERO A VENDAÑO DE DURAND establece que los pueblos 

indígenas lriquis, zapotecas, chalinas y lacuates consideran que "para llegar a ser 

autoridad, los jóvenes de los quince años a los veinticinco años, van escalando los 

cargos; empiezan siendo lopiles y después de los veinticinco años pueden acceder a 

ocupar un puesto, primero de concejal (suplente del regidor), después regidor 
propieTario, hasta llegar a ser presidente municipal (cabeza del pueblo) y después ser 

considerado un anciano (un principal de mucho respeto)". 128 

Las razones principales para no ser designado autoridad municipal y desempeñar un 

cargo son: 

• 
• 

Tener impedimentos fisicos o mentales. 
Antecedentes delictivos. 

Por mala conducta o inestabilidad. 

• Por incumplimiento de cargos anteriores. 
Por no ser originario del municipio. 

Por ser poco participativo de las actividades de la comunidad indígena. 

El régimen de usos y costumbres no establece actualmente limites a las mujeres para 

aswnir algún cargo dentro del municipio, ya que éstas tienen un alto grado de 

participación, principalmente en cargos relacionados con la salud y la educación, en 
eventos sociales o en la Iglesia católica. 

128 CORDERO AVE..'\DA.'\:O DE DliRA."\D. Carmen. lA vara de mando. op. cit., pp. 81.82. 
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La convocatoria para la elección de concejalesIlO se deposita en la figura de la 

autoridad municipal o presidente municipal; también participa el Consejo Municipal 

Electoral, cuando así lo deciden los municipios con pueblos indigenas. El medio más 

común para difundir la convocatoria es el de los lopiles, utilizando los caracoles, 
tambores y, en menor medida, el altavoz, las campanas y la radio. 

Por tratarse de un sistema basado en conceptos de prestigio y cumplimiento del 

servicio, las instancias para proponer candidatos son, en orden de importancia: 

• El pueblo. 

• Los ancianos. 
• Las autoridades municipales. 

Se instalan de una a siete mesas para llevar a cabo el proceso electoral; ello depende 

de la población municipal. l3O Respecto al dia de la realización de las elecciones, aun 

cuando el criterio es muy variable, se destaca el domingo como el adecuado para 
realizar dicha asamblea. El mes en donde se realiza el mayor número de asambleas de 
elección es septiembre; el horario acostumbrado, aunque variable, es el de las diez de 

la mañana. La asamblea de elección se efectúa en lugares públicos y cívicos, 

destacando el palacio municipal o la cancha deportiva. 

La ceremonia de elección es presidida por el presidente municipal saliente, aunque 

también puede ser iniciada por alguno de los integrantes de las mesas de la asamblea 

de elección, de acuerdo con la fórmula acostumbrada por la comunidad. 

En el 95% de los municipios que designan a sus autoridades municipales por el 

régimen de usos y costumbres, no se exige a los votantes la credencial para votar con 
fotografia; únicamente constatan que el sujeto que va a votar sea mayor de edad y se 

encuentre registrado en la lista elaborada para tal efecto. 

1:'9 Los concejales son las autoridades integrantes del ayuntamiento (presidente municipal, sindico y 
regidores), de acuerdo a lo establecido en el articulo 109 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

130 El procedimiento electoral consuetudinario es el conjunto de actos realizados por las autoridades 
electorales competentes y por los ciudadanos de una comunidad, para proponer públicamente a los 
concejales municipales ~i para elegirlos. basados en las normas consuerudinarias del municipio. Al 
respecto véase el Decreto No. 203. aprobado por la H. Quincuagésima Sexta Legislatura Constirucional, 
Periódico OfiCial, 1 de octubre de 1997, Oaxaca, México, p. 18. 
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La forma de designación de los concejales se realiza predominantemente por: 
• El sistema de tema. 

La elección directa. 
La quinteta. 
La mancuerna. 

• La opción múltiple. 
Por propuesta de ancianos. 
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El voto, como expresión de una preferencia hacia quien puede representar los 
intereses ciudadanos, cobra significado en el espacio de la comunidad erigida en 
aSanlblea. Para ellos, el voto no determina el acceso al poder, sino que legitima el 
servicio público que se ejercerá a través del cargo; por tanto, no interesa la fonna en 
que éste se manifieste sino su eficacia pública, así como su sentido honorífico. 

Dentro de los procedimientos para llevar a cabo la elección destacan el levantamiento 
de mano, por medio de boletas, pintar una raya en el pizarrón situado para tal efecto 
en el lugar de las elecciones, por boletas y nmas, por planillas, por aplausos, por 
aclamación,. por comisión que se encargará de captar el voto secreto, verbalmente, por 
acuerdo con autoridad municipal o por envío de votación. El horario de cierre de la 
aSanlblea de elección oscila entre las cuatro y las seis de la tarde, aunque algunas 
comunidades consideran que no hay límite. 

En términos de representación política para el nombramiento de las autoridades del 
ayuntamiento, se cumple -sin lugar a dudas--- con la noción de mandato; se genera 
la relación contractual entre quienes eligen y sus representantes, donde los últimos 
tienen que realizar expresamente aquello que ordenan sus mandantes, so pena de 
revocación del mandato, ya que no procede que se deleguen las facultades en un 
representante para que vigile los intereses ciudadanos. 

La regulación del poder la lleva a cabo la propia asanlblea, cuya legitimidad se da por 
consenso por la violencia fisica. Del desempeño y compromiso que muestren las 
autoridades, dependerá la construcción de liderazgos que permitirán ser reelectos de 
manera legítima. 

Sin duda alguna, la participación de los grupos indígenas del estado de Oaxaca en la 

designación de sus autoridades municipales son un ejemplo a seguir, ya que hombres 
y mujeres se preparan de antemano para designar a quienes pueden y deben ocupar 

los espacios de representación política y administración municipal. 
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En este proceso de definición coadyuvan los órganos de consulta, que actúan como 
filtros en el proceso de designación, para que lleguen los mejores hombres a los 
cargos de mayor responsabilidad, no para ejercer el poder, sino para actnar con base 
en su investidura y demostrar su comprontiso y lealtad comunitaria. Desde esa 
perspectiva existe una depuración consensual que reduce las posibilidades de un 

fraude electoral. Estos órganos de consulta están a cargo de ancianos o de personas 
con un desempeño previo en la vida pública, lo cual les otorga el prestigio y el honor 
de intervenir --<:on su experiencia, sabiduría e historia-- para orientar y asesorar el 
desempeño de quienes ejercen los mandatos de la máxima autoridad, la asamblea del 
pueblo. 

Tras esta intensa vida pública municipal se desenvuelve también una vida ceremouial 
de gran conteuido simbólico y cultnral. Las autoridades nombradas no sólo deben 
apegarse a su deber de buscar el beneficio municipal, sino que deben actnar para 
hacerla realidad, mediante complejos ritnales que transntiten información, demarcan 
sus atribuciones y restablecen los equilibrios colectivos. 

Respecto a los preparativos de la validación de los nombramientos, la fecha normal 
del cambio de autoridades en los municipios indígenas que se rigen por usos y 
cosmmores, es el rde enero;·sin embargo, en 47m"üuicipios, \31 los suplentes-éjercen- --

el cargo durante un año y medía, es decir, toman posesión elIde julio de cada año y 
medio. En síntesis, este sistema de nombramiento de las autoridades municipales es, 
en esnicto sentido, una variante del sistema de normas para renovar los 
ayontamientos que da sustento y reproduce un orden social y de gobierno local, cuya 
legitimación reside directamente en la asamblea del pueblo. 

III Estos municipios son Nuevo Zoquiapam, San Andrés Solaga, San Andrés Yaa. San Baltazar Yatzachi 
Bajo, San Bartolomé Zogocho, San Francisco CajaDOS, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Tabaa, San Juan 
Yaee, San Juan Yatzona,. San Mateo Cajanos, San Melchor Betaza, San Miguel Aloapan, San Miguel del Río, 
San Pablo Yaganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro Yaneo' San Pedro Yolox, Santa Maria Jaltianguis, Santa 
Maria Temaxcalapa. Santiago Camotlan, Santiago Lalopa.. Santiago Laxopa, Santo Domingo Roayaga, Santo 
Domingo Xagacia, Tanetze de Zaragoza. Teococuilco de Marcos Pérez.., Villa Hidalgo Yalala, Villa Talea de 
Castro, San Juan luquila Mixe, San Pedro Totolapam, San Sebastián Nicananduta, Santiago Ihuitlan Plwnas, 
Villa Chilapa de Díaz, Santo Domingo Yodohino. Santa Maria Asunci6n, Santa Maria Ixcatlan, Asunción 
Cacalotepec, San Juan Cotzocon, San Lucas Camotlan, San Pedro Ocotepec, Santa Maria Alotcpec, Santa 
Maria Tepantlali. Santa Maria TIahuitoltepec:, Santiago Atitlan, Tamandapan Espíriru Santo, Totontepec 
Villa de Morelos. Información proporcionada por ellnstituto Estatal Electoral de Oaxaca 
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Por supuesto, la posibilidad de elegir a las autoridades municipales a través del 
régimen de usos y costumbres no significa que no se presenten conflictos. Por el 
contrario, después de las elecciones municipales de 1998 en Oaxaca, de las cuales 
418 se realizaron de acuerdo con el sistema de usos y costwnbres, cuando menOS en 
75 municipios se produjeron impugnaciones y divergencias, de las cuales 52 se 
resolvieron mediante el diálogo, mientras que 23 casos fueron turnados para su 
resolución a instancias juridicas como el Tribunal Estatal Electoral y el Congreso 
local. Los problemas se produjeron tanto por la partidización de los grupos en 
disputa, como por añejas rivalidades políticas, hasta por la intromisión de autoridades 
estatales y electorales para favorecer a grupos politicos. Es el caso de algnnos 
municipios como Yalala, Concepción Papalao, Yaitepec y Santa Maria Xadani. Il2 

A pesar de lo anterior, podemos señalar que los oaxaqueños han avanzado en el 
camino para crear el futuro político con el reconocimiento de la pluralidad existente, 
al normar positivamente a las instituciones de gobierno municipal basados en los usos 
y costumbres de los pueblos indigenas. 

Aún cuando este sistema escapa a la normatividad establecida por el articulo 115 
constitucional, especialmente a lo señalado en su fracción VIII relativa a la 
representación proporcional, queda claro que cuando la realidad rebasa a la norma, 
ésta debe ser adecuada a la realidad, tal y como se realizó en el estado de Oaxaca, 
proceso que debe ser analizado por otras entidades federativas. 

2.7 Municipio y derechos humanos 

Una experiencia prácticamente inexplorada para el control de los órganos públicos es 
el ombudsman , que es una de las más importantes instituciones deslioadas a la 
protección de los derechos humanos, creada en Suecia en la ley constitucional sobre 
la forma de gobierno del 6 de junio de 1809, como un comisionado del parlamento 
con el objeto de fiscalizar las resoluciones de los tribunales y que posteriormente 
extendió sus actividades a la vigilancia permanente de la administración pública y la 
protección de los derechos e intereses de la población. 

m Reforma, 23 de diciembre de 1998, p. 25-A. 
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El vocablo ombudsman es una palabra sueca que significa representante, delegado, 
mandatario, vocero o mediador13J

, el cual se puede describir como "uno o varios 
funcionarios, designados por el órgano parlamentario, por el ejecutivo o por ambos, 
que con el auxilio de personal técnico, poseen la función esencial de recibir e 
investigar las reclamaciones por la afectación de los derechos fundamentales de los 
gobernados, realizada por las autoridades administrativas, no sólo por infracciones 
legales sino también por injusticia, falta de racionalidad o retraso manifiesto; y con 
motivo de esta investigación, pueden proponer, sin efectos obligatorios, las 
soluciones que estiman más adecuadas para evitar o subsanar las citadas violaciones. 
Esta labor se comunica periódicamente a los más altos órganos del gobierno, del 
órgano legislativo o de ambos, con la facultad de sugerir las medidas legales y 
reglamentarias que consideren necesarias para mejorar los servicios públicos 
respectivos.l 34 

En México, en 1847 existió en San Lnis Potosí el Procurador de Pobres; en 1917 se 
crearon las comisiones de la Suprema Corte de Justicia, en términos del párrafo 
tercero del articulo 90 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
en 1975 se estableció la Procuraduria Federal del Consumidor; en 1978 se elaboró el 
proyecto para crear la Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos de Nuevo 
León; en 1984 se propuso la Comisión para la Protección de la Salud; en 1987 se creó 
el Visitador General de Justicia del Estado de Guerrero'35 

En el ámbito específico de la administración pública municipal, uno de los primeros 
organismOS encargados de la salvagnarda de los 'derechos'humanos' en -nuestro país' 
fue el Procurador de Vecinos de Colima, creado el 21 de noviembre de 1983 e 
inspirado en el ombudsman, se encargaba de recibir e investigar reclamaciones, 
quejas y proposiciones por actos de la administración municipal y, como resultado de 
sus investigaciones, proponer soluciones no imperativas, debiendo rendir un infonne 
de sus actividades, incluyendo propuestas de reformas a procedimientos y leyes 
municipales,,136,y que posteriormente se le dio rango estatal en la Ley Orgánica de 
Colima el 8 de diciembre de 1984.!37 

133 Fix Zamudio, Héctor. Introducción al estudio procesal comparativo de la protección interna de los derechos 
humanos, en Veinte anños de evolución de los derechos humanos. México, UNAM, 1974. p. 263 
114 Fix Zamudio, Héctor. Posibilidades de innovación institucional en las entidades federativas. en Nuevo 
derecho constitucional mexicano. M6cico, Porrúa, 1983. p. 300. 
135 Herrera Zárate, Mario-González Torres, Resana. El ombudsman visita a los municipios, en 
Estudios Munidpales. No. 22 p. 217·218. 

136 Herrera Zárate, 1vIario-González Torres, Rosana. El ombudsman visita a los municipios, en 
Estudios Munidpales. Centro Nacional de Estudios Municipales. Año IV, No. 22. julio-agosto de 
1988. p. 219. 
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Otros ejemplos son la Comisión Municipal de Derechos Hwnanos y Justicia 
Administrativa del municipio de repic, Nayarit"', y la Comisión Municipal de 
Derechos Hwnanos de Huajuapan de León. i39las cuales, reswnen sus facultades como 
defensoras y promotoras de la legalidad, eficacia y homadez de los actos de las 
autoridades y la prestación de los servicios públicos municipales, así como la 
protección, defensa y promoción de la vigencia de los derechos hwnanos en el ámbito 
de su competencia. 

Así como del conocimiento de las violaciones en los procedimientos de elección de 
autoridades y organismos auxiliares municipales, entre otros aspectos. 

La incorporación del ombudsman en los municipios en México, obedece a una 
necesidad: proteger los derechos e intereses de los gobernados a través de la 
fiscalización de las autoridades municipales en esta materia, pues la relación 
cotidiana entre éstas y la población se ubica en la presidencia municipal. Donde, el 
presidente municipal tiene bajo su responsabilidad la conducción politica, la 
prestación de servicios públicos, la realización de funciones administrativas, el 
manejo de obras, el ejercicio del presupuesto, el control de las fuerzas de seguridad y 
las relaciones con otros niveles de gobierno y con la sociedad civil. 

Para establecer los medios de defensa de los derechos humanos en los municipios, es 
necesario que éstos cuenten con una oficina responsable de recibir las demandas en 
su estructura orgánica. 

Asimismo, en las políticas y acciones de las autoridades municipales está la fuente 
del proceso dinámico y consensual con el que se llegan a identificar plenamente las 
sociedades y sus estructuras de gobierno. 

137 Dávalos Martínez, Héctor. Municipio y derechos humanos, en "La autoridad municipal frente a 
la democracia", Oaxaca, Oaxaca. 22 y 23 de abril de 1994. Seaetaria de Gobernación, Centro 
Nacional de Desarrollo Munidpal. p. 30. 

!38 Morales Rodriguez, Cyntbia. Referéndum y Participación Ciudadana, en El Municipal.. México, 

25 de agosto de 1997. Año ill. No. 114. p. 25. 

139 Tepic, H. XXXII Ayuntamiento. Decreto de Creación de la Comision Municipal de Derechos Humanos. 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit del 11 de abril de 1992. 
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Las tareas de planeación y el establecimiento de sistemas de consulta, orientación e 
información de actos y gestiones públicas son parte de un nuevo modelo de desarrollo 
con base en el Estado de Derecho, que tiene contemplado la incorporación de 
mecanismos de defensa de los derechos ciudadanos. 

Pues con base en el ejercicio y la vigencia de tales derechos humanos, se asegura 
legitimidad y corresponsabilidad en los actos de gobierno. De esta manera, los 
derechos ciudadanos son una extensión de los derechos humanos, con los que se 
busca perfeccionar las relaciones con las autoridades formalmente constituidas, de 
donde las prerrogativas alcanzadas son las resultantes de la determinación y 
regulación personales y del grupo para derivar en un marco juridico, que permita el 
respecto recíproco para los actos del gobierno, en interacción con la población. 

Gobierno y ciudadanía son formas juridico administrativas de la evolución social que 
tienen como principal sustento a los derechos humanos, por ello es requisito que los 
actos de las autoridades muuicipales estén sujetos a las normas juridico 
administrativas, que contemplen la plena vigencia de los derechos ciudadanos, pues 
con ello se garantiza una relación efectiva y benéfica entre el Estado, en su forma y 
estructura municipal y los particulares. 

"En este esquema de ideas y hechos, de acuerdo a lo establecido en el articulo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos 
humanos se llegó a la conclusión de que el muuicipio es la base de la democracia y la 
célula del sistema politico nadonil!, republicano - y -federalista, porlo-tanto-;-lás'---
autoridades muuicipales son y deben de ser el mejor ejemplo de coordinación y 
concertación sociales ya que su interacción con la sociedad a la que representa es 
permanente y cotidiana, de ahí que su responsabilidad para ejercer una autoridad 
honesta, justa y eficiente, sólo es posible con base en la vigencia y aplicación de los 
derechos humanos y ciudadanos"l4o. 

La importancia que tiene esta materia para el Estado Mexicano, quedó plasmada en la 
reforma al articulo 102 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanosl41

, por medio del cnal se impone la obligación a las entidades federativas 
para que establezcan organismos para la protección de los derechos humanos. 

140 Carrera Figueroa, Constantins>. Autoridades munidpales y derechos ciudadanos en "La 
autoridad municipal frente a la democradaM,Oaxaca, Oaxaca. 22 y 23 de abril de 1994. Secretaria de 
Gobernadól\ Centro Nadonal de Desarrollo Munidpal. p. 103-106 

¡~1 Diario Oficial de la Federación del 27 de enero de 1992. 
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Por ser el municipio la célula básica de la gestión gubernamental y del servicio 

público, el presidente municipal y el ayuntamiento son las autoridades más cercanas a 

la población y en la mayoria de los casos, son los primeros servidores públicos con 

los que debe tratar una persona. 

Es lógico pensar que el resultado que el individuo obtenga con motivo de esta primera 

experiencia con la autoridad, condicionará la concepción que en lo sucesivo tenga de 

la misma, con las graves implicaciones que esto puede tener en caso de que haya sido 

víctima de un atropello a sus derechos por parte de algún servidor público, o bien su 

petición no haya sido atendida debidamente por la autoridad competente. 

Evidentemente, lo anterior no significa que a partir de las consideraciones anteriores 
los únicos responsables de la salvaguarda de los derechos humanos de la sociedad 

sean los ayuntamientos, sino que significa que la tarea que desempeñan éstos últimos, 

adquiere especial relevancia. 

Asimismo, es importante que las autoridades municipales, al igual que todos los 

servidores públicos de los otros niveles de gobierno respeten y hagan respetar los 

derechos humanos, apegados al orden jurídico, lo cual lleva a respetar el Estado de 

Derecho establecido en nuestro país. 

"En el marco jurídico del municipio, debe de establecerse un reglantento que 

contemple la salvaguarda de los derechos fundamentales de la población, tomando 

como base las reformas y modificaciones que en materia de derechos humanos a 

tenido la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través de los 

articulos 14, 16, 19 Y 20, por medio de los cuales se antplían las garantias de 

seguridad jurídica que tiene toda persona, destacando las disposiciones respecto a la 

reducción de los tieD1pOS para que el detertido sea presentado ante la autoridad 

judicial y se dicte libertad o formal prisión; así como las reformas en materia de 

derechos del detertido y de las garantías del inculpado en todo proceso penal"l4'. 

H2 Dávalos Martínez, Héctor. Mwtidpio y derechos humanos, en "La autoridad municipal frente a 
la democracia", Oaxaca, Oaxaca. 22 y 23 de abril de 1994. Sea-etaria de Gobernación, Centro 
.Nadonal de Desarrollo Munidpal. p. 33. 
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En México, para el logro de tales objetivos, los municipios cuentan con la ayuda de 

dos organismos: la Comisión Nacional de Derechos Humanos y las comisiones 

estatales de protección de los derechos humanos, que actualmente se encuentran 

funcionando en cada una de las entidades federativas. 

En ambos casos, son un instrumento que auxilia a los ayuntamientos y a la población 

dentro del marco legal establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Mediante la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional se introdujeron algunas 

cuestiones que bien pueden ser clasificadas como aspectos de carácter jurídico en 
sentido estricto; así, por ejemplo, se otorgaron facultades reglamentarias a los 

ayuntamientos para expedir, de acuerdo con las bases establecidas por las legislaturas 

de los estados, los bandos de policía y buen gobierno, y los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general. De igoal forma, se tocaron 
ciertos puntos relativos a la relación del muoicipio con sus trabajadores, así como a 

los vinculos que pueden establecer las autoridades muoicipales con los otros dos 

ámbitos de gobierno que coexisten en el país. Al análisis de estas figuras dedicaremos 
el presente capítulo, terminando con una breve exposi~ión sobre algunas cuestiones 
relativas al proceso conocido como controversia constitucional, especialmente en lo 
correspondiente a la participación muoicipal. 

3.1 Marco conceptual 

Con base en la teoría de la división de funciones materiales y formales que veremos 

la sección 3.2.1, para MARiA INÉS ARAGóN SALCIDO el reglamento constituye, desde 

el punto de vista de su naturaleza intrínseca, un acto legislativo que, como todos los 
de esta indole, crea, modifica o extingoe situaciones jurídicas generales. 143 

1~3 ARAGOl\ SALCIOO, Maria Inés, El municipio en Mirico, México, Centro Nacional de Desarrollo 
Municipal, 1995, p. 73. 
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En el mismo sentido, GABlNO FRAGA establece que desde el punto de vista formal, el 

acto reglamentario es un acto administrativo; sin embargo, desde el punto de vista 

material, el reglamento se identifica con la ley, porque en ésta Se encuentran los 
mismos caracteres que en aquél. l44 

Así, el reglamento municipal es un conjunto de normas generales, de carácter 
administrativo y obligatorias para toda la comunidad, expedidas por el ayuntamiento 

para garantizar el cumplimiento de la ley.l45 Es el llistrurnento jurídico que ordena, 

racionaliza y regula la acción gubernativa en dos vertieotes básicas: del ayuntamiento 

hacia la población; de la población entre sí y con relación al ayuntamiento."6 

CARLOS QUINTANA ROLDÁN considera a los reglameotos municipales como la fuente 
más importante de su legislación interna, tanto en número como eo materia, por lo 
que los llama el principal cuerpo nonnativo municipal. 147 

A pesar de que alguoos tratadistas llegan a identificar al reglamento municipal con la 
ley, consideramos que existen ciertas diferencias eotre uno y otra Básicamente, la 

diferencia radica en el aspecto formal toda vez que la leyes un acto formal y 

materialmente legislativo que emana del Congreso de la Unión, mientras que el 

reglamento es un acto fonñáfu;tente admiiiistrativo y materialmente legislativo. 

FELIPE TENA RAMiREZI48 considera que el acto materialmeote legislativo puede 

expresarse mediante una ley o un reglamento; la diferencia entre ambos consiste en 
que el reglamento es un acto secundario y subordinado que hace referencia a una ley, 

estándole vedado exceder el alcance de la ley ni tampoco contrariarla, sino que debe 
de respetarla en su letra y espíritu. 

144 FRAGA, Gabino, Derecho administrativo, op. cit., p.l03. 
145 La reglamentación municipal, guía técnica núm. 3, México, Instituto NaciOnal de Administración 

Pública/Centro Nacional de Desarrollo Municipal! Secretaria de Gobernación, 1994, p. 16. 
146 PO}''TIFES MARTíNEz, Arturo, La facultad reglamentaria de los ayuntamientos en el gobierno y la 

administración municipal, México, Centro Nacional de Estudios Municipales, Secretaria de Gobernación, 
1988, p. 86. 

W Qt.lINTA. .... ARoWA..'\j, Carlos F_. Derecho municipal, op. cit., p. 310. 
H8 TE!\ARAMiREZ, Felipe. Derecho constitucional, op. cit., p. 447. 
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Sin embargo, es preciso distinguir entre dos clases de reglamentos: los de ejecución y 
los autónomos. El reglamento de ejecución contiene disposiciones que tienden a 
facilitar la aplicación de la ley, en tanto que el reglamento autónomo se refiere a 
materias cuya regulación, por imperio de la propia Constitución, le está reservada al 
órgano ejecutivo y excluida de la competencia del órgano legislativo. 14

' 

Este último es el caso de los reglamentos municipales, ya que se trata de reglamentos 
autónomos, pero expedidos dentro del marco .criterios generales, de acuerdo a las 
bases sefialadas por la ley local. En sintesis, el reglamento municipal señala el 
procedimiento concreto mediante el cual la institución municipal en México podrá 
asumir sus facultades lSO 

3.2 LA FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Hablando estrictamente de reglamentación municipal, la reforma de 1983 al articulo 
115 constitucional constituyó la etapa inicial de un proceso orientado al 
perfeccionamiento y ampliación de las facultades de los ayuntamientos en esta 
materia. 

Así, es posible considerar que la segunda etapa se llevó a cabo con las reformas 
juridicas de adecuación de las constituciones y leyes orgáuicas municipales de las 
entidades federativas. Actualmente nos encontramos en una tercera etapa, la cual es 
firndamental, porque tiene como objetivo que los municipios pongan en práctica lo 
señalado por el articulo 115 constitucional, mediante la elaboración y aprobación de 
sus reglamentos de acuerdo con las bases normativas que establezcan las legislaturas 
de los estados. 

Esta tercera etapa de aplicación de la facultad reglamentaria de los municipios se 
encuentra en un punto de receso. Pues, de acuerdo con los estudios realizados por el 
Centro Nacional de Desarrollo municipal, la motivación de la reforma no ha sido 
cumplida dado que algunas de las leyes orgáuicas municipales de los estados no 
mencionan con precisión cuáles son dichas bases normativas, además de que somete a 
los ayuntamientos a una tutela estatal en su facultad reglamentaria. 

l49Ibidem. 
lSO CARPIZO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cit., p. 513. 
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Lo anterior ha dado lugar a que la gran mayoria de los ayuntamientos se encuentren 
rezagados en el ejercicio de esta facultad reglamentaria, en detrimento de la seguridad 

juridica y administrativa. 

El tema relativo a las facultades reglamentarias del municipio ha sido controvertido 
desde la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, ya que si 
bien se dejó establecido que los municipios estarian investidos de personalidad 
juridica para todos los efectos legales, no se definierón con precisión los alcances de 
dicha personalidad, más aún, actualmente se reconoce su facultad reglamentaria, pero 
queda sin resolver el alcance de la libertad y autonomía municipal en ejercicio de la 

nrisma. 

No se pretende, sin <;plbargo, cOnlundir facultad reglamentaria con la ftmción 
legislativa, tema que ha sido abundantemente desarrollado por la doctrina 
constitucional y la administrativa, sino, en todo caso reflexionar sobre la necesidad de 
fortalecer al municipio para que libremente pueda regular las materias de su interés, 

ejerciendo su autonomía. 

Con base en el ejercicio de la facultad reglamentaria, los municipios pueden expedir 
los ordenaIDÍentos }Uridicos-que - periirit3ñ ,,,:ercar laautoridaQooñ-la comuniaild---

básica, estebleciendo instancias administrativas y mecanismos de defensa del 
particular contra los actos de la función pública municipal, asegurando con ello la 
legalidad y la vigencia del Estado de derecho en los municipios con una sana relación 

de la autoridad con los ciudadanía. 

3.2.1 Naturaleza Jurídica de la Facultad Reglamentaria 

De acuerdo al primer párrafo del articulo 49 constitucional, el supremo poder de la 
federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Este 

precepto engloba la teoria de la división de poderes, la cnal no será analizada en el 
presente capítulo, pero constituye el punto de referencia para el desarrollo del 

presente tema. 
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La división de poderes no es un prinCIpIO doctrinario iomóvil; se trata de una 

iostitución política proyectada a lo largo de la historia, desde ARISTÓTELES hasta 

POLIBIO, pasando por CICERÓN y SANTO ToMÁs DE AQUINO, para llegar a LoCKE y 
MONTESQUlEU. 

Dicha teoria pretende fraccionar el ejercicio del poder público en tres poderes, los 
cuales no están separados de forma rigida, pero son iguales entre sí; se hacen 

mutuamente contrapeso y aunque tienen puritos de contacto, son esencialmente 
ioterdependientes. 

Esta teoria ha sido rescatada por nuestra Carta Magna; sio embargo, su aplicación 

práctica no siempre es tan rigida como lo establece el principio doctrioario. Por el 
contrario, la realidad nos muestra que las funciones que le corresponderian 

originahnente a un cierto poder, generalmente son utilizadas por alguno o los dos 

poderes restantes. 

De acuerdo con JORGE CARPIZO, "nuestra Constitución se basa fundamentalmente en 

dos principios para otorgar la competencia a los órganos estatales, a saber: 

1) El principio de colaboración. 

2) La noción de funciones formales y materiales. 

Por el primer principio, dos o los tres órganos del Estado realizan parte de la función 
establecida, por ejemplo, la iniciativa y el veto presidencial en el proceso de 

formación de leyes. 

El segundo principio nos iodica que no siempre coiociden las funciones formales con 

las materiales; así, el órgano legislativo realiza funciones administrativas y 

jurisdiccionales, y los otros dos órganos realizan funciones materialmente legislativas, 
administrativas y jurisdiccionales"."1 

151 CARPIZO, Jorge, La Constitución mexicana de 1917, México, Porrúa, quinta edición, 1986. 
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En este sentido, aun cuando nuestra Constitución consagra la división de los tres 
poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, éstos ejercitan sus facultades actuando 

en colaboración, o bien realizando funciones que formalmente, de acuerdo a la 
doctrina, no debían corresponderles. 

Esto se explica gracias al principio de colaboración y a la noción de funciones 
fonnales y materiales, mediante las cuales observarnos que existen funciones 
administrativas, legislativas y jurisdiccionales, mismas que son ejecutadas de forma 
indistinta por los órganos del Estado mexicano, sin que ello implique una violación a 
la esfera constitucional de facultades de ninguno de ellos. 

Como señaló GABINO FRAGA, "las funciones no se diversifican entre sí por el hecho 
de que cada una de ellas tenga contenido diferente, ya que todas ellas sirven para 
realizar una misma atribuciónn 

.152 

Esta situación se presenta en el caso de la facultad ulegislativa" que tienen los 
ayuntamientos para ejercitar su capacidad reglamentaria; si bien el Poder Legislativo 
es en quién se deposita la facultad legislativa, la cual consiste en el derecho para crear 
leyes o decretos lSl que regulen el comportamiento del hombre, los ayuntamientos 
también están 'facultados para ejercer la facultad legislativa a través d.-!a expedición' 
de reglamentos, siempre y cuando lo hagan dentro de su ámbito de competencia y 
siguiendo los lineamientos establecidos para tal efecto. 

Para poner en claro lo anterior, repasemos nuevamente la teoria de la división de 

poderes, haciendo referencia a que los poderes ejercen funciones, las cuales se 
pueden dividir en dos categorías: 

• Categoría Formal. Atendiendo al órgano que realiza el acto, es decir, 51 la 
función fue ejecutada por el Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial. 

\S2 FRAGA, Gabino. Derecha administrativo, op. cit., p. 132. 
153 Ley es W13 normajuridica obligatoria y general COn legitimo poder para regular la conducta de los hombres 

o para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines. El decreto es una disposición ele 
carácter general redactada en forma de decreto. pero de contenido que normalmente seria propio ele la ley. 
Al respecto véase DE Pn\A VARA, Rafael. Diccionario de derecho, México, POrnla, vigésima primera 
edición. 1995. pp. 215 Y 335. 
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Categoría Material. Considerando la naturaleza del acto en lo particular, por lo 
que éste puede ser administrativo, legislativo o jurisdiccional, según se trate. 

La función legislativa está encaminada a establecer normas juridicas generales; la 
administrativa es la que se encarga de regular la actividad concreta y tutelar del 
Estado, bajo el orden juridico, ya que la ley debe ser ejecutada particularizando su 
aplicación. Por último, la función jurisdiccional es la actividad del Estado 
encaminada a resolver controversias, a estatuir ó declarar el derecho. 

No siempre en el análisis de un acto coinciden los aspectos formal y material 
señalados en párrafos anteriores, lo cnal no implica una violación a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, aunque la facultad legislativa se encuentra depositada en el Poder Legislativo en 
sus ámbitos federal y local, ésta puede ser ejercida de forma indistinta por cualquiera 
de los órganos integrantes del Estado mexicano, en cualquiera de sus ámbitos, con la 
única limitante de que sea ejercida dentro de su ámbito de competencia y esté 
prevista por la ley. 

3.2.2 Marco jurídico de la Reglamentación Municipal 

El marco jurídico mexicano contiene diversas nonnas en las cuales se reconoce la 
personalidad juridica y la facultad reglaraentaria!S4 de la institución municipal. Por un 
lado, la personalidad juridica significa que los municipios son entes sujetos a 
derechos y obligaciones, con capacidad para intervenir en todos los actos y hechos 
jurídicos de su competencia; por el otro, la facultad reglaraentaria implica que la 
institución municipal es un ente público que puede, entre otras cuestiones, emitir 
bandos de policía y buen gobierno, reglaraentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción. 

154 Facultad reglamentaria Creación de disposiciones juridicas como reglamentos, circulares, bandos, 
órdenes, decretos j memorandas. Véase DE Pn-;A VARA. Rafael, Diccionario de derecho, op. cit., p. 255. 
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Las bases jurídicas de la reglamentación municipal se encuentran jerárquicamente en 
los siguientes documentos: 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Las reformas al artículo 115 constitucional de 1983, especialmente en su fracción Il, 

establecen la personalidad jurídica del muuicipio en los siguientes términos: 

Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley~ 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir, de acuerdo con las 

bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, 

los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

De esta manera, la fracción Il del artículo 115 constitucional: 

1. Ratifica la competencia muuicipal de intervenir en cualquier acto legal debido a 

que posee personalidadjurídica propia. . ~ 

2. Establece que los municipios podrán manejar su patrimouio libremente y de 

acuerdo a sus necesidades, conformado con los recursos financieros y los bienes 
muebles e inmuebles. 

3. Faculta al ayontantiento a que, con total apego a las disposiciones de las 

legislaturas locales, podrá expedir bandos de policía y buen gobierno, los cuales 

regularán la organización politica del municipio. 

4. Establece que los ayontamientos establecerán las obligaciones de los ciudadanos y 

la competencia de la autoridad para mantener la seguridad pública. 

5. Determina que los ayontamientos tendrán la capacidad para expedir circulares y 

disposiciones administrativas. 
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Las Constituciones Políticas de los Estados 

Las Constituciones de los estados establecen las bases de elección, integración y 
funcionamiento de los aynntamientos, así como la división politica territorial del 
estado en municipios y la facultad reglamentaria municipal. 

Leyes Orgánicas Municipales 

Las leyes orgánicas municipales establecen en detalle los alcances y limitaciones 
juridicas de las Constituciones locales, principalmente en cuanto a la división 
territorial de la entidad federativa, las bases de integración, organización y 
funcionamiento de los municipios, así como la facultad reglamentaria. 

3.2.3 Antecedentes de la Facultad Reglamentaria de los Municipios 

Al realizarse un análisis de los antecedentes de la facultad reglamentaria de los 
municipios en nuestro país, pudimos constatar que desde la Constitución de Cádiz 
hasta la expedida por el Constituyente de 1917, pasando por las Constituciones de 
1824, 1836, 1843 Y 1857, nunca se tuvo contemplada dicha facultad en favor de los 
municipios; la facultad legislativa, en su aspecto genérico, residia únicamente en el 
Poder Legislativo federal; posteriormente dicha facultad se otorgó al Legislativo 

local. 

Esta situación obedecía a una interpretación rigida de la división de poderes, 
consistente en otorgar la facultad legislativa ~ por ende, la reglamentaria-- única y 
exclusivamente al Poder Legislativo. Toda vez que el municipio no cuenta con una 
estructura orgánica como la de la federación o las entidades federativas, la facultad de 
legislar y reglamentar recaía precisamente en el Poder Legislativo federal o estatal. 
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Sin embargo, cuando se reconoció que los órganos integrantes del Estado mexicano 

tenían la opción de ejercitar sus funciones de forma indistinta e~ auxilio de las 

facultades que les consagró la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las Constituciones locales, fue posible que la reforma de 1983 al artículo 

115 instaurara, a nivel constitucional, la función "legislativa" a favor del municipio. 

A pesar de lo anterior, aun existe un debate para determinar si la emisión del bando 

de policía y buen gobierno que realiza el municipio, corresponde a un acto 

susceptible de considerarse dentro de la facultad legislativa del Estado mexicano y de 

que sea correcto que esta facultad sea realizada por el ayuntamiento y no por la 

legislatura local. 

A pesar de lo anterior, considerarnos que la nueva fracción TI del artículo 115 

constitucional ha otorgado efectivamente la función "legislativa" al municipio; lo cnal 

constituye un gran avance municipal en esta materia, ya que se subsana una de las 

tantas limitantes con las cuales opera o funciona un ayuntamiento. De esta manera, a 
partir de la reforma juridica de 1983 al artículo 115 constitucional, se considera al 

ayuntamiento como un órgano normativo con funciones materialmente legislativas . 

. ~Anteriormentea la reforma, la ·falta de capacidad legislativa municipal se subsanaba-- -

con la aplicación de lo dispuesto por los artículos 16 Y 21 de la Constitución, en 

donde se establece que las autoridades administrativas cuentan con facultades para 

legislar en aquellas materias que sean necesarias e importantes para el cumplimiento 

de las facultades que tienen encomendadas. Sin embargo, con la reforma de 1983 

quedó debidamente precisada la función reglamentaria municipal a nível 

constitucional. 

Para RUBÉN GERALDO VENEGAS, esta nueva disposición fortalece al municipio en su 

aspecto de descentralización política, ya que se amplía notablemente su competencia 
reglamentaria. 155 

155 GERALDO VEKEGAS, Rubén, Régimen constitucional de los municipios y eramen del juicio político a los 
Q.vunramiemos y sus miembros, op. cit., p. 89. 
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La única limitante que existe sobre dicha facultad la establece la propia Constitución 

dentro del mismo artículo 115, consistente en que su ejercicio se restringe a la 

jurisdicción municipal y conforme a las bases normativas que haya establecido la 
legislatura local correspondiente. 

3.2.4 Los Reglamentos Municipales 

De manera estricta, un reglamento es el conjunto de normas obligatorias, de carácter 

general, emanadas del Poder Ejecutivo, dictadas para el cumplimiento de los fines 
atribuidos a la administración pública. 156 

Para HANS KELSEN, los reglamentos son normas generales dictadas por un órgano 
distinto del que en principio y corrientemente está encargado de hacerlo, esto es, 

distinto del órgano legislativo. Versan sobre puntos de procedintiento y ejecución. l57 

Por su parte, GABINO FRAGA dice que son ''una norma o conjunto de normas juridicas 

de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una 

facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes 
expedidas por el Poder Legislativo". 158 

Los reglamentos pueden clasificarse en: 

• Particulares. Son el conjunto ordenado de normas y preceptos que sirven para 

determinar el régimen interno de deterntinadas corporaciones o para regular 
relaciones estrictamente entre particulares, derivadas de otros aspectos de la vida 
social que cuentan con esa regulación. 

• De autoridad. Este tipo de reglamentos son entitidos por órganos integrantes de 

cualquiera de los poderes del Estado, y pueden ser federales, estatales o 

municipales. 

156 DE Pr.-:A VARA, Rafael, Diccionario de derecho, op. cit., p. 436. 
I s; KELSES, Hans, Teoria pura del derecho, México, Pomía, vigésima segunda edición, 1969, p. 88. 
IS2 FRAGA, Gabino, Derecho administrativo, op. cit., p. 104. 
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• Heterónomos. También llamados de ejecución son aquellos que tienen el objetivo 

de desarrollar las normas contenidas en las leyes; se crean con base en lo dispuesto 

por el articulo 89, fracción ~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que también pueden ser federales, estatales o municipales, 
atendiendo a la autoridad que lo emita. l59 

• Autónomos. Son disposiciones que crean una situación jurídica general, expedidos 

directamente por el Poder Ejecutivo, para reglamentar preceptos constitucionales. 

Es decir, son aquéllos que no están supeditados a la existencia de una ley para ser 
creados. 

La existencia de reglamentos autónomos es aceptada de manera general. Sin 

embargo. algunos autores se han manifestado en contra de este tipo de 
reglamentos; tal el caso de ANDRES SERRA ROJAS I60 y MIGUEL ACOSTA 

ROMERO,161 para quienes las facultades que otorga la Constitución a los poderes 

federales son expresas y limitadas, según establece el articulo 124 Constitucional; 
en consecuencia, el Poder Ejecutivo, con _base en el artículo 89, fracción 1, de la 
Constitución, tiene sólo una facultad para proveer -en la esfera administrativa-- a 

la exacta observancia de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, pero no 

es una facultad para reglamentar directamente a la Constitución. 

De necesidad o contra legem. Son aquellos cuya creación obedecen a un estado de 

necesidad, de una situación de emergencia, cuya excepcionalidad coloca en primer 

plano el viejo principio salus populis suprema lex, es decir, que el bienestar de la 

población debe ser la máxima norma jurídica. En nuestra legislación no se 

reconoce este tipo de reglamento, salvo lo establecido en los articulo 29, 49 Y 131 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, los cuales determinan 

facultades extraordinarias para legislar por parte del Poder Ejecutivo. 

159 ARTÍCúW89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 1. Promulgar y ejecutar las 
leyes que expida el Congreso de la Unión proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. En RABASA, Emilio O. y Gloria Caballero, Mexicano: ésta es tu Constitución. op. cit., p. 
238. 

1150 SERRAROJAS. Andrés, Derecho administrativo. t. 1, México, Porrúa, décima edición, 1981, p. 199. 
161 ACOSTARoMERO, Miguel, Teoria general del derecho administrativo, primer curso, México, Pomía, sexta 

edición, 1984, pp. 28-29. 
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• 3.2.5 Tipos que Adopta la Facultad Reglamentaria del Municipio 

La reglamentación municipal es muy variada, como resultado de su singular 

importancia para la vida local; sin embargo, para efectos de la presente 
investigación bemos considerado los siguientes tipos de reglamentos municipales: 

De gobernación. Los reglamentos municipales que se crean en atención a esta 

materia son aquellos que definen los principios normativos del gobierno municipal, la 

población, el territorio y las formas en que se relacionan entre sí estos tres elementos; 

en su contenido se observan aspectos politicos, juridicos y administrativos. Los más 
importantes son el Bando de Policía y Buen Gobierno o Bando Municipal, el 
Reglamento de Seguridad Pública y el Reglamento de Policia y Tránsito. 

De promoción del desarrollo municipal. Son aquellos que regulan una materia, 

actividad u organismo que coadyuva al cumplimiento de las tareas de planeación del 
desarrollo municipal, fomento económico y social, o de protección de los recursos 

naturales del municipio. Entre estos reglamentos destacan el Reglamento Interior del 

Comité de Planeación Municipal, Reglamentos de Protección Ecológica y 
Reglamentos Interiores de árganos de Participación Comunitaria. 

De organización interior del gobierno y administración municipal. Son los que 

tienen por objeto establecer las facultades, atribuciones, fimciones, responsabilidades 

y obligaciones de las autoridades, dependencias, organismos y servidores públicos 
municipales, regulando la organización, fimcionamiento de los sistemas y 

procedimientos del gobierno y la administración municipal. 

Aquí destacan el Reglamento Interior del Ayuntamiento, el Reglamento Interno y 
Orgánico de la Administración Municipal, el Reglamento Interior de Trabajo, el 

Reglamento de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios; el Reglamento Interior de la 

Policía Municipal y el Reglamento de Hacienda Municipal. 
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De organización y regulación de los servicios de la administración municipal. Se 
orientan al establecimiento de las bases de organización y funcionamiento, así como 
la prestación de los servicios que presta el ayuntamiento hacia la comunidad y los 
particulares, definiéndose en ellos los requisitos, condiciones, derechos y 

obligaciones que intervienen en un servicio o acto del ayuntamiento al exterior. Estos 
reglamentos comprenden una gran variedad de gestiones de la comunidad y 
particulares ante la administración municipal, como los pagos por concepto de 
contribuciones, rentas, derechos y formatos impresos, regulación de construcciones, 
licencias y permisos, solicitud de conexión a servicios públicos básicos, solicitud de 
?bras públicas y registros en los padrones municipales. Los más importantes son el 
Reglamento de Obras Públicas, de Servicios Públicos, de Construcciones y 
Fraccionamientos, y de Permisos y Licencias. 

Los que establecen y regulan la relación del ayuntamiento con la población y los 
particulares. Son los que contienen disposiciones administrativas para el desempeño 
de actividades productivas, comerciales y de servicios por parte de los particulares. 
Estas disposiciones inciden de manera directa en la conducta e intereses de los 
individuos. Dentro de este rubro encontramos el Reglamento de Horarios de 
Establecimientos Comerciales y de Servicios, el Reglamento de Expendios de 
!lebidas Alcohólicas, el Reglamento de Comercio Ambulante, el Reglamento de 
Espectáculos y Diver;i~nes Públici.s~ y el Reglimento de -Aparatosclectromecáuicos- _. 
y Sonoros. 

Esta tipología no es limitativa, por el contrario, posibilita la creaClOn de nuevos 
reglamentos municipales de acuerdo a las necesidades y materias susceptibles de 
reglamentarse. 

Algunos de los factores que motivan la creación de reglamentos municipales tienen 
que ver con las caracteristicas propias del orden público de la municipalidad, el grado 
de desarrollo urbano de sus centros de población, las caracteristicas predominantes de 
la producción, comercialización y servicios, la conducta de los productores, 
comerciantes y prestadores de servicios, la extensión del territorio municipal, la 
colindancia del municipio con centros de atracción económica y social, la tradición 
juridica y administrativa de los ayuntamientos, la observancia de usos y costumbres 
generalizados entre la población, así como en la capacidad y sensibilidad política y 
administrativa de las autoridades municipales. 
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De acuerdo a los elementos antes mencionados y con base en la encuesta ****162, la 
situación que guarda la reglamentación municipal es la siguiente: el Bando de Policía 
y Buen Gobierno ha sido expedido en un 76% de los municipios del país, mientras 
que en un 60"10 ha sido actualizado. Con relación al reglamento Interior del 
Ayuntamiento, observamos que existe en un 65% de los municipios y está actualizado 
en 52%. 

En cuanto al Reglamento Interior de la Administración Municipal, existe en un 44% 
de los municipios y está actualizado en un 36%. Por lo que ve al Reglamento de Obra 
Pública Municipal, existe en un 47% de los municipios, y está actualizado en un 
39%. 

Con relación al Reglamento de Planeación, existe en un 24% de los municipios y está 
actualizado en un 20%. En materia de catastro municipal, el Reglamento respectivo 
existe en un 35% de los municipios del país y está actualizado en un 28%. 

El Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo existe en un 21 % Y está actualizado 
en un 17% de los municipios mexicanos. A su vez, el reglamento de 
Fraccionamientos y Municipalización existe en un 19% y está actualizado en un 15%. 
El Reglamento de Participación Ciudadana existe en un 28% y está actualizado en un 
24%. 

El Reglamento de Protección Civil existe en un 38% de los municipios y está 

actualizado en un 32%. Por su parte, el Reglamento de Salud existe en un 41 % Y está 

actualizado en un 35%. El Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas existe 
en un 34% y está actua1izado en un 27%. El Reglamento de Expendios de Bebidas 

Alcohólicas existe en un 55% y está actualizado en un 47%. El Reglamento de 

Bomberos existe en un 5% y está actualizado en un 3%. 

'" Centro Nacional de Desarrollo Municipal - Instituto Nacional de Estadistica, 
Geografía e Informática. 
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El Reglamento de Agua Potable existe en un 58% y está actualizado en un 49%. El 

Reglamento de Drenaje y Alcantarillado existe en un 35% y está actualizado en un 

28%. El Reglamento de Alumbrado Público existe en un 35% y está actualizado en 

un 30%. El Reglamento de Seguridad Pública existe en un 65% y está actualizado en 

un 53%. El Reglamento de Tránsito y Vialidad existe en un 28% y está actualizado 

en un 24%. El Reglamento de Limpieza y Calles existe en 34% y está actualizado en 

27%. El Reglamento de Recolección de Basura existe en un 36% y está actualizado 

en un 29%. El Reglamento de Pavimentación existe en un 23% y está actualizado en 

un 19%. El Reglamento de Mercados existe en un 27% y está actualizado en un 27%. 

El Reglamento de Centrales de Abasto existe en un 2% y está actualizado en 1%. 

El Reglamento de Panteones y Cementerios existe en un 52% y está actualizado en un 

40%. El Reglamento de Rastros existe en un 25% y está actualizado en un 19%. El 

Reglamento de Parques y Jardioes existe en un 22% y está actualizado en un 18%. 

Por último, el Reglamento de Transportes existe en un 24% y está actualizado en un 
190/0_ 163 

De esta manera, queda demostrada la importancia de los reglamentos municipales, ya 

_que son yjtales p'!'" la vida social, económica, jmídica, administrativa y política del 
municipio. En el ámbit';- social:' el regl.mento IñurncipaC regula-las' diversas 

actividades del gobierno y de los gobernados, a fin de establecer una mejor relación. 

Además, permiten generar una cultura democrática de convivencia colectiva, en 

donde el interés que prevalece es el general. 

En lo económico, el reglamento ordena la prestación de los seIVicios municipales con 
el objeto de obtener mayor eficacia y eficiencia en la captación de ingresos a la 

hacienda municipal, creando una cultura honesta respecto de la administración de los 

recursos econónticos y generando en la población la concepción de lo necesario que 

son los impuestos para el buen desarrollo municipal. 

163 Resumen estatal de la reglamentación municipal, Instituto Nacional de Estadistica. Geografia e 
Informática. Cenuo Nacional de Desarrollo Municipal, 1995. Es necesario mencionar que cuando se 
levantó la encuesta, el nÍlmero de municipios era de 2395. 
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En lo jurídico, el reglamento evita la improvisación, las malas interpretaciones de la 

ley y abusos de las autoridades y funcionarios municipales en situaciones de carácter 

legal. En el ámbito administrativo, establece un orden en las facultades, derechos y 
obligaciones de los servidores públicos municipales, impulsa la capacitación técnica y 

administrativa del personal y fomenta la vocación por el servicio público. Por último, 

el reglamento en el aspecto político tiene como fin que el ayuntamiento se desarrolle 
como una autoridad democrática con orden y capacidad. 

3.2.6 Procedimiento de elaboración de los reglamentos municipales 

Este procedimiento debe someterse a lo establecido en las Constituciones locales y en 
las Leyes Orgánicas Municipales de cada uno de los estados; en todo caso, es 

necesario que se consideren los siguientes aspectos: 

• Delimitar los alcances del reglamento, esto es, analizar que el reglamento no 
contravenga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la propia 

de los estados, o a una ley federal o local. 

o Discutir el documento en sesión plenaria de cabildo para su depuración y ajustes 
que procedan. 

o Dar paso a la consulta entre los diversos sectores de la población, para recibir las 

observaciones y propuestas, lo que propicia que la ciudadania haga suyo el 
proyecto de reglamento y lo respalde en su legitimidad y legalidad, es decir, logrnr 

la participación ciudadana. 

o !ntegtación final del documento, con sus respectivas emniendas y complementos. 
o Elaborar el oficio de presentación de iniciativa reglamentaria por parte de la 

autoridad municipal. 
o Presentación y justificación del proyecto en la exposición de motivos. 

o Establecer la vigencia del reglamento. 

o Aprobación del reglamento municipal en sesión de cabildo, formulándose el acta 

correspondiente para legitimar el acuerdo tomado. Los reglamentos aprobados 

generalmente son remitidos al Congteso local y al Ejecutivo para su conocimiento 

y efectos legales. 
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• Expedir y promulgar el reglamento. La expedición es el acto mediante el cual el 

ayuntamiento ordena la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 

reglamentarias. A su vez, la promulgación es la validación formal del reglamento 

por parte del presidente municipal, por lo cual todo reglamento debe llevar la 

firma de este funcionario, así como las del secretario, síndico y regidores. 

• Publicación y difusión del reglamento municipal, para darlo a conocer a la 

ciudadania. Es necesario que el reglamento se publique en el Diario Oficial del 

estado y en el boletín oficial del ayuntamiento; también se requiere que sea 

difundido a través de los medios al alcance del ayuntamiento, para que sea 

conocido lo mas ampliamente posible. 

3.2.7 Estructura de los reglamentos municipales 

Generalmente, los reglamentos municipales cuentan con una estructura similar, la 

cual varía en función del grado de complejidad de las normas que prevea; algunos de 

sus componentes más comunes son: 

• ~D.!;ª.beza_do. Se establece _el título de! r~gl3ll1ento, el cual _es.. una ,:o.:':d:'Dsación de _____ _ 
su contenido, mismo que denomina, ilustra e induce al lector con una idea exacta 
y próxima del significado del reglamento. Los encabezados deben contener, 

cuando menos, el enunciado jurídico que hace alusión al nombre del ayuntamiento 

que lo expide y su promulgación y publicación a cargo del presidente municipal. 

El título del reglamento debe ser breve, pero con correspondencia entre el nombre 

y la materia u objeto de su contenido. 

• Disposiciones generales. Son las ínstrucciones generales que regirán al 

reglamento, su obligatoriedad, objeto, defurición de la materia reglamentaria, así 

como los sujetos que en ella intervienen. 

• Títulos y capítulos. Los títulos son las partes en que se divide un reglamento, 

pues globalizan las disposiciones relacionadas con los elementos centrales de la 

materia reglamentaria. Los títulos se componen de capítulos, es decir, sectores o 
aspectos del reglamento. 
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• Articulos. Constituyen los derechos y obligaciones que componen al reglamento, 

a través de los cuales se ordena, regula, organiza, detemUna, previene, obliga, 
induce, prescribe, preceptúa, define, fiscaliza y sanciona una conducta, acto o 

hecho detenninado. 

• Párrafos. Son el· elemento estructural en el cual se agrupan una serie de 
disposiciones normativas~ es también un reCW'So esquemático que hace referencia 

de una parte especifica de un artículo que no está dividido en fracciones o incisos. 

• Fracciones e Incisos. Son subdivisiones de W1 artículo reglamentario. La fracción 
enumera facultades, atribuciones, derechos, obligaciones, responsabilidades y 

prohibiciones; generalmente se representa por números romanos. Los incisos 
definen o enuncian conceptos específicos sobre los que se determina una 
disposición normativa; para representarlos se utilizan letras del abecedario en 

minúscula. 

• Prevenciones o previsiones especiales. Se encuentran en la parte final del cuerpo 
capitular; establecen la forma en que se debe llevar a cabo la aplicación de las 

disposiciones normativas y establece el procedimiento correspondiente para el 
caso de los aspectos no contemplados dentro del reglamento o para impugnar su 

aplicación. 

En la práctica, esta estructura genera un reglamento municipal compuesto de las 

siguientes partes: 

• Exposición de motivos. Se da un razonamiento o justificación de las necesidades 

que originaron el reglamento. 

• Fundamentación legal. Se establece el marco juridico, tanto federal, como estatal 

y municipal, en el que se sustenta el reglamento. 

• Disposiciones generales. Comprende el sustento legal, objeto, naturaleza y 

definiciones con que cuenta el reglamento. 
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• Organización. Es la forma en que se estructura el servicio o unidad a reglamentar. 

• Integración y Funcionamiento. Es la distribución de competencias y facultades; 

la forma o procedimientos a través de los cuales se desarrollan las funciones 

contempladas en el reglamento. 

• Obligaciones y derechos. Las cuales se establecen en el reglamento tanto para 

gobernados como para gobernantes. 

• Infracciones y sanciones. Es la parte coactiva por medio de la cual se busca 

constreñir al gobernado o gobernante a no incurrir en conductas contrarias a lo 

establecido en el reglamento. 

Uno de los últimos puntos relacionados con los reglamentos municipales tiene que 

ver con una serie de criterios que deben ser observados en su elaboración. Estos 

criterios son los de: 

• Flexibilidad y adaptabilidad. El reglamento municipal no debe ser estático ni 

rígido; debe existir.1a posibili<!ad de adaptarl~. a I~ nuevas ~~ndiciones 
socioeconómicas, culturales e históricas del municipio, así como a las necesidades

que la comunidad requiere resolver de forma pronta y expedita. 

• Agilidad. Los reglamentos municipales deben ser claros, precisos, a fin de 

facilitar su aplicación. 

• Simplificación. El reglamento municipal debe ser breve y conciso; su contenido 

debe limitarse sólo al tema del reglamento. 

• Justificación jurídica. Representa la manifestación normativa expresa, general y 

obligatoria de los actos, hechos y situaciones que determina la ley, asi como la 

jurisprudencia, las costumbres y las necesidades locales. 
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• Control legal o principio de legalidad. Es el instrumento que instruye y educa a la 

autoridad mmricipal, así como a la población, en los principios del ámbito local y 
del Estado en general; su existencia es fundamental para hacer efectivo el sistema 

de derechos y obligaciones de los gobiernos mmricipales. 

La elaboración de los reglamentos mmricipales es una facultad que recae en el 

Ayuntamiento, a iniciativa del presidente municipal, ya que en él es en quien recae la 
responsabilidad de regular las funciones y atribuciones del municipio. 

Sin embargo, la aprobación del reglamento recae en el cabildo, el cual detennina en 
sesión si procede o no, sus características, su conveniencia para el municipio en todos 
los aspectos, sus repercusiones, ventajas y desventajas, así como su vigencia y la 
fecha a partir de la cna! entrará en vigor. 

Los reglamentos requieren, para ser obligatorios, ser publicados, a fin de conocer el 
mecanismo que instrumentan los estados sobre este punto tan importante, realizamos 
un análisis sobre las legislaciones locales. Al respecto, observarnos una gran variedad 
de criterios, los cuales se resumen en los siguientes puntos: 

• Se prevé la obligación genérica de dar publicidad a las disposiciones juridicas que 
sean elaboradas por los mmricipios, pero sin detallarse cómo debe hacerse. En esta 

situación se encuentran la mayoría de los estados. 

• En otras entidades se prevé que los reglamentos deben ser publicados en el 

Periódico Oficial del estado. En este caso se encuentran los estados de 

Guanajuato e Hidalgo. 

• Otra opción es que los reglamentos deben ser publicados en la Gaceta Municipal. 

Es el caso del Estado de México. 
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3.2.8 Modalidades reglamentarias del municipio 

En ejercicio de su facultad en esta materia y para mejor proveer en la esfera de su 

ámbito de competencia, el municipio puede adoptar las formas siguientes: 

Reglamentos. El Bando de Policía y Buen Gobierno también es llamado Reglamento 

de Policía y Buen Gobierno. 

La palabra bando deriva del verbo bandir, que a su vez proviene del vocablo visigodo 

bandwajn, que significa pregonar o bacer público a1g0. 164 

A los edictos que emitían los munícipes del antiguo munícipio medieval español se 

les llamaba bandos, ya que representaban la acción de los cabildos para publicitar las 

normas a las cuales someterían su gestión de gobierno, así como las sanciones en que 

se incurririan por su desacato; el bando era expedido en la primera sesión del 
cabildo. 165 

Los bandos pueden clasificarse en ordinarios y extraordinarios o solemnes. 

Los ;;~dinarios son exped1dospórel ayuntamiento al-inició· üe-sugestión, en éhe 

establecen las normas generales de gestión y las localidades que comprenderán al 

municipio, así como las sanciones de carácter administrativo que se aplicarán a los 

infractores de las disposiciones reglamentarias, las bases generales de zonificación, la 

planeación general del munícipio y el desarrollo urbano. 

De igual forma, a través de él se bacen públicas las normas que regirán la vida 
municipal y el buen gobierno, la policía, la regulación de los espectáculos, anuncios, 

panteones y demás. 

164 Qup'>'iA.>.;ARoLDÁ.\j. Carlos F" Derecho municipal. op. cit., p, 308, 
155 Ibidem. 
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Por su parte, los bandos extraordinarios o solemnes son aquellos que se expiden por 
el ayuntamiento para dar realce a un acontecimiento sobresaliente que debe ser 

conocido y difundido por la población que integra el municipio, ya que la materia 
sobre la que versa es de vital importancia y trascendencia, como es el caso del bando 

que comunica a la ciudadanía municipal la elección del presidente de la República o 

del gobernador estatal, asi como el que establece la conmemoración de un aniversario 
importante de la municipalidad o de sus héroes. 

Actualmente, el bando base que expide el ayuntamiento es el de Policia y Buen 
Gobierno, consistente en un conjunto de normas administrativas que regulan el 

funcionamiento de la administración pública municipal en sus relaciones con la 
comunidad. Es un reglamento que contiene una serie de disposiciones que norman la 

vida pública municipal, asi como el ejercicio de los derechos y obligaciones de sus 
habitantes, con el objeto de garantizar la tranquilidad y seguridad en el municipio. Se 

trata de una figura normativa muy antigua que ha logrado preservarse en el paso del 

tiempo. 

Los aspectos que generalmente comprende el Bando de Policia y Buen Gobierno son 
los siguientes 

Disposiciones generales. En este rubro se determinan los objetivos y fines del 
municipio. 

Integración del territorio municipal. En este aspecto se establece la división politica 
del municipio y se detallan sus autoridades auxiliares. 

Población municipal. Se determinan quiénes tendrán el carácter de habitantes, 
vecinos y ciudadanos del municipio; se señalan los derechos y obligaciones de cada 
uno de ellos, así como las causas de la pérdida de la vecindad. 

Gobierno y administración municipal. Se establecen las autoridades municipales y 
los órganos administrativos, así como sus atribuciones y funciones. 

Hacienda pública municipal. Se señala su integración y sus órganos de vigilancia, 
así como las obligaciones fiscales de los habitantes y vecinos del municipio. 
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Desarrollo urbano y obras públicas. Engloba las atribuciones y obligaciones del 

municipio, así como los derechos y obligaciones de los vecínos y habitantes del 

municipio en esta materia; se determinan los lineamientos técnicos, así como las 
formas de participación comunitaria en materia de desarrollo urbano y obras públicas. 

Servicios públicos municipales. Se establece su definición, identificación, formas de 

administración, derechos y obligaciones de los usuarios, disposiciones para el 

funcionamiento del agua potable, alcantarillado, mercados, rastros, paoteones, limpia, 
calles, parques y jardines. 

Actividades de los particulares. Se seilalan disposiciones generales para el 

desarrollo de actividades agricolas, ganaderas, índustriales, comerciales y de 
servicios; para el establecimiento de fábricas, depósitos, expendios de materiales 

inflamables y e"plosivos; para la expedición de licencias y permisos de 

funcionamiento; para ordenar los horarios de funcionamiento de comercios y 
establecimientos públicos, así como para el establecimiento y prestación de 
espectáculos públicos permitidos. 

Bienestar social. Dentro de este rubro se regulan las acciones para garantizar la 

impartición de la ;ducación pública en el mllnicipio~lo¡.eferente "la conseiVáCión de---

la salud pública, las tareas y acciones de asistencia social, así como las normas para la 
realización de actos cívicos, culturales y deportivos. 

El orden y la seguridad social. Abarca disposiciones en materia de prevención de la 

vagancia, prostitución, drogadicción y alcoholismo; obligaciones y funciones de la 

policia preventiva municipal; tránsito de personas y vehículos en via pública, así 

como la realización de manifestaciones públicas. 

Infracciones y sanciones. Se determinan las faltas e infracciones por desacato o 

violación al Bando de Policía y Buen Gohierno; establece los tipos de sanciones y sus 

montos, asi como la forma en que debe llevarse a cabo su aplicación. 
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Las Circulares 

La circular es la instrucción que un órgano superior de la administración pública 
dirige a sus subordinados en relación con los servicios que les están 
encomendadosl66 Es de menor nivel que los reglamentos, ya que las circulares 
muchas veces sirven para ponnenorizarlos; es decir, una circular únicamente se limita 
a establecer una instrucción a realizar por un subordinado, instrucción que se 
encuentra dentro de un reglamento, que a consideración de la autoridad, presenta 
obscuridades o lagunas, las cuales requieres ser precisadas por la circular. 

Una circular también puede contener instrucciones por parte de órganos de la 
administración pública, a fin de mejorar la realización de sus actividades. 

Disposiciones Administrativas 

Son aquellas figuras juridicas cuyo contenido consta de una serie de preceptos que 
detennlnan ciertas conductas; son de naturaleza administrativa pues son realizadas 
por órganos integrantes del Poder Ejecutivo. Ejemplos de disposiciones 
administrativas en materia municipal son los oficios y acuerdos que son emitidos por 
los ayuntamientos en pleno o bien por parte de las diversas autoridades del municipio, 
es decir, el presidente municipal, secretario, regidores y tesorero; generalmente 
versan sobre temas o asuntos que deben ser resueltos por dichas autoridades. 

Las Ordenanzas 

El término ordenanza deriva del latin ordo u ordonis, que significa poner orden a las 
cosas. Desde el punto de vista juridico, se trata de un cuerpo normativo, tipo 
compilación codificada, que tiene como objetivo regular juridicamente una 

determinada materia. 167 

166 DE PINA, Rafael, Diccionario de derecho. op. cit., p. 157. 
167 Qtm.'TANARoLDÁ.I'\, Carlos F., Derecho municipal, op. cit., p. 309. 
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Las ordenanzas son una fuente del derecho, las cuales tuvieron su origen en la vida 
municipal de los cabildos coloniales, antecedentes de nuestros municipios actuales. 
Las ordenanzas, junto con los bandos, eran las figuras normativas exclusivas sobre las 
cuales recaía la reglamentación de la vida municipal. No fue sino hasta el siglo XIX 
cuando dejaron de usarse, para ser sustitnidas por la ley y sus reglamentos en sus 
diferentes especies. 

Hoy en dia es dificil observar el ejercicio de la fuD.ción legislativa por parte de un 
ayuntamiento, a través de la figura de las ordenanzas; sin embargo, se siguen 
considerando como ordenamientos otorgados a favor del municipio, cuyo sustento 
legal radica en las Leyes Orgánicas Municipales correspondientes. 

3.3 LAS GARANTÍAS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
MUNICIPALES 

Otro de los cambios en materia municipal que arrojó la reforma del 3 de febrero de 
1983 al artículo 115 constitucional, fue el relativo al régimen laboral de los 
trabajadores al ~ervicio de los gobiernos de los estados y municipios. De acuerdo a 
esta modificación, los congresos locales debiiiñ legislar respecto a-las relaciones-de
trabajo entre los estados, los municipios y sus trabajadores, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 123 de la Constitución de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

3.3.1 Marco Conceptual 

Existen varias doctrinas que pretenden explicar la naturaleza de la relación juridico
laboral entre el Estado y sus trabajadores, las cuales pueden sintetizarse, 
fundamentalmente, en dos teorias: 168 

168 FRAGA, Gabino, Derecho administrativo. op. cit., pp. 130-131. 
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• La teoría del derecho privado. Establece que de ambas partes se exige capacidad 
y consentimiento, y que además existen prestaciones recíprocas al proporcionar el 
empleado sus servicios a cambio de la compensación pecuniaria que recibe del 
Estado; mediante esta concepción, las relaciones que surgen de la función pública 
son ubicadas dentro de los moldes del derecho civil tradicional y consideran que, 
o se trata de un contrato de locación de obras o de un contrato de mandato, según 
se trate de prestación de servicios materiales o de realizar actos juridicos en 

nombre y representación del Estado. 

• La teoría del derecho público. Según esta concepción, la teoria del derecho 

privado debe descartarse. En primer lugar, porque el régimen que de manera 
natural conviene a las relaciones en que interviene el Estado es el régimen de 
derecho público. En segundo lugar, porque en la función pública, los empleados y 
funcionarios son titulares de las diversas esferas de competencia en las que se 
dividen las atribuciones del Estado; por lo mismo, el régimen juridico de dicha 
función debe adaptarse a la exigencia de que las referidas atribuciones sean 
realizadas de una manera eficaz, regular y continua, sin que el interés particular 

del personal adquiera inlportancia juridica para obstruir la satisfacción del interés 

general. Ahora bien, como las nOlmas que están inspiradas en tal exigencia son 
normas de derecho público, también lo serán las relaciones que constituyen la 

función pública. 

Dentro de esta teoria se ubican las funciones que realiza la administración pública 

municipal, la cual se constituye por un conjunto de personas que llevan a cabo 

diversas actividades en virtud de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley 
Orgánica Municipal, especificamente, y en general, por el marco juridico que 

condiciona y posibilita su quehacer cotidiano. Tales personas son denominadas como 

servidores públicos municipales y pueden ser autoridades, funcionarios, técnicos y 

empleados. En virtud de lo anterior, es necesario emitir algunas definiciones. 
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• Los servidores públicos municipales. Son todos los trabajadores que prestan sus 

servicios al municipio; se entiende por trabajador a la persona lisica que presta sus 
servicios, ya sean materiales y/o intelectuales, en virtud de nombramiento que se 
expide por acuerdo del aytmtamiento, del presidente municipal o de la autoridad 
competente, o bien mediante contratación. 169 

• Relaciones de trabajo, La relación de trabajo laboral se entiende como una 
situación jurídica que se crea entre un trabajador y un patrón por la prestación de 
un trabajo subordinado, cualquiera que sea su naturaleza, en vinud de la cual se 
aplica una legislación específica que responde a los principios constitucionales. l7O 

3,3,2 Marco Jurídico de las Relaciones de Trabajo entre el Municipio y sus 

Trabajadores 

Las relaciones laborales entre el municipio y sus trabajadores están regidas por las 

diversas normas de trabajo en vigor, independientemente del acto o causa que las 
origioen. En este sentido, cualquier relación de trabajo que se establezca en el 

muuicipiQ_ debe tener como fundamento las siguientes disposiciones: 
-- -- ---- - - -- ---

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La disposición jurídica que regula las relaciones laborales entre el municipio y sus 
trabajadores está contenida en la fracción VIll del articulo 115, la cual establece: 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores. se 

regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 

base en lo dispuesto en el articulo 123 de esta Constitución y sus 

disposiciones reglamentarias. 

169 Manual de administración de personal municipal, Colección de manuales de administración y 
organización municipal, núm. 7, México, Instituto Nacional de Administración PúblicalBANOBRAS, 
1989, pp. 17-18. 

I~O 1bidem. 
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En virtud de su contenido, esta fracción remite al artículo 123 constitucional, en el 

cual se establecen los derechos mínimos de los trabajadores, tales como duración de 

la jornada, salarios, prestaciones, seguridad social, jubilación e indemnizaciones. 

El mandantiento establecido en el artículo 115, consistente en la obligación del 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 123, significa que no podrá establecerse 

ninguna relación de trabajo en condiciones inferiores a las previstas en este artículo. 

• Constitución Política del Estado 

Con fundamento en las disposiciones constitucionales anteriormente señaladas, las 

Constituciones estatales establecen que, dentro de su ámbito de competencia, se 
aplicarán las leyes que expida el Congreso del estado, tomando como base lo 

dispuesto por el artículo 123 constitucional. 

• Ley Orgánica Municipal 

Esta ley regula la organización y funcionamiento del municipio; por lo tanto, también 

hace suyas las disposiciones que en materia laboral comprenden tanto la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución del estado. 

En la Ley Orgánica Municipal se separa a los trabajadores de confianza; por 
exclusión, todos aquellos que no estén considerados en esta categoría son 

considerados como de base. 

Asimismo, esta ley hace referencia a las relaciones de trabajo, clasificándolas en 

individuales y colectivas; por otra parte, comprende disposiciones sobre derechos y 

obligaciones tanto de los trabajadores como de los ayuntamientos. También regula el 

funcionamiento de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje de los municipios y la 

prescripción de las relaciones de trabajo. 
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• Leyes que Regulan las Relaciones entre el Municipio y sus Trabajadores 

Esta leyes de observancia general para todos los municipios del estado 
correspondiente; tiene por objeto regular de manera específica las relaciones laborales 
municipales. En su contenido se describen cada una de las disposiciones sobre la 
relación de trabajo entre el municipio y sus trabajadores, refiriéndose a aquellos que 
laboran tanto en las dependencias como en entidades municipales. 

En esta ley se considera como trabajador a toda persona que presta sus servicios 
intelectuales, físicos o de ambos géneros, mediante designación, en virtud de un 
nombramiento. Retomando el contenido de las disposiciones legales anteriormente 

citadas, y sin contravenir las normas en ellas establecidas, en esta ley se c1asífican los 
trabajadores en: de base, de confianza e interinos o supernumerarios. 

Como anticipación a una futura carrera administrativa, esta ley también establece los 
derechos de estabilidad, antigüedad y ascenso. Asimismo, se considera en ella el 

funcionamiento de la comisión mixta de escalafón. 

Como parte de los derechos laborales, también establece las normas sobre la 
"" - -_ .. "Organización colectiva de "los tralJájadores, su integración"en"sindicatos"y'el derecho -

de huelga. De igual forma, se regula el funcionamiento y operación de los Tribunales 
Municipales de Conciliación y Arbitraje, y los procedimientos administrativos 

respectivos. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de Estado y Municipios 

Esta leyes de aplicación estatal y tiene por objeto regular la responsabilidad de los 
servidores públicos estatales y municipales. En este ordenamiento se establece la 
procedencia de las sanciones por delitos comunes, las obligaciones de los servidores 
públicos, así como las sanciones por faltas administrativas. Establece además los 
procedimientos para la manifestación patrimonial de los servidores públicos. 
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• Reglamento Interior de Trabajo de la Administración Municipal 

Constituye un reglamento de carácter municipal que tiene por objeto normar la 
estricta observancia de la ley que regula las relaciones laborales entre el municipio y 
sus trabajadores; por consiguiente, es de carácter general y obligatorio para todos los 
servidores públicos municipales. 

Este ordenamiento jurídico regula aspectos relevantes de la relación del trabajo como 
la jornada de trabajo, establece las bases para el pago de los servicios de los 
trabajadores, contiene la normatividad sobre la higiene y seguridad en el trabajo, así 
como los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores como del municipio. 

3.3.3 Antedecedentes de la Relación Jurídico-Laboral del Estado con sus 
Servidores 

Las obras que estudian el derecho del trabajo en nuestro país reconocen que la 
legislación más antigua que incorpora medidas de vanguardia son la Ley del 
Descanso Obligatorio, promulgada el 26 de junio y publicada en El Estado de Jalisco 
enjulio de 1914 (Decreto 1809). 

Otras son la Ley del 2 de septiembre de 1914 y la Ley de octubre de 1914 de Manuel 
Aguirre Berlanga, que a decir de destacados especialistas en materia laboral como 
Néstor de Buen, Mario de la Cueva, José Dávalos y en Jalisco, José Párres Arias dan 
a los decretos constitucionalistas jalicienses la primacía, pues ésta última es una de 
las primeras disposiciones, hasta abora conocidas, que en materia del trabajo 
consagró lo que después seria el texto del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

De esta manera resulta importante hacer énfasis a la ley contenida en el decreto 39, 
expedida en octubre de 1914171

, que si bien no es la más antigua de las disposiciones 
que incorpora aspectos sociales al derecho laboral172

, sí es una de las mejor 
elaboradas de su época, que regula de manera integral las relaciones obrero
patronales. 

171 El Estado de Jalisco, 10 de octubre de 1914. 

172 Mario de la Cueva, la considera la primera legislación social en materia del 
trabajo. 
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Esta ley de apenas 22 articulos contiene, a grandes rasgos, el perfil de lo que seria el 
régimen legal post-revolucionario del trabajo, la cual establece: 

o Prohibición de las tiendas de raya. 
o Salario mínimo. 
o Creación de mercados municipales para evitar el acaparamiento y monopolio de 

los hacendados. 
o Inembargabilidad del salario, cuyo periodo de pago máximo seria de una semana. 
o lrrenunciabilidad a los derechos laborales, considerando nulo de pleno derecho 

cualquier contrato que afecte al trabajador en estos términos. 
• De la misma fonn~ establecía severas penas para sus infractores. i 13 

Quizá ahora parezcan disposiciones comunes, sin embargo, en esa época eran una 
verdadera conquista laboral de la clase trabajadora_ 

Asimismo. estas disposiciones. revolucionarias por sí mismas. fueron ampliadas por 
el decreto 96, con fecha 28 de diciembre de 1915114

, por medio del cual se crearon 
iostituciones de salvaguarda de los derechos de los trabajadores, de la siguiente 
manera: 

o S.e e~tablecieron Juntas Municipales mioeras y agrícolas e iodustriales de otro 
género. -(ArtícUlo 16Ycuya iotegración resulta muy-similar~a .la .adoptada por .el 
derecho laboral contemporáneo, confonnadas por tres representantes de los 
propietarios, y tres trabajadores agricolas, siendo encabezadas por el Presidente 
Municipal. 

o Se garantizaba una cuota alimenticia que a petición de la esposa del trabajador 
podía ser otorgada por el patrón y luego ser descontada del jornal al operario. 

o Se protegía al trabajador enfenno o accidentado por causas del trabajo 
desempeñado. 

o Se estableció la creación de sociedades mutualistas que admioistrarian un fondo 
asistencial que se iotegraria con el cioco por ciento de los iogresos de los 
trabajadores. 11

' 

113 Zepeda Lecuona, Guillenno Raúl. Constitucionalistas, iglesia católica y derecho 
del trabajo en Jalisco. México, Instituto de Estudíos Históricos de la Revolución 
Mexicana. p.47. 

174 Texto del decreto 96, en José Panes Arias. Estudio de la legislación constitucionalista de Jalisco y sus 
decretos constitutivos, 1914-1915. p. 182-192. 
I?S Íbidem. p. 48. 
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Este corpus jurídico laboral del estado de Jalisco representa una auténtica aportación 
al derecho laboral mexicano, y constituyen un pronunciamiento de vanguardia 
constitucionalista, pues además de establecer derechos, también creaba las 
instituciones encargadas de aplicar sus disposiciones y velar por las garantias 
laborales. 

A partir de de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del 5 de febrero de 1917, fue patente la onrisión del regimen legal en 
materia de relaciones de trabajo entre los gobi.mos federal, estatal y municipal y sus 
trabajadores en nuesto país, ya que el Congreso Constituyente de 1916-1917 no 
previó el régimen jurídico al cual deberian sujetarse las relaciones del municipio con 
sus trabajadores. 

De esta manera y de acuerdo con SERGIO AJA, tenemos que: 

Inexplicablemente, los derechos sociales de los trabajadores consagrados 
por primera vez en el mundo, en el articulo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que se extendieron, en 
el apartado B, a los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, 
habiéndose reglamentado éstos en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, tuvieron un vacio legal en cuanto a los trabajadores 
de los estados y municipios, que quedaron fuera de esa protección 
. 'di 176 Jun ca. 

En ese nrismo tenor, la Ley Federal del Trabajo de 1931 excluyó de sus disposiciones 

a los empleados y funcionarios públicos, al declarar, en su articulo 2, que: "Las 
relaciones entre el Estado y sus servidores se regirán por las leyes del servicio civil 

que se expidan". 

176 AJA CARRILLO, Sergio, "Legislación para los ser .... idores públicos de las entidades federativas y los 
municipios", en Democratización integral: reforma municipal, Centro Nacional de Estudios Municipales, 
Secretaria de Gobernación, p. 15. 
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A su vez, la Suprema Corte de Justicia declaró en varias ocasiones que los 
empleados públicos no estaban ligados con el Estado por un contrato de trabajo; por 
lo tanto, no gozaban de las prerrogativas que para los trabajadores se establecieron en 
el artículo 123 de la Constitución Política, ya que en tal artículo se "tendió a buscar 
un equilibrio entre el capital y el trabajo, como factores de la producción, 
circunstancias que no concurren en el caso de las relaciones que median entre el 
poder público y los empleados que de él dependen"l77 

De esta manera, se puede observar que la imprecisión jurídica de la relación del 

Estado con sus trabajadores trascendió hacia los estados y a los municipios en 
relación con sus trabajadores, pero únicamente dunmte el periodo 1917- 1954, fecha 
en que fue expedida la Ley de Servicio Civil del estado de Querétaro. 
El 9 de abril de 1934 se expidió un acuerdo presidencial, de efímera vigencia, que 
estableció el servicio civil por WI tiempo determinado, el cual daría lugar a la 

expedición de la Ley del Servicio Civil. 

Finalmente, el 5 de noviembre de 1938 fue expedido el Estatuto de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes de la Unión, en el cual se define en forma detallada el 

régimen al que se sujetan los empleados públicos. 

Este Estatuto fue sustituido por el del 4 de abril de 1941; sin embargo, las exigencias 
de los burócratas aumentaron. Por lo tanto, las garantias que basta entonces habían 

sido objeto de leyes de carácter ordinario, se consagraron como preceptos 
constitucionales gracias a la adición que se hizo como apartado B al artículo 123 de la 

Constitución, el21 de diciembre del tuismo año. 

Con fecha 28 de diciembre de 1963, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación la nueva Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaría del apartado B del artículo 123 constitucional; desde esa fecha sustituye 
al Estatuto antes citado, regulando con ello el régimen de la fuoción pública, el cual 

sólo ha sufrido pequeñas reformas. 

m Suprema Cone de Justicia de la Nación. Estados Unidos Mexicanos. t. XXV. p.918. 
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Sin embargo, y a pesar del vacío jurídico federal, los trabajadores al servicio de las 

entidades federativas y municipios no quedaron en estado de indefensión, pues de 

acuerdo con QUINTANA ROLDÁN: 

El articulo 123 que consagra los derechos fundamentales de los 

trabajadores, no establecía los mínimos de bienestar con que han de contar 
los burócratas, provocándose con ello una situación de incertidumbre. Sin 

embargo, a pesar de que no existiera disposición expresa en la 
Constitución, no significaba de ninguna manera que los trabajadores al 

servicio de las entidades federativas y municipios no tuvieran derechos o 

que éstos les pudiesen ser negados.l 78 

Bajo estas condiciones, el vacío legal fue llenado por numerosos ordenamientos 

jurídicos expedidos en los estados para regir las relaciones con los trabajadores 

locales y municipales. Así, cabe citar las siguientes leyes: l79 

• Ley de Servicio Civil, expedida en diciembre de 1954 por el gobierno del estado 

de Querétaro. 
• Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, de 

Baja California, en diciembre de 1955. 

• Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno y Municipios, de junio de 

1958, y Ley del Servicio Civil, de diciembre de 1963; anlbas del estado de 

Oaxaca. 

• Estatuto Jurídico de los Trabajadores del Estado y Municipios de Colima, de 

diciembre de 1962. 

• Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tamaulipas, de 
enero de 1968, y Ley de Previsión Social y Pensiones para Trabajadores del 

Estado de Tamaulipas, de abril de 1977. 

• Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, de marzo de 1969. 

• Estatuto jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, de 

septiembre de 1972, y Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila, de abril de 1975. 

178 Qt.1XTAl'A ROI.JJPJ.;, Carlos F., Derecho municipal, op. cit., pp. 489-515. 
1791bidem. 
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• Decreto número 119, de noviembre de 1973, expedido por el Congreso del estado 

de Michoacán, por el cual se autoriza al gobernador para convenir con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social la incorporación al mismo de los trabajadores al 
servicio del estado. 

• EstatUlo de Trabajadores al Servicio del Estado y MuniCipios del Estado de 
Guerrero, de abril de 1976. 

• Ley de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, 
de agosto de 1976, que presenta la particularidad de incluir, entre las prestaciones 

obligatorias, el seguro de prestaciones médicas, el seguro de cesantia o 

separación, el seguro por fallecimiento, el seguro de prestaciones sociales, asi 

como jubilaciones y pensiones. 

• Ley de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado y Municipios de 
Guanajuato, de 1977 .. 

Estas leyes locales en el aspecto laboral, contienen las normas fundamentales para 
regir las relaciones de trabajo entre entidad federativa, municipio y los trabajadores 

de ambos; se establecen disposiciones en materia de jornada, salarios, descansos y 

_vacac~ones. En cuestión de derechos sindicales se establecen sistemas distintos: en 
unos se implanta el sindicato úñico que agrUpa tanfu a lOS tfii15ajadores del-estado- ---

como de los municipios; en caso de pluralidad de sindicatos se atribuye la titularidad 
al que cuenta con la mayoria de los trabajadores. En otros se admite la posibilidad de 

la formación de sindicatos sectoriales, correspondientes al Poder Judicial, Poder 

Legislativo y Poder Ejecutivo, mientras que en otras leyes se prevé la formación de 

sindicatos municipales y regionales articulados en federaciones. 

Por medio de éstas, también se establecieron los Tribunales de Conciliación y 

Arbitraje, integrada por un representante de los servidores públicos, otro del gobierno 

del estado y un presidente designado por ambos representantes, quienes después de 

consultar a los Poderes Legislativo y Judicial del propio estado, tendrían la funcion de 

conocer y resolver los conflictos laborales entre las entidades federativas, los 

municipios y sus trabajadores; asimismo, se establecieron las normas procesales para 

los juicios laborales correspondientes. 



Trascendencia de la Reforma de J 983 al Articulo 1/5 Constitucional 187 

3.3.4 la reforma de 1983 en materia de trabajadores al servicio de los municipios. 

Sobre esta materia existia una laguna juridica, ya que a partir de 1929 la facultad para 

legislar en materia de trabajo se convirtió en competencia del orden federal, dejando 

de ser de competencia estatal. En dicha legislación se dejó sin cubrir el aspecto de a 

quién correspondía regular la relación de trabajo entre los estados y municipios del 

país y sus servidores públicos. El problema se agravó cuando en 1958 se estableció el 

apartado B del artículo 123 constitucional, que regula el trabajo entre los Poderes de 
la Unión y sus trabajadores. ISO 

Finalmente, en 1983 la nueva disposición quedó comprendida en una fracción IX 

adicionada al artículo 115 constitucional, la cual establecía: 

Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 

dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los municIpIOs 
observarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se 
refiere. 181 

Esta fracción IX (hoy derogada) del entonces reformado artículo 115 constitucional 

tienía una gran relación con la fracción X del artículo 73, al conferirle de manera 

privativa al Congreso de la Unión, la competencia para legislar en materia de trabajo, 

tomando como base el artículo 123 constitucional; en tanto que la novena fracción 

establecía que las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirian 

por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en los dispuesto en 

el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones reglamentarias. De ahí que 

los municipios observanan estas ntismas reglas por lo que a sus trabajadores se 

refiere. 

\80 Gl..'-m':RREZ SAl..AZA.R,. Sergio Ellas, "Marco juridico del municipio", en Gobierno y administración 
municipal en México, op. cit., pp. 87-88. 

\8\ Texto de la fracción IX del articulo 115 constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. el 3 de febrero de 1983; con la reforma de 1987, esta fracción seria adicionada., con 
modificaciones, al artículo 116, la cual quedaria en su fracción V. 
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Esto es importante porque el artículo 73, fracción X, de la Constitución, no incluía la 

potestad para expedir leyes del servicio civil de los trabajadores al servicio de los 

estados. De esta manera al no estar atribuída dicha facultad, expresamente, a los 

funcionarios federales, debería de entenderse reservado a los estados conforme al 

artículo 124 de la Constitución federal. 1B2 

Después de la expedición del entonces reformado artículo 115 en febrero de 1983, la 

primera duda que planteó el texto de la citada fracción IX radicó en determinar si las 

leyes que expidieran las legislaturas locales para regular las relaciones de trabajo 

entre los estados y sus trabajadores, deberían sujetarse a las bases contenidas en el 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y, consecuenteroente, a la Ley Federal del Trabajo o a! Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

A este respecto, nada decía la exposición de motivos de la iniciativa de reforma 
enviada al Congreso de la Unión. En cambio, este punto fue tratado por MANUEL 

BARTLETI DiAZ, entonces secretario de Gobernación, en su comparecencia ante el 

Senado de la República para informar sobre la citada iniciativa. 

Sobre la fracción novena planteó lo siguiente: 

El texto origina! del artículo 123 facultaba al Congreso de la Unión y a las 

legislaturas de los estados para expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en 

las necesidades de cada región; la expansión legislativa a que dio lugar el 
precepto y la desigualdad en cuanto a los derechos de los trabajadores de 

las diferentes entidades federativas, fueron la causa de la reforma de 1929 

que hizo federal a la legislación en materia laboral. 

!82 AOiJILASOCHO RL"B10, Ricardo, "Legislación del trabajo para los servidores públicos estatales y 
municipales", en Consulta popular para la refonna municipal. México. Centro Nacional de Estudios 
Municipales, Secretaria de Gobernación, 1983, pp. 11-12. 
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La doctrina mexicana ha discutido s~ en el caso de las relaciones laborales 

entre los estados y los municipios con sus servidores, son aplicables los 

términos del apartado A o los del apartado B del articulo 123 

constitucional. Considerando que la tesis del Estado patrón ya está 
superada, no parecería aplicable el apartado A; considerando la naturaleza 

de la relación entre los poderes locales y los federales, tampoco parece 
procedente la aplicación del apartado B. 

En virtud de lo anterior, las entidades federativas han dictado leyes del 

servicio civil en que regulan de muy diversas formas la relación de trabajo 

con sus servidores; por lo mismo, el Ejecutivo Federal ha considerado 

necesario establecer principios generales para que los estados legislen 
conforme a bases mínimas que habrán de fundarse en la supremacía de la 
Constitución y del articulo 123. La iniciativa del Ejecutivo de adicionar 
con una fracción IX el articulo 115 tiene el propósito de proteger los 
derechos laborales de aproximadamente un millón de trabajadores al 
servicio de los estados y municipios.lB3 
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De lo anterior se desprende que la importancia de la reforma a la fracción novena del 
articulo 115 constitucional, tenía su fundamento en el establecimiento de un principio 

rector en materia laboral que sirvió de directriz para la expedición de las leyes locales 

en esta materia al respecto y no sólo estribó en tratar de ubicar a las relaciones de 

trabajo entre el estado y sus empleados en el apartado A o B del articulo 123. 

En este orden de ideas, la legislación en cuanto a los trabajadores al servicio del 

Estado (Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial), no presentó dificultad alguna, pues 

ya todos los estados cuentaban con una ley burocrática local. 

En cambio, la legislación respecto a los trabajadores al servicio de los ayuntamientos, 

presentó cierta dificnJtad. La segunda parte de la fracción IX disponía que: "Los 
municipios observarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere". 

183 BARTLETr DiAl, Manuel, Comparecencia ante el Senado de la República, Mexico, Secretaría de 
Gobernación, 1983, p. 56. 
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De esta manera, se tenían dos alternativas viables: 

• Que los ayuntamientos de los municipios reglamentarían sus relaciones de trabajo 

con sus empleados, pero ajustándose al artículo 123 constitucional y a sus leyes 

reglamentarias; o bien, 
• Que las leyes que expidieran las legislaturas locales debían incluir a los 

empleados al servicio de los ayuntamientos, además de los empleados al servicio 

de los tres Poderes del estado. 

Finalmente, con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

marzo de 1987, se sistematizaron todas las materias relativas al municipio en el 
artículo 115, mientras que al artículo 116 fueron remitidas todas las concernientes a 

las entidades federativas que se encontraban establecidas en el artículo 115 .. 

Por esta reforma se adicionó un segundo párrafo a la fracción vm del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. mismo que se encuentra 

actualmente en vigor, en los siguientes términos: 

Las 1elaciones de_trabalº-. entrt: Los municipios y SU!_ !!abaja~res, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base--- -- -
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 

reglamentarias. 

Por su parte, el artículo 116 estableció en su fracción V que: 

Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirán 

por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 

dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 
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La fonua en que quedaron redactadas las fracciones VIII del articulo 115 y V del 

articulo 116 constitucionales puede dar lugar a que se interprete por las legislaturas 
locales que son libres de elegir, del marco general establecido en el articulo 123, las 

disposiciones que consideren más convenientes para la estructuración de las leyes que 

al efecto emitan. Este es un problema que aún está pendiente. 

3.3.5 Clasificación de los Trabajadores al Servicio de los Municipios 

En la administración pública municipal existen diferentes criterios de clasificación de 
los servidores públicos.'84 

• De acuerdo a su jerarquía administrativa. 

• De acuerdo con su nombramiento. 

• De acuerdo con su forma de pago. 

• De acuerdo a su preparación. 

De acuerdo a su jerarquía administrativa, los servidores públicos municipales se 

dividen de la manera siguiente: 

• Autoridades. En el aparato administrativo, son las personas responsables 
políticamente ante la comunidad, por haber sido elegidas mediante el voto directo 

y secreto. Así, tenemos que el presidente municipal es la máxima autoridad en la 

administración y quíen la conduce conforme a la política y lineamientos que 
determine el ayuntamiento y a las propias necesidades de la comunidad.'" 

• Los funcionarios. Son las personas que ocupan los mandos medios y superiores 

de la administración; tienen como principal función instrumentar, operar y poner 

en práctica las decisiones que toma el presidente municipal como ejecutor de los 

acuerdos de cabildo. Por lo general, los funcionarios de la administración 

municipal son: l86 

18~ Manual de administración de personal municipal, op. cit., pp. 17-18. 
m Manual de administración municipal, op. cit., p. 53. 

186 Ibídem. 
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;, Secretario del ayuntamiento. 
;, Oficial mayor. 
;, Tesorero municipal. 
;, Comandante de policía. 

;, Director de obras públicas. 
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Regulannente estos funcionarios son propuestos o designados; su responsabilidad es 

de carácter administrativo y carecen de poder politico porque sus cargos no son de 
elección popular. 

De acuerdo con su nombramiento, los servidores públicos municipales se clasifican 
en la siguiente manera: 1 87 

• Trabajadores de confianza. Son aquellos cuyo nombramiento requiere la 
aprobación expresa del presidente municipal. 

• Trabajadores interinos o supernumerarios. Son aquéllos que prestan sus 
servicios en fonna transitoria o eventual, o en cargos o empleos no asignados 

. especificamente.en los presupuesto~ de egresos: La :e1a,,!ón con este tipo de 
trabajadores concluye sin ninguna responsabilidad para el ayuntanriento~-

• Trabajadores de base. Son todos aquellos que por la naturaleza de sus funciones 
no deben ser considerados como de confianza o interinos. Es decir, son aquellos 
que prestan sus servicios en actividades o puestos cuya materia de trabajo es 
permanente. De alú que tenga el carácter de inamovible, es decir, que no pueden 
ser despedidos o separados de su trabajo sin causa justificada. 

Una garantía social del trabajador de nuevo ingreso, resultado de la reforma 
constitucional del articulo 115 en 1983, es que los trabajadores de nuevo ingreso 
pueden considerarse de base después de seis meses de servicio. Cuando se trate de 
plazas de nueva creación o asignación como de base, se debería determinar en el 
acuerdo o disposición que formalice su creación, ya que sin esto no se puede otorgar 
el nombramiento respectivo. 

18; Manual de administración de personal municipal, op. cit., pp. 19·20. 
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Las prerrogativas de los trabajadores de base están contempladas por los derechos 
establecidos en el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

De acuerdo a la forma en que se realiza el pago por su trabajo, los servidores públicos 
municipales pueden dividirse en: 

• Trabajadores por honorarios. Es el persónal que se contrata para desarrollar 
funciones de carácter profesional de acuerdo a las necesidades de la 
administración municipal, generalmente por un periodo no mayor de doce meses. 
Esta relación de trabajo queda establecida por un contrato entre el trabajador y la 
dependencia. 

• Trabajador por obra determinada. Son los elementos contratados para tareas 
directamente relacionadas con la realización de una obra y por tiempo 
determinado, razón por la cual no crean derechos en el municipio. También son 
considerados como trabajadores por lista de raya o nómina. 

Por último, con base en su preparación, los servidores públicos municipales se 
clasifican de la siguiente manera: 188 

• Los técnicos. Son aquellas personas que se integran en grupos interdisciplioarios 
para realizar las tareas y acciones de los programas operativos previamente 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

• Los empleados. Son el conjunto de personas de que habitua1mente dispone la 
administración pública municipal para auxiliar tanto a las autoridades y 
funcionarios como a los técnicos. así como para mantener en óptimas condiciones 
las instalaciones en donde operan las diversas unidades administrativas. 

• Los profesionales. Son aquellos que por su grado de escolaridad y competencia 
prestan servicios altamente especializados. 

188 1dem, p. 21. 
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• El personal operativo. Se considera así a aquellas personas de apoyo a las 
funciones administrativas, como secretarias, personal de intendencia, fotocopiado, 
etcétera. 

Todo este cúmulo de clasificaciones no hace más que destacar la necesidad imperiosa 
de regularizar las relaciones de trabajo entre municipio y empleados. Se requiere una 
reforma amplia, a nivel nacional, que siente las bases para una precisa delimitación de 
los derechos y obligaciones que tienen tanto autoridades municipales como sus 
trabajadores. 

3.3.6 El Servicio Civil de Carrera Municipal 

La modernización del aparato administrativo ha sido un propOSltO de todos los 
gobiernos, federal, estatal y municipal. Sin embargo, tal objetivo se ha desdoblado a 
su vez en diferentes propuestas acerca de lo que ha debido ser y hacer la 
administración pública. El propósito ha sido prácticamente el mismo, pero las metas y 
los enfoques han cambiado de acuerdo a los gobiernos que se han sucedido en los 
mandos de nuestro país a partir de la ascenso de Porfirio Díaz al poder. De ahí que la 
modernización se \l!lya convertido, paradójicamente, en la trampa de la consolidación 
administrativa. - - ---

En consecuencia, es necesario admitir que el regunen político mexicano no ha 
cambiado tanto como para volver realmente posible la instauración de un .servicio 
civil de carrera, pues aún prevalecen estructuras de autoridad y relaciones políticas 
que siguen respondiendo a una lógica más corporativa que profesional, mediante una 
dinámica funcional aplicada durante un largo periodo de la administración pública en 
México y que se sustentaba en el privilegio de valores tales como la lealtad y la 
disciplina de grupo, como indicadores de pertenencia a un proyecto político 
compartido y la identidad personal del colaborador con el líder formal de la 
organización pública. De esta manera, éstos son considerados como dos elementos 
sine qua non para el desarrollo profesional, en las dependencias u organismos 
públicos del nivel federal, estatal o municipal, con la consecuente improvisación de 
no pocos servidores públicos y el alto costo de aprendizaje a cuenta de la sociedad. 
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Desde un enfoque práctico, la tarea de profesionalizar la función pública se entiende 
como "el conjunto de reglas que permitan contar con servidores públicos capaces, 
responsables, honestos y eficientes y que puedan satisfacer con diligencia y 
oponunidad las necesidades que la población reclama a su gobierno".'" 

En materia municipal, en 1983, el articulo 115 constitucional tuvo una serie de 
modificaciones tendentes a fortalecer a los municipios, reconociéndole entre otras 

cosas, un ámbito específico de acción como .10 es la prestación de determinados 

servicios públicos. No obstante, a dieciséis años de tal reforma la m.yoria de los 
municipios no se ha alcanzado aún siquiera una mínima satisfacción en este rubro, 

tal situación obedece a diversas causas, entre otras a la falta de un servicio civil de 

carrera. 

Al realizarse la presente investigación pudimos comprobar que existe un vacío en las 
leyes orgánicas municipales al no considerar la institucionalización del servicio civil 

de carrera, con el cual se podria garantizar la estabilidad y seguridad en el empleo, así 
como promover la eficiencia y la eficacia de los servidores públicos, garantizando así 
un mejor desempeño en la prestación de los servicios. 

La creación de una verdadera carrera administrativa y la profesionalización de la 
función pública son las tendencias y perspectivas que caracterizan a una 
administración pública moderna, la profesionalización de servidores públicos de 
carrera eS una buena oponunidad para cambiar y modernizar nuestra administración 

pública, particulannenle en el ámbito municipal. 

Al respecto de la instauración del servicio civil de carrera, únicamente uno de cada 

tres estados establecen en sus leyes orgánicas alguna referencia acerca de esta 

cuestión; las entidades federativas que sí lo contemplan son Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, Puebla, 

Quintana Roo, Sina1oa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán. 

tSSI Pardo, Ma. Del Cannen. La profesionalización del servicio público en México: Una tarea pendiente, en 
Revista IAPEM. No. 31. México, 1996. p. 62. 
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Dos de los estados que más importancia han otorgado al servicio civil de carrera en 

sus leyes orgánicas municipales son Guanajuato y el estado de México, que en sus 

articulos 135 al 139 Y 145 al 147 proponen ampliamente la institucionalización del 

servicio civil de carrera en la administración municipal; y la creación del sistema del 

mérito y reconocimiento al servicio público municipal, respectivamente. 

3.4 LA CO"lTROVERSIA CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 

Este apartado bien pudo ser incluido dentro del capítulo relativo a los aspectos 

políticos de la reforma de 1983 al artículo 115 constitucional. Sin embargo, dado que 

la naturaleza de la controversia constitucional es eminentemente juridica, hemos 

decidido insertarla en este capítulo. Por otro lado, algunos podrían considerar que la 

controversia constitucional, con relación al municipio, no es producto de la reforma 

de 1983_ Sin embargo, nosotros consideramos que sí lo es, toda vez que la 

- controversia constitucional; en el ámbito municipal, es resultado·del-reforzamiento de 

la personalidad jurídica a los municipios mexicanos. 

De igual forma, es conveniente mencionar que en este punto nos referiremos 

exclusivamente a la controversia constitucional en la cual un municipio es parte en 

dicho proceso. 

En tal sentido, para efectos del presente trabajo de investigación, a este tipo de 

controversia constitucional --en la cual un municipio aparece ya sea como actor o 

bien como demandado-Ia llamaremos controversia constitucional municipal. 190 

190 Al respectO, vease RIVERARoDRÍGUIZ, José Enrique, E/juicio de amparo y la controversia COnstitucional 
mUniCIpal. Tristes semejanzas y amargas diferencias, mimeo, Querétaro, México, 1998. 
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3.4.1 Marco Conceptual 

Formalmente, las controversias constitucionales pueden definirse como los conflictos 

de carácter jurídico que pueden surgir entre diferentes órdenes normativos, entre 
órganos que pertenecen a órdenes distintos, así como entre órganos que fonnan parte 
del mismo orden, cuya resolución corresponde de manera directa y exclusiva al pleno 

de la Suprema Corte de Justicia en los términos de la fracción 1 del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.)9) 

No cabe duda que la controversia constitucional forma parte del proceso de desarrollo 

juridico de la autonomia política de la institución municipal. Se trata de una forma 

institucionalizada para resolver los conflictos que se presenten entre los diferentes 

órganos y poderes del Estado mexicano por supuestas invasiones de competencia 

entre la federación, los estados y los municipios, siendo facultad de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conocer y resolver acerca de estos juicios. 

Mediante la controversia constitucional la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

asume la función de defender a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, definir su sentido e impedir que los entes y órganos de autoridad 

previstos por ella, rebasen su campo de acción e invadan el que ha sido asignado a 

otros. 

Es conveniente señalar que la controversia constitucional no busca sancionar a los 
autores de las violaciones e invasiones de competencia, ya que ello corresponde y se 

encuentra previsto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

y las correspondientes de los estados. 

Por otro lado, sólo se permite recunir apelar a las controversias constitucionales a 

ciertos entes, Poderes y órganos expresamente determinados en la Constitución, ya 

que se trata de un medio de defensa con efectos generales, pero de acceso restringido. 

191 Frx FIERRO. Héctor, Controversias constitucionales y federalismo. Un análisisjuridico-po/itico, versión 
provisional sin notas, sle, slf. 
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Esta figura apareció en nuestras leyes fundamentales mexicanas prácticamente desde 

la Constitución de 1824, la cual asignaba a la Suprema Corte la posibilidad de 

conocer diferencias entre estados de, la federación. 192 Desde entonces, nuestras 

Constituciones han incorporado la controversia constitucional, aunque en ocasiones 

se ha encomendado su resolución no a un órgano jurisdiccional sino a uno político, 

como fue el caso del Supremo Poder Conservador, de acuerdo a la Segnnda Ley 

Constitucional de 1836, o bien al Congreso, según lo establecido por el Acta de 

Reformas de 1847, 

Lo novedoso con relación a las controversias constitucionales es la reforma realizada 

en 1994 al articulo J05 de la Constitución, mediante la cual se faculta al municipió 

para ser parte en este procedimiento, lo que ha dado origen a la controversia 

constitucional municipal. 

De acuerdo con CÁRDENAS GRACIA, hasta antes de la reforma constitucional de 1994 

no estaba clarificado que el municipio pudiera intervenir en una controversia 
constitucional, pues se consideraba que el municipio no estaba legitimado por no 

considerársele un poder público,'9' 

De esta forma, la Suprema Corte emitía criterios como el siguiente: 

CONTROVERSIAS CONSrrruOONALES ENTRE LOS PODERES DE UN 

MISMO ESTADO. Al disponer el articulo \05 constitucional que 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocer de las 

controversias que se susciten entre los Poderes de un mismo estado sobre 
la constitucionalidad de sus actos, presupone la existencia legal, 

indudable, sin discusión algnna, de esos Poderes, supuesto que el motivo o 

materia de la controversia, siempre debe ser la constitucionalidad de sus 
actos, y no es admisible la promoción de una controversia, por quien 

192 Sobre el origen de las controversias constitucionales, véase CÁRDENAS GRAClA, Jaime F., "El municipio en 
las controVerSias constitucionales", en FAYA VIESCA, Jacinto (coord), Impulso al nuevo federalismo 
mexicano, Revista AMErnAPE, núm. 1, Querétaro, México, Asociación Mexicana de Egrcsados del INAP de 
España, enero-junio. 1996, pp. 73-90. 

193 CÁRDENAS GRACIA, Jaime F., "El municipio en las controversias constitucioD.1les", op. cit., p. 83. 
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pretende poseer los atributos del Poder, sin que éste haya sido reconocido 

legahnente, ya que la controversia no puede entablarse con un Poder 
presunto, sino con los Poderes cuyo origen está fundado en las normas 
constitucionales y respecto de cuya legitimidad no existe asomo de duda; 

por tanto, la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para resolver 

la controversia promovida por las personas que se dicen miembros de un 
Ayuntamiento, contra la Legislatura de un estado, que reconoció el triunfo 
de la planilla contraria a la formada por las citadas personas. Por otra 
parte, los Ayuntamientos no tienen carácter de Poder, en el sentido en que 

esta palabra está usada por el Constituyente; pues aun cuando la base de la 

división territorial y de la división política y administrativa de los estados, 
es el municipio libre y aun cuando forman un organismo independiente 

del Poder Ejecutivo y del Poder legislativo, los ayuntamientos carecen de 

jurisdicción sobre todo el territorio de un estado, y tal extensión de 
jurisdicción es la que indiscutiblemente da a la Suprema Corte de Justicia, 

competencia para intervenir en las aludidas controversias; los Poderes a 
que se contrae el articulo 105 de la Constitución Federal, son 
exclusivamente el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, y los municipios 

libres sólo forman la base de la división territorial y la organización 

democrática y política en que los aludidos poderes descansan; y el 

reconocimiento del municipio líbre, con derecho a ser administrado por un 
ayuntamiento de elección popular y a disponer libremente de su hacienda, 

no implica que adquiera todos los derechos y prerrogativas de un cuarto 

Poder, ya que, de acuerdo con los articulas 49, 50, 80, 94 Y 115 de la 

Constitución Federal, el Supremo Poder de la federación se divide en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que se depositan en un Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, un Congreso general y la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. lo. 

199 

No obstante, la Suprema Corte de Justicia modificó este criterio al resolver el amparo 
en revisión 4521/90 promovido por el Ayuntamiento de Mexicali, ya que mediante 

esa resolución se reconoció al municipio como un Poder. 

190 Apéndice 1917-1988. Primera parte, p. 327. 
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El nuevo criterio fue reiterado por la Suprema Corte al resolver la controversia 

constitucional 1/93 promovida por el Ayuntamiento de Delicias. Los argumentos 
establecidos en estas resoluciones son los siguientes: 

El municipio constituye un Poder, pues ejerce las funciones ejecutiva, 

legislativa y judicial, propias de un verdadero poder politico. Si de manera 

analitica se llama poder político a uno de los órganos que ejerce una de las 
funciones de soberanía, con mayor razón puede atribuirsele al municipio 

tal carácter, de manera sintética, al ser un órgano que ejerce las tres 

funciones de gobierno. El artículo 115 constitucional reconoce al 

municipio personalidad juridica plena, estableciendo como órgano de 
gobierno al ayuntamiento, con lo que se solidifica la existencia del poder 

municipal. De esta manera y partiendo del concepto de gobierno 

constitucional, así como de la función unitaria de poder público, se puede 

aseverar que en el sistema federal mexicano existen tres entes morales 
distintos: federación, entidades federativas y municipios, cada uno 

investido con personalidad jurídica plena y propia; asintismo, se puede 
hablar de tres ámbitos territoriales distintos sobre los cnales cada uno de 

ellos ej erce jurisdicción; igualmente se puede advertir la existencia de tres 
esferas de competencia disiiiillolas, con -facultades -arribuidas -'a la 

federación, estados y municipios y, consecuentemente, es posible también 
hablar de tres diferentes niveles de gobierno federal, estatal y municipal. 

Las tres órbitas de competencia evidencian plena autononúa entre sÍ, son 
disímbolas, pero al mismo tiempo guardan vinculación al formar la 

federación, estados y municipios parte integrante del Estado mexicano, y 

estar en posibilidad de establecer relaciones de coordinación mediante los 

convenios respectivos.19S 

De esta forma, nuestro máximo Tribunal hace justicia al municipio al reconocerlo 

como poder público, consideración que fue reforzada por el Poder Legislativo al 

reformarse el artículo 105, fracción 1, de la Constitución, en sus incisos b), f), g), i) y 

j), para quedar de la siguiente manera: 

195 En REYES TAYABAS, Jorge, Derecho constitucional aplicado a Ja especialización en amparo, México, 
Themis, primera reimpresión a la cuana edición, 1998, p. 83. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
b) La Federación y un municipio; 

f) El Distrito Federal y un municipio; 

g) Dos municipios de diversos Estados; 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad'de sus 
actos 

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los 

Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 

municipios impugnadas por los Estados, y la resolución de la Suprema 

Corte de Justicia las declare ilTVálidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiera sida aprobada por una mayoría de por lo menos 

ocho votos. 
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Esta reforma, publicada el 31 de diciembre de 1994, genera que los municipios ya 

sean considerados sujetos jurídicos legitimados para promover controversias 
constitucionales frente a otros municipios, su estado, un estado diverso, el Distrito 
Federal o la federación, Inclusive, la ley reglamentaria del articulo 105 fue expedida 

el 10 de mayo de 1995196 

En conclusión, el nuevo articulo 105 constitucional y su ley reglamentaria reconocen 

al municipio como un ente posibilitado para interponer a una defensa jurisdiccional 

cuando se vea afectado por los otros órdenes de gobierno,"7 

196 Véase Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ia Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 10 de mayo de 1995. 

197 JA.'\"ETIl DiAl, Maria Emilia Y Arturo Pontifes Martinez, La protección jurisdiccional y administrativa del 
municipio, op. cit., p. 98. 
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Sin embargo, "La nueva ley reglamentaria del artículo 105 constitucional aprobada 

por el Congreso de la Unión el pasado 6 de abril, aunque importante porque establece 

el derecho del municipio a promover controversia constitucional ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación por la invasión de su ámbito de competencia, es aún 

limitada, porque sigue sin reconocer al municipio como poder politico".'" 

Esta nueva disposición juridica es importante porque anteriormente el municipio no 

podía demandar a otro poder, lo cual representaba una contradicción, pues no tenia el 

derecho de defender sus atribuciones a través de los órganos correspondientes. 

En este marco, recientemente los conflictos por invasión del ámbito jurisdiccional y 

competencia! entre gobiernos estatales y municipales -que antes se resolvían a través 

de la negociación entre gobiernos de un mismo partido o a través de la subordinación 

de los presidentes municipales- ahora ha tenido que resolverse ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

"3.4.2 Formas que Adopta"la-Controversia Constitucional-Municipal-

La invasión de la esfera municipal puede generarse por actos de las autoridades 

federales. o de la entidad federativa, asi como por la intromisión de las autoridades del 

Distrito Federal, en contra de algún municipio del país. Por supuesto que en estas 

hipótesis también puede crearse la relación contraria, es decir, que se produzca una 

invasión de la esfera local o federal por parte del municipio. La última hipótesis seria 

aquella en la cual se realizan actos de uo municipio invadiendo la esfera propia de 

otro municipio. l99 De esta forma, el municipio puede intervenir en los signientes 

binomios: 

198 Moyado Estrada, Francisco. Limitada aún, la nueva ley reglamentaria del articulo 105 ConstituciOnal, en 
El Municipal 17 de julio de 1995. Año 1 No, 4. p. 25. 

199 RIVERA RooRiGUEZ.. José Enrique, El juicio de amparo y la controversia constitucional municipal. Tristes 
semejanzas y amargas diferencias, op. cit., p. 6. 
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a) Municipio-Poder Ejecutivo Federal 

b) Poder Ejecutivo Federal-Municipio 

e) Municipio-Congreso de la Unión 

d) Congreso de la Unión-Municipio 

e) Distrito Federal-Municipio 

f) Municipio-Distrito Federal 

g) Poder Legislativo local-Municipio 

h) Municipio-Poder Legislativo local 

i) Poder Ejecutivo estatal-Municipio 

j) Municipio-Poder Ejecutivo estatal 

k) Municipios de dos o más estados.2<lO 

1) Poder Juruciallocal-Municipio 

m) Municipio-Poder Juruciallocal,ol 
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Por último, es conveniente señalar que en el ámbito municipal no se contempla la 

hipótesis de invasión de esferas entre Poderes municipales, toda vez que su 
separación interna no está demarcada legalmente.202 

De esta forma, la controversia constitucional municipal aparece como una opción a la 

cual pueden acudir los municipios cuando resientan la invasión de su ámbito de 

competencia por parte de cualquier otra autoridad, sea federal, estatal o municipal. 

200 JA."ffiTTI DÍAZ, Maria Emilia Y Arturo Pontifes Martínez, La protección jurisdiccional y administrativa del 
municipio, op. cit., p. 98. 

20\ JOSE ENRIQUE RlvER.A añade los dos últimos binomios, por considerar que si puede generarse una 
controversia entre el Poder Judicial local Y un municipio. Para JANETIl Y PON!IFES esto no es posible 
porque no consideran la existencia de jueces municipales. Véase RlvER.A ROnRlGUEZ, José Enrique, El 
juicio de amparo y la controversia constitucional municipal. Tristes semejanzas y amargas diferencias. 
op. cit., 1998. 

202 REYES TAYABAS, Jor~, Derecho constitucional aplicado a la especialización en amparo, op. cit .. pp. 198-
202. 
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3.4.3 Experiencias en materia de controversias constitucionales. 

En materia de reforma política y jurídica, merecen una mención especial las reformas 
legales promovidas al inicio del presente sexenio en materia de administración de 
justicia en favor del régimen federal, ntismas que han fructificado con la puesta en 
marcha de los mecanismos de resolución de controversias constitucionales. 

Los mwlicipios ya han comenzado a hacer uso de esta nueva facultad sobre un 
sinnúmero de cuestiones. Por ejemplo, tenemos el caso de la controversia 
constitucional presentada por el Ayuntantiento de Xalapa, Veracruz, con el objeto de 
nevar a cabo la mwlicipalización del transporte, a efecto de que se aplique en sentido 
estricto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se otorgue al 

ayuntantiento el manejo de la vialídad que en la actualídad depende del gobierno 
estatal. 

De esta manera, en un periodo de dos años de la reforma al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se presentaron 24 
controversias promovidas por ayuntantientos contra diversos actos de autoridades 
estatales, mismas que fueron sometidas por primera ocasión en la hi!rtoria del país a 
unaley especializada en~la~materia~ ~ - - - - -

Con eno se da en la técnica y en la práctica del Estado de Derecho un paso en materia 
de administración de justicia que complementa e impulsa el federalismo, ya que la 
resolución de los problemas entre las instancias de diversos órdenes de gobierno son 
encanzadas por la via de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Puebla. Municipio de Puebla-Poder Legislativo Estatal 

La Supreroa Corte de Justicia de la Nación determinó que el Sistema Operador de 
Agua Potable y Alcantarillado de Puebla no podrá disponer del crédito de 702.7 
millones de pesos contratado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públícos en 
tanto no se resuelva la controversia constitucional interpuesta por el ayuntamiento de 
esta ciudad para recuperar el manejo del organismo operador del servicio. 
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El problema tiene sus origenes en el momento en que el Congreso del estado aprobó 

las reformas a la Ley Estatal de Agua Potable y Saneamiento. Dicha modificación 
tiene la finalidad de que el organismo responsable de prestar el servicio, con el aval 

del gobierno del estado, pudiera concertar un préstamo por la cantidad mencionada a 

través de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), con el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Con las refonnas, se les quita a las alcaldias el control del cobro y administración de 

los pagos por el servicio, para recaer dicha facultad en una autoridad dependiente del 
gobierno estatal, que tiene la función de autoridad intermedia entre el ayuntamiento y 

el gobierno del estado, por lo que con ello se violenta el articulo 115 de la 

Constitución Politica de los Estados Uuidos Mexicanos y el 104 de la Constitución 
Política del Estado de Puebla. 

Michoacán. Municipios-Poder Ejecutivo Estatal. 
Los 54 municipios que gobierna el PRD en Michoacán presentaron una controversia 

constitucional ante la Suprema Cone de Justicia de la Nación, en contra del 

gobernador Víctor Manuel Tinoco Rubí, por la vinual creación de organismos 

intermedios para administrar los recursos que el estado debe entregar a los 
ayuntamientos, violando con ello al articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Con el fallo en la controversia, no hay sanciones, sino únicamente se le señala al 

gobernador la inconstitucionalidad de sus actos y se le ordena trasladar los recursos a 

los municipios. 

Por su lado, el gobierno del estado afirmó que no encuentra fundamento juridico a la 

solicitud de controversia constitucional que presentó el PRD ante la Suprema Cone 

de Justicia de la Nación, sobre la creación de Coordinaciones de Desarrollo Regional, 

porque éstas no serán autoridades intermedias, ni tendrán más facultades que las que 

le asignan constitucionalmente al Poder Ejecutivo. 
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Nuevo León. Municipios de San Pedro Garza García y San Nicolás de los Garza y 
Monterrey-Poder Legislativo Estatal. 

- En abril de 1996, se estableció que los acuerdos de los ayuntamientos deben estar 
sujetos a la aprobación de los congresos estatales. 

La controversia promovida por el municipio de San Pedro Garza Garcia contra el 
Congreso del estado de Nuevo León fue declarada infundada por no baber violaciones 
a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 129 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, sujeta a la 
aprobación del Congreso estatal los acuerdos de los ayuntamientos en los que se 
establezcan las remuneraciones de sus integrantes. 

En mayo, los municipios de San Nicolás de los Garza y Monterrey, Nuevo León, 
presentaron una demanda en donde se pretendió declarar inconstitucional el citado 
artículo. La resolución fue en contra tomando en consideración que 105 municipios 
son autónomos pero no soberanos, y la medida establecida no vulnera la economía de 
los municipios ni invade la esfera que les corresponde. Tampoco restringe la libre 
administración de la hacienda pública, ni lirníta u obstaculiza su actividad financiera. 

Tamaulipas. Municipio de Rí~ Bravo-Poder .Ejecutivo ~~tatal. __ _ 

- En octubre de ese mismo año, por primera vez el alto tribunal declara fuodada una 
controversia constitucional y resolvió a favor del ayuntamiento de Rio Bravo, en 
contra del gobierno del estado de Tarnaulipas. 

Se declaró inconstitucional la fracción TI del articulo 91 de la Constitución Política 
del estado de T arnaulipas, la cual autoriza al gobernador de ese estado a nombrar los 
jefes de la policía municipal, ya que se consideró que esta disposición violaba la 
fracción ID, inciso H del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual establece que en materia de seguridad pública y tránsito es 
de competencia municipal y que sólo por excepción y mediante suscripción de 
convenios, se puede establecer la participación de los gobierno estatales. Esta 
determinación sólo tuvo ef~o para el municipio de Río Bravo. 
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Oaxaca. Municipios-Poder Ejecutivo Estatal. 

La creación del Instituto de Desarrollo Municipal de Oaxaca fue un detonante para 
que 22 municipios en junio de 1996 se inconformarao y promovierao juicios de 
controversias constitucional contra el gobernador, el congreso y el secretario general 
de gobierno. 
El argumento fue que el instituto invadía la esfera de competencia municipal, además 
se señaló que la creación de una autoridad intermedía entre el estado y los municipios 
era inconstitucional. 

El resultado no procede, el maxuno tribunal expuso que los demaodaotes no 
precisaron claramente en qué ámbito de la competencia municipal radícaba la 
injerencia estatal y tras aoalizar el decreto mediaote el cual se creó el organismo en 
cuestión, dispuso que ninguna de las atribuciones de ese instituto invadía su espacio, 
así que la creación del mismo no contravenía el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicaoos. 

Baja California. Municipio de Tijuana-Gobierno Federal 

Cuatro controversias más se dieron en 1997, además de la referida. Otra fue el juicio 
que promovieron las autoridades del municipio de Tijuaoa, Baja California, en contra 
de las disposiciones del decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1995, relativa a la distribución de las 
participaciones federales para los estados y municipios en materia de solidaridad y 
desarrollo regional (Ramo 26). 

Las autoridades municipales argumentaron el hecho de que la Secretaria de 
Desarrollo Social administre esta partida, lo cual es una violación a los articulo 25 y 
115 de la Constitución Politica de los Estados Uuidos Mexicaoos. 

Así, por unanimidad, el pleno de la SCJN reconoció la validez de la partida 
presupuesta! y estableció que se trata de recursos que no le pertenecen al municipio y 
por ta! razón, no tiene libertad para administrar, además de que tampoco se viola el 
articulo 25 referido. 

Las tres controversias restantes que también fueron perdidas por los ayuntamientos en 
ese año son las siguientes: 
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Nuevo León. Municipios-Poder Ejecutivo Estatal. 

Impugnación de la ley que creó las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material 
en el estado de Nuevo León, pues invadla la autonomía municipal establecida en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El juicio fue promovido por las autoridades municipales en contra del gobernador, el 
secretario general de gobierno y el congreso del estado. 

El argumento fue que las juntas constinúan una autoridad intennedia entre el 
gobierno municipal y el estatal que afectaba la libre admínistración y además se les 
otorgaban facultades para impartir instrucción cívica, lo cual consideraban como 
inconstitucional. 
Pero la conclusión de la SCJN fue que no había mngnna transgresión a lo dispuesto 
por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
las juntas no cuentan con las facultades unilaterales de decisión o ejecución que les 
pennitan actuar de manera libre afectando al gobierno estatal o municipal. 

Jalisco. Municipio de Guadalajara-Poder Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, se declaró inválido el Reglaroento de Seguridad y Protección Bancaria 
del ayuntamiento de Guadalajara que fue aprobado en sesión del cabildo el 11 de 
octubre (10-1996 y publicado en la gaéeta-municipal el-¡-¡- de noviembre del mísmo" 
año. La demanda fue hecha por el consejero juridico del Poder Ejecutivo Federal en 
representación del Presidente de México. 

Después de analizar si dentro de las facultades que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a los municipios para legislar en materia de 
seguridad pública bancaria, quedó comprendido que esta facultad es de competencia 
federal y exclusiva del Congreso de la Unión y del Presidente de la República. 

Chihuahua. Municipio de Chihuahua-Poder Judicial Estatal. 

Finalmente, se establecieron improcedentes los juicios de controversia constitucioual 
por parte del ayuntamiento del municipio de Chihuahua en contra del pleno del 
tribunal de ese estado. 
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Las autoridades municipales intentaron impugDar tres sentencias. Los juicios fueron 
promovidos por el director de finanzas y administración en los dos primeros casos y 
en el tercero, por el director general del organismo público descentralizado de 
servicios educativos del estado de Chihuahua, al inconformarse por el cobro del 
impuesto predial que las autoridades municipales pretendían hacer al gobierno del 
estado con relación a diversos inmuebles, pero el Tribunal Superior del estado 
resolvió que éstos no originaban ningún pago. 

México, Estado de. Municipio de Valle de Bravo-Poder Legislativo Estatal. 

Tres controversias constitucionales fueron ganadas por los municipios entre 1998 y 
en lo que va de 1999, pero la más. importante resolución de la SCJN fue la 
reinstalación del alcalde de Valle de Bravo. 

El 22 de febrero de 1999, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la 
resolución del Congreso local del estado de México, que anteriormente había 
revocado el nombramiento del presidente municipal de Valle de Bravo y ordenó su 
inmediata reinstalación al frente del ayuntamiento. 

La resolución estableció que el Congreso del estado de México, violó el principio 
constitucional de libertad municipal en tanto que, en la revocación del mandato del 
alcalde electo por votación popular, no se demostró la existencia de las causas graves 
que la ley establece. 

Puebla. Municipio de Puebla-Poder Ejecutivo Estatal. 

A principios de 1998, por segunda ocasión se da un resultado a favor de un 
municipio, ya que resultó improcedente la controversia que presentó el Poder 
Ejecutivo del estado de Puebla en contra del ayuntamiento del municipio de Puebla. 

Finalmente, ambos firmaron un convenio de concertación y coordinación para la 
ejecución de las obras que comprende el Programa de Desarrollo Regional 
Angelópolis. 

El gobierno estatal denunció que las autoridades municipales invadían el ámbito de su 
competencia y que pretendían obstaculizar la ejecución del Programa, pero en virtud 
de que se declaró procedente y fundado el recurso el recurso de reclamación 
interpuesto por el ayuntamiento, la SCJN precisó que la posible afectación de 
competencia que denunció el gobierno estatal se reduce a una mera expectativa. 
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Oaxaca. Municipio de Oaxaca de Juárez-Poder Ejecutivo Estatal. 

El ayuntamiento de Oaxaca de Juárez fue demandado por el Poder Ejecutivo estatal 
por aprobar en sesión ordinaria de cabildo el27 de noviembre de 1997 el Reglaroento 
de Tránsito y Transporte. 

La SCJN declaró la invalidez constitucional del reglaroento en virtud de que el 
ayuntamiento invadió la esfera de competencia del estado. 

El artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca no atribuye el 
servicio público de transporte a los municipios. Por lo anterior, al interpretar la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que la facultad en materia de transporte es a favor de los 
poderes del estado de Oaxaca. 

Puebla. Municipios de Puebla-Poder Ejecutivo Estatal. 

La última demanda fue presentada en 1997 por 15 municipios del estado de Puebla en 
contra de la Ley para el Federalismo Hacendario de Puebla, la cual fue promovida por 
el gobernador del estado. 

Esta ley impugnó la creación, organización y funcionamiento de los Ilaroados 
Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como los actos de las Juntas 
Auxiliares y actos tendientes a la administración, distribución, ejecución, ejercicio y 
fiscalización de las partícipaciones y aportaciones federales que corresponden a los 
mwricipios. 

De hecho, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho 
votos, negó la suspensión de la ley reclamada, para efecto de que no se ejecutara acto 
alguno tendiente a aplicarla. Esto se encuentra prohibido en el segando párrafo del 
artículo 14 de la Ley Reglaroentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

San Luis Potosí. Municipio de Villa de Arista-Poder Legislativo Estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la validez del acuerdo del 12 de 
noviembre de 1997 emitido por la LV Legislatura del Congreso del estado de San 
Luis Potosí. 
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Se estableció que la Contaduria Mayor de Hacienda del Congreso del estado no 
reconocería ningún pago hecho en nómina a empleados contratados a partir del 12 de 
noviembre, que fueran familiares de funcionarías públicos municipales, asimismo, se 
daría de baja a dichos trabajadores. 

Lo anteríor surgió a raíz de que el presidente municipal de Villa de Arista tenia dentro 
de la nómina del ayuntamiento a cuatro familiares. 

Michoacán. Municipio de Tarímbaro-Poder Legislativo Estatal. 

Por mayoría de votos se declaró procedente la solicitud efectuada por el ayuntamiento 
de T arimbaro al Congreso del estado de Michoacán para que delimitara los limites 
territoríales entre este municipio y el de Morelia. Esta fue la cuarta resolución emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a favor de un municipio. 

El ayuntamiento de Tarimbaro solicitó al Congreso del estado que se segregara de 
Morelia y se anexara a su territorio el fraccionamiento Los Angeles, pero mediante un 
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del gobierno del estado, el Congreso local 
estableció que era improcedente la solicitud al considerar que dicho acuerdo violaba 
en su perjuicio lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, el ayuntamiento de Tarimbaro promovió una controversia 
constitucional, y así argwnentó que al emitir el acuerdo impugnado y omitir resolver 
la petición realizada, el Congreso estatal vulneró las facultades que ese precepto 
constitucional concede al municipio. 

En tanto, el alto tribunal estableció que el articulo Sexto de la Ley Orgánica 
Municipal del estado de Michoacán le otorga facultades al Congreso local para la 
modificación del territorio de los municipios y para resolver las cuestiones de 
competencia jurisdiccional por limites ínter-municipales. 

Con la anteríor exposición se puede afirmar que el resultado de las controversias 
constitucionales interpuestas por los municipios ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, durante la presente administración, es de cuatro resueltas a favor y de ocho 
ganadas por los gobiernos estatales, ello evidencia las restricciones jurídicas del 
municipio ante la Federación y los estados. 
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3.5 LA COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL 

El 3 de febrero de 1983 se publicaron diversas reformas y adiciones al artículo 115 
constitucional, una de las cuales estableció en la fracción X (hoy derogada) la 
posibilidad de celebrar convenios entre las diferentes esferas de gobierno. Dicha 
fracción, con las reformas realizadas a la Constitución en 1987, pasó a ser la fracción 
VI del artículo 116; finalmente, con las reformas de agosto de 1996, dicha fracción 
quedó como fracción vn del artículo citado. De este modo, se elevó a nivel 
constitucional la celebración de convenios, los cuales ya se venian efectuando entre la 
federación y los estados, con dudosa constitucionalidad. 

La nueva fracción vn del artículo 116 dio sustento constitucional a la práctica de 
celebración de convenios y otras formas de coordinación intergubernamental entre el 
gobierno federal y los estatales, posibilitándose que los beneficios de dicha 
coordinación cubrieran también a los ayuntamientos. 

As~ la fracción vn del artículo 116 constitucional establece: 

La Federación y los estados, en lo.r; términos de ley. podrán convenir la 
asunción por parte de éstos, del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y socia/lo hagan necesario. 

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o 
la atención de las funciones a la que se rejiere el párrafo onterior. 

De esta forma, en los últimos años se ha desarrollado una política que privilegia la 
coordinación administrativa intergubernamental en la definición e instrumentación de 
diversas políticas públicas, básicamente de las enfocadas a la prestación de los 
servicios y a la realización de obras de impacto directo en la comunidad. La 
coordinación, en su siguificación política, es una estrategia de gobierno que permite 
el desarrollo de la interdependencia entre los tres ámbitos de gobierno.'03 

203 Manual de administración municipal, Colección de manuales de administración y organización municipal, 
núm. 2, México, Instituto Nacional de Administración PUblicalBANOBRAS. 1989, p. 82. 
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La intención de la reforma en este aspecto es indudablemente buena. En la exposición 

de motivos de la iniciativa presidencial se manifestó que la finalidad era la de 

desconcentrar y descentralizar recursos y acciones de la federación hacia todas las 

regiones del país. El secretario de Gobernación, al presentar la iniciativa presidencial, 

puntualizó que la asunción constitucional de la coordinación intergubernamental 
pretendía: 

. .. acercar la toma de decisiones de las acciones públicas a donde se hao 

de realizar y se busca que la responsabilidad de su ejecución esté 

localizada, cada vez más, en el lugar de su ejecución, ya que un país de la 

dimensión, complejidad y densidad como el nuestro, no se puede seguir 

maoejaodo a través de un proceso centralizado de decisiones.204 

De esta manera, en ténninos administrativos, la coordinación significa la 
sincronización y unificación de las acciones para proporcionar una adecuada calidad, 
oportunidad y dirección, de tal maoera que haya armonía y cooperación para alcaozar 
un objetivo común. 

Para GUSTAVO MARTiNEz CABAÑAS, la coordinación presupone la existencia de dos 

órdenes o espacios de poder que convergen en ciertos objetivos comunes, sea por 

naturaleza orgaoizativa, jurídíca, política o social, de tal suerte que la intersección de 

los intereses en común plaotea la necesidad de su presencia. La coordinación implica 

la existencia de dos componentes: un elemento coordinador y el interés común que 

incide sobre una realidad social o material. A la vez, presupone la coordinación de un 

acto voluntario de dos o más sujetos en virtud de la racionalidad y eficacia que 
esperao obtener y unen esfuerzos para alcaozar el objetivo plaoteado. Por medío de la 

coordinación se impide el desperdício de recursos, obteniendo mayores grados de 

efectividad y congruencia en la acción política, social, administrativa y econóntica205 

204 En CARPIZO, Jorge. Estudios constitucionales, op. cit., pp. 515-516. 
205 MART'Í:\TEZ CABA.\JAS. Gustavo, La administración eSlatal y municipal en Mexico, México, Instituto 

Nacional de Administración Pública/BANOBRAS, 1995, p. 163. 
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En conclusión, la coontinación intergubemamental surge en los Estados modernos 
con formas de gobierno federal, toda vez que los problemas económicos y 
administrativos plantean la necesidad de unidad de acción, de estrategias globales y 
de potiticas uniformes para sortear la crisis económica y social; de ahí que la 

coordinación intergubernarnental surge como respuesta para lograr la coherencia en la 

lucha contra los grandes problemas del Estado. 

3.5.1 Antecedentes de la Coordinación en México 

La coordinación intergubemarnental se ubica en 1942, con el decreto presidencial que 
instituyó los Consejos Mixtos de Economia Regional; dicho decreto establecía en su 

articulo sexto lo siguiente: 

Dentro de las asignaciones presupuestarias de cada ejercicio anual, y a 
través de las distintas dependencias, el gobierno federal cooperará 
financieramente con los porcentajes que en cada caso se irán señalando 

para la ejecución de obras que los gobiernos de la federación y de los 
_estados"resuelvan, ejeCllt:lr. En cada caso se finnaráIl.conv.ellÍos ~ _______ _ 

cooperación y de ejecución de trabajos, señalándose la aportación que 
deberán dar la federación, la entidad federativa y el particular o 

particulares directamente interesados. 

En la década de los setenta se establecieron los mecanismos que posibilitarian la 
coordinación sistemática y permanente de los tres órdenes de gobierno en tomo al 
desarrollo regional, gracias a la creación de los Comités Promotores de Desarrollo 
Socioeconómico de los Estados (COPRODES) y el diseño e instrumentación de los 
Convenios Únicos de Desarrollo (CUD). Los COPRODES se constituyeron a partir 
de 1971, con el carácter de organismos federales de coordinación de los trabajos de 

las dependencias y entidades públicas con las entidades federativas. 
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En 1976 se expidió la Ley de Asentamientos Humanos y en ella se estableció la 

facultad de las entidades federativas para la expedición de leyes estatales de 

desarrollo urbano y la elaboración y ejecución de planes estatales y municipales, los 
cuales debían ser congruentes con el plan nacional de desarrollo vigente. 

En 1977 se reformó la estructura y funcionamiento dO los COPRODES, 

transformándolos en organismos descentralizados con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con el fin de coadyuvar en ¡'i planificación y programación estatal. 

En 1981 se decretó su transformación en Comités de Planeación para el Desarrollo 

Estatal (COPLADES), de tal forma que pasaron de ser órganos federales en órganos 

locales, bajo la responsabilidad política y jurídica de los gobiernos de las entidades 

federativas 

El articulo 115 de la Constitución, gracias a la reforma de 1983 en sus fracCiones ID y 

X, estableció facultades a los municipios para celebrar convenios, contando para ello 

con la autorización de sus ayuntamientos, de acuerdo a la ley. Ya hemos comentado 
que en 1987 se dieron nuevas reformas, mediante las cuales la fracción X del articulo 

115 pasó a ser la fracción VI del articulo 116. Posteriormente, debido a las reformas 
constitucionales de agosto de 1996, esta fracción VI quedó como fracción vn del 

mismo articulo 116. 

3.5.2 Naturaleza Jurídíca de la Coordinación 

La coordinación ha sido tradicionalmente concebida como una tarea de racionalidad y 

congruencia, fundamentalmente administrativa. Los titulares del Poder Ejecutivo 

federal y estatal, como jefes de su administración, poseen la capacidad suficiente para 

establecer los mecanismos e instrumentos de coordinación hacia el interior de sus 

respectivas administraciones. 
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En este sentido, la necesidad de contar con un fundamento jurídico que los faculte 

para tal acción no era estrictamente indispensable. Sin embargo, el carácter federal de 
nuestra forma de gobierno, la existencia de facultades concurrentes y el mismo 
proceso de desarrollo del pais, condujo al sector público hacia un fenómeno de 
invasión de competencias entre la federación., los estados y los municipios, por lo que 
hubo necesidad de establecer medidas de coordinación entre ellos. 

En este momento una tarea de índole administnitiva se convierte en un acto 
administrativo de derecho público, el cua\, para desarrollarse, requiere, por un lado, 
de un fundamento jurídico y, por el otro, que corresponda al principio de legalidad 
que señala que todo acto de poder público debe tener como base una ley que le 

faculte o le permita hacerlo. 

El señalamiento expreso en materia de coordinación intergubernamental es muy 
reciente en nuestro derecho constitucional. Antes sólo se facultaba a ios Ejecutivos a 
coordinarse y conveuir en materia de lintites geográficos y de ríos. Sin embargo, la 
necesidad originada por la grave crisis económica de los ochenta, permitió la 

incorporación a nivel constitucional de esta atribución. 

3.5.3 Marco Jurídico de la Coordinación en el Ámbito Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El principio jurídico básico de la coordinación entre el gobierno federal y las 

entidades federativas se encuentra establecido en el articulo 40 de la Constitución., el 
cnal define que la forma de gobierno en nuestro pais es una República representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos, pero unidos en una 
federación establecida según los principios de nuestra ley fundamental. 
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La federación nace precisamente de la unión de las entidades federativas, tal y como 

se establece en el articulo 40 de la Carta Magna; este numeral es el fundamento base 

de las relaciones intergubernamentales, entre los propios estados y de estos con la 

federación. Sin embargo, la propia Constitución, en su articulo 115, establece un 

tercer nivel de gobierno denominado municipio, pues los considera como la base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados. Asi 

pues, podemos decir que las relaciones intergubernamentales pueden generarse entre 

los municipios de un mismo estado y con 'su propio estado, de las entidades 

federativas entre si y de los estados con la federación.206 

La misma Constitución faculta al gobierno para llevar a cabo la rectoría de la 

economía del país y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económíco y social 

mediante la planeación y coordinación de la actividad económica a través de la 

concurrencia de los sectores público y privado. De esta forma, el articulo 25 

constitucional establece, en matería de coordinación, que el Estado planeará, 

conducirá, coordinará y orientará la actividad económica bajo criterios de equidad 
social. 

Asimismo, la Constitución establece, en su articulo 26, las bases para un Sistema 

Nacional de Planeación Democrática. De esta forma, se garantiza la participación de 

entidades federativas y municipios en la responsabilidad de planear los programas de 

gobierno en los tres ámbitos de actuación. 

Sin embargo, la segunda parte del tercer párrafo del articulo 26 faculta al Ejecutivo 

federal para determinar los órganos responsables del proceso de planeación y las 

bases para que se coordine, mediante convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas, e induzca y concierte las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. 

20Ei SEDAS ORITGA, Cecilia, el al., Relaciones hacendarias eSlado-municipio: bases juridicas, Guadalajara, 
México, INDETEC, 1997, p. 175. 
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De la lectura que se hace de este párrafo del artículo 26 constitucional se concluye 
que al referimos a relaciones intergubemamentales entre los estados y sus 
municipios, debemos atender a la legislación local, no a la federal, ya que la 
Constitución sólo regula las relaciones entre la federación y los estados. 

Por otro lado, en la propia Constitución se establecen las facultades de los municipios 
en cuanto a coordinación, principalmente en su articulo 115 _ Entre otros aspectos, 
este articulo establece que los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda. Asimismo, determina 
que los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las fimciones relacionadas con la administración de las 
contribuciones. Por último, se señala que cuando dos o más centros urbanos situados 
en territorios muniCipales de dos o más entidades federativas fonnen o tiendan a 
formar una continuidad demográfica, la federación, las entidades federativas y los 
municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 

Por su parte;-la-nueva-fracción VII del artículo-1l6-constitucional-determina ·que la 
federación y los estados, en los términos de la ley, podrán convenir la asunción por 
parte de éstos del ejercicio de sus fimciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econóntico y social lo hagan 
necesario. De igual forma, establece que los estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asmnan la prestación de 

servicios o la atención de las funciones señaladas. 

Mediante esta fracción se establecen las bases para que la federación, al igual que las 
entidades federativas, así como éstas respecto a sus municipios, puedan celebrar 
convenios para el ejercicio de ciertas funciones, ejecución de obras o prestación de 

servicios públicos. 
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• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Esta leyes el instrumento nonnativo que define y establece el ámbito de competencia 

de las secretarias de Estado en materia de coordinación con las entidades federativas 

y sus municipios. En su articulo 22 se menciona que el presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de coordinación de acciones con los 

gobiernos estatales, y con su participación, en los casos necesarios, con los 

municipios, satisfaciendo las fonnalidades legaies que en cada caso procedan, a fin de 

favorecer el desarrollo integral de las propias entidades. 

• Ley de Planeación207 

Es el ordenamiento juridico que reglamenta al articulo 26 constitucional; entre otras 

cuestiones, establece una mayor precisión del marco nonnativo para la planeación; de 

igual forma, orienta las actividades de la administración pública federal, garantiza la 

participación social en la integración, instrumentación, control y evaluación del plan 

nacional de desarrollo y de los programas, y fija las bases a las que se sujetará la 

coordinación de actividades entre el Ejecutivo federal, las entidades federativas y los 

municipios. Asimismo, precisa las atribuciones que en esta materia corresponden a 

las dependencias y entidades federales dentro del Sistema Nacional de Planeación y 

la obligación de que ajusten sus programas al Plan Nacional de Desarrollo. 

La Ley de Planeación, en materia de coordinación, establece en su articulo 33 que el 

Ejecutivo federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 

satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 

requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 

desarrollo, coadyuvando en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la 

consecución de los objetivos de la planeaeión nacional, y para que las acciones a 

realizarse por la federación y los estados se plasmen de manera conjunta. En todos los 

casos, se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

207 Ley de Planeación, en Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, México, Porrúa, 1997. 
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A su vez, el artículo 34 detennina que el Ejecutivo federal podrá convenir con el 
gobierno de las entidades federativas: 

/. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación 
de las propuestas que estimen pertinentes; 

11. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades Jederales, 
estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo 
integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con la planeación nacional así como para promover la 
participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades 

de planeación. 
111. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades 

de planeación, en el ámbito de su jurisdicción. 
IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la 

fracción 111 del artículo J 4 de este ordenamiento, y; 
V La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad 

federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados ya los sectores de la sociedad 

3.5.4 Marco Jurídico de la Coordinación en el Ámbito Estatal 

En el ámbito estatal, las acciones de planeación que se llevan a cabo se sustentan 
básicamente en la Constitución Política del estado, en la Ley Estatal de Planeación, 
en la Ley Orgám'ca de la Administración Pública del estado y en la Ley Orgánica 

Municipal, 

• Constitución Política del Estado 

La Constitución estatal es el máximo ordenamiento de cada una de las entidades 

federativas, tal y como se desprende del propio articulo 41 de nuestra Carta Magna, 
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En la Constitución del estado, al igual que en la federal, se establecen las facultades 
del gobierno local para adecuar su legislación a las necesidades del desarrollo 
planeado. Por lo tanto, se dispone que la entidad federativa conducirá y orientará la 
actividad económica donde concurran los distintos sectores de la población. 

Como producto de los lineamientos juridicos diseñados por las constituciones 
estatales, se establece la responsabilidad del gobierno para la aplicación de los planes 
y programas, y se faculta al Ejecutivo estatai para establecer los mecanismos en 
materia de coordinación con sus municipios. 

Sin embargo, en cuanto a las relaciones intergnbernamentales entre la entidad 
federativa y sus municipios, lo que se establece en las constituciones locales es muy 
genérico; únicamente se deterntinan los fundamentos para la existencia de alguna 
relación entre estos dos niveles de gobierno. 

• Ley Estatal de Planeación 

En esta ley se establece el carácter democrático de la planeación que se define y 
afuma mediante la participación de los sectores social y privado. Asimismo, se 
consignan las facultades del Ejecutivo estatal para determinar los procedimientos y 
criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y de los 
programas de desarrollo. 

Por otro lado, determina quiénes son los organismos responsables del proceso de 
planeación y las bases para que el Ejecutivo estatal se coordine, mediante convenios, 
con los municipios. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 

A semejanza de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas regulan la organización y funcionamiento de las entidades públicas 
estatales y paraestatales a través de su ley orgánica de la administración pública 

estatal. 
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3.5.5 Los Convenios como Instrumentos de Relaciones Intergubernamentales 

A la luz de larefonoa de 1983, el municipio debió utilizar los priocipios esenciales de 

la coordinación con los demás niveles de gQbierno, puesto qne su fortalecimiento no 

podia darse de manera aislada, ya que la planeación municipal era imposible sin tener 

en consideración las instancias federal y estatal. 

Ya hemos señalado que la coordinación intergubemainental supone convergencia de 

intereses y problemáticas comunes. De ahí que fuera necesaria la instrumentación de 

un mecanismo jurídico que perntitiera el establecimiento de relaciones para dar fonoa 

a la coordinación de las tres instancias de gobierno. Dicho mecanismo es el convenio, 

el cual presupone un priocipio de planeación de las actividades públicas y al mismo 

tiempo constituye el instrumento idóneo para poner en práctica los programas 

globales de desarrollo municipal. 

En teoría,. el término convenio designa todo acuerdo de voluntades que tiene por 
efecto la creación, transmisión, modificación o extinción de obligaciones y derechos. 
Tal concepto corresponde al convenio en sentido amplio. En sentido estricto, un 

convenio, a diferencia del contrato, modifica o extingue obligaciones y derechos. 

Sin embargo, se ha generalizado en la práctica el uso de la palabra convenio para 

denominar, indistintamente, al contrato y al convenio en sentido estricto. En este 

último sentido se empleará aquí. 

Los convenios son los depositarios de las bases de coordinación entre los gobiernos 

municipal, estatal y federal; las formas que asumen dichos convenios pueden ser 

desglosados de la siguiente manera: 

• Colaboración y coordinación entre la federación y los estados. 
• Coordinación entre dos o más estados. 
• Convenios entre entidades paraestatales y empresas descentra1izadas con los 

municipios o con los estados. 
• Convenios intermunicipales. 
• Coordinación intermunicipal en zonas conurb.das de dos o más estados. 
• Coordin.ción entre el gobierno del estado y los municipios. 
• Comisiones y organismos estatales e intermunicipales. 
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Respecto a los convenios entre federación y entidades fedetativas ya hemos dicho que 

se basan en la fracción Vil del artículo 116, el cual, en su primer párrafo, establece 
que la federación y los estados, en los términos de la ley, podrán convenir la asunción 

por parte de estos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y 

la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

Sin embargo, ahora nos refetiremos brevemenie a los convenios en los cuáles puede 

tomar parte el municipio. El primero de ellos, entre estado y municipio, tiene su base 
en el segundo párrafo de la fracción Vil del articulo 116 constitucional, el cual 

establece que los estados estarán facultados para celebrar convenios con sus 

municipios. Mediante esta disposición existe la posibilidad juridica de que los estados 

celebren convenios con sus respectivos municipios, mediante los cuales se les 
transfieren ciertas facultades que le son propias o que han sido transferidas por la 

federación. Respecto a estos convenios, la variante es en cuanto al objeto: la atención 
por parte del municipio de funciones federales o la prestación de servicios públicos 
que la entidad fedetativa tiene posibilidad de ejercer en virtud de un convenio que, a 

su vez, ha celebrado con la federación. 

Esta coordinación en materia de desarrollo entre los gobiernos estatales y los 

municipales comprende las acciones de invetSión y de gastos estatales para los 

ayuntamientos, las que se derivan de atribuciones correspondientes de las 

dependencias y entidades que conforman la administración publica estatal, cuya 

ejecución requiera la coordinación con los ayuntamientos, y las que dentro del ámbito 

de competencia de los municipios, necesitan para la realizaciones de la coordinación 

con el ejecutivo local. 

Sin embargo, esta coordinación entidad federativa-municipio reqniere estar sujeta a 

una serie de bases, como las siguientes: 

• La legislatura local, en ejercicio de su facultad reguladora, contribuye a la 

organización y el funcionamiento de los municipios; iguahnente, está facultada 

para establecer, mediante una ley, las bases según las cuales pueden celebrarse los 

convenios entre el gobernador y los ayuntamientos. 
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• De conformidad con la fracción VII del artículo 116 constitucional, existen tres 
actividades respecto de las cuales la federación y los estados pueden celebrar 
convenio: el ejercicio de funciones federales, la ejecución y operación de obras, y 

la prestación de servicios públicos. Los estados pueden celebrar convenios con sus 
ayuntamientos respecto de la primera y la última actividad, mas no por lo que toca 
a la ejecución y operación de obras; tal actividad sólo podrá ser desempeñada por 
el Poder Ejecutivo local. 

• La naturaleza de las actividades que pueden ser confiadas a los ayuntamientos 
siempre es ejecutiva; no puede comprender materia legislativa ni judicial. 

• Si bien la intervención que se prevé en el artículo 116, fracción VII, segundo 
párrafo, se refiere a materias de competencia de la federación que son confiadas a 
los estados, y éstos. asimismo, las confian a los municipios, no existe 
impedimento legal para que los estados, cuando así 10 determinen sus 
Constituciones " leyes estatales, confien, mediante convenios respectivos. el 
ejercicio de ciertas funciones que son propias del Ejecutivo estatal, a los 

ayuntamientos. 

• En [¿,convenios que celebra la federación con los estados y que éstos, mediante 
convenios cedan a los municipios, la federación, como titular originario de las 
facultades cedidas, puede reservarse expresamente el derecho de rescindidos 
cuando considere que la actividad no se está rea1izando debida o adecuadamente, 
pudiendo hacer efectivo tal derecho directamente tanto sobre las autoridades 
estatales, como municipales. 

• Para evitar 10 que en derecho procesal se denomina falta de interés, la federación, 
al celebrar con los estados un convenio, debe exigir que se incluya una cláusula 
por virtud de la cual los estados, en los convenios que asimismo celebren con los 
municipios, reconozcan la titularidad y el derecho a rescindir, sin contar con la 

mediación o intervención del estado. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo J 15 Constitucional 225 

• Respecto de la competencia para conocer de posibles reclamaciones por 
incumplimiento de convenios celebrados entre estados y municipios, debe 

apuntarse lo siguiente: si la reclamación es entre la federación y un estado o entre 
la federación y un municipio, el órgano competente para conocer es el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• En el caso de existir conflictos entre la federación y los municipios, opera. la regla 
general que se desprende del articulo 105, fracción J, 'inciso b), sobre las 

controversias constitucionales. 

• En relación con los convenios, si el conflicto se presenta entre el gobernador y un 
municipio, por lo general se ha confiado su resolución a la legislatura local.''' 

Otro de los convenios en los cuales puede participar el municipio, de acuerdo al 
principio de colaboración entre órganos públicos que estructura el articulo 115 de la 
Constitución, es aquel en que los municipios de un mismo estado, previo acuerdo 
entre sus ayuntamientos, y conforme a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos que deben reaJizar.'o. 

Gracias a este tipo de convenios, los municipios pueden coordinarse respecto del 

establecimiento del servicio de limpia, estableciendo rutas con un número mayor de 

vehículos que los que tiene un municipio en particular; se pueden construir tiraderos 

comunes de basura, compras por volumen a proveedores para lograr mejores precios, 

adquisición de equipo mancomunado para arreglo y mantenimiento de calles, 

contratación de servicios especializados que un sólo municipio no puede pagar, 

buscando una fórmula que permita una distribución equitativa de los costos. 

208 ARTEAGANAVA, Elisur. Derecho constitucional estatal. México, POI'rúa, 1990, p. 438. 
209 CARPIZO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cit., p. 514. 
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Por último, los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se 

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las 

contribuciones. Asimismo, cuando dos o más centros mbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una 

continuidad demográfica, la federación, las entidades federativas y los municipios 

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de macera 

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la 

materia. 

En síntesis, el convenio, además de transferir recursos a los municipios, posibilita 

recuperar en la práctica la tesis del federalismo establecido en la Constitución. Más 

que recursos financieros, le da a los ayuntamientos capacidad de respuesta a las 

demacdas de obras y servicios públicos. 

Por otro lado, el hecho de que las necesidades de la población sean atendidas por su 

autoridad politica, propicia que éstos pasen de ser simples gestores y peticionarios, a 

ser órganos de decisión en la ejecución de los planes y programas. 

Desafortuuadamente, la realidad nos muestra que los convenios se han convertido en 

un ínstrumento más para someter a los municipios a.los.designios.provenientesdeL. 

gobierno federal o del estado. 

Lo anterior se debe a la existencia de una práctica nefasta consistente en que los 

convenios son hechos del conocimiento del municipio una vez que ya están 

elaborados, tanto por la federación como por el gobierno del estado. 

Por lo tanto, a las autoridades municipales no les queda más remedio que aceptar las 

condiciones estipuladas en dichos convenios, so pena de aceptar una serie de 

represalias consistentes en la limitación en la entrega de los recursos presupuestales o 

bien presiones políticas. 
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En consecuencia, es necesario un cambio en la concepción que se tiene del municipio 
para que pueda ser considerado como un interlocutor a la misma altura que los otros 
dos ámbitos de gobierno; en este sentido, las autoridades municipales requieren 
participar en el diseño, elaboración y ejecución de los programas contenidos en los 

convenios de coordinación. Es tiempo de dejar atrás la práctica consistente eo 
considerar al municipio como un mero ejecutor de las decisiones que se toman en 
otros órdenes de gobierno. 
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CAPÍTULO IV 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN 
LA REFORMA DE 1983 AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

Con la reforma de 1983 al articulo liS constitucional se indicaron los servicios 
públicos mínimos que deben prestar los municipios, servicios que podrán brindarse 
con el auxilio de los estados cuando sea necesario y así lo detenninen las leyes. 
Además, esta competencia puede ser ampliada por las legislaturas locales de acuerdo 
con las condiciones socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. Al análisis de este tema dedicaremos el presente capítulo. 

4.1 MARCO CONCEPTUAL 

La reforma constitucional de 1983 al articulo 115 es una modificación de singular 
trascendencia que establece, entre otras materias de indole municipal, los 
lineamientos estructurales que definen el perfil legal y el ámbito de acción de los 
municipios en la prestación de los servicios públicos mínimos necesarios para la 
satisfacción de las necesidades colectivas de la población. 

Antes de entrar de lleno al análisis de los aspectos que trajo la reforma de 1983 en 
materia de servicios públicos, es preciso defurir algunos conceptos básicos 
relacionados con este tema. 

Por servicios se entiende a todas aquellas actividades no pertenecientes ni a la 
agricultura ni a la industria.'lo Sobre el particular, la ley de los tres sectores 

formulada por CLARK establece lo signiente: 

:;:10 FEKETERKt.TY, Geza. Comercio internacional de servicios, México, Gemika. 1990, p. 35. 
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En un primer momento del desarrollo de la hwnanidad, el sector agrícola 

es el más importante, después el sector industrial y, por último, el sector 

de los servicios, al menos en términos de ocupación. Los diversos estadios 
del desarrollo económico ven a la sociedad campesina transformarse en· 

una sociedad de obreros industriales y finalmente en una sociedad de 

empleados en los servicios. La evolución de las demandas, a medida que 

crece el ingreso gastable por los consumidores, favorece a los servicios: se 
viaja cada vez más, la gente se cuida cada vez más, se instruye más, se 
divierte más. También los servicios de seguros, financieros, comerciales 

en general, encuentran un mercado cada vez más amplio. Hasta los 

servicios públicos --1'roducidos por la administración pública-- parecen 

dilatarse sin fin, aún cuando su demanda sea politica y no de mercado. 211 
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En este sentido, GUSTAVO QUIROGA LEOS afirma que el servicio público es la misión 

de las organizaciones pertenecientes a la administración pública. Su actividad se 

encamina a la satisfacción de necesidades colectivas, principalmente en la forma de 
servicios públicos o mediante órdenes dirigidas a que se cumplan los fines del 

Estado.2l2 

Los principales aspectos de un servicio público son los siguientes: 

• Es una ordenación de elementos y actividades de la administración pública. 

• Su fin es la satisfacción de una necesidad pública, pudiendo ser realizados en 

forma directa o indirecta. 

• Son permanentes, generales, regulares y continuos. 

• No tienen fines de lucro. 
• Su régimen juridico especial lo rige el derecho público y es distinto al de los 

servicios privados; se basa en normas específicas elaboradas por el sector público. 

• Requieren de la participación comunitaria, en tanto que son los beneficiarios 

inmediatos. 

211 Citado en RICOSSA, Sergio. Diccionario de economía. México, Siglo XXI Editores, pp. 546-548. 
m QUlROGA LEOS, Gustavo, "La calidad de los servicios en la administración municipal". en Gaceta 

Mexicana de Administración Estatal y Municipal, nÚDlS. 45, 46 Y 47, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública.. p. 37. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 230 

-------"------"--------------" 

De esta forma, el servicio público es "una actividad técnica, directa o indirecta de la 

administración pública activa o autorizada a los particulares, que ha sido creada y 

controlada para asegurar -de manera permanente, general, regular y continua-- la 

satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen 
especial de derecho público,,213 

4.1.1 Doctrina del Servicio Público 

N o hay duda que el Estado debe cubrir numerosos satisfactores reclamados por la 

sociedad; por lo tanto, la organización estatal debe cumplir con varios fines mediante 

una serie de actividades traducidas en actos materiales, juridicos y financieros" Para 

ello, el Estado tiene varias atribuciones, es decir, medios para alcanzar sus objetivos 

de acuerdo con las facultades que la legislación positiva le otorga" El Estado puede y 

debe actuar conforme a lo que marca la ley" 

Dentro de las atribuciones es/ala/es que corresponden al Poder Ejecutivo, hay algunas 
de mando, de policía o de coacción. Otras se enfocan a la regulación de la actividad 
económica de los particulares. La atribución que nos interesa es la tendente a la 

creación de serviciospúblicos, l~cuales, para considerarse como tales, deben estar ___ _ 

señalados en la ley de modo expreso. 

De acuerdo con SERRA ROJAS, un servicio público es creado. Cuando la necesidad es 

reconocida, se crea el servicio público fundamentado en la ley. El hombre tiene 

necesidades individuales, y en unión con otros, se dan necesidades colectivas, mismas 

que deben ser satisfechas.214 

En sintesis, los servicios públicos se definen como actividades técnicas cuyo objetivo 

es el de asegurar, de manera permanente, general, regular y continua, sin fines de 

lucro, la satisfacción de las necesidades colectivas.'" 

2!3 lbidem. 
214 SERRAROJAS, Andrés, Derecho administrativo, op. cit., p. 99. 
21S Manual de servicios públicos municipales, Colección de manuales de administmción y organización 

municipal, núm. 1, México, Instituto Nacional de Adminisuación PúblicalBANOBRAS, 1989, p. 17. 
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4.2 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PÚBLICO 

El servicio público reúne varios elementos que le son característicos, gracias a los 
cuales se observa su utilidad en beneficio de una colectividad determinada. Estos 
elementos SOO:216 

• Generalidad. Todos los miembros de una colectividad tienen derecho a usar los 
servicios públicos, de acuerdo a las normas que los rigen. Dan accesO a la 
colectividad sin limitación de sector alguno. 

• Uniformidad. El servicio debe prestarse en ignaldad de condiciones, previo 
cumplimiento, por parte del usuario, de los reqnisitos legales, sin otra 
diferenciación que la permitida por la clasificación de categorias autorizadas en la 
correspondiente reglantentación. De ahí que todos los habitantes tienen derecho al 
servicio público en ignaldad de condiciones, sin discriminación alguna. 

• Continuidad. Debe prestarse iuiuterrumpidantente, es decir, debe ser 
proporcionado con base en las necesidades del usuario. 

• Legalidad. Se refiere a la regulación señalada expresantente en la ley. Sus 
fundantentos, alcances y limitaciones están establecidos en una norma juridica. Es 
decir, la prestación debe apegarse a las reglas y disposiciones legales que rigen su 
funcionamiento. 

• Obligatoriedad. Se refiere al deber que tienen las autoridades encargadas de 
prestar el servicio. 

• Persistencia. El servicio público subsiste mientras exista la necesidad colectiva a 
satisfacer. 

• Gratuidad. El servicio público se presta sin el fin de obtener un lucro excesivo, 
aunque el costo de inversión aumente para su mantenimiento y ampliación. 

216 OSORlO A vnis, Tomás, Nociones de derecho municipal y el municipio en el estado de Morelos. México, 
Editorial México Nuevo, pp. 78·79. 
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Los elementos caracteristicos del servicio público son similares sin importar la fOlma 

en que se prestan, ya sea de modo centralizado, es decir, ejecutado de modo directo 

por la administración pública, o bien, descentralizado, o sea, prestado por empresas 

de participación estatal, o por particulares a través de la concesión. 

4.3 EL SERVICIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene varios articulos 

en los cuales se contempla la prestación de servicios públicos: 

• Servicios de educación pública, obligatoria y gratuita Articulo 3'. 

• Obligatoriedad de prestar ciertos servicios públicos por la comunidad. Articulo 5', 

párrafo cuarto. 

• Concesión de servicios o la explotación, uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio de la federación. Articulo 28, párrafo noveno. 

• Facultades del Congreso para establecer contribuciones sobre los servicios 

__ públicos conc.esiQ.n-ªdos o explotados directamente por la federación. Articulo 73, 
. -~- -- ---- ------

fracción XXIX, apartado cuarto. 

• Servicios públicos a cargo de los municipios. Articulo 115, fracción ill. 

• Bienes imnuebles propiedad de la federación, destinados al servicio público por el 

gobierno federal, sujetos a la jurisdicción de los Poderes federales en términos que 

establezca el Congreso de la Unión. Articulo 132. 

4.4 CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

De acuerdo con el derecho administrativo, los servicios públicos se clasifican en:217 

21' RUELAS CLAUDlO. Juventino y Juan M. Reséndiz Arredondo, Les servicias públicos, esencia de la 
administración municipal, Tesis para obtener el título de licenciado en derecho, Guanajuato, México, 
Universidad de Guanajuato, Facultad de Derecho, 1994. p. 29. 
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a) Federales 

>- De modo exclusivo. Se señalan en la Constitución, en los articulos 27 y 28; se 

trata de servicios públicos considerados como prioritarios y estratégicos; por lo 
tanto, no pueden ser concesionados. Por ejemplo, generación y distribución de 

energía eléctrica, explotación de hidrocarburos, generación de energía nuclear y el 
manejo y control de satélites. 

);> Concmrentes con otras entidades federativas, inclusive con los municipios. Son 

aquellos servicios de alta significación social, tales como servicios de salud, 
educación, recreación y deporte, etcétera. 

>- Concurrentes con particulares. Se llevan a cabo por vía de concesión de servicios 

públicos o de uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la federación, tales 
como comunicaciones y transportes, servicios financieros y de bolsa de valores, 
explotación minera. 

b) Estatales. Son, por exclusión, aquéllos no reservados de manera exclusiva para la 
federación. 

e) Municipales. Son aquéllos establecidos en el articulo 115 constitucional, fracción 
ill. 

d) Aquéllos que otorgan ventajas personales directamente al particular. Estos 

servicios proporcionan un beneficio directo al particular que los emplea, e 

indirectamente al resto de la población, tales como vías generales de 

comunicación, servicios sanitarios de salud, servicios de turismo. El particular es 

beneficiado en la medida en que hace uso de estos servicios. 

e) Aquéllos que satisfacen directamente a los particulares por medio de 

prestaciones individualizadas. Al hacer uso de ellos, el particular recibe un 

beneficio personalizado e indivídual, tales como servicios de correo, telégrafos, 

transporte público de pasajeros o de carga, servicios de empleo. 
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j) Sociales. Su finalidad es dar satisfacción a las necesidades de índole netamente 

social, tales como asistencia social, seguro social, vivienda de interés social. 

4.5 LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Los servicios públicos municipales son aquellos que el Estado atribuye al municipio 

confonne a la Constitución General de la República, a través de las Constituciones 

locales de las entidades federativas y las leyes orgánic·as municipales. La importancia 

que revisten radica en que representan la parte más visible del gobierno municipal, ya 

que a través de ellos, se refleja el cumplimiento de los programas de administración y 

la respuesta a las demandas planteadas por la comunidad.2l8 

Confonne a lo anterior, el servicio público municipal surge como respuesta a las 

necesidades mutuas que tienen los seres humanos al vivir en comunidad., las cuales 

son satisfechas por el ayuntamiento a través de acciones y tareas que lleva a cabo, por 

vía de la prestación de servicios, o bien., mediante disposiciones encaminadas a 
cumplir los fines del Estado nacional. 

De conformidad con la Constitución federal, las Constituciones estatales y leyes 

~rgáni~as m~cip~es, la defini.ción d~ los servjciQs públicos.que tienen a.su cargo _. 

los municipios son los siguientes: 

• Agua Potable y Alcantarillado 

El agua potable y el alcantarillado son servicios públicos que comprenden dos 

funciones básicas: abastecer de agua en condiciones adecuadas al consumo humano, 
así como el alejamiento y disposición de las aguas servidas y los desechos a lugares 

convenientes para que se les pueda tratar. La relación que guardan el abasto de agua 
potable y el alcantarillado es muy estrecha, en virtud de que una localidad reqniere 

dar una disposición conveniente a las aguas utilizadas para mantener condiciones de 

salubridad.219 

m GobIerno y administración municipal en México, op. cit., p. 125. 
m Manual de servicios públicas municipaJu. op. cie., p. 73. 
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El servicio de agua potable implica la instalación, mantenimiento y conservación de 
las redes de agua, su potabilización, distribución y vigilancia, tanto de la calidad del 

vital liquido, como de las condiciones sanitarias de las instalaciones. 

El abastecimiento de agua potable a una población sigue un proceso en el cual es 
posible identificar las siguientes fases:'20 

»> Etapa de captación de agua cruda. Es la f.se de aprovisionamiento de la materia 

prima. Consiste en obtener el agua cruda de depósitos superficiales o 

subterráneos. Entre éstos se encuentran los pozos profundos, los nos y las 
lagunas. 

»> Etapa de potabilización. Esta fase consiste en la transformación de agua cruda en 

potable. Se cuenta para ello con diversos procedimientos entre los que destacan la 

clarificación química, seguida del proceso de filtración en lecho de antracita y 

arena, y la desinfección con cloro. El producto de esta etapa es el agua 

potabilizada. 

»> Etapa de conducción o transporte. Es la fase de envio del agua potabilizada de los 

depósitos de la planta de potabilización a la red de distribución. El producto de 

esta fase es el agua potable transportada. 

»> La etapa de distribución. Incluye la parte lisica que lleva el agua potable a los 

usuarios del sistema, así como la parte administrativa que verifica las cantidades 

entregadas, la facturación y el cobro respectivo. 

Por su parte, el servicio de alcantarillado comprende el drenaje sanitario y el pluvial. 

El drenaje sanitario tiene como finalidad la eliminación de aguas usadas --<:onocidas 

también como aguas negras- hasta aquellos lugares en donde no provoquen efectos 

nocivos para la población, al medio ambiente u otros recursos naturales, para que se 

les pueda dar el debido tratamiento y posterior reuti1ización. 

~211 SORIA ROMO, Rigoberto, "Hacia un modelo alternativo en el financiamiento de prestación de los servicios 
públicos", en Federalismoydesan-o/lo, México, BANOBRAS, 19%, pp. 155-156. 
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El drenaje pluvial tiene por objeto la conducción del agua de lluvia con el fin de 
evitar inundaciones en la zona urbana. 

De manera análoga al caso del agua potable, en el alcantarillado se ofrecen tres 

servicios diferentes: 

~ En primer lugar, se capran las aguas servidas. 

~ En segunda insrancia, se produce el alejamiento de las aguas servidas. 

~ El tercero es el tratantiento de aguas servidas. Este servicio tiene características de 

bien social por los beneficios que produce sobre el medio ambiente, el equilibrio 

ecológico y las condiciones de salud y bienestar de la sociedad en su conjunto. 

• Alumbrado público 

El alumbrado público consiste en el establecimiento de un sistema de iluminación, 
por medio de energía eléctrica, de los sitios públicos tales como calles, avenidas, 

parques, jardines y plazas de uso comúo, que pennita la visibilidad nocturna a los 
- hiibitiintes de una 10ciiliClad. Implica,adelñiíS' de illlIriinili-las dependencias yáreas - - -

públicas, la vigilancia de los programas de mantenintiento de las áreas de alumbrado 

necesarias para su buen funcionamiento. 

Este es un servicio a cargo de la administración pública que por lo general no puede 

ser prestado por particulares. Son los ayuntantientos, obligados por ley, los que deben 
prestar este servicio en forma regular, continua y uniforme. 221 

• Limpia 

Es un servicio público municipal que consiste en la recolección de basura y residuos 

sólidos que producen los habirantes en el desarrollo de sus actividades cotidianas, ya 

sea en el hogar, oficinas, comercios, industrias, hospitales, etcétera.'" 

ll! Manual de servicios públicos municipales, op. cit., p. 89. 
221 Idem, p. 97. 
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Este servicio realiza la recolección, selección, procesamiento y disposición final de 

desechos sólidos, a fin de preservar el medio ambiente y la salud de la población. El 
servicio se puede subdividir en diversas actividades:'" 

~ Limpieza de áreas públicas como calles, banquetas, plazas, predios, jardines, 
parques, mercados y caminos. 

~ Recolección de basura, desperdicios o residuos provenientes de la vía pública, 
casas habitación, edificios públicos y demás; asi como su transportación a su lugar 
de procesamiento o destino final. 

~ Procesamiento. Consiste en el aprovechamiento posterior de la basura. En esta 

etapa se da el tratamiento de residuos sólidos, es decir, la transformación que 
sufren éstos como resultado de la aplicación de un método especifico, con el fin 
de aprovechar o en su caso eliminar algunos materiales contenidos en ellos. 
También se puede hablar de un proceso de industrialización mediante la selección 

de sus componentes, con el fin de reutilizar los metales, el papel, el cartón y el 
empleo de la materia orgánica como fertilizante. 

~ La disposición final es la última etapa del servicio de limpia y consiste en colocar 
los residuos sólidos en los lugares destinados para tal fin. Entre los sistemas de 

disposición final más utilizados destacan el relleno sanitario y los tiraderos a cielo 
abierto. El relleno sanitario es el proceso mediante el cual se utiliza la basura para 

relleno de depresiones en terrenos que, posteriormente, al ser cubiertos por una 

capa de tierra, pueden convertirse en áreas verdes. Finalmente, está el proceso de 
incineración, cuya oxidación rápida de los residuos sólidos, impide la 

reproducción de plagas por efecto de los tiraderos al aire libre. 

• Mercados y centrales de abasto 

Es un servicio municipal que comprende el establecimiento, orgaruzación y 

funcionamiento de instalaciones adecuadas para la comercialización de mercancías o 
servicios de primera necesidad.224 

:n lbidem. 
22~ ldem, p. 112. 
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En otras palabras, es un servicio por medio del cual la administración municipal 
proporciona lugares y locales para que se realicen las actividades comerciales, 
asegurando el abasto y verificando las condiciones higiénicas de las mercancías 
destinadas al consumo humano. 

Una central de abasto es una unidad comercial que proporciona servicios de 
abastecimiento de productos a la población, a través de instalaciones que permiten 
concentrar los productos derivados de diversos centros de producción destinados a 
surtir a los comerciantes. 

El mercado es el lugar destinado por el ayuntamiento para la compra, venta o permuta 

de mercancías de primera necesidad y de consumo generalizado en pequeña escala o 
al menudeo. Este servicio tiene carácter de público porque facilita la articulación de 
la producción con la distribución y el consumo de alimentos dentro de los limites 
municipales. 

En la prestación de este servicio, el municipio se limita a proporcionar la 
infraestructura y los mecanismos necesarios para que las transacciones comerciales de 
productos. básicos. se reaIicen_~ un~solo.!l'cinto y exista una competencia que permita 
la adquisición de mercancías a precios establ~~idos-por las a~U;ridades competentes. _. - - ---

• Cementerios y Panteones 

Los panteones son un servicio público municipal mediante el cual se prestan cuando 
menos tres servicios fundamentales: la inhumación, o sea, el entierro; la exhumación, 
que se refiere a sacar restos mortuorios principalmente para su traslado a otro sitio, y 

la cremación, a través de la cual se incineran cadáveres, ya sea por la voluntad 
expresa de los familiares o por motivos de salud pública.225 

En otras palabras, este servicio tiene por objeto proporcionar sitios adecuados para las 
inhumaciones, exhumaciones o cremaciones de cadáveres o restos humanos. 

m Idem, p. 126. 
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Además de estos servicios básicos, los panteones municipales también controlan los 

derechos de uso de fosas, expedición de títulos de usufructo o de propiedad de fosas, 
y su mantenimiento y conservación. 

En general, este servicio es un bien público por su positivo impacto en la salud 
pública. 

• Rastros 

Los rastros constituyen un servicio que tiene como objetivo principal proporcionar 

instalaciones adecuadas para que los particulares realicen el sacrificio de animales 

mediante los procedimientos más convenientes al consurno de la población. El rastro 
es, específicamente, la "instalación fisica que se destina al sacrificio de animales que 

posteriormente serán consumidos como alimento por la población".226 Asimismo, el 

rastro es el principal canal de distribución de carnes del municipio. 

Al proporcionar este servicio, el municipio se ocupa de llevar a cabo el sacrificio, 

verificación sanitaria y distribución de los productos del ganado sacrificado, para 

consurno de la población. 

Existen dos tipos de rastro: 

, Tipo Secretaria de Salud (TSS). Estos rastros son los que comúmnente se conocen 

como rastros municipales; se caracterizan porque su equipamiento es elemental 

para proporcionar servicios básicos como la matanza o sacrificio de ganado, 

evisceración de animales, servicios extraordinarios tales como esquilmos y 

desperdicios, y distribución de carnes. El control sanitario es realizado por la 

Secretaria de Salud. 

, Tipo Inspección Federal (TIF). Son aquellos que, además de prestar los servicios 

asociados a los rastros TSS, permiten una industrialización de los productos 

derivados de la carne. 

216 1dem. p. 130. 
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Este tipo de rastro opera fundamentalmente para que sus productos se destinen a la 

comercialización en grandes centros urbanos y a la exportación, razón por la cual la 

inspección sanitaria se realiza tanto en las carnes como en los procesos de 

industrialización. 

Como el caso de algunos servicios municipales anteriores, el rastro también es un 

bien social por su impacto en la regulación del mercado de la carne y en el manejo de 

las condiciones sanitarias de la misma. 

• Calles, Parques y Jardines 

Este servicio público se orienta hacia el alineamiento, el trazo y la construcción, 

ampliación y mantenimiento de las vías públicas, así como brindar a la población 

lugares de esparcimiento y áreas verdes que operen como pulmones urbanos. 

También comprende las fuentes, plazas y los motivos ornamentales. 

Alguoas de las actividades que se realizan en la prestación de este servicio son: 

}- La determinación de espacios para las calles, avenidas, calzadas y otras vias de 

--acceso de la cabecera ·muniCipal y sü conexión con las localidades que forman

parte del municipio. 

,. La arborización, conservación, reforestación y ornamentación de las calles, 

avenidas, bulevares, calzadas, parques, paseos, plazas públicas y jardines de uso 

común. 

}- La construcción de parques, jardines y paseos públicos que mejoren el medio 

ambiente y el paisaje urbano. 

}- La capacitación a los usuarios de las calles, parques y jardines para su mejor 

funcionamiento y conservación. 

}- La vigilancia del adecuado depósito de la basura y desechos de calles, parques y 

jardines. 
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• Seguridad Pública y Tránsito 

La seguridad pública "es el conjunto de acciones promovidas y organizadas por la 

autoridad mwticipal para guardar el orden, la credibilidad y confianza en los actos de 
la vida pública y particular, garantizando la protección a la integridad tisica de las 

personas y al conjunto de bienes morales, materiales, particulares y colectivos, así 

como el resguardo de los principios éticos, jurídicos, culturales, politicos y sociales 
de la comwtidad". 227 

La seguridad pública es uno de los asuntos que requieren mayor atención; su 

prestación se encuentra regulada por diversas disposiciones de la pirámide legislativa 
en nuestro país, destacando la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución local de los estados de la federación, las leyes orgánicas 

municipales, los bandos de policía y buen gobierno, y los reglamentos interiores de la 
policía municipal. 

Por su parte, el tránsito "es la regulación normativa del libre traslado de las personas 

por los medios conocidos de transporte y la vigilancia de los movimientos vehículares 
y peatonales para que se desarrollen con base en principios de máxima seguridad para 

la integridad fisica de las personas y protección de posibles trastornos en los 
vehículos y objetos transportados".228 

Los servicios de seguridad pública y tránsito son un bien público, inherente a la 

función de gobierno, del que ningún ciudadano puede ser excluido, tanto para su 

disfrute como para su financiamiento, ya que estos servicios son directamente 

respaldados con contribuciones generales. 

Cabe aclarar que existen servicios de seguridad privados que, aunque regulados por la 

autoridad en sus diferentes ámbitos, son financiados por sus usuarios. De esta 

manera, es un bien diferenciado de la seguridad pública, pues su competencia es 

privada. 

22; ldem, p. 145. 
2281dem, pp. 145-146. 
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Es importante destacar que la seguridad pública no es concesionable, porque su 
ejercicio genera facultades de autoridad. 

4.6 EL ARTÍCULO 115 Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Ya hemos mencionado que la Revolución Mexicana manifestó una profunda simpatia 
por la libertad municipal. A ello obedeció que la' Constitución de 1917 hiciese 

referencia a la institución municipal en diversas disposiciones (artículos 3, 5, lO, 16, 
21,23,31,73, 127 Y 130). Sin embargo, fue en el artículo 115 donde se le dio un 

tratamiento sistemático y puntual. 

Desafortunadamente, también ha quedado dicho que la redacción original del artículo 
115 constitucional fue omisa en considerar los ingresos propios que por derecho 
debían corresponder a la institución municipal; esta situación también produjo 
consecuencias lamentables para la prestación de los servicios públicos municipales. 

En capítulos posteriores mencionamos que a lo largo de la vida legal de la 
Constitución de 1917 se han presentado diversos proyectos de reforma al articulo 1I5 

- constitucional; algunos 'de los 'cuales no han prosperililo. ED-materia -de servicios' 

públicos municipales, entre algunas de las propuestas de reforma que no triunfaron 
destaca la presentada el 3 de octubre de 1922 por la Unión de A yuutamientos de la 
República Mexicana, mediante la cual se dio a conocer una iniciativa de reforma al 
articulo 115 constitucional en la cual se proponía, entre otros aspectos, la 
enwneración de los rubros económicos que correspondían al municipio, así como los 
servicios que debía prestar. Dicha iniciativa contemplaba, en sus fracciones X, XIV Y 
XV, lo siguiente: 229 

X La haciendo pública de los municipios se formará con los productos de 

los servicios públicos que tengan a su cargo. 

l29 SA YEG HELú, Jorge, "Marco histórico-juridico del articulo 115 constitucional", en La reforma municipal 
en la Constitución, México, Pomía. p. 16. 
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XIV. Se declaran servicios municipales urbanos: La apertura, 

conservación y pavimentación de plazas, cal/es y calzadas; las obras 

de saneamiento y salubridad; las comunicaciones internas de las 

poblaciones; la provisión de aguas potables; la provisión de cereales; 

la provisión de combustibles; la provisión de foerza motriz, y la 
provisión de luz. 

xv. Se declaran servicios públicos muniCipales rústicos: La apertura y 

conservación de los caminos vecinales; la construcción y 

conservación de puentes sobre caminos vecinales; la aper1ura y 

conservación de obras de defensa contra inundaciones y derrumbes 
que puedan perjudicar a las poblaciones; la conservación y limpieza 

de los manantiales y corrientes del municipio; las obras de desagüe y 
canalización de pantanos; la provisión de aguas para riego por obras 

de captación de las pluviales o de aprovechamiento de las que por 
concesión obtenga del estado o de la federación, y la conservación y 

repoblación de los bosques existentes y la formación de bosques 

nuevos. 
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Sin embargo, esta iniciativa finalmente no prosperaría; el Constituyente queretano 

había dejado inconclusa la materia municipal en el articulo 115 y parecía imposible 

tratar de completar su obra. 

Otra iniciativa de reformas a las fracciones 1 y II del articulo 115, que tampoco 

prosperatia, fue presentada el dia I de octubre de 1959 ante la Cámara de Diputados; 

los promoventes de esta nueva propuesta fueron los diputados EMILIO SÁNCIlEZ 

PIEDRAS, ARTIJRO LLORENfE GoNZÁLEZ Y MANuEL Y ÁÑEZ RUIZ. Su iniciativa de 

reforma establecía, para el articulo 115 constitucional, lo siguiente: 

/1. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los derechos por prestación de servicios de carácter 
municipal, tales como los de agua potable, drenaje, rastros, mercados, 
registro civil, cementerios, autorizacione$, licencias, certificaciones y 
legalizaciones, asi como los de cooperación para obras de 
urbanización. 
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El Congreso de la Unión establecerá un régimen de cooperación al 
que podrán acogerse los municipios cuya economía no les pennila la 

prestación de los servicios públicos indispensables. 

El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria de estas 
disposiciones. 230 
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Sin embargo, esta iniciativa de refonua tampoco prosperaria. Al mismo tiempo, la 

generación de servicios básicos seguia siendo muy lenta debido a la existencia de 
problemas dentro y fuera del municipio que limitaban la acción de los ayuntantientos 
en este sentido. Al interior, el problema principal era la escasez de recursos propios y 
la insuficiencia de las participaciones estatales y federales para cubrir los costos de la 
construcción de servicios públicos. A esto se aunaba la deficiente distribución de 
recursos dentro del municipio. Hacia afuera, la existencia de un marco constitucional 
omiso en cuanto a lo relativo a los servicios públicos municipales también 
coadyuvaba al poco avance en esta materia. 

Una prueba de esto es la proporción en que se dividieron los gastos de los municipios 
en 1970. En este año, de los 2, 083 millones del total de egresos municipales, 63 por 

- - - -ciento se-derucó-a gastos de adiiiinistracion y' solo 2J..:í2 por Clento-para obras----

públicas. 

De acuerdo a ciertos autores, la política seguida por los gobiernos federal y estatal en 
cuanto a la dotación de servicios públicos a los municipios era ineficaz e inclusive 
había actuado de manera contraproducente, acentuando las diferencias entre los 
municipios. Existia una desigual dotación de servicios públicos, regida más por 
criterios políticos que por el de proporcionar beneficios reales a los grupos 

mayoritarios de los municipios del país.23I 

2301dem. p. 17. 
231 El desafio municipal, op. cit., pp. 113-114. 
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Otro ejemplo de lo anterior se observó en la distribución de algunos de los créditos 

otorgados por BANOPSA (hoy BANOBRAS) para el fmanciamiento de obras 

públicas entre 1970-1975. El total de créditos ascendió a 4,282 millones, de los 

cuales el 50.2% se asignó a cuatro estados. Los municipios del estado de México 

recibieron 1,173 millones, es decir, el 27% del total; a los municipios de Nuevo León 

se les asignó 528 millones (12%); a los de Chihuahua, 400 millones (9%) y a los de 

Yucatán 51 millones (1.1%). 

Esta desigual asignación de recursos, aunada a la desigual densidad de población de 

los municipios, dio como resultado un gasto municipal pe, capita con agudas 

diferencias. Por ejemplo, en el Distrito Federal, el gasto pe, capita en 1970 fue de 

1,000 pesos, mientras que en el municipio de Garza García, Nuevo León, fue de 316 

pesos; en Veracruz, Veracruz, \02 pesos; en Guanajuato, Guanajuato, 69 pesos, y en 

Choapan, Oaxaca, únicamente dos pesos. Los datos anteriores son representativos del 

centralismo operado por parte de la federación y los estados hacia los municipios, y 
de éstos hacia sus comunidades. 

Otro de los problemas fundamentales que dificultaron ---'i aún dificultan- el 

funcionamiento eficiente de la organización administrativa de los municipios en 

cuanto a la prestación de servicios públicos, es el de la pulverización municipal o 

existencia de pequeños municipios que en su mayoría padecen de una anemia 

demográfica y se encuentran aislados geográficamente de los centros de mayor 

desarrollo. Esta pulverización causa altos costos al llevar servicios públicos a una 

gran cantidad de pequeños municipios, los que en muchas ocasiones se encuentran 

geográficamente cercanos y con problemas comunes. 

Todos estos problemas se constituyeron en la fuente prinCipal de la reforma de 1983 

al articulo 115 constitucional, principalmente en lo relativo a los servicios públicos 

municipales. Es cierto que el constituyente de 1917 había hecho suyos los postulados 

de autonomia política municipal, elección directa de los ayuntamientos, libre 

administración de la hacienda y la suficiencia económica, así como la atribución de 

personalidad juridica. Sin embargo, estos principios nunca tuvieron una cabal 

vigencia debido, entre otras causas, a la insuficiencia del texto constitucional y a una 

fase histórica de consolidación que se tradujo en una implacable centralización. 
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A lo largo del proceso legislativo, la iniciativa presidencial no sufrió modificación 

alguna en este aspecto; por lo tanto, la nueva fracción ID del articulo 115 

constitucional quedó de la siguiente manera: 

JI!. Los municipios, con el concurso de los estados cuando asi foere 
necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 
b) Alumbrado público. 
e) Limpia. 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
j) Rastros. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tránsito. 
i) Los demás servicios públicos que las legislaturas de los estados 

determinen, de acuerdo a las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los municipios, asi como su capacidad 
administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda. 

De esta forma, la reformada fracción ID del articulo 115 constitucional aparecía como 

una barrera contra la fuerte tendencia centralizadora que había caracterizado al 

Estado mexicano durante muchos años; en efecto, tanto la federación como los 

gobiernos de los estados habían venido absorbiendo muchos de los servicios que 

debían ser prestados por los municipios. Dicha tendencia centralizadora se quiso 
revertir, de manera definitiva, con la reforma de la fracción tercera del articulo 115, 

relacionada de manera directa con los servicios públicos municipales'>33 

233 V ALEI'ClA CARMONA, Salvador, "El municipio)" la nUe\"3 legislación local. El caso de Verncruz"', en La 
reforma municipal en la Constitución, México, Pomía, p. 228. 
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Además, con la reforma se obtuvo una precisión competencial que redujo la 
confusión en cuanto a las competencias en materia de servicios públicos municipales, 
dado que sólo en un número reducido de leyes orgánicas municipales (quince casos) 
se contenía con precisión la definición de los servicios públicos a cargo de los 
ayuntarníentos, difiriendo en su alcance y contenído de uno a otro estado.'34 

En síntesis, con relación a los servicios públicos municipales, la reforma 

constitucional al articulo 115, _probada por el Constituyente Permanente y 
publicada en el Diario Oficial del 3 de febrero de 1983-- tuvo el propósito de 
fortalecer a los órganos de gobierno más cercanos a la comunidad, a través de 
aportaciones jurídicas de gran trascendencia como las siguientes: 

• Se fija un ámbito competencial mínimo del municipio, referente a los servicios 
públicos que estarán a cargo de los mismos. 

• Se prevé la sindicación o asociación municipal, previo acuerdo de sus 

ayuntarníentos, para prestar con mayor eficacia los servicios públicos a su cargo. 
Por cierto, esta facultad de asociación tuvo su origen en la iniciativa de reforma al 

articulo 115 constitucional presentada por la Uníón de Ayuntamientos de la 
Repiiblica Mexicana en 1922: la cual fu~ 'citada et1 págiñas atrás. Con -ell;;-

pretende avanzar hacia el reagrupamiento municipal en función de su unidad 
natural, como respuesta a la pulverización y como factor promotor del desarrollo 

regional. 

Estos dos aspectos iniciaron el proceso de reversión de la mjnimización competencial 

del municipio. Es decir, la tendencia consistente en que sus atribuciones estuvieran 
sujetas a la voluntad de la legislatura local, que por una delegación casnística y 
precaria de facultades le restaba la posibilidad de integrarse al desarrollo nacional. 

234 GuTIÉRREZ SALAZAR, Sergio E .• "Marco jurídico del municipio", op. cit., p. 85. 
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4.7 MARCO JURÍDICO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Gracias a la reforma de 1983. los servicios públicos ya cuentan con un marco juridico 

formalmente integral, ya que se encuentran normados por distintos niveles legales. 

Esto es importante ya que la actividad estatal en la sociedad sustenta su marco de 

acción, como gobierno, en un estado de derecho, el cual rige y delimita las 
capacidades, obligaciones, responsabilidades y atribuciones de las distintos órdenes 

de gobierno. 

Así, el orden juridico municipal ha quedado establecido a través de tres niveles de 

ordenamientos: 

• El primero es el nivel constitucional y contiene disposiciones relativas a las leyes 

tanto federales como estatales. 

• El segundo nivel es el orgánico y en él se contempla todo lo referente a las leyes 
orgánicas municipales de cada entidad federativa. 

• Por último, el tercer nivel es el reglamentario, del cual emanan los acuerdos de los 

ayuntamientos como órganos colegiados y deliberantes que rigen la vida del 

municipio con apego a las disposiciones constitucionales y orgánicas que se han 

mencionado con anterioridad. 

En materia de servicios públicos, estos tres niveles quedan conformados de la 

siguiente forma: 

• Nivel constitucional federal 

En el orden federal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece, en el artículo 115, fracción ID, el mínimo de servicios públicos que los 

municipios pueden proporcionar; además, confiere a las legislaturas locales. la 

facultad de fijar otros servicios públicos que en determinado momento podrian prestar 

los municipios. 
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• Constituciones estatales 

A nivel estatal, todas las Constituciones políticas de las entidades federativas 

contienen un capitulo en el que se establecen las disposiciones relativas a los 
municipios de los respectivos estados. 

Entre otras normas, se reproduce en general la lista de servicios públicos que aparece 

en el articulo \15 federal, con la posibilidad de qúe en el capitulo constitucional 

estatal se amplíe el número de servicios a cargo de los municipios de la entidad 

federativa. 

• Leyes orgánicas municipales 

El siguiente dispositivo juridico es la ley orgánica municipal, destinada a regular las 

actividades y funciones de todo lo concerniente a los municipios de las entidades 
federativas. En este sentido, la Constitución local y la Ley Orgánica Municipal son 

complementarias. Actualmente, gracias a la reforma de 1983, las 31 leyes orgánicas 

municipales vigentes incluyen un apartado sobre servicios públicos o sobre las 

atribuciones de los ayuntamientos, apartados donde se establece todo lo relacionado 
-conla prestación delos servicios plÍblicos murucipáIes:-- - _. - _.. -- -

• Nivel reglamentario municipal 

De acuerdo a la fracción Il del articulo 115 constitucional, los ayuntamientos están 
capacitados para expedir sus reglamentos, bandos, circulares y otras disposiciones 
administrativas. No obstante, existe la limitación de que esta facultad sólo se puede 
ejercer conforme a las bases normativas que deben emitir las entidades federativas, a 
través de su órgano legislativo. 

Con este apoyo juridico, los ayuntamientos deben deliberar en el seno del cabildo, 
acerca de los contenidos de los reglamentos para que el pleno los apruebe y tenga 
fuerza legal. De esta manera, surgen los reglamentos municipales sobre servicios 
públicos. En principio, es deseable que cada uno de los servicios públicos tenga su 
reglamento específico, por lo que habría tantos reglamentos como servicios se 
presten. 
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4.8 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Ya hemos dicho que el marco jurídico de los servicios públicos está compuesto por la 

Constitución General de la República, la propia Constitución del estado, la Ley 
Orgánica Municipal y los reglareentos referentes a los servicios públicos. 

Sin embargo, en la Ley Orgánica Municipal de cada entidad federativa encontrareos 

el marco normativo en el cual se detalla a profimdidad la administración municipal. 

Por lo tanto, en este ordenamiento se contemplan las principales formas de prestación 

mediante las cuales los ayuntamientos han de cubrir los servicios públicos. A 

continuación analizaremos dichas formas de prestación. 

4.8.1 Administración directa 

Por administración directa se entiende la prestación del servicio por el personal y las 
unidades administrativas propias del ayuntamiento. Esta forma de administración 
puede tener diversas modalidades. 

• Por Organismos Descentralizados 

La creación de organismos descentralizados es una de las fmmas tradicionales de 

prestación de servicios municipales, tales como el agua potable y el alcantarillado. Se 
entiende por organismo descentralizado aquella persona moral investida de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creada por iniciativa del ayuntamiento y 
aprobada por la legislatura del estado, que tiene como fin la prestación de un servicio 

público, la explotación de bienes o recursos propiedad del municipio, o la obtención y 
aplicación de recursos para cumplir los fines de la administración municipal. 

El patrimonio de estos organismos se constituye total o parcialmente con fondos o 

bienes del muruclplO, de otros organismos descentralizados municipales, 

asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le otorguen o aporten los 
gobiernos municipal, estatal o federal 
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Entre las caracteristicas de los organismos descentralizados municipales destacan las 
siguientes:235 

~ Régimen juridico propio, constituido por su acuerdo de creación y, en su caso, por 
el reglamento interior respectivo. 

~ Personalidad juridica propia dada por el acuerdo· de creación, previamente 

autorizado por el Congreso del estado. Esa personalidad tiene los atributos de 
capacidad, patrimonio, denominación, domicilio y nacionalidad. 

~ Responden a una finalidad del poder público, por lo que cuentan con un objetivo a 

cumplir, una estructnra administrativa interna y órganos de dirección, 
administración y representación; están sujetos a la vigilancia y control de la 
administración pública central municipal. 

• Empresas de Participación Municipal 

Las empresas de participación municipal forman parte del conjunto más amplio 

conocido como empresas paramunicipales, las cuales gozaron de gran popularidad en 
la década de los ochenta. T enian una gran variedad de fines entre los que se 

encontraban la prestación de servicios municipales y ~_roducci?n_ de bienes o 
servicios para el mercado. 

Sin embargo, esta modalidad de promoción del desarrollo municipal fue abandonada 
paulatinamente al final de la misma década, quedando la empresa pararnunicipal 

orientada casi exclusivamente a la prestación de servicios públicos. 

Estas empresas pueden ser de participación mayoritaria o minoritaria. 

~ Las primeras se definen como aquellas cuyo capital social se integra con el 51 % o 

más aportado por el gobierno municipal, sus organismos descentralizados, sus 

empresas de participación municipal mayoritaria o los fideicomisos municipales 

existentes. 

:35 Federalismo y desarrollo, Banco Nacional de Obras 'j Servicios Públicos, Mé.'Cico. diciembre de 1997, pp. 
173-174. 
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La administración pública central municipal, como accionista en este tipo de 

empresas, adquiere los derechos y obligaciones derivados del carácter de socio. El 
objeto de la empresa es prestar o administrar un servicio público; administrar 

bienes del municipio; prestar servicios que no tengan el carácter de servicio 
público y realizar actividades en las que los particulares no tengan interés de 
invertir, pero que sean necesarias para la comunidad. 

Jo- Las minoritarias son aquellas en las que el municipio, sus organismos 

descentralizados, otras empresas de participación municipal o fideicomisos 
municipales, individual o conjuntamente, poseen menos del SI, pero más del2So/o, 
de acciones o partes del capital total. En este tipo de empresas el control queda 
sujeto a la vigilancia del ayuntamiento a través de un comisario. 

• Fideicomisos 

Los fideicomisos públicos municipales son aquellas entidades de interés público que 
se constituyen por acuerdo de cabildo, cuando la legislación aplicable lo disponga. 
Los recursos del fideicomiso provienen del gobierno municipal y su finalidad es 
atender un objetivo específico de interés público o la realización de actividades 
prioritarias como los servicios públicos. En los fideicomisos públicos participan el 
ayuntamiento como fideicomitente único, una institución bancaria como fiduciario y 
los habitantes del municipio como fideicomitidos. 

El fideicomiso cuenta con patrimonio propio, entregado por el mUDlClplO a la 
institución bancaria, y su órgano de dirección es un comité técnico integrado por 
funcionarios del ayuntamiento, de la institución fiduciaria y miembros de la 
comunidad. El director general del fideicomiso, nombrado por la institución bancaria, 
es responsable de ejecutar los acuerdos del comité técnico en materia de planeación, 
organización, control y evaluación de los programas aprobados. El control y la 
vigilancia son realizados por un comisario designado por el propio ayuntamiento. 
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• Colaboración 

En esta variante de prestación de los servicios públicos, existen dos variantes de 
colaboración: 

~ Convenio estado-municipio. En este proceso intervienen las autoridades 
estatales en apoyo de los municipios, tomando como base jurídica los 
términos establecidos en el artículo 116 constitucional, fracción Vil. 

~ Asociación Municipal. Es un proceso que abre la posibilidad para la 
coordinación y asociación entre las autoridades de varios municipios de 

una misma entidad federativa, tal como lo establece el artículo 115 
constitucional en el párrafo segundo de la fracción III. 

4.8.2 Modalidades de Prestación de Servicios Públicos con Inversión Privada 

Existen algnnas modalidades bajo las cuales es posible la inversión privada en el 
financiamiento de servicios municipales. 

- - -;--- Concesión Total 

Se produce esta figura juridica cuando el municipio se ve imposibilitado a prestar los 

servicios públicos en forma directa, ya sea por carencia de recursos económicos, 

técnicos, materiales o humanos; emn este caso existe la opción de concesionar su 

suministro, siempre y cuando esté permitido por la ley, para evitar que los usuarios se 

vean afectados por la carencia de los servicios públicos que satisfagan sus 
necesidades vitales.236 

Para el ámbito municipal, la concesión es el instrumento por el cual el municipio 

como autoridad otorgante confia a una persona, fisica o moral, llamada concesionaria, 

la prestación o manejo del servicio público. En la concesión figuran dos elementos 

fundamentales; por un lado, el ayuntamiento y los particulares, y por el otro, un 

objeto que es la prestación de un determinado servicio público. 

:J6 Manual de servicios públicos municipales, op. cit., pp. 4144. 
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La base general de la concesión es que el ayuntamiento declare y baga del dominio 

público la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio.m 

El servicio concesionado se formaliza mediante un conttato entre el ayuntamiento y 
la persona o empresa concesionario de acuerdo con la legislación vigente. La 

estructura tarifaria inicial y las condiciones y circunstancias bajo' las cuales ésta se 
puede modificar, se fijan en el titulo de la concesión del servicio. Este titulo también 

determina las fechas y cláusulas que penlliten realizar renegociaciones que 

conciernen a las modificaciones del sistema u obra de expansión. 

• Concesión por Operación 

Una segunda modalidad de la participación de la inversión privada en la prestación de 

los servicios públicos es la concesión por operación. Con este mecanismo, el sector 
público realiza la inversión en infraestructura, por lo que nunca deja de ser el 

propietario del servicio, mientras que el concesionario asume el riesgo del mismo. 

El concesionario administra bajo su propio riesgo. Esto implica que el inversionista 

privado asume los riesgos de la operación, pero el control de las inversiones 

1 'dad .. a1 238 pennanece en a auton mumclp. 

4.9 LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

En virtud de su importancia actual, consideramos importante dedicar un apartado 

especial para el análisis de la concesión. Esta figura juridica surge ante los graves y 

urgentes problemas financieros que a diario enfrenta la administración pública para la 

mejor atención de las necesidades colectivas. 

23i Ibidem. 
238 Al respecto véase BAROCIO RAMiREZ. RubC:n. La participación de la iniciativa privada en la operación del 

sistema de agua potable y alcantarillado de Aguascalientes, ponencia presentada en el ler. simposium 
internacional sobre proyectos de infraestructura concesionados, México, noviembre de 1991. 
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Para enfrentar estos problemas, la concesión aparece como el procedimiento por el 
cual se entregan a los particulares ciertas actividades o la explotación de bienes que la 
administración no está en condiciones de desarrollar, ya sea por su incapacidad 
económica o porque así se estima más conveniente para el interés público. 
La concesión se integra por tres elementos: 

~ La autoridad administrativa a la cual le interesa la prestación de los servicios 
públicos a que está obligada. 

~ Los particulares o particular, al que le interesa --además de coadyuvar a la 
administración pública-- la satisfacción de intereses colectivos, la obtención de 
una exclusividad, y por supuesto, un margen de utilidad lícito. 

~ El usuario, quien es el beneficiario de la prestación de los servicios públicos. 

De esta forma, la concesión administrativa para establecer y explotar un servicio 
público "es el procedimiento por el cual una persona pública, llamada autoridad 
concedente, confia a una persona física o moral llamada concesionario. el cuidado de 
manejar un servicio público, bajo el control de la autoridad concedente, mediante una 
remuneración que consiste en las cuotas que el concesionario percibirá de los 
usuarios del servicio" .239 

Las bases constitucionales de la concesión administrativa, en lo general, se 
encuentran plasmadas en los párrafos noveno y décimo del articulo 28, ya que a 

través de ellos se establece: 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes del dominio de la federación. salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

que contraríen el interés público. 

m NlJ'NO SEPÚL\tEDA., José Ángel, "Algunos aspectos constitucionales de la concesión administrativa", en 
Revista lNDEfEC, núm. 83, Guadalajara, Jalisco, México, Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas PUblicas, 1993, p. 389. 
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La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por 

la Constitución y sólo podrá /levarse a cabo mediante ley. 
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El siguiente dispositivo constitucional que hace referencia a las concesiones, es el 

articulo 32, en su primer párrafo, el cual establece: 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 

cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la calidad 

de ciudadano. 

• Servicios Públicos Concesionables del Gobierno Municipal 

En el ámbito de la actividad pública, referida a los servicios que el gobierno 
municipal puede concesionar a los particulares o empresas, se encuentran los 
establecidos en el artículo 115 constitucional, fracción ID. Sin embargo, sobre el 
particular existe mayor precisión en las Leyes Orgánicas Municipales, en las cuales se 
establecen las reglas generales sobre la materia, a excepción de la del estado de 
Durango, la cual en su articulo 109 remite a su Constitución estatal. 

Del análisis de las Leyes Orgánicas Municipales encontrarnos que, en el ámbito 
municipal, la concesión de servicios públicos se encuentra regulada en ténninos de 
exclusión, esto es, son concesionables todos los servicios que no estén reservados a la 
autoridad municipal. De esta manera, se establece una gran diversidad de opciones de 
servicios que pueden ser susceptibles de concesionar, a partir de los requerimientos 
d da .. ·240 e ca muruclplO. 

En este contexto, diversos municipios mexicanos han concesionado recientemente los 

servicios de agua potable, el de limpia o recolección de desechos, el de rastros, 

estacionamientos o estacionómetros; de igual forma, se discute también la 
conveniencia de implementar el sistema de concesiones en algunos semcios de 

naturaleza empresarial, como es el caso de los mercados municipales. 

NO HER.~Á.~DEZ. CLARO, Edmundo. "Experiencias recientes de concesión de servicios públicos municipales". 
en Revista INDETEC. mim. 83, Guadalajara, Jalisco, México. 1993, p. 110. 
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• Concesión del Servicio de Agua Potable 

Sobre este caso se cuenta con diversos lineamientos dictados a nivel federal,241 los 

cuales orientan sobre su uso racional, además de proponer la conveniencia de la 

participación social y privada en su operación, conservación y mantenimiento. Los 

casos recientes de concesión de este servicio público municipal son los siguientes: 

~ Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes. En 1989, el H. Ayuntamiento firmó 

un contrato de prestación de servicios con la empresa Servicios de Agua de 

Aguascalientes, S. A. de C. v., la cual se comprometió a prestar los servicios de 

levantamiento del padrón de usuarios, catastro y adaptación del sistema comercial, 

así como la planeación técnica y financiera del servicio. 
~ El Distrito Federal. Durante 1993 concesionó diversos servicios relacionados con 

la distribución pública de agua potable y drenaje a cuatro grupos de empresarios 

naciouales, asociados con inversionistas de Inglaterra, Francia y Estados Unidos. 
Las cuatro empresas tienen el control de la distribución en las 16 delegaciones. 

• Concesión del servicio de aseo público 

~ _ .. ~-

- AlgUnos de los-casos más-interesantes de concesión de este servicio público son los 

siguientes: 

~ El municipio de Guadalajara, Jalisco. A principios de 1993, se concesionó a una 

empresa de Estados Unidos el manejo integral de la basura, desde la recolección 

hasta el tratamiento y su disposición final. 

~ El municipio de Morelia, Michoacán. En 1988, con un crédito que se contrató con 

BANOBRAS, el ayuntamiento de Morelia adquirió equipo de recolección y 

transpone; sin embargo, el déficit del servicio era alarmante e iba en aumento. 

Esto, aunado a la reducida cobenora, hizo improductiva l. inversión del 

ayuntamiento. 

241 Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de Agua y Alcantarillado, Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, Programa Nacional de Solidaridad, Programa de Abastecimiento de 
Agua Potable en Áreas Urbanas, Programa Nacional de Aprovechamiento de Agua, etcétera, 
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Aunado a ello, la huelga de los trabajadores al servicio del ayuntamiento generó un 

ambiente caótico en la prestación del servicio. En este contexto, el servicio se 
concesionó a cuatro wllones mutualistas. 

~ El municipio de León, Guanajuato. En este caso, al igual que en el anterior, la 

concesión del servicio de limpia se originó por un conflicto. Sin embargo, se 
inició con un solo concesionario, el cual fue sustituido por un sistema de múltiples 
concesionarios. 

Otras experiencias interesantes en materia de concesión del servicio público de limpia 

se registran en Aguascalientes, Aguascalientes; Acapulco, Guerrero; y Benito Juárez 

en Quintana Roo; estos dos últimos se centran en el servicio a la industria hotelera. 

• Servicios Públicos No Concesionables 

Con base en el análisis hecho a las leyes orgánicas municipales vigentes, nos 
percatarnos que el servicio público que generalmente está fuera de los alcances de la 

concesión, es el de seguridad pública y tránsito. Esto sucede en 19 estados:. Baja 

California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

México, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Lnis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
T amaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

Por ejemplo, en el caso de Guerrero, esta limitación tiene como argumento el artículo 

45 de la Ley que establece las bases para el régimen de permisos, licencias y 
concesiones para la prestación de servicios públicos, la explotación y 
aprovechamiento de bienes de dominio público del estado y ayuntamientos, publicada 

en el Periódico Oficial del gobierno del estado de Guerrero ellO de octubre de 1989. 
Dicho articulo a la letra establece: 

ARTÍCULO 45. Por su naturaleza y características propias, no podrán 
concesionarse los servicios públicos siguientes: 
• Seguridad pública y tránsito, y 
• Cualquier servicio que involucre el uso de facultades de 

autoridad. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 260 

Con el objeto de ilustrar un poco más acerca de los servicios públicos que no pueden 
ser objeto de una concesión, hemos considerado conveniente elaborar el cuadro 
siguiente: 

Entidad Sen'icios Públicos que no 

Federativa Pueden ser Objeto de Concesión 

Aguascalientes • 
Baja California • 
Baja California Sur Seguridad pública y tninsito; alumbrado público, Articulo 67,** 

Campeche Seguridad pública y alumbrado. Articulo 107. 

CoabuiJa • 
Colima Seguridad pública y tninsito; alumbradc público. Articulo 75. 

Chiapas Agua potable y alcantarillado; alumbrado público y seguridad pública. 

Articulo 82. 

Chihuahua • 
Durango Seguridad pública y tninsito. Articulo 49. 

Guanajuato Seguridad pública, tninsrto y vialidad. Articulo 153. 

Guerrero-- . Seguridad pública ytninsito. Articulo.18L_ - -
- _____ . 

Hidalgo • 

Jalisco Alcantarillado, alumbrado público, seguridad pública y tránsito. 

Articulo 105. 

México Seguridad pública, tninsito y alumbrado. Articulo 126. 

Michoacán • 
Morelos Aquéllos que afecten a la estructura Y organización municipal. 

Articulo 118. 

Nayarit Aquéllos que afecten a la estructura Y organización municipal. 

Articulo 97. 

Nuevo León Seguridad pública, tninsito y transporte público. Articulo 88. 

Oaxaca • 
Puebla • 
Querétaro Seguridad pública y tninsito. Articulo 80. 
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Quintana Roo Seguridad pública y trlinsito. Articulo 80. 

San Luis Potosi Seguridad pública y tránsito; agua potable, drenaje y alcantarillado; 

alumbrado. Articulo 78. 

Sinaloa Seguridad pública y trlinsito; agua potable, drenaje y alcantarillado; 

alumbrado; calles, parques y jardines. Articulo 74. 

Sonora • 
Tabasco Seguridad pública y tránsito; alumbrado público, limpia y mercados; 

calles, parques y jardines. Articulo 20. 

T arnaulipas Seguridad pública y tránsito; agua potable y alcantarillado. Articulo 
17l. 

TIaxeala Suministro de agua; instalación y limpieza de alcantarillado; 
alumbrado público, mercados; seguridad pública y vialidad; 
capacitación de trabajadores y bolsa de trabajo. Artículo 54 . 

Veracruz • 
Yucatán Seguridad pública y trlinsito. Articulo 114. 

Zacatecas Seguridad pública y alumbrado. Articulo 130. 

* No establece cuáles son los servicios municipales no concesionables. 

** El artículo señalado es de la Ley Org¿mica Municipal correspondiente. 

4.10 FORMAS DE FINANCIAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

La prestación de los servicios públicos representa un gasto para el ayuntamiento y un 

costo que, para las condiciones reales de las haciendas municipales, no puede ser 

gratuita. 

Los servicios públicos tienen una utilidad social que debe valorarse con cierta 

consideración; por lo tanto, las autoridades municipales fijan un valor o precio a los 

servicios públicos, de manera que éstos puedan utilizarlos de forma adecuada, se 
eviten descuidos y se logre su mejor aprovecharuiento por parte de l. población del 

municipio. 
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De esta manera, las formas de financiamiento de los servicios públicos municipales es 

el conjunto de mecanismos -tanto institucionales como de colaboración vecinal-

que permiten al ayuntamiento obtener ingresos adicionales para subsanar las 

insuficiencias financieras de su hacienda, así como la promoción del desarrollo y 

bienestar social, con un criterio de equidad y armonía .. 

A través de las formas de financiamiento, los ayuntamientos captan recursos a través 

del mercado de dinero o de capital, ya sean préstamos de las instituciones de la banca 

de desarrollo o de crédito privado, con cargo a sus ingresos propios (impuestos, 

aprovechamientos, derechos, productos, etc.) o con la participación y/o contribución 

de los estados. Su objetivo es apoyar las acciones que requieren de obras importantes 

para la prestación de los servicios públicos que le corresponden al ayuntamiento. 

En general. existen cinco medios de financiamiento con que cuenta un ayuntamiento: 

• Recursos Propios. Es el monto de recursos financieros o materiales del 
ayuntamiento que son parte del presupuesto municipal de egresos y que se 

destinan para la realización de obras y servicios públicos. 

- - --- - -----
• Contribuciones Particulares. Son las aportaciones que hacen los particulares de 

forma individual o colectiva; se producen cuando un vecino o vecinos del 
municipio se ven beneficiados con la realización de una obra, por lo cual aportan 

recursos humanos, materiales o financieros. 

• Recursos Federales. Son los recursos que el gobierno federal destina para 
fortalecer la realización de obras públicas municipales; están previstos en el 

Conveuio de Desarrollo Social que firma con los gobiernos estatales. En ellos se 

acuerdan las obras a realizarse en los municipios y se definen las acciones que, en 

el marco de coordinación, ejecutarán las dependencias federales y estatales 

durante ese año. Con ello, cada ayuntamiento puede conocer la cantidad y la 

modalidad en que su municipio recibirá los apoyos y acciones de los gobiernos 

federal y estatal. 
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• Recursos Estatales. En los Comités de Planeación para el Desarrollo 
(COPLADES) se pueden establecer los convenios estado-municipio, donde se 
determinan los programas de obras municipales con cargo al presupuesto de 
egresos de los estados, o bien, se señalan los montos con que el gobierno del 
estado participa y colabora en las obras municipales. También pueden existir 
acuerdos de apoyo en la gestión de créditos que el gobierno del estado realiza a 
nombre, yen forma global o particular, de uno o varios ayuntamientos. 

• Créditos. Son una de las fuentes de financiamiento a las que recurren los 
municipios, generalmente con objeto de obtener recursos para la realización de 
obras públicas municipales, dada la insolvencia económica o falta de 
disponibilidad inmediata de recursos financieros. El crédito público es el que 
adqniere el ayuntamiento con alguna institución u organismo público, e implica la 
necesidad de contar con la capacidad de pago.242 

4.11 LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN LAS LEYES ORGÁNICAS 
MUNICIPALES 

En este apartado realizaremos un análisis que tiene por objetivo determinar los 
alcances y las limitaciones jurídicas acerca de la prestación de los servicios públicos 
municipales establecidos en las leyes orgánicas municipales vigentes. 

Para tal efecto, es interesante señalar que todas las leyes orgánicas municipales del 
país contienen un capitulo con el titulo "De los servicios públicos", a excepción de 
algunos estados que abordan esta materia en un capitulo llamado "De las facultades y 

obligaciones de los ayuntamientos ". 

De igual forma, con base en este análisis, podemos observar que en todas las leyes 
orgánicas municipales se tienen contemplados los servicios públicos establecidos en 
la fracción III del articulo 115 constitucional, a excepción de Campeche y Nuevo 
León; además, en algunas se enuncian otro tipo de servicios, de acuerdo Con las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de sus municipios. 

2~: Manual básico para la administración municipal. Toluca, México, Instituto de Administración Pública del 
Estado de México, 2a. edición, 1997, p. 105. 
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Este último caso es el de Quintana Roo, el cual regula, en el artículo 71 de su Ley 

Orgánica Municipal, el embellecimiento y conservación de los lugares de interés 

turístico y arqueológico, centros recreativos, culturales y deportivos, así como 

servicios destinados a preservar y mejorar la salud pública. 

En virtud de lo anterior, es tiempo de presentar un cuadro que ilustra el tratamiento 

que dan las Leyes Orgánicas Municipales sobre la prestación de servicios públicos 

diferentes a los establecidos en el artículo 115 constitúcional. 

Entidad Sen'icios Públicos Diferentes a los Establecidos 
Federativa en la Fracción 11 del Artículo 115 Constitucional 

Aguascalientes Embellecimiento de las ciudades, villas y pueblos; establecimiento, 

cODServación y vigilancia de lugares d~_ recreo y práctica dep~va; 
conservación de obras de interés cultural o histórico; arreglo de las 
calles con asfalto O materiales similares; establecimiento y 

conservación de parques infantiles. Articulo 94. * 

Baja California Transporte. Articulo 43, fracción ll. 

Baja California Sur Conservación de obras de interés social; fomento y conservación de 

áreas verdes, catastro, registro público de la propiedad y comercio. 
- . _. -- - Artículo 66:-- - -- -- _. 

Campeche No determina cuáles son los servicios publicos municipales. 

Coahuila Bomberos, transporte urbano, regulación urbana y construcción; 
estacionamientos publicas, asistencia y previsión social; educación, 
conservación ecológica y protección ambiental. Articulo 110. 

Colima Registro civil. Articulo 73. 

Chiapas Los mismos del articulo 115 constitucional. Articulo 81. 

Chihuahua Áreas verdes, deportivas y recreativas. Articulo 180. 

Durango Hace referencia al articulo 109 de la Constitución estatal; en éste se 
establecen los mismos del articulo 115 constitucional. 

Guanajuato Areas ecológicas y recreativas; estacionamientos publicos; 

educación, bibliotecas publicas, asistencia pública, protección civil, 
desarrollo urbano y rural. Articulo 140. 
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Guerrero Los mismos del artículo 115 constitucional. Artículo 177. 

Hidalgo Conservación de obras de interés social, registro civil, obras 

publicas, plano regulador, transportes, legislación municipal, 

sanidad, espectáculos. 

Jalisco Centros deportivos. Articulo 97. 

México Saneamiento y aguas residuales; áreas verdes y recreativas; 

embellecimiento y conse~ión de los poblados, centros urbanos y 

obras de interés social; asistencia social; empleo. Articulo 125. 

Mieboacán Pavimentación, educación publica, transpOrte urbano, conservación 

de obras de interés social. Artículo 86. 

Morelos Saneamiento ambiental, estacionamientos publicos; archivo 
municipal y autenticación de documentos; embellecimiento y 

conservación de centros urbanos y poblados. Articulo 117. 

Nayarit Embellecimiento y conservación de centros urbanos y poblados; 

conservación de obras de interés social; fomento y conservación de 
áreas vemes y recreativas; salud, educación, instalaciones 

deportivas; actividades artísticas y culturales. Articulo 96. 

Nuevo León No determina cuáles son los servicios publicos municipales. 

Oaxaca Asistencia social, registro civil, embellecimiento y conservación de 

los poblados, centros urbanos y obras de interés social. Articulo 

116. 

Puebla Los mismos del articulo 11 S constitucional. Articulo 86. 

Querétaro Los mismos del articulo 115 constitucional. Artículo 77. 

Quintana Roo Embellecimiento y conservación de los lugares de interés turístico y 

arqueológica; centros recreativos, culturales. y deportivos; servicios 

destinados a preservar y mejorar la salud publica. Artículo 71. 

San Luis Potosí Archivo municipal y autenticación de documentos; pavimentos y 

estacionamientos publicas. Artículo 76. 

Sinaloa Estacionamientos publicas. Artículo 72. 

Sonora Estacionamientos publicas y campos deportivos. Articulo 37, fr. XI. 

Tabasco Los mismos del articulo 115 constitucional. Artículo 18. 
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Tamaulipas Los mismos del articulo lIS coostituciODa!_ Articulo 170. 

TIaxcala Conservación de obras de interés social; capacitación de 
trabajadores y bolsas de trabajo; fomento de actividades cívicas, 
culturales, artisticas y deportivas; embellecimiento y conservación 
de los centros de población. Artículo 53. 

Veracruz· Los mismos del articulo 115 constitucional Articulo 92. 

Yucatán Nomenclatura de calles, parques, jardines y plazas. Articulo 84. 

Zacatecas Los mismos del artículo 115 Constitucional. Artículo 129. 

* El articulo corresponde a la Ley Orgánica Municipal respectiva. 

4.12 LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

En este apartado presentaremos una síntesis jurídica de las facultades politicas y 
administrativas de los ayuntamientos en la prestación dc los servicios públicos. Para 

lograr tal objetivo, se llevó a cabo el siguiente desglose: 

.En l'rimer IU!l.ar, se tomó como unidad~sde análi..sis a la~ 3 Lky-".s orgáni9lL __ 
municipales 

• En segundo lugar, se tomó como categorla general de análisis la facultad de los 
municipios para organizar y reglamentar la administración, prestación, 
conservación y explotación de los servicios públicos. 

• En tercer lugar, las categorlas particulares establecen la presencia politica y 
administrativa de los ayuntamientos en cuanto a su poder de decisión en la 
prestación de los servicios públicos municipales_ 

Con base en los puntos anteriores, del análisis realizado a las Leyes Orgánicas 
Municipales del país encontramos los siguientes datos: 
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En primer lugar, los ayuntamientos tienen establecidas las facultades para reglamentar 

sobre servicios públicos en sus respectivos muuicipios, ya que toda actividad de los 
ayuntamientos debe tener un fundamento legal que permita el libre ejercicio del poder 

político y administrativo. Un ejemplo de lo anterior lo encontramos en el siguiente 

precepto: 

ARTÍCULO 76. Los municipios organizarán y reglamentarán la 
administración, prestación, 'conservación y explotación en 
su caso, de los servicios públicos municipales. 243 

En segundo lugar, la seguridad pública, como una forma de servicio público en los 

muuicipios, estará bajo el mando del presidente muuicipal y de los ayuntamientos, 
con las reservas de ley. A manera de ejemplo, tenemos la Ley Orgánica Municipal 

del estado de Querétaro: 

ARTÍCULO 35. Los presidentes municipales, como ejecutores de las 
determinaciones de los ayuntamientos, tienen las facultades 

y obligaciones siguientes: 

xx Disponer de la fuerza pública municipal para 
preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, la 

seguridad y la salubridad públicas. 

ARTÍCULO 147. Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de 

seguridad pública las siguientes: 

l. Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y 
sus bienes, así como preservar y guardar el orden 

público en el territorio municipal, expidiendo para tal 

efecto los reglamentos, planes y programas respectivos. 

243 Ley Orgánico Municipal del Estado de San Luis Potosí. México, Gobierno del estado de San Luis 
Potosí/Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 1996, p. 37. 
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ARTÍCULO 145. En los municipios donde resida o se encuentre de paso el 

gobernador del Estado con motivo del desempeño de sus 

funciones, tendrá el mando inmediato del cuerpo de 

seguridad pública y tránsito municipales. En el municipio 

de Querétaro, el titular del Ejecutivo ejercerá 
permanentemente el mando de dicho organismo. 244 
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En tercer lugar, las Leyes Orgánicas Municipales plantean la capacitación de la 

policía municipal. Algunos ejemplos son: 

ARTÍCULO 92. El presidente municipal podrá celebrar convenios con las 
dependencias estatales que estime pertinente para la 

capacit~c!{m de la policía municipal. 245 

En cuanto a la capacitación de los trabajadores municipales, existe un gran vacio 
jwidico, pues únicamente ocho estados establecen algo al respecto. Entre ellos 
tenemos a Baja California, Baja California Sur, Jalisco, Michoacán, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo y Yucatán. Un ejemplo de lo anterior lo tenemos en: 

ARTÍcuiiiiu. Son obligaciones del ayuntamien¡o:" 

VI. Establecer cursos de capacitación en administración 

pública, conforme a su capacidad económica y 

necesidades, en los que se impartan los conocimientos 

necesarios, para que los trabajadores puedan adquirir 

ascensos conforme al escalafón y procurar el 
mantenimiento de sus aptitudes profesionales. 246 

W Ley Orgánica MUnicipal del Estado de Querétaro, México. Gobierno del estado de QueretarolCentro 
Nacional de Desarrollo Municipal, 1996, pp. 28, 30, 35 Y 62. 

24~ Ley Organica Municipal del Estado de Michoacán de Qcampo, México, Gobierno del estado de 
Michoacán!Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 1996, p. 34. 

246 Ley Orgtinica Municipal del Estado de TamauJipas, México, Gobierno del estado de TamaulipaslCentro 
Nacional de Desarrollo Municipal, 1996, p. 78. 
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Con relación a los aspectos referentes a las formas de prestación de los serv1ClOS 

públicos establecidos en las leyes orgánicas municipales, regulannente se alude a la 

prestación directa por parte de los municipios, así como a la indirecta a través de la 

participación de la iniciativa privada como una forma alternativa a la administración 

pública. Todas las leyes orgánicas establecen esas dos formas de prestación. 

ARTÍCULO 171. Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, 

y con sujeción a la Ley, podrán coordinarse y asociarse 

para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 

les corresponda, con la aprobación del Congreso. 

Los servicios públicos municipales serán prestados 

preferentemente por los municipios, directamente o a 
través de organismos o empresas paramunicipales. 

Asimismo, podrán ser concesionados a particulares 
cuando no se lesione el interés público o social, previa 

autorización del Congreso y conforme a las bases que se 
determinen en este Código. 247 

Respecto a las limitaciones establecidas a la concesión de la prestación de los 

servicios públicos municipales, encontramos lo siguiente: 

ARTÍCULO 173. Se prohibe el otorgamiento de los actos a que se refiere el 

artículo 172, que se refiere a la concesiones, contratos de 

obra pública, así como la prestación de servicios de 

cualquier naturaleza que otorgue el municipio, en favor de 

servidores públicos, su cónyuge, parientes consanguíneos 

en línea directa sin limitaciones de grado; los colaterales 

hasta el segundo grado y los parientes por afinido.d, así 

como las empresas en las cuales sean representantes o 

tengan intereses económicos las personas referidas. 248 

247 ldem, p. 64. 
248 ldem, p. 65. 
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Sobre la municipalización de los servicios públicos en caso de estar en manos de la 
iniciativa privada, tenemos como ejemplo: 

ARTÍCULO 144. El ayuntamiento, como titular de los servicios públicos 
que sean de su competencia, podrá municipalizarlos 
cuando estén en poder de particulares, ya sea prestándolos 
directamente o participando conjuntamente con éstos. 249 

ARTÍCULO 145. Se municipalizarán los servicios públicos en los casos 
siguientes: 

1. Cuando sea irregular o deficiente su prestación, y 
11. Cuando su prestación por los ['articulares cause 

perjuicios graves a la colectivitiad 25 

Acerca de la posibilidad que tienen los municipios para coordinarse con otros para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos, observamos que en muchas Leyes 
Orgánicas Municipales este indicador a veces no se expresa de manera especifica. 

4.13 COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Regularmente, la demanda de servicios públicos crece a un ritmo mayor que la 

capacidad administrativa y presupuesta! no sólo de los ayuntamientos, sino también 

de las entidades federativas y de la federación_ 

Sin embargo, en el medio urbano, la cobertura de los servicios públicos2
'l fluctúa 

entre el 82 y el 91 por ciento, sin que estos índices se manifiesten cualitativamente, 
ya que es en las grandes ciudades, precisamente, donde se evidencia la relación de 

proporcionalidad entre su cobertura y su calidad_ 

249 Ley Orgónica de la Administración Pública Municipal del Estado de Baja California. Periódico Oficial 
del Estado, 30 de septiembre de 1989. 

2501bidem. 
251 FER.1'\.6J..lJEZ SÁKCHEZ, Eduardo, Los servicios públicos en la modernización municipal. ponencia 

presentada en la Reunión Regional de Institutos de Adm.inistración Pública. Hermosillo. Sonora, México. 
mayo de 1991. 
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Así como Guadalajara o Monterrey tienen una cobertura de servicios del 70%, otros 

municipios como los de la sierra de Guerrero o Oaxaca disfrutan de una cobertura 

prácticamente nula. 

Podemos ejemplificar lo anterior gracias al análisis de un ServtCIO público en 

particular: el abastecimiento de agua potable. Sobre este servicio, los indicadores nos 

muestran que existe un importante rezago en la cobertura de agua potable, la cual 

tiene un crecimiento inferior al de la tasa poblacional. En 1980, 70.2% de la 

población estaba cubierta, mientras que en 1990 se calculó en 70.1 %. En cifras 

absolutas, la situación cambia: en 1980 babía 19 millones de personas sin servicio 

domiciliario de agua potable, en tanto que hacia 1987, babía 26 millones. No cabe 

duda que los centros urbanos más desarrollados son los más beneficiados con la 

prestación de este servicio, ya que cuanto mayores son las localidades, mayor es la 
cobertura. 

La oferta total del servicio de agua a nivel nacional se estima en 170 mil litros por 

segundo; de éstos, 53% se destina para las zonas metropolitanas de las ciudades de 

México, Guadalajara y Monterrey. Si a éstas se les suma el consumo de las ciudades 

medias --<¡ue es de 390/..- se obtiene un total de 92% de agua consumida, dejando 

así el 8% a disposición del restante 80/0 de los municipios.252 

El agua potable se liga naturalmente al sistema de alcantarillado que permite la 

descarga de las aguas utilizadas y cuyo mal manejo puede crear focos insalubres. De 

acuerdo al último Censo de Población y Vivienda, se calcula una cobertura promedio 

del servicio de alcantarillado de 49%, lo que significa que 51 % de la población carece 

de drenaje. En el medio urbano alcanza 69"10 de cobertura, mientras que en las 

ciudades de México, Guadalajara y Monterrey alcanza un promedio de 82%, el cual 

contrasta con localidades menOres de 2, 500 babitantes, con solamente nueve por 

ciento.253 

:52 MEnA LIRA, José, Los servicios pUblicas municipales, Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
México, 1996. p. 110. 

253 XI Censo General de Población y Vivienda. Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática, 
México, 1990, pp. 325-347. 
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Finalmente, tenemos los datos de la encuesta elaborada en 1995 por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal, formulada para determinar la cobertura de servicios públicos municipales 
en 2, 395 municipios. Sus resultados arrojaron la necesidad de una mayor cobertura 
de servicios públicos muoicipales tanto en las cabeceras municipales, como en las 
localidades fuera de ella. 

Porcentaje Nacional de la Cobertura de Servidos Públicos Municipales 

Fuente: Encuesta INEG/-CEDEMUN, Porcenuje Nacional de la Cobertura de Servicios Públ icos 
Municipales, MéJlico, 1995. 
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CAPÍTULO V 

LA REFORMA DE 1983 EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO MUNICIPAL 

OBJETIVO 

Con la reforma de 1983 al artículo 115 constitucional se establecieron diversos 
aspectos de carácter económico en favor de las haciendas de los municipios, con la 
fmalidad de fortalecerlas. A lo largo del presente capítulo intentaremos describir 
dichas modificaciones, así como su impacto en la hacienda municipal. 

5.1 LA IMPORTANCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Dentro de las principales funciones de los administradores financieros resalta la 
planeación, adquisición y ejercicio de los recursos para llevar a cabo la máxima 
contribución a la eficaz operación de la administración pública. En el mundo de hoy" 
dia con dia más complejo y cambiante resulta cada vez más dificil lograr en forma 
exitosa tal objetivo. Si a lo anterior añadimos la persistencia de la crisis inflacionaria 
convenida en un verdadero problema con efectos significativos en los individuos, en 
las empresas y en los gobiernos, se hace más determinante enfatizar en la eficacia y 
ejercicio de los recursos públicos. 

Resulta interesante destacar la necesidad de análisis y planeación de las actividades 
fmancieras del gobierno, , pues si en el ámbito privado se procura la transformación 
de los datos financieros de modo que puedan utilizarse para controlar la posición 
fmanciera de la empresa y con ello evaluar la necesidad de incrementar la capacidad 
productiva y determinar el financiamiento adicional que se requiere, cuanto más esto 
se hace necesario tratándose del ente público, quien teniendo a su cargo la tutela de 
los intereses de una tercera persona (colectividad) que dia con dia exige más·y 
mejores obras y servicios públicos necesarios para la vida moderna en común, 
enfrenta el reto de fortalecer e incrementar su hacienda pública para así mantener 
vigente la función primordial del gobierno, sobre todo si se trata del ente municipal, a 
quien corresponde la administración de la comunidad básica. 
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De esta manera, si bien es cierto que las finanzas municipales derivan de un marco 
jurídico constituido por la legislación federal, estatal y municipal vigentes y los 
convenios suscritos como resultado de las relaciones fiscales y financieras 
gubernamentales, también es cierto que los ingtesos ordinarios se obtienen por un 
acto unilateral, no de la institución municipal sino del Congteso estatal, al aprobar 
año con .año su ley de ingtesos, en la que se contemplan los diversos conceptos o 
fuentes que percibirán los municipios a través de sus tesorerías. La satisfacción de las 
necesidades colectivas locales sólo puede ser posible mediante la obtención de 
recursos por parte de los gobiernos municipales; y aún cuando durante los últimos 
veinte años ha habido una preocupación por logtar el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales, desde el nivel federal a través de diversas reformas 
constitucionales, cabe señalar el hecho de que aunque dichas refomta5 precisen 
mayores y nuevas atribuciones al municipio, la nueva estructura de su hacienda 
pública no ha resultado fortalecida con recursos suficientes para hacer frente a tales 
atribuciones; pues losrnismos resultan más reducidos que los gastos que demandan 
para el ejercicio de la función pública municipal. 

A diecisiete años de coordinación fiscal en vigor, el presupuesto de las entidades 
federativas como de los municipios se han visto incrementados vía participaciones 
federales de tal manera que este renglón ocupa el primer nivel de importancia dentro 

. del .catálogo_de los .ingtesosmunicipales . .Ello. ha. implicado que.las_participaciones ___ _ 

federales sean una fuente normal de ingresos, llevando a los municipios a una mayor 

dependencia politico financiera. 

Por ello, uno de los ternas que en los últimos años ha estado en las prioridades de la 
agenda gubernamental en diversos países del mundo, particularmente en América 
Latina, ha sido la cuestión de la reforma fiscal. México no ha sido la excepción a 
estos procesos, sobre todo porque una de las caracteristicas principales de nuestro 
federalismo ha sido la de un alto grado de centralización fiscal. 

El federalismo mexicano ha operado de manera peculiar, pues al contrario de un 
modelo federal clásico, el cnal significa eqnilibrios entre niveles de gobierno y 
regiones, en México ha generado una subordinación de los niveles locales de 

gobierno hacia el nivel federal, así como la ausencia de recursos económicos en los 

estados y municipios. As~ con relación al municipio, CABRERO MENDOZA señala lo 

siguiente: 
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El nivel de centralización fiscal en México es un caso extremo, lo cual ha 
propiciado una debilidad estructural de la institución municipal, ya que 
dicha instancia de gobierno ha sido un espacio de subordinación a la 

voluntad del nivel central, sin recursos, por lo tanto, sin autonomía.2S4 
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Esto es sumamente grave si tomamos en consideración que la administración 

municipal está orientada a satisfacer las necesidades primordiales en materia de 
servicios públicos y asistenciales de la población. En consecuencia, la institución 
municipal sólo estará en condiciones de llevar a cabo sus objetivos en la medida en 

que sus capacidades [mancieras, humanas, estructurales y de procedimientos se lo 

petmitan. 

No cabe duda que las actividades que realiza el ayuntamiento de manera continua y 
wriforme buscan satisfacer las necesidades básicas de la comunidad municipal; para 
ello es necesario que cuente con los recursos que pennitan el desempeño de sus 

actividades. En materia de ingresos municipales, esto se puede lograr mediante el 
cobro de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos obtenidos mediante 

instrumentos juridico-administrativos que coadyuven a la integración de los recursos 
financieros que petmitan la planeación de su gasto, sus ingresos y su patrimonio. 

5.2 MARCO CONCEPTUAL 

En nuestro país se han presentado diversas teorias para fundamentar el derecho que 

tiene el Estado para cobrar tributos. El doctrinario EMILIO MARGÁIN MANATOU 

señala dichas teorias: 

• Teoría de los servicios públicos. La finalidad del tributo es costear los servicios 
públicos que el Estado presta, de tal suerte que lo que el particular paga por 
concepto de gravamen es el equivalente a los servicios que recibe. 

~ CABRERO MENooZA, Enrique. "'Tendencias financieras y estrategias innovadoras en las haciendas 
municipales. Una aproximación metodológica para su estudio", en CABRERO MENDOZA, Enrique (coord.), 
Los dilemas de la modernización municipal: Estudios sobre la gestión hacendaria en municipios urbanos 
de México, México, Centro de Investigación y Docencia EconómicaslMiguel Ángel PolTÚa, 1996, p. 54. 
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• Teoría de la relación de sujeción. La obligación de pagar tributos surge 

simplemente de la condición de súbditos que tienen las personas en relación con 
el Estado. 

• Teoría de la necesidad social. El fundamento esencial del tributo es la 
satisfacción de las necesidades sociales que están a cargo del Estado. 

• Teoría del seguro. Los tributos se consideran como el pago de una prima de 

seguro por la protección que el Estado otorga a la vida y al patrimonio de los 
ciudadanos.255 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se apega a la teoria de la 

necesidad social, pues establece como fundamento juridico para la tributación la 

necesidad de sufragar los gastos públicos, entendiéndose por éstos, "aquellos que se 

destinan a la satisfacción atribuida al Estado de una necesidad colectiva, quedando 
por tanto excluidos de su comprensión los que se destinan a la satisfacción de una 
necesidad individual"."6 

Con relación a los tributos, "es el derecho financiero y como su derivado, el derecho 
fiscal;-aíribos pertenecientes al derecho público, ·los que se ocupan (le-l. ¡¡¡¡clena¡¡ 

pública, es decir, se refieren a los ingresos y egresos del Estado y en general a la 

administración de los recursos económicos para satisfacer las necesidades 
sociales".257 

Independientemente de la teoria a la que nos aliemos para justificar el derecho a la 

tributación por parte de los órganos del estado, no cabe duda que el municipio tiene el 

derecho de recolectar tributos para solventar los gastos derivados de la prestación de 

los servicios a su cargo, así como de los causados por su actividad diaria. 

255 GoKZÁLEZ ARE."'lAS, Cecilia, "Hacienda municipal. Autonomía y dependencia", en Estudios municipales, 
nUm. 20. México, Centro NaciOnal de Estudios Municipales, 1988, p. 77. 

256 FRAGA, Gabino. Derecho administrativo, op. cit., p. 123. 
251 Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, op. cil., p. 275. 
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De esta manera, la hacienda municipal se fOlIDa del "conjunto de recursos y bienes 
patrimoniales con que cuenta un ayuntamiento, así como la distribución y aplicación 
de dichos recursos mediante el gasto público para alcanzar sus objetivos de gobierno, 
y se conforma con la suma de los bienes, ingresos y créditos de que dispone".2S' 

5.3 ANTECEDENTES DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Para analizar los aspectos que comprende la hacienda pública municipal es necesario 
hacer nn recuento de sus antecedentes juridicos en las Constituciones que han regido 
la vida política y administrativa de México; esto perntitirá definir la evolución de las 
estructuras juridicas que han regido la materia hacendaria. 

• La Constitución de la Monarquía Española o Constitución de Cádiz estableció en 
su articulo 321, fracciones tercera y cuarta, que corresponde a los aynntamientos 
tanto la administración de los caudales de propios y arbitrios conforme a las leyes 
y reglamentos, como hacer el repartimiento y la recaudación de las contribuciones 
para remitirlas a la tesorería respectiva. 

Esta Constitución tuvo nna vigencia breve e introdujo dentro de la jerarquía 
gubernamental a las jefaturas políticas, autoridades superiores dentro de cada 
provincia, quedando sometidos los aynntamientos a su autoridad, perdiendo con 
ello su autonomía para manejar los fondos públicos, ya que éstos quedaron 

sujetos a la supervisión del jefe político. 

• La Constitución de 1836 establecia el marco juridico de la institución municipal 
en diez articulas, siendo el 25 donde planteaba que la recaudación e inversión de 
los propios y arbitrios estaria a cargo de los aynntamientos. 

• La Constitución del 12 de septiembre de 1857 establecía que toda municipalidad, 
con acuerdo de su colegio electoral, puede decretar las obras y medidas que crea 
convenientes al municipio, así como votar y recaudar los impuestos que estime 
necesarios para las obras que acuerde, siempre que con ello no peIjudique a otra 
municipalidad o al estado. Sin embargo, al momento de hacer una clasificación de 
las rentas públicas, úuícarnente las dividió entre la federación y las entidades 

federativas, olvidándose de los municipios. 

258 Manual de admmistración municipal, op. cit., p. 39. 
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• Bajo el imperio de MAxlMILIANO DE HABSBURGO todo el aspecto financiero se 

manejaba por medio de los consejos departamentales a través del administrador de 
rentas. 

• En 1897, se decretó la Ley General de Ingresos de las Municipalidades de la 
República Mexicana en la que se establecía que los municipios podían obtener los 
ingresos siguientes: 

~ Impuestos sobre rentas propias. 
~ Impuestos asignados por los propios municipios. 
~ Asignaciones de impuestos federales. 
:r Subvenciones del gobierno federal. 
:r Ingresos extraordinarios y accidentales. 

Sin embargo, a pesar de tales disposiciones, los ingresos de los municipios fueron 
deficientes y hubo de pasar largo tiempo para que se incrementaran sus recursos. 

• En su proyecto de Constitución, VENUSTlANO CARRANZA determinó al municipio 

como la base del gobierno libre, concepción que no sólo daría libertad politica a la 

vida muoicipal, sino también independencia económica, pues se suponia que 
· --tenilfi¡¡Tondos -y recursOS propios para la atendón i1e sus necesiil¡¡des: 

Sin embargo, a pesar de los planteamientos jurídicos que se han llevado a cabo en el 

nivel federal, las limitaciones en materia de hacienda pública municipal han sido 

evidentes en los hechos, ya que tales imprecisiones han dado lugar a una falta de 

equidad en la distribución del ingreso y del gasto público. Para ilustrar la poca 

atención que han recibido los municipios mexicanos en materia financiera, basta 

observar la siguiente estadistica: 

"En 1929 -principios de la crisis mundial- el municipio recibía el 
7.7%; en 1932, 8.9% que fue el máximo histórico; en 1940, el 5.3%; en 

1950, el 3.3%; en 1960, el 2.8%; en 1970, el 1.6%; en 1980, el 1.1%, el 

más bajo porcentaje en la historia moderna de la distribución de los 

ingresos públicos'>" 

2S9 GL"TIERREZ SALAZAR, Sergio Ellas. "Marco jurídico del municipio", op. cit., p. 85. 
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Esta realidad condujo a la necesidad de precisar el capítulo mínimo de competencia 
tributaria de los municipios. Así, en la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional 

se le atribuyó al municipio básicamente la exclusividad impositiva en lo que se 

conoce como tributación imnobiliaria, así como la facultad de cobrar derechos por la 

prestación de los servicios públicos a su cargo, elevándose a rango constituci,?na1la 
obligación de hacer participar a los ayuntamientos en el rendimiento de los impuestos 
federales. 

En la exposición de motivos de la iniciativa presidencial de reforma al articulo 115 se 

trajeron a colación esas ideas: 

Por su amplia reiteración y sustentación en toda la consulta popular se 

concluyó en la necesaria reestructuración de la economía municipal, 

entendiendo, como asi también lo proclamaron los Constituyentes de 
Querétaro, que no podrá haber cabal libertad política en los municipios 
mientras éstos no cuenten con autosuficiencia económica.260 

5.4 MARCO JURÍDICO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

• Nivel Federal 

A partir de la reforma de 1983, la observancia de las disposiciones legales que 

integran el marco normativo de la hacienda municipal tiene una gran trascendencia; 

por ello, resulta importante establecer que este marco está formado un conjunto de 

disposiciones constitucionales de orden federal y estatal, así como varias 

disposíciones reglamentarias aplicables al ámbito de la administración pública 

municipal. 

Así, es importante el estudio del contexto jurídico federal que repercute en el ámbito 

de la hacienda pública municipal, ya que nos perntite entender el peso de 

condicionantes externos que pueden explicar en parte las características de la gestión 

financiera municipal 

260 En eARPIlO, Jorge, Estudios constitucionales, op. cil., p. 514. 
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En primer lugar, analizaremos la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual establece, en la fracción IV del artículo 115, las facultades y 
conceptos generales en materia de hacienda municipal que deberán observar los 
estados y municipios. El texto de dicha fracción establece: 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendi":lientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamie,?lO, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se 

hnga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubienas por la federación a 

--"{os municipios con arreglo (i-IQ.i-bases, montos y plazos que añualment'"e----

se determinen por las legislaturas de los estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer 
las contribuciones a que se refiere los incisos a y c, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. 

Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las 

mencionadas contribuciones, en favor de personas fisicas o morales ni de 

instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público de 
la federación, de los estados o de los municipios estarán exentos de 

dichas contribuciones. 
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Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 
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Esta fracción del articulo 115 constitucional es muy importante en el aspecto fiscal y 

financiero para la institución municipal, así 'como para las relaciones entre los 
diferentes ámbitos de gobierno, ya que representa la posibilidad de que los gobiernos 

municipales obtengan los recursos suficientes para el desempeño de sus actividades. 

Otro importante ordenamiento jurídico federal es la Ley de Coordinación Fiscal, la 

cnal, en el último párrafo del articulo primero, establece que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con los estados que soliciten 

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece dicha Ley. Los 
estados y el Distrito Federal participarán en el total de impuestos fedenales y en los 
otros ingresos que señale la Ley mediante la distribución de los fondos que en la 

misma se establecen. 

Del párrafo anterior se deduce que por el hecho de adherirse al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal mediante el Convenio de Adhesión, los estados tienen derecho a 
recibir participaciones federales. Este derecho se deriva del compromiso adquirido 

con la firma de tal convenio, con el que se obligan a suspender los gravámenes 

estatales y municipales que se contrapusieran con el Impuesto al Valor Agregado y el 

Impuesto Especial sobre Productos y Servicios. 

El resarcimiento de la pérdida económica emanada de la renuncia al poder tributario 

de estados y municipios fue establecido en el mismo Convenio de Adhesión, en el 

que se indica que la distribución de los ingresos recaudados se realizará a través de 
fondos de participaciones, los que se integrarán con un porcentaje fijo de la 

recaudación que el gobierno federal obtenga de todos sus impuestos. 
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• Nivel Estatal 

El marco jurídico global de la hacienda municipal también está constituido por las 

Constituciones estatales y las leyes locales. A continuación analizaremos brevemente 
las más importantes. 

En lo relativo a la Constitución estatal, es importante señalar que, con motivo de la 
reforma de 1983, las constituciones locales' adecuaron sus textos en materia 
hacendaria, estableciendo puntualmente lo dispuesto en la fracción N del articulo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de entonces, las constituciones políticas de los estados regulan los aspectos 

de la integración y el manejo de la hacienda pública municipal, estableciendo las 
disposiciones para los congresos locales y los ayuntamientos en los siguientes 
aspectos: 

~ La integración de la bacienda municipal. 
~ La revisión y aprobación de la ley de ingresos y la cuenta pública que cada uno 

de los diferentes municipios que formen el estado deberá elaborar y presentar, 
--_.~ --- -- - ......:..._--

periódicamente, ante el Congreso locaf.- ~-

~ La elaboración, aprobación, ejecución, evaluación y control de los presupuestos 
de egresos anna!es, por parte de los ayuntamientos.>·1 

Otro ordenamiento importante, a nivel local, es la Ley de Ingresos, la cna! establece 
las fuentes y conceptos de ingresos que en un ejercicio fiscal deberá percibir el 

estado; de esta manera, sólo los conceptos que queden señalados en esta ley podrán 
bacerse efectivos por el estado. Cabe señalar que, con motivo del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, el campo de los ingresos propios del estado, así como el de 

sus mwúcipios, es bastante reducido. 

261 ManuaJ de hacienda pública, Colección de manuales de ad.mini.stJación y organización municipal, México, 
lnstirulo Nacional de Administración Pública/Banobras, 1987, p. SS. 
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También es importante, en los estados, el Presupuesto de Egresos, documento en el 

que se establecen los aspectos del ejercicio y control de gasto estatal. Asimismo, 

contiene las medidas aplicables tanto para el estado como para sus municipios 
relativas a la racionalidad del gasto público. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado o Decreto de Distribución de 

Participaciones, es un texto jwidico en el cual' se establecen las disposiciones y las 

reglas aplicables a los recursos que la entidad federativa debe hacer llegar a sus 

municipios, vía participaciones federales y estatales, en su caso. El objetivo de este 

documento es regular lo relativo a la materia de coordinación fiscal del estado con sus 

municipios; por ejemplo, la distribución de participaciones federales y estatales, las 

reglas de colaboración administrativa y el establecimiento de órganos de vígilancia 
del sistema de coordinación. 

Por otro lado, la Ley de Deuda Pública Es/a/al o Municipal establece las bases para 
que los municipios puedan contratar obligaciones financieras o empréstitos, los cuales 

únicamente podrán ser efectivos prevía autorización del Congreso local. A través de 

las dispo siciones de esta ley se regula la capacidad para contraer créditos por parte 
de los municipios y contiene los lineantientos para la vígilancia y el control de 

endeudantiento de cada uno de los municipios. 

Este ordenantiento jwidico tiene repercusión en el aspecto hacendario, tanto en la 

parte de ingresos, como en el rubro de gasto, ya que al permitir a los municipios 

contraer créditos. estos significan nuevos recursos por esa vía y, por otra parte, al 
establecer lineantientos para regular el endeudantiento de los municipios, esto se 

refleja en la parte del gasto a liquidar o cubrir los pagos del crédito correspondiente. 

Por otra parte, es probable que en lo referente al pago de la deuda, es esta ley se 

establezca alguna disposición relativa a la afectación de participaciones2
•
2 

La Ley de Catastro y su Reglamento es un ordenantiento jwidico que tiene por objeto 

regular los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio del estado. 

262 CABRERO ML~OOZA, Emique, "Tendencias financieras y estrategias innovadoras en las haciendas 
municipales. Una aproximación metodológica para su estudio"', op. cit., p. 54. 
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Dentro de las disposiciones de esta ley, por lo general, encontramos lo referente a los 

valores unitarios; esto es importante, ya que al aplicarlos como base para la 

detenninación de las contribuciones que incidan sobre la propiedad inmobiliaria, 
significará beneficios económicos en cuanto a la recaudación de dichas 
contribuciones. 

A su vez, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto establece los lineamientos 
para las materias citadas en beneficio de la entidad esiatal, Sin embargo, en lo que se 

refiere al presupuesto y especificamente a los programas que lo integran, éstos 

deberán estar acordes con los respectivos planes tanto estatal como municipales. 

Otro ordenamiento importante es el Código Fiscal, documento que establece los 

lineamientos que rigen la administración de las contribuciones de carácter fiscal. Al 
establecer los aspectos relativos a las contribucioncs, dicho Código tiene aplicación 

en materia de coordinación entre la federación y los estados. 

Por otro lado, en la Ley de Hacienda Municipal se establecen las tarifas y cuotas a 

cobrar por las distintas contribuciones que aparecen en la Ley de Ingresos. Asimismo, 

el ayuntamiento, ~via el funcionario municip"!~ correspon~ente, deberá enviar la 
propuesta sobre el monto que deben comprender aquéllas. Esta leyes expedida por 
los congresos estatales y contiene las disposiciones jurídicas referentes a dos aspectos 
básicos de la hacienda municipal: 

'" La identificación de las fuentes y conceptos de ingresos propios de los municipios 

de cada estado. 
'" El establecimiento de las facultades y obligaciones de las autoridades fiscales y de 

los órganos administrativos municipales responsables de la hacienda municipal2
•

3 

El último ordenamiento juridico importante, a nivel estatal, que incide en los aspectos 

financieros del municipio, es la Ley Orgánica Municipal. En esta ley se definen la 

forma de integración de -la hacienda municipal en cada entidad federativa, las 

facultades y obligaciones de la tesoreria municipal, asi como sus integrantes. 

UJ Manual de hacienda pública, op. cie .. p. 55. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 

Asimismo, se establecen, como autoridades fiscales, las siguientes: 

>- Ayuntamiento. 
" Presidente municipal. 
" Sindicas. 
>- Tesoreros. 
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" Las demás autoridades auxiliares municipales a quienes las leyes fiscales 
confieren atribuciones sobre esa materia, por ejemplo: delegados, comisarios y/o 
agentes municipales. 

• Nivel Municipal 

A nivel municipal también es posible encontrar ordenamientos juridicos que inciden 
de manera directa en la hacienda pública municipal. En primer lugar, encontrarnos la 
Ley de Ingresos Municipales. la cual se puede definir como el conjunto de 
disposiciones juridicas que determinan y regulan las fuentes, concepto y montos de 
ingresos que tiene derecho a recaudar el gobierno municipal durante un año 
determinado. 

Se trata del principal instrumento legal, fiscal y financiero que tiene el gobierno 
municipal para obtener recursos financieros que garanticen el cumplimiento de sus 
fines durante un año; en esta ley se establecen de manera precisa los diferentes rubros 
y conceptos por los que el municipio percibirá sus ingresos. 

De confonnidad con el articulo 115 constitucional, el proyecto de esta ley debe ser 
elaborado anualmente por la tesoreria municipal con estricto apego a lo dispuesto en 
la Constitución politica del estado, al Código Fiscal Municipal, la Ley de Hacienda 
Municipal y demás disposiciones fiscales vigentes; posteriormente deberá ser enviado 
para su revisión y aprobación al Congreso local, de acuerdo con los plazos y términos 
señalados en la Constitución estatal o en la Ley de Hacienda Municipal. 

Otro ordenamiento importante a nivel municipal es el Presupuesto de Egresos 
municipales, principal instrumento mediante el cual el gobierno municipal puede 
calcular, programar, aplicar, controlar y evaluar el gasto público, principalmente en 
aquellos municipios que cuentan con un sistema de planeación-programación
presupuestación y/o se encuentran en un proceso de cambio. A diferencia de la Ley de 
Ingresos. el Presupuesto de Egresos municipal es elaborado y aprobado por el 
ayuntamiento, de ahl que la observancia periódica de éste sea obligatoria y está sujeta 
a revisión por el Congreso local. 
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5.5 LA HACIENDA MUNICIPAL ANTES Y DESPUÉS DE LA REFORMA 

DE 1983 

A partir de 1983, cuando se reforma el artículo 115 constitucional, se transforma 
substancialmente la hacienda pública municipal con la intención de fortalecerla. Para 
comprender mejor las consecuencias que implicó dicha reforma, es procedente 
analizar antes la situación en que se encontraba la hacienda de los municipios 

mexicanos. 

5.5.1 La Hacienda Municipal Antes de la Reforma 

Antes de la reforma, la situación de cada uno de los ramos de la hacienda municipal 

se encontraba conformada de la manera siguiente: 
• Ingresos. Las principales fuentes de ingresos municipales de aquel tiempo eran 

las siguientes: 

~ En materia de impuestos, estos existían sobre diversiones públicas, 

transmisiones patrimoniales y algunas otras cuestiones de menor importancia. 
~ Por lo que respecta a derechos, existían sobre licencias y registros, 
inspección y vigilanCiá,-i3stros, certificaciones, -agua y drenaje, registro-civil, aseo 

público, estacionamientos y derechos no especificados. 
~ En cuanto a producloS, se contemplaban los siguientes: enajenaclOn, 
arrendamiento o explotación de bienes muebles e inmuebles, uso de piso en la via 

pública, cementerios y productos diversos. 
~ En materia de aprovechamientos, se contemplaban los siguientes: rezagos, 
recargos, multas, participaciones y aprovechamientos diversos. 

Cabe mencionar que las legislaturas de los estados tenían plena facultad para 

determinar el proyecto presupuestario de ingresos municipales. 

• Egresos. Se encontraban clasificados de la siguiente manera: servicios personales, 
materiales y suministros, servicios no personales, transferencias, maquinaria y 
equipo, obras y, por último, erogaciones especiales. 
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La Contaduría Mayor de Hacienda del estado contaba con la plena facultad de 

exigirle a los municipios su proyecto presupuestario de egresos, con el objeto de 
realizar un estudio que diera como resultado la emisión de un dictamen, que 

posterionDente se turnaba al H. Congreso, para que éste emitiera la decisión final de 

aprobación del proyecto. El proyecto presupuestario de egresos se presentaba con una 
periodicidad anual. 

El Congreso participaba de la misma forma en' los momentos en que los municipios 

solicitaban modificaciones al presupuesto de egresos, debido a que, por alguna razón, 
no hubieran contemplado algún gasto dentro del mismo; en ese caso, el Congreso 

tenia la decisión final para modificar o no el presupuesto. 

• Patrimonio. En esta materia, el municipio tenia plena capacidad para adquirir y 

poseer todos los bienes raíces necesarios para la prestación de servicios públicos 

solicitados por la población; las leyes estatales detenninaban los casos en que 
fuera de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada mediante el proceso 

de expropiación. 

En casos eventuaíes se obtenian ingresos derivados de operaciones de la 

enajenación del patrimonio. Para llegar a realizar dichas operaciones, el 

municipio tenia que contar con previa autorización del H. Congreso del estado. 

• Deuda. El municipio no contaba con autorización para contraer obligaciones o 

empréstitos, excepto cuando se destinaban a la inversión pública productiva; 

inclusive, los empréstitos que contraían las empresas descentralizadas y públicas 
estaban sujetas a las bases que establecieran las legislaturas en una ley, y por los 

conceptos y hasta por los montos que les fijaran anualmente en los presupuestos 

respectivos. Los Ejecutivos de los estados informaban del uso de los recursos 

provenientes de empréstitos al rendir su infonDe de la cuenta pública. 
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5.5.2 La Hacienda Municipal Después de la Refonna 

La hacienda municipal, después de la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional, 
presentaba el siguiente panorama: 

• Ingresos 

~ En materia de impuestos, la definición jurídica de los conceptos en materia 
de ingresos destinados para la hacienda municipal se fortaleció con el cobro del 
impuesto predial, por adquisiciones de inmuebles, fraccionamientos, divisiones y 
consolidaciones de inmuebles, así como impuestos extraordinarios sobre los 
tnlsmos. 

};> _En loo_que respecta a contribuciones especiales, el municipio recibe aquellas 
contribuciones que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejorla 
específica de la propiedad raíz por la realización de obras o servicios públicos 
dentro de los ténninos de las leyes urbanísticas aplicables. 

~ En cuanto a derechos, están compuestos por: licencias, permisos y registros 
de construcción, alineamientos, designación de número oficial o supervisión, 
servicio de sanidad, aseo público contratado, agna y alcantarillado (servicio 

------medido y de cuota· fija)' del ;'astro~ del'registro civil, -de losestadonamientos, de 

las certificaciones y otros servicios municipales. 
~ En lo que se refiere a los productos, se encuentran los proveuientes del 
arrendamiento, enajenación o concesión de los bienes muebles e inmuebles, de los 
cementerios, del piso y productos diversos. 
~ Una fuente más de ingresos son los aprovechamientos, los cuales se integran 
por recargos, multas, intereses, aprovechamientos diversos, empréstitos y 
financiamientos otorgados al ayuntamiento con autorización previa del H. 

Congreso del estado. 
~ Asimismo, encontramos las par/icipaciones, federales y estatales. Este rubro 
es otro de los grandes cambios de la reforma, ya que las participaciones no se 
encontraban contempladas en el articulo 115 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Antes de la refonna, los municipios recibían ingresos por participaciones, las 
cuales -aunque no se encontraban contempladas en la Constitución en el 

articulo 115- sí se encontraban respaldadas juridicamente por la Ley de 
Coordinación Fiscal. A partir de la refonna, la Constitución establece que el 
importe que corresponda a los municipios por concepto de participaciones, será 

cubierto por la federación con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente detenninen las legislaturas de los estados. En resumen, se puede 

afirmar que los municipios actualmente reCiben casi un 6.0% de la recaudación 

federal participable de un ejercicio fiscal. No obstante, si bien esto es producto de 
la evolución del sistema de participaciones desde su entrada en vigor, tales 
recursos resultan insuficientes para poder proporcionar los servicios públicos que 
la población demanda.264 

• Egresos. Se estructuran de la manera siguiente: sueldos y salarios, materiales y 
suministros, gastos administrativos, deuda pública, transferencias, prestaciones 
laborales, servicios generales, apoyo a organizaciones y asistencia social, 
adquisiciones y construcciones. Otro importante cambio en la hacienda municipal 
es lo concerniente a la aprobación del proyecto presupuestario de egresos, 
cediéndole a la autoridad municipal las facultades para su autorización, tomando 
en cuenta sus ingresos disponibles. Con este cambio se deja a un lado a la 
Contaduria Mayor de Hacienda del estado y al H. Congreso del estado en la 
aprobación del proyecto presupuestario de egresos municipal. 

• Patrimonio. Después de la refonna, el municipio sigue teniendo la capacidad 
plena para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para la prestación 
de servicios públicos; las legislaturas de los estados detenninan los casos en que 
sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. Por lo que respecta a 
la enajenación de los bienes propiedad del municipio, éstos tendrían que contar 
con la previa autorización del H. Congreso, del mismo modo que antes de la 

reforma. 

264 ORTlZ RUlZ, Miguel, "Los ingresos establecidos para los municipios en la Ley de Coordinación Fiscal", en 
Hacienda muniCipal, núm. 63, México, Indetec, 1998, p. 8. 
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• Deuda. En esta materia no se realizaron cambios constitucionales, continuando las 

disposiciones tal y como se encontraban antes de la reforma de 1983. 

Estos son los renglones del campo de acción de la hacienda pública municipal en 
nuestro país. 

La Hacienda Municipal Antes La Hacienda Municipal Después 

de la Reforma del Artículo 115 de la Reforma del Artículo 115 

Impuestos Impuestos 

• Espectáculos públicos • Espectáculos públicos 

• Diversiones públicas • Diversiones públicas 

• Transmisiones patrimoniales • Impuesto predial 

• Otros impuestos • Impuestos inmobiliarios extraordinarios 

• Adquisición de inmuebles 

• Fraccionamientos de inmuebles 

• División de inmuebles 

• Consolidación de inmuebles 

Tributos Inmobiliarios Tributos Inmobiliarios 

• Eran controlados por los estados • Pasan al poder del municipio 

Contribuciones Especiales Contribuciones Especiales _. 
No se encontraban establecidos --. Se estableCen Constitucionalmente • 

Derechos Derechos 

• Licencias Y regisuos • Licencias, permisos y registros de 

• Inspección y vigilancia construcción. lineamientos, designación 

• Rastros de número oficial o supervisión 

• Certificaciones • Rastros 

• Agua Y drenaje • Certificaciones 

• Registro civi1 • Agua Y alcantarillado 

• Aseo público contratado • Registro civil 

• Estacionamientos • AsI:.o público contratado 

• Derechos no especificados • Estacionamientos 

• Servicios de sanidad 

• Otros servicios municipales 

Productos Productos 

• Arrendamiento o concesión de bienes muebles e • Son los mismos que antes de la reforma 
inmuebles 

• Cobro de piso 

• Cementerios 

• Productos diversos 
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Aprovechamientos Aprovechamientos 
o Rezagos o Son los mismos que anteS de la reforma 
o Recargos 
o Multas 

o Aprovechamientos diversos 

Participaciones Participaciones 
o No se encontraban establecidas o Son establecidas constitucionalmente 

Egresos Egresos 
o Los presupuestos eran aprobados por el Congreso o Los presupuestos son aprobados por los 

estatal ayuntamientos 

Patrimonio Patrimonio 
o No se enconnaba establecido o Se establece su manejo conforme a la ley 

o Forman pano de la hacienda 
los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan 

Fuente: Hacienda Municipal, núm. 63, México, Indetec, 1998, p. 73. 

En síntesis, la reforma de 1983 al artículo 115 constitucional, en el ámbito 
hacendario, implicó que las leyes de ingresos de los ayuntamientos sean aprobadas 
por las legislaruras locales, las que revisarán sus cuentas públicas. A su vez, se 
dispone que los presupuestos de egresos sean aprobados por los ayuntamientos de 
acuerdo con los ingresos disponibles. 

Los ingresos que tendrán los municipios, de acuerdo con la Constitución, se 
integrarán con los rendimientos de sus bienes y las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan, pero en todo caso percibirán: a) lo relacionado con el 
impuesto predial, b) las participaciones federales, y c) los ingresos por la prestación 

de los servicios públicos a su cargo. 

Respecto al impuesto predial, se estableció que los mumclplos podrán celebrar 
convenios con el estado para que éste se haga cargo de algunas de las labores 
relativas a la administración de esas contribuciones.265 

265 CARPlZO, Jorge, Estudios constitucionales. op. cit., p. 514. 
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---------------------------------

5.6 LAS FINANZAS MUNICIPALES 

Tomando como parteaguas la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional, es 

posible construir una especie de revisión histórica de las finanzas públicas 

municipales, para lo cual hemos decidido analizar el periodo 1975-1992 con el objeto 

de ponderar el avance o retroceso de las finanzas municipales a nivel nacional. 

Sobre el particular es conveniente mencionar que con relación a los ingresos 

municipales es posible observar claras tendencias a su incremento, el cual, a través 

del periodo señalado, llega al orden del 286% en precios constantes. Los años en que 

se registraron los incrementos más significativos fueron en 1984 con un 33% y en 

1989 con un 22%. Sin embargo, también es posihle observar ciertos años en los 

cnales se han producido disminuciones importantes en los ingresos municipales, 

sobre todo en 1982, 1983, 1986 Y 1987. 

Estos años corresponden a los periodos de crisis económica más agodos y de fuerte 

contracción del gasto público; el primero de ellos se da en el peor momento de la 

crisis de la deuda, mientras que el segundo en el contexto de 1,,- caída d:t precio del ___ _ 

petróleo con sus -naturales conse~~encias sobre las participaciones federales, además 

de la fuerte canalización de recursos que se orientó a la ciudad de México como 

consecuencia de los sismos de 1985. El análisis anterior parte del establecimiento de 

la composición de los ingresos con base en la clasificación del ingreso público en 

ordinario y extraordinario. El ingreso público ordinario se divide de la signiente 

manera: 

• Ingreso público directo: Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos. 

• Ingreso público indirecto: Participaciones federales y otros ingresos. 

Por su parte, los ingresos de carácter extraordinario se refieren a subsidios, 

transferencias, contribuciones ciudadanas y deuda. 
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El promedio obtenido para todo el periodo analizado demuestra que los ingresos 
públicos ordinarios son los que aportaron la gran mayoría de recursos al erario 

municipal con un 97%. Particularmente, los ingreso públicos ordinarios de carácter 
directo fueron los que recaudaron un porcentaje mayor del total de ingresos 
municipales. En el siguiente cuadro se puede observar la gran diferencia entre los 
diferentes tipos de ingresos para las municipios: 

Ingreso Público Ordinario Municipal 

1978-1992 

Ingreso Público Ordinario 

Ingreso público directo 

Impuestos 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingreso Público Indirecto 

Participaciones Federales 

Otros ingresos 

95.7% 

41.3% 

13.4% 

8.2% 

7.3% 

12.4% 

40.1 % 

32.0% 

F ucnte: CABRERO MENooZA, Enrique, "Tendencias financieras y estrategias 

innovadoras en las haciendas municipales. Una aproximación metodológica para 
su esrudio", op. cit., p.24. 

Con base en el cuadro anterior, es claro que el impacto más importante para los 
incrementos en ingresos municipales por rubros ha provenido de las participaciones 
federales, lo cual muestra la alta centralización fiscal del sistema mexicano. 

En el periodo estudiado, las participaciones se incrementaron en más de un mil por 
ciento en términos reales, aunque se observa que a partir de 1985 el ritmo de 
crecimiento se ha venido frenando, teniendo un menor peso en la composición de 
ingresos dado el dinamismo de las fuentes de ingresos directos propios. 
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Es este fenómeno el que interesa destacar para los fines de este análisis: el importante 

crecimiento de los ingresos directos de los municipios. A partir de ellos se ha venido 

ampliando la autonouúa relativa de este nivel de gobierno y su capacidad de acción. 

Particularmente, el rubro de impuestos municipales ha mostrado un dinamismo 

importante a lo largo del periodo, observándose en este renglón un significativo 

incremento en el año de 1984 (130%) Y posteriormente en el lapso de 1989-1992, 

periodo en el que la propensión creciente se fortaleció, ya que estos cuatro años 

dichos tributos crecieron en promedio un 35% anual. Los impuestos mostraron un 

crecimiento del 354% en térnúnos reales. 

El incremento de 1984 se explica como un efecto de la reforma al articulo 115, la 

cual transfiere el beneficio de la recaudación del impuesto a la propiedad raíz en el 
nivel municipal. Sin embargo, cabe mencionar que si bien a partir de ese año se 

registra como ingreso municipal, muchos gobiernos estatales lo siguen adnúnistrando, 
cobrando a los municipios una comisión por ello, debido a que dichos municipios no 

tienen la capacidad adnúnistrativa para recaudarlos adecuadamente.'66 

Por su parte, el increm~nto mantenido a partir de 1989 parecería entenderse gracias al=--___ _ 
proceso de maduración de las reformas de 1983. Es decir, se observa el hecho de que 

un conjunto de municipios urbanos asumen la adnúnistración directa de dicho 

impuesto, actualizando y modernizando los sistemas catastrales y, por lo tanto, 

haciendo más eficiente y amplia la recaudación del predial. Es necesario enfatizar que 

el impuesto predial indudablemente ha significado el peso más importante en esta 

ampliación de ingresos vía impuestos. Además, este impuesto es el que mayor 

dinamismo y funcionalidad ha tenido para mejorar la capacidad tributaria de las 

haciendas municipales. Otros impuestos como el de traslación de dominio también 

observan una expansión importante. 

Además del rubro de impuestos, también el de derechos (precios y tarifas de servicios 
municipales) crece de una forma importante y explica buena parte de los incrementos 

en los ingresos directos municipales. 

266 ORTEGA LOMELÍS, Robeno, "Federalismo y fi.nan.zas püblicas municipales", en MA.'iClLLA GUZMÁN, 

Ser'gio, el. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 127. 
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Los derechos municipales crecieron en este periodo en Wl 2250/0 en ténninos reales; 

particulannente, a partir de 1989, se observa una tendencia al incremento. Este 

crecimiento de los derechos parece explicarse por el esfuerzo que poco a poco han 
venido emprendiendo algunos municipios medianos y grandes por modernizar los 

sistemas de gestión y de prestación de los servicios públicos y la actualización de los 
precios y tarifas. 

Por último, es importante señalar que parte del incremento en los ingresos 

municipales se explica también por los ingresos extraordinarios, es decir, por 
concepto de deuda. Este renglón registró un incremento de más de 400"10; esto puede 

explicarse debido a mayores niveles de captación de ingresos propios, mayor 
confianza para endeudarse y de la percepción de mayores márgenes de maniobra en 

las haciendas municipales. 

Con relación a los egresos es obvio que éstos se han venido incrementando al ntismo 
ritmo que los ingresos. A lo largo del periodo, en promedio la composición de los 
egresos fue de 57.8% para el rubro de gasto corriente, 26.3% para el gasto de 
inversión, 4.9% para el de deuda, 4.7% para el de transferencias y 6.3% para otros 

gastos. 

Se observa el fuerte peso del gasto corriente (pago al persona!, recursos materiales, 

servicios y demás gastos de adntinistración) en el total de egresos, abarcando casi las 

dos terceras partes. 

En el periodo analizado, el gasto corriente se elevó en 265% en térntinos reales. En 

contraste con el fuerte peso del gasto corriente, el de inversión sólo concentró poco 

más de la cuarta parte del gasto municipal, el cna! creció en térntinos reales 276%. 

Este aspecto es muy importante dado que se observa que no necesariamente el 
incremento en los ingresos municipales favorece la capacidad de inversión de las 

adntinistraciones municipales, más bien se mantiene la ntisma estructura del gasto aún 

cuando se fortalezca el ingreso. 
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Este hecho es hasta cierto punto explicable dado que las administraciones 

municipales se caracterizan por grandes carencias en su infraestructura de gestión, es 

decir: personal, materiales, recursos técnicos. capacitación, etcétera. Sin embargo, a 

partir de un cierto momento podria estarse dando más bien un proceso de 

burocratización de las administraciones municipales. En 1984 se rompe esta 

tendencia muy posiblemente por la captación no prevista de excedentes en ingresos 

debido a las reformas de 1983. Sin embargo, para los años siguientes se da claramente 

un proceso de ajuste del gasto corriente al nuevo nivel de ingresos. 

En síntesis, si bien los ingresos municipales han aumentado considerablemente. no 

debemos perder de vista que ello se debe a que los municipios anteriormente 

prácticamente no recibían gran cosa por parte de los estados y la federación. Por eso 

se observan altos porcentajes de incremento en los niveles de ingreso, pero debido a 

que los datos comparativos inician casi de cero antes de la reforma municipal de 

1983. Lo cierto es que a pesar de dichos aumentos, el municipio aún continúa 

recibiendo una mínima parte de los ingresos que se recaudan en todo el país, lo que 

origina que la hacienda municipal siga siendo ampliamente insuficiente para dar 

-- respuesta a las innumerables demandas que se generan ener3niliiIO¡¡¡¡¡¡¡¡Cip¡¡¡-. ----

5.7 LAS PARTICIPACIONES FEDERALES HACIA LOS MUNICIPIOS 

En este punto se hará mención de los recursos que tanto para los municipios como las 

entidades federativas reciben del gobierno federal en forma adicional a sus ingresos 

ordinarios para financiar algunas de sus necesidades prioritarias. Dichos recursos se 

originan mediante subsidios, transferencias, inversión pública, créditos y 

participaciones. 
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Inversión pública federal 

Las inversiones públicas federales que encuentran su marco jurídico administrativo en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes que de ella 

emanan, "son las erogaciones de las dependencias del sector central, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal destinadas a la construcción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de obras públicas, en general todos 
aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el capital nacional" .'67 

Subsidios 

Los subsidios, como aportaciones federales o estatales a los municipios, se otorgan 

con la finalidad de promover el desarrollo o prestación de los servicios públicos 

municipales. Asímismo, se considera que las relaciones financieras 
intergubernamentales dan lugar a una política de subsidios, entendiéndose como tales 

a "las asignaciones otorgadas por los niveles superiores de gobierno a los niveles 
inferiores de gobierno y a las empresas públicas o privadas con la fmalidad de 

compensar el déficit o las pérdidas de operación como consecuencia de la politica de 
gobierno encaminada a asegurar el cumplimiento de sus obligaciones".''' 

La falta de puntualidad juridica federal en materia de subsidios da lugar a una 

variedad de criterios para su asignación, pues podemos considerar que el 

otorgamiento de los mismos está condicionado por el tipo de relaciones políticas 

existentes entre los diversos niveles de gobierno, por el interés o prioridad que el 

nivel superior le otorgue al proyecto presentado por el nivel inferior, o por el interés o 

prioridad del servicio u obra pública que el superior le encomiende al nivel inferior de 

gobierno. 

267 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, El ingreso y el gasto público en México, 1981· 
1990, México, p. 270. 

265 MARWEZ Al.MAZÁN, Raúl. Las finanzas del sislema federal mexicano, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública., 1998, p. 228. 
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El crédito municipal 

Es importante mencionar a este tipo de crédito como fuente de financiamiento tanto 

de los estados como de los mwricipios, pues aun cuando sus fuentes corrientes de 
ingreso derivan, entre otros, de ingresos tributarios que año con año les autoriza la 
legislatura local respectiva, toda vez que sus necesidades siempre resultan ser 
mayores a los recursos de que disponen para satisfacerlas, los gobiernos de los 
estados y los mwricipios se ven ante la imperiosa necesidad de recurrir a otras fuentes 
de financiamiento como el empréstito o crédito público para el cumplimiento de sus 
funciones. 

El crédito asi visto, constituye un ingreso por concepto de préstamos que obtienen los 

estados y los mwricipios ante la im¡lOsibilidad de poder financiar su actividad 
gubernamental con recursos propios. El crédito puede ser obtenido de diversas 
instituciones crediticias, de particulares e inclusive del gobierno federal mediante 
transferencias de recursos del nivel superior a los niveles inferiores. 

Como decíamos anteriormente, la distribución del gasto público nacional por niveles 
de gobierno se ha caracterizado por ser históricamente ineqnitativo. De acuerdo a 

. MARCO ANiSAL CANTÚ, "en materia fiscal; se puede obserVar que éste tiene en--:c19:-:7:-:5:----

su más cruda e injusta expresión: 86.4% Federación; 12% estados y 1.6% municipios. 
Ni en los tiempos aciagos del porfiriato se tuvo una distribución tan desigual del 
presupuesto nacional. Incluso, sin que ello signifique exoneración alguna a los 
excesos de aquel régimen, debe reconocérsele que la distribución porcentual del gasto 
nacional en 1900, por niveles de gobierno era 64% federal, 23% estados y 13% 
municipios".269 

25; CA."lÚELlZOXOO, Marco Aníbal, "La reforma municipal: un punto de vista sobre este proceso inacabado", 
en Civitas, núm. 2, México, Centro de Estudios para el Desarrollo de la Administración Municipal, 1990, 
p.38. 
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Es necesario recordar que en virtud de la creaClOn del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, estados y municipios dejaron de percibir numerosos ingresos al 
renunciar a su potestad tributaria en numerosos rubros, compromiso adquirido con la 
finna del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con el 
que estados y municipios se obligaron a suspender los gravámenes estatales y 
municipales que se contrapusieran con el impuesto al valor agregado y el impuesto 
especial sobre producción y servicios.27o 

Este nuevo mecanismo de recaudación y distribución se derivó de la Ley de 

Coordinación Fiscal, la cual estableció en el último párrafo de su articulo primero 
que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público celebraria convenio con los estados 
que solicitaran adherirse al Sistema Nacioual de Coordinación Fiscal establecido en 
esa Ley. Dichos estados y el Distrito Federal participarian en el total de impuestos 
federales y en los otros ingresos señalados en la Ley mediante la distribución de los 
fondos que en la misma se establecieran. 

De esta forma, el mecanismo juridico que tuvo como objetivo resarcir la pérdida 
económica emanada de la renuncia al poder tributario de estados y municipios fue 
establecido en el mismo Convenio de Adhesión, en el que se indicó que el 
resarcimiento se realizaria a través de fondos de participaciones, los que se 
integrarian con un porcentaje fijo de la recaudación que el gobierno federal obtuviera 

de todos sus impuestos. 

Los fondos de participaciones que se encontraban establecidos en el Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal eran el Fondo General de 

Participaciones y el Fondo Financiero Complementario de Participaciones. Estos 
fondos, a partir de 1990, se fusionaron en uno sólo denominado Fondo General, 

mientras que, por su parte, en 1981 se había creado el Fondo de Fomento Municipal. 

Desafortunadamente este sistema de distribución de los recursos a través de los 
fondos ha resultado enormemente ineqnitativo, tanto para estados como municipios. 

270 ORTlZ RU1Z, Miguel, "Los ingresos establecidos para los municipios en la Ley de Coordinación Fiscal", op. 
cit., p. 5. 
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Respecto a la ineficiencia de las fónnulas de distribución cabe señalar qne cuando se 
p~t~hlp(,,;¡" pl ~;dp",,~ r1p ,..('Io('lo,"r1;n~,.;';n .fi~,..')1 pn 102" 1" .. +.:. ............ 1" ...... ..:.-; __ 1 ___ _ 
.- - -- - _. --------_. -- ----~----~ ---- -~ ----, --- ------- ---~ ..... " ...... -
basaban en el principio de resarcimiento, esto es, los estados recibían el equivalente a 
la recaudación que habían dejado de percibir por los impuestos que eliminaron. 

Sin embargo, los estados y municipios se beneficiaron de los recursos adicionales que 
recibieron del fondo financiero complementario y del fondo de fomento municipal, 
este último a partir de 1981. Posterionnente, las fónnnlas fueron modificadas para 
incluir criterios de equidad, de esfuerzo recaudatorio y de población. 

Para muchos el arreglo actual de distribuir un porcentaje en función del número de 
habitantes, por ejemplo, es más equitativo que uno basado en el principio de 

resarcimiento. Sin embargo,el de~ate sobre la .eficien~ia de.)as fÓrmulas. ~e. 

distribución es de fondo, ya que mientras el monto de participaciones a distribuir esté 
fijo, para que algún estado vea incrementadas su participación, otro estado tendrá que 
recibir un monto menor (efecto suma cero).271 

En consecuencia, el problema no es la falta de recursos financieros, sino la 
concentración extrema de ellos en el nivel federal y estatal, toda vez que las 
aportaciones del gobierno federal hacia los estados y municipios son determinantes 
para la aplicación de los planes y programas, así como para el desarrollo de sus 

administraciones. 

La Ley de Coordinación Fiscal establece que los municipios recibirán al menos el 

20% de las participaciones que reciban los estados. Sin embargo, en pocos casos los 
gobiernos estatales establecen criterios claros y eficientes para distribuirlas. Cabe 
señalar que sólo 15 estados han expedido legislación en materia de coordinación 
fiscal estableciendo las bases, montos y plazos de distribución de las 

.. . 272 
parttcIpaCIOnes. 

2?1 ORTEGALoMEUN, Roberto, "Federalismo y finanzas públicas municipales", op. cit., p. 126. 
212 ldem, p. 129. 
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Un ejemplo de un problema de actualidad derivado por la distribución del gasto 

público estado-municipios está presente en el estado de Puebla. Es necesario recordar 
que la Ley de Coordinación Fiscal y el Presupuesto de Egresos de la federación para 

1998 estableció fondos de nueva creación para los municipios, tales como el Fondo 

de Infraestructura Social Municipal como el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y el Distrito Federal. 

Sin embargo, el Congreso del estado de Puebla estableció, en la llamada Ley 

BARTLErr73
, una fórmula distinta a la determinada por la Ley de Coordinación 

Fiscal para. distribuir los recnrsos de esos fondos hacia los municipios del estado, 

toda vez que el artículo quinto de dicha ley obligó a los ayuntamientos a aplicar, 
administrar y ejercer los fondos a través del gobierno del estado.'74 

La Ley BARTLElT vino a ubicar el debate sobre el centralismo en el nivel de los 

estados y sus municipios. Abrió un paréntesis en la discusión sobre el control que la 
Federación tiene sobre los estados y planteó el problema en el espacio regional. En 
ese ámbito, se han replanteado las añejas y urgentes cuestiones como el desarrollo 
social, la variedad y desigualdad municipales, la autonontia y el fortalecimiento 

institucional del municipio. 

En el origen de la nueva discusión está la descentralización de los fondos financieros 
que introdujo el Presupuesto de Egresos de la federación de 1998. Al crear los 

Fondos de Aportaciones Federales y modificar la Ley de Coordinación Fiscal, se 

obligó a los estados a reorganizar sus modalidades locales de asignación de recnrsos. 

En algunos casos, las condiciones dictadas por los gobernadores para redistribuir el 

gasto público han generado irritación en los municipios, que sienten que esta 

descentralización les hizo un favor flaco: el centro controlador se movió de la ciudad 

de México hacia las capitales de los estados. 

Ahora existen conflictos generados por las disposiciones estatales sobre la forma de 
distribución de los recnrsos, gracias a intereses y rivalidades políticas que tienen una 

m El nombre verdadero es el de Ley para el Federalismo Hacendario del Estado de Puebla. 
l~4 Para un comentario negativo sobre la ley BARTnET véase CAlDERÓN HINOJOSA, Felipe, "Algunos puntos 

de la ley de Puebla", en Reforma. 19 de febrero de 1998, p. 14·A. 
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dimensión tanto nacional como local. La primera dimensión está relacionada con los 
acuerdos entre el gobierno federal y los partidos oolíticos Dara la negociación nel 
Presupuesto de Egresos y la carrera presidencial; la segunda tiene que ver con la 
competencia entre gobernadores y presidentes de municipios urbanos poderosos. 

De igual forma, la creación del ramo 33 en el Presupuesto de Egresos y las últimas 
reformas a la Ley de Coordinación Fiscal tendrán una serie de implicaciones que 
afectarán a la vida de los municipios. 

Con estos antecedentes se puede afirmar que la descentralización de las aportaciones 
federales hizo ganadores a los estados por encima de los municipios, e hizo ganadores 
a los municipios grandes y desarrollados sobre los municipios pequeños y pobres. 
Más que el incremento real de los fondos, lo que se ha trasladado hacia la periferia es 
parte de la normatividad y control de los mismos. 

Estos recursos ya se transferian a los municipios, pero eran controlados por la 
federación a través de las diferentes secretarias de Estado en las entidades federativas. 
Ahora los municipios pueden hacer uso de esos fondos con la supervisión estatal y 
bajo ciertas condicionantes que impuso la propia federación. 

Por otro lado, debido a que los gobernadores tienen muchos más recursos políticos 
que los presidentes.municipales y poseen un.poder~considerablesobre.las.Iegislaturas __ ~ __ _ 
estatales, es posible suponer que se vea a lo largo del país treinta y un formas y 
grados distintos de centralismos regionales. De acuerdo a GUERRERO AMPARÁN: 

Pese a la alta significación de estos cambios a favor del fortalecimiento de 
los ayuntamientos, el gobierno federal ha dado una respuesta parcial a las 
reiteradas demandas por descentralizar los recursos federales y con ello ha 
abierto la opornmidad para algunos municipios de ganar autonomia y 
eficiencia gubernamental para atender mejor a las demandas ciudadanas. 
Sin embargo, el problema es que tal vez se dieron pasos agigantados en 
una sola medida. El riesgo es evidente: que la descentralización nacional 
favorezca la concentración de los poderes locales, lo cual puede ocurrir 
tanto a nivel estatal como municipal.'75 

2'~ Gl. ... ERRERO AMPARÁ.>,;, Juan Pablo el al., lA descentralización de los fondos de aportaciones federales 
(rtzmD 33). Análisis preliminar de sus efeclos y riesgos. México, Centto de Investigación y Docencia 
Económicas, 1998, p. 1. 
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CAPÍTULO VI 

EVALUACIÓN DE LA REFORMA DE 1983 
AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

303 

A lo largo del presente capítulo analizaremos, a la luz de la realidad actual, algw¡as 
de las principales modificaciones que trajo consigo la reforma de 1983 al articulo 115 
constimcional. En los capítulos precedentes establecimos los aspectos principales que 
arrojó dicha reforma; ahora es tiempo de realizar uoa especie de evaluación para 
determinar si efectivamente tales cambios cumplieron con el objetivo que 
formahnente constimyó el espírim de toda la reforma de 1983: el fortalecimiento 
mwlicipaL 

Es conveniente señalar que en esta ocasión no abundaremos sobre todos los aspectos 
de la reforma, sino sólo de los que consideramos más importantes, toda vez que se 
trata de cuestiones que hoy se encuentran en la arena del debate público. Sin 
embargo, continuaremos la metodología iniciada en los capítulos anteriores, 
consistente en dividir los aspectos de la reforma de 1983 en cuestiones políticas, 
jurídicas, de servicios públicos y hacendarías. 

6.1 EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS POLÍTICOS DE LA REFORMA DE 
1983 

La reforma de 1983 al articulo 115 constimcional trajo consigo varios aspectos de 
indole política que incidieron de manera directa en el municipio mexicano. La idea 
genera! de la llamada reforma municipal era rescatar a! municipio del profundo 
centralismo en que había caído nuestro sistema federal, así como convertir a la 
instimción municipal en un espacio político en el cual convivieran distintas fuerzas 
políticas en un ambiente de pluralismo democrático. 
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Pese a ello, hoyes evidente que ese esfuerzo ha sido insuficiente para lograr un 

verdadero desarrollo y fortalecimiento político del municipio, toda vez que ha 

quedado demostrado que los cambios a la ley o la creación de nuevas disposiciones 

legales no son suficientes si éstas no están acompañadas de verdadera decisión 

política para impulsar el cambio.'76 

6.1.1 El Sistema de Representación Proporcional en los Municipios 

Ya hemos dicho que en virtud de la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional se 

estableció que todos los municipios, ya no tan sólo aquellos cuya población fuera de 

300,000 habitantes o más, integrarian sus ayuntamientos conforme al principio de 

representación proporcional de acuerdo con las leyes respectivas de las entidades 

. federativas. En virtud de lo anterior, es conveniente analiZar cual ha sido el resultado 

de la introducción de este sistema en la composición política de los ayuntamientos del 

país. 

Desafortunadamente, el análisis nos muestra que el sistema de representación 

proporcional no ha producido todos los beneficios que supusimos serian generados, 
. - -- --·sobre -todo en-materia-de participación-de las minorias-en-la-toma-de-decisiones-al-----

interior del ayuntamiento, lo que derivaría en mayor democracia. Esto se debe, sobre 

todo, a que la mayoria de las entidades federativas han mantenido un sistema en el 

cual los regidores de representación proporcioual son la minoria del total de 

regidores. Es decir, su número no conforma ni siquiera la mitad de los integrantes del 

ayuntamiento. 

Esto ha generado que la toma de decisiones y las resoluciones en los ayuntamientos 

siguen estando centralizadas en el presidente municipal, ya que éste -junto con el 

sindico y los regidores de su partid<>- constituyen la mayoria requerida para resolver 

y decidir sobre los asuntos municipales_ 

276 DO~G GoNZÁLEZ HERMOSIllO. Erika, "Cultura y panicipacióD social en el municipio", en MANCIllA 

Guz.\.¡Á,.", Sergio, ec. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milemo. op. cit., p. 1Ol. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Articulo 115 Cons!ilUcional 305 

De esta manera, la fOIma en que están confonnados los ayuntamientos -hablando de 

partidos--- se ha convertido en un obstáculo para democratizar los gobiernos 

municipales, ya que su confonnación actual se caracteriza por una mayoría absoluta 

de integrantes de los ayuntamientos para un partido politico. Esta conformación 

partidista de los ayuntamientos, a su vez, lleva a que en ellos se reproduzca el 

régimen de gobierno presidencialista que en el ámbito federal ha sido tan criticado.''' 

De esta forma, la obtención de una garantia por mayor democracia a nivel municipal, 

sobre todo al interior de los ayuntamientos, requiere la refonna de los procedimientos 

a través de los cuales se eligen a las autoridades municipales. Sin perder su naturaleza 

colegiada, el cabildo necesita integrarse con procedimientos diferentes que aseguren 

una plena representación politica de la sociedad municipal como un requisito 

indispensable para la construcción de la democracia. 

Una de las propuestas que se han presentado en este sentido, siguiendo a RODRÍGUEZ 

OBREGÓN, es que los actuales sistemas electorales mixtos, con dominante de 
mayoria, se transformen en sistemas con dominante de representación proporcioual, 

sin que esto implique eliminar los regidores de mayoría relativa. De esta manera se 

fijaria una cantidad de regidores de representación proporcional, superior al número 

de los integrantes de las planillas, en el entendido de que al partido politico ganador 

de la elección, se le igualaria, de ser necesario, su porcentaje de representación en el 

ayuntamiento con su porcentaje de votación, recurriendo a los regidores de 
.. . al'" representaclon proporclOn . 

Otro esquema novedoso para la integración del ayuntamiento consiste en que los 

regidores que se eligen en las planillas --junto con el presidente municipal y el 

sindico-- por el sistema de mayoria, sigan siendo electos por el mismo sistema pero 

por separado, y en distritos nninominales.2
" 

m RODRiGUEZ OBREGóN, José Anuro, Sislemas eleclorales y democratización de Jos gobiernos municipales 
en Meneo, op. cil., pp. 105-106. 

178 1dem, p. 113. 
219 1dem, p. 114. 
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Algunas otras propuestas se van al extremo, como la que solicita que el total de 
regidores se elija a través del sistema de representación proporcional, como ya es el 
caso de los municipios de cuatro estados de la República.280 

En lo particular nos declaramos partidarios de la propuesta que establece un esquema 
en el cual la elección del presidente municipal sea realizada de manera separada de la 
de los regidores, para que la conformación del ayuntamiento se integre de manera 
separada a la del presidente municipal. Esto implicaría la conformación de verdaderos 
tres Poderes en el nivel municipal. Por un lado, el Ejecutivo, con el presidente 
municipal; por otro lado, el Legislativo, con el ayuntamiento y, por último, el 
Judicial, con los juzgados municipales. 

Esta nueva conformación de los poderes municipales vendria a solucionar los 
problemas derivados de la posición que tiene actualmente el presidente municipal, ya 
que actúa simultáneamente COmo miembro del ayuntamiento y como ejecutor de las 
decisiones que se toman a su interior. Además, daría la oportunidad de que la teoría 

de los pesos y contrapesos tuviera una expresión práctica en el ámbito municipal. 

Como consecuencia de lo anterior, se definiria el régimen político del municipio 
como un sistema presideñCíaC en el cual los municipios cuentan con tres p-oderesy 

los respectivos controles entre ellos. Sobre este aspecto es conveniente señalar que 
algunos autores han propuesto un sistema parlamentario municipal, con reglas 
institucionales que se ajusten a un modelo parlamentario democrático, principalmente 
en cuanto a la reelección inmediata de los munícipes, al sistema electoral y a los 
mecanismos de control parlamentario.281 Sin embargo, considerarnos que el modelo 
apropiado es el presidencial en el cual actúen los tres poderes, tal y como se realiza 
en el modelo federal y estatal, pero sin las contradicciones o excesos que se observan 
en estos dos ámbitos de gobierno, tales como el presidencialismo o la nula división de 

poderes. 

28°lbidem. 
281 CÁRDEKAS GRACIA, Jaime, "la construcción de una cultura politica municipal democrática", en MA.'1ClllA 

GuzMÁ.'\', Sergio, el. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., pp. 91-
92. 
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Precisamente, para evitar los problemas derivados de un presidencialismo municipal, 

la conformación de los ayuntamientos maotendria el sistema proporcional 

conjuntamente con el de mayoría, pero de maoera equitativa entre uno y otro sistema. 

Esto obligaría a todos los regidores a comprometerse con la toma de decisiones en el 

ayuntamiento, haciéndose a un lado la nefasta práctica actual de los regidores de 

representación proporcional consistente en declararse en contra de todas las 
propuestas que provengao del presidente municipal y de los regidores de mayoría, 

toda vez que sus votos a final de cuentas no· sirven para detener alguna iniciativa 

proveniente de los miembros del partido que conformao el grupo mayorítario al 

interior del ayuntamiento. Al haber una existencia parítaria, todos los regidores, 

independientemente del partido al cual pertenezcao, gozarán de un poder de voto 

suficiente para cambiar el resultado final de una decisión. 

Así, lo señala CÁRDENAS GRACIA, para quien "es conveniente que el sistema electoral 

para los municipios sea el de representación proporcioual con algún umbral de acceso 

a los asientos en el ayuntamiento. dado que la experiencia nacional de conflictos 
municipales apunta a que los municipios mexicaoos no pueden seguir gobernándose 

con reglas de suma cero producto de la preponderaocia del sistema electoral de 

mayoría en las contiendas 10cales".282 

De igual forma, podria permitirse que la primera minoría representada en el 

ayuntamiento eligiera a los titulares de ciertos cargos administrativos, tales como la 

Contraloría Interna, la Comisión Municipal de Derechos Humaoos y otros órgaoos de 

control y vigilancia. Ello permitiría una mayor y mejor vigilaocia de la actuación de 

la administración municipal. Dichos titulares deberán ser ratificados por el 

Ayuntamiento del municipio ante qnien también deberán rendir informes 

periódicamente.283 

28: Idem. p. 92. 
283 AGL1LAR Tr.-:A1ERO, Noé, "El municipio mexicano hacia el siglo XXI". en MA."c~ Guz'\1ÁK, Sergio, et. 

al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 75. 
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En este sentido, estamos en contra de aquellos que sostienen que una conformación 
más plural de los órganos colegiados de gobic;mo Ueva implícito el riesgo de la 

iogobernabilidad, ante la posibilidad de que no se logren mayorías requeridas para 

gobernar. Aunque puede darse el caso, es necesario reconocer que el problema tiene 

que ver más con la ausencia de una cultura de la tolerancia y el diálogo que con la 
conformación de los órganos de gobiern0284 . 

Una última observación acerca de la iotegración de los ayuntamientos tiene que ver 

con los órganos encargados de la elección. En efecto, la elección de los 

ayuntamientos en nuestro país hoy está a cargo no de la propia municipalidad o de los 

ciudadanos del municipio, sioo que órganos centrales estatales y federales se 

encargan de promulgar las leyes y reglamentos a que se sujeta el proceso de 

renovación del ayuntamiento, elaborar el padrón electoral, acreditar a los ciudadanos 

con derecho a votar, convocar a la elección. designar los funcionarios de los 

organismos responsables de conducir el proceso y calificar la elección.285 

Esta situación no hace sino reafirmar la convicción que considera a los municipios de 
nuestro país como menores de edad, privados de la capacidad política para elegir a 

sus propios gobernantes, en procesos electorales normados y conducidos por eUos 
nris;';~s286 Si hasta hoy ha resultado-adecuado que los podereS centraJes fed'cceccral=es:c----

nonnen y conduzcan los procesos electorales para elegir al presidente de la 

República, diputados federales y senadores, así como los Poderes estatales norman y 

conducen los procesos electorales para elegir gobernador y diputados al congreso del 

estado, también debe ser adecuado que los Poderes municipales nOnDen y conduzcan 

los procesos electorales para elegir al presidente municipal y al cabildo.
m 

2S..: RODRÍGti'EZ. OBREGÓN, José Arturo, Sinemas electorales y democratización de los gobiernos municipales 
en MéxicO, op. cit" p, 117. 

2S5 CRUZ MARTÍSEZ., Marcos, "Poütica y administración municipal", en MM·clllA GUZMÁ.~, Sergio, el. al 
(coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p, 63. . 

286 Ibídem. 
281 ldem. pp. 63-64, 
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6.1.2 Los Procesos de Desaparición, Suspensión y Revocación de los 
Ayuntamientos 

En el capítulo correspondiente establecimos que mediante la reforma de 1983 al 

articulo liS constitucional se uniformaron en todo el país los procedimientos para la 

suspensión, desaparición o revocación de ayuntamientos o de alguno de sus miembros 

cuando exista causa grave prevista en la ley. Para estos casos se otorgó el derecho de 
audiencia, y el quórum de votación es calificado, es decir, necesita del acuerdo de las 

dos terceras partes del total de las legislaturas locales. 

Esta cuestión se convirtió en uno de los aspectos políticos más importantes de la 

reforma de 1983; sin embargo, nos parece bastante objetable la forma en que quedó 

establecida. Sobre el particular es conveniente señalar que los mecanismos de 
intervención política de los órganos estatales en los municipales deben ser limitados. 

El actual procedimiento de suspensión de ayuntantientos ni a nivel constitucional ni a 
nivel secWldario logra detenninar con claridad cuáles son las causales de 
procedencia. 

Además, esta disposición que se introdujo como parte de la reforma mnnicipal se ha 
prestado y continúa prestándose a decisiones de carácter político partidista en 

condiciones irregulares, bajo el amparo de la facultad que la Constitución otorga a los 

congresos estatales, ya que pennite que éstos atenten contra la libertad y autonomía 

de las autoridades mnnicipales. 

Para BURGOA ORlHUELA, los procedimientos para la suspensión, desaparición o 

revocación de ayuntamientos o de alguno de sus miembros, frecuentemente son 

objeto de inconstitucionalidad. Para este autor: 

Esa disposición es un ataque a la libertad mnnicipal y, en consecuencia, 

debe desaparecer, porque es intromisoria en el régimen interior de los 

ayuntamientos que son los cuerpos edilicios.288 

238 BlrR.GOA ORIHliElA., Ignacio, "No a la ley reglamentaria del 115", en El Municipal, año 1, núm. 1, 26 de 
junio de 1995, p. 1. 
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Por otro lado, este recurso político se ha constituido --<!n los últimos años-- en una 
moda, generando infinidad de hechos violentos y desestabilización social. En parte, 
los conflictos devienen de los propios procesos electorales, toda vez que el resultado 
de los mismos son cuestionados por el partido que perdió en las urnas; al ser 

rechazadas sus impugnaciones por los órganos electorales correspondientes, el 
siguiente paso es la toma de los palacios municipales, el secuestro de funcionarios 

electorales, mitines de protesta y manifestaciones, entre otras actividades. Ante esta 
situación, los Congresos locales se acogen a lo establecido en el articulo 115, en el 
sentido de que por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes podrán 
suspender o revocar el mandato a algunos de los miembros del ayuntamiento, por 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga. 

El siguiente paso es que, al declararse desaparecido un ayuntamiento ---ya. por 
renuncia o por falta absoluta de la mayoria de sus miembros--- si conforme a la ley no 
procediere que entren en funciones los suplentes ni que se realicen nuevas elecciones, 
las legislaturas designarán entre los vecinos a los concejos municipales que 
concluirán los periodos respectivos. 

Como puede advertirse, esta práctica se ha venido prestando para atender acuerdos 
interpartidiSias, negociaciones' obscuras, conflictos iilaquillados o licticiC'o,,-s,---,:p"e"ro:----

ignorándose la voluntad de los ciudadanos que sufragaron mayoritariamente en favor 

de determinados candidatos. 

En conclusión, si se desean mantener estos mecanismos, al menos debe quedar 
precisada la diferencia entre ellos y las posibles causales que dan origen a ambos 
procedimientos,289 ya que actualmente son atentatorios de la autonomía municipal y 
no cumplen el objeto para el cual fueron creados, es decir, fortalecer la autonomia de 
los ayuntamientos. Por ello se requiere de procedimientos que cumplan con las 
verdaderas garantias de seguridad juridica y legalidad para los afectados, pues de lo 
contrario nos encontramos con procesos que se pueden ejercitar para constreñir y 
presionar a los míembros del ayuntamiento. 

289 CÁRDE."AS GRACIA. Jaime, "'La construcción de una cultura política municipal democrática", op. cit., p. 
93. 
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Por otro lado, si estos procesos desaparecen, en su lugar se deben prever otros 

mecanismos como la declaración de procedencia, tanto ante la legislatura local o en 

su caso ante el propio ayuntamiento, para que el Poder Judicial estatal o municipal, 

según se trate, entre al conocimiento de la posible responsabilidad del municipe.'90 

6.1.3 Los Municipios Indígenas 

Otro aspecto que no fue recogido por la reforma de 1983 al articulo 115 

constitucional fue el de los municipios indigenas. Ya hemos visto que esta cuestión 

ha entrado de lleno al debate público nacional, por lo que su análisis nos tomaría 
mucho espacio. 

Por el momento, simplemente proponemos que la Constitución debe reconocer, en al 

articulo 115, al municipio indígena y respetar, cuando así lo decida su población, los 
mecanismos de integración, participación y representación politica de sus ciudadanos 
-sus usos y costumbres--- siempre y cuando no contravengan ciertos principios 
democráticos del Estado mexicano.101 

6.1.4 Participación Ciudadana en el Municipio 

Otro aspecto de naturaleza eminentemente politica que requiere ser analizado es el de 
la participación ciudadana a nivel municipal. Sobre este aspecto, la reforma de 1983 

al articulo 115 constitucional no realizó grandes apones; sin embargo, hoy en día es 

de imponancia primordial para la buena marcha de la administración municipal, así 

como el mantenimiento de la gobernabilidad. Ahora, más que antes, resulta 

impostergable la atención a las demandas de la sociedad, no de acuerdo a las formas 

tradicionales, sino con una nueva visión en la que la participación social juegue un 

papel determinante.292 

290 ldem, pp, 93-94. 
291 Idem, pp. 96-97. 
292 DÓR.IN'G Go!\zÁLEZ HERMOSILLO, Erika, "Cultura y panicipación social en el municipio", op. cil., p. 101. 
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En este sentido, consideramos necesario hacer diversos señalamientos sobre esta 

materia, los cuales deben ser tomados en cuenta para la construcción de una 

institución municipal más fuerte. De esta manera, en primer lugar es necesario otorgar 

mayores mecanismos de democracia directa a los ciudadanos y organizaciones 

sociales, que impliquen el control ciudadano de los actos de autoridad. En particular, 

el control ciudadano debe versar sobre las adquisiciones municipales, la introducción 

de mecanismos como la iniciativa popular, el referéndmn, la participación ciudadana 

en la elaboración y aprobación de los programas de obras y servicios, así como en el 
uso de suelo y el desarrollo urbano. 

Es decir, los ciudadanos tendrían los siguientes derechos: el derecho a la información 

sobre las cuentas y resoluciones municipales; el derecho de proposición sobre 

proyectos municipales; mecanismos de denuncia y de solicitud de investigación 

sobre los funcionarios municipales (malversación de fondos o desviación de los 

mismos); derecho de consulta; derecho al referéndum para la aprobación de las 
normas municipales más importantes, así como el derecho de revocación de 

autoridad'93 Todas estas propuestas requieren ser incluidas en diversos reglamentos 

municipales, tal y como lo han veuido haciendo ya algunos municipios de la 

República: Sobre la reglamentación municipal ab~darernos más a,~elante~ . 

En segundo lugar es necesario que los órganos de participación ciudadana o consejos 

ciudadanos se integren no por designación de las autoridades sino mediante elección 

directa de los ciudadanos para garantizar su representatividad y eliminar la injerencia 

de los órganos municipales de autoridad en la vida interna de los consejos. La función 

de tales órganos no debe ser sólo de consulta sino también de vigilancia, seguimiento, 

evaluación, control e impugnación de la gestión de las autoridades municipales. En 

algunos casos, será necesario su consentimiento para la aprobación de programas 

municipales como el plan municipal, el programa de obras, los planes de uso de suelo 
o el de seguridad pública'94 

Z93 CÁRDE.'1AS GRACIA, Jaime, "La construcción de una cultura política municipal democrática", op. cit., pp. 
97-98. 

294 Idem, p. 98. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 313 

En tercer lugar, se deben alentar y precisar otras formas de organización municipal 

como los cabildos abienos en donde los ciudadanos tienen derechos de participación, 

impugnación e interpelación a las autoridades municipales. Esta idea de los cabildos 

abienos debe ser aplicable en los municipios grandes a través de las agencias o 

delegaciones, en donde sus autoridades deben ser elegidas directamente por los 

ciudadanos. y éstos tener derechos de participación, aprobación e impugnación.295 

Todas estas propuestas deben ser incluidas en el articulo 115 constitucional a fin de 

garantizar una real participación ciudadana en el ámbito municipal, ya que el 

fonalecimiento del municipio depende, en gran medida, de la capacidad del 

ayuntamiento de convocar y movilizar a la sociedad en tomo a las tareas de 

gobierno.296 Es necesario recordar que la fuerza del Estado radica en la fuerza del 

municipio. que la de éste está en su autonomía y en permitir. a su vez, la autonomía 
de sus habitantes'>97 

El impulso a la libre participación ciudadana y a los movimientos sociales 

organizados es una forma de valorar al ciudadano. Esto implica lograr una confianza 

en los procesos y las autoridades municipales, capaz de generar una participación 

política, económica y social. Para ello, los procesos de organización y vinculación 

con la ciudadania serán esenciales. No sólo se requiere una participación limitada a 

ciertos aspectos; es fintdamentalla participación política, social y económica de todos 

los agentes del ámbito municipal'>" 

295 ldem, p. 97. 
296 CRuzMARm.r:z, Marcos, "Polltica y administración municipal", op. cil., p. 65. 
297 Mo:-rrERROSO SALVATIERRA, Neptali, "Cultura y participación socia] municipal", en MA..-';ClllA GUZMA.\j, 

Sergio, el. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 111. 
298 MEnA LIRA, José, "Economía y servicios públicos municipales", en MA. ... CILLA GUZMÁ.-..;. Sergio. el. a/. 

(coords.). El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 274. 
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---------------------------------------

Como dice SÁNCHEZ FLORES, la búsqueda es por un municipio más cercano a la 

población que atiende a la comunidad en una forma totalmente transparente en su 

accionar; esto implica motivar la participación ciudadana directa en uno de los 

asuntos más delicados en la operatividad cotidiana de un gobierno: el conocimiento 

claro de qué se hace y cómo se manejan los recursos que él ha puesto a su 

disposición.299 

Aquí se destaca nuevaruente la importancia de realizar -de manera regular, 

calendarizada y periódica-- cabildos públicos y abiertos, ampliamente convocados, 

en los cuales se someta a la soberanía ciudadana las decisiones fundamentales de 

planeación, rendimiento de cuentas y aquellas cruciales que afectan a la vida 

municipal.'o, Además, la obligación constitucional del rendimiento del informe sobre 

la administración municipal podtia realizarse como evento de evaluación, sujeto a 

diálogo y debate, con la entrega previa del documento por escrito a los regidores, a 

los partidos, a los comisarios y a la sociedad en general.'o, 

Tal Y como señala AGUILAR VILLANUEV A, el poder politico no es algo externo y tal 
-"--~-vez ¡¡osur á 'la comuniílii¡r política. Es, 'en carubio, algo propio de la comunidad 

política --un recurso, una estrategia de acción colectiva-- a disposición de ella, por 

lo que hay que sumar, potenciar su fuerza con la participación y cooperación. La 

tradición democrática ha impulsado siempre la idea de la participación de los 

ciudadanos en la cosa pública y la creencia de que esta participación es posible y 

efectiva por la existencia de colectividades o comunidades de vida con causas, 

intereses y valores afines.302 

m SÁKCHEZ FLORES, Alfredo A., "La contraloria social: Una nueva forma de participación ciudadana", en 
MA"JCD...LA GUZMÁ!\, Sergio, el. al. (cooreis.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. 
cit., p. 117. 

300 N(;1\EZ RAMOS, Maria de la Luz, "Política y municipio", en MANcIU..A GUZMÁN, Sergio, et. al. (cooreis.), 
E/ municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., pp. 37-38. 

301 1bidem. 

30'2 AGl;lLAR VIlLA..'1JEVA, Luis F., "Hacia un nuevo federalismo", en MA"JCILI..A Gt;ZMÁN, Sergio, el. al. 
(coords.), El municipio mericano en el umbral del nuevo milemo, op. Cil., p. 23. 
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Es más sólido el Estado nacional cuanto más los regímenes y gobiernos locales estén 

cargados de la iniciativa y la participación de los ciudadanos. La fuerza de un Estado 

nacional radica en su base, no en el vértice de la pirámide. El secreto de la estabilidad 

y el desarrollo político general se encuentra en los gobiernos locales, más susceptibles 
de estar aliroentados por la inteligencia y la acción pública de los ciudadanos.'o, 

Todos los puntos que hemos revisado hasta ahora no tienen otro propósito más que el 

de favorecer a la instauración de la democracia en el ámbito municipal, requerimiento 

indispensable para cualquier proceso de desarrollo del municipio mexicano. Sobre el 
particular abundaremos en el siguiente punto. 

6.1.5 Centralismo, Federalismo y Democracia 

Las reformas y adiciones al articulo 115 constitucional en 1983 se centraron en el 
ataque a1 excesivo centralismo, buscando una mayor descentralización política y 
administrativa hacia los municipios. Sin embargo, a pesar de que ese objetivo era el 

propósito principal de la refonoa, debemos señalar que se ha logrado mny poco al 

respecto. De acuerdo con RUIZ ALANis, más bien parece que el alcance deliberado de 

la reforma municipal fue siroplemente mejorar las condiciones y los recursos 
municipales para que pudiera otorgar mejores servicios, no tanto asumir las 

'd li -'04 consecuenCIas e una amp a autonOmIa. 

Desgraciadamente, el articulo 115 de nuestra Constitución contempla exclusivamente 

un modelo municipal como si la realidad y el perfil de la institución municipal en 

nuestro país fuera homogénea. Las reforotas a la Constitución precisan regular la 
existencia y fuocionamiento de otros modelos municipales y la norotación de 

mecanismos de coordinación para su apoyo institucional y económico.30S 

3031dem, p, 24, 
304 Citado por MO\'TERROSO SALVATIERRA, Neptali, "Cultura y participación social municipal", op, cit,. p. 

108. 
30S CÁRDEXAS GRACIA, Jaime, "La construcción de una cultura politica municipal democrática", op. cit .. p. 

97. 
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Hoy los niveles de gobierno concurren al ejercicio de la función pública bajo un 

régimen oprobiosamente centralista, de tutelaje del gobierno del centro en peIjuicio 

de las soberanias estatales y principalmente en detrimento de la libertad y la 
autonomía de los municipios.306 

De esta forma, es necesaria una reforma constitucional al articulo 115 que devuelva al 

municipio y a los ayuntamientos las facultades que les arrebató el centralismo 

exacerbado, a fin de que el municipio adopte nuevas· capacidades'07 Lo anterior en 

virtud de que el gobierno municipal ha sido reducido, por el presidencialismo y el 

centralismo, a simple ventanilla de quejas y lamentaciones. En el mejor de los casos, 

el municipio, al ser mutilado de sus capacidades como poder y como orden del 

gobierno federal, ha sido convertido en mera instancia de administración.308 

ERlKA DÓRlNG es concluyente en este aspecto: 

Una consecuencia del tipo de federalismo implantado en nuestro pais, es 

sin duda, la generación de extrema pobreza y desigualdad en muchas 

regiones y municipios a lo largo y ancho del territorio nacional. Pobreza y 

desigualdad generadas entre otras cosas, por la falta de una adecuada 
-distribucióii . de recursos financieros, -ñiaierialeSY-de infonnación del 

gobierno federal a los estados y municipios, por la falta de creación de 

fuentes de empleo, por la falta de prestación de servicios públicos y por el 

abandono total que han sufrido muchas de las comunidades del pais. Lo 

anterior puede sintetizarse en la falta de auténtica voluntad politica de 

descentralización, no sólo de recursos, sino, más importante aún, de poder 

hacia los estados y de éstos a los municipios.309 

306 CRL'Z MARm.r:z., Marcos. "Política y administración municipal",op. cit., p. 59. 
307 NÚ'ÑEZ RA.\40S, Maria de la Luz, "Polltica y municipio", op. cit., p. 34. 
30& lbidem. 
309 DORINO Gol\ZÁLEZ HER..\iOSnl.O, Erika, "Cultura y participación social en el municipio", op. cit., pp. 100-

101. 
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Lo peor es que el centralismo tiende también a reproducirse en el interior del 

municipio, en este caso, en la cabecera municipal, relegando a las comunidades.310 Si 
los diferentes estudios en los ochenta destacaron la diferencia en el desarrollo de los 

municipios y regiones, algunos trabajos que comenzaron a realizarse en la presente 

década encontraron que al interior de los municipios se presentan grandes 
desigualdades. Lo que mostró que la diferenciación en los procesos de desarrollo 

social a nivel nacional en algunos casos se repite al interior de los municipios. Este 
tipo de estudios han revelado que a nivel municipal se encuentran zonas que tienen 
niveles de desarrollo social incluso superiores a los que se presentan en su estado de 
referencia y otros que se encuentran con niveles de marginación mayores que los 
peores municipios del paíS.311 

Por otro lado, es pertinente recordar que en el municipio transcurren todos los 
conflictos, los electorales, los de tierras, los comnnales, los del transporte, los 
desastres, los de seguridad pública, los del narcotráfico; sin embargo, gracias al 
centralismo que aún subiste en el país, el gobierno municipal carece de facultades 
para solucionarlos o encauzarlos?12 

Por ello, es importante revalorar la importancia del sistema federal que ha adoptado 

nuestro país, como nn instrumento politico y juridico que puede coadyuvar en l~ 
revitalización de la institución municipal. De acuerdo con AGUILAR VILLANUEVA, el 

valor del federalismo reside en que aumenta y facilita las oportunidades de 

participación ciudadana en la definición de los problemas políticos de la comunidad y 

su tratamiento. Aumenta también las oportunidades de colaborar con el gobierno en el 

desarrollo de las políticas, de vigilar la administración públíca y de evaluar sus 
resultados.'13 

310 OLMEDO CARRAi'jZA, Raúl, "La modernización de la administración pública municipal: la reordenación 
interna del municipio", en MA.'l'CILLA GuzMÁN, Sergio, et. al. (coords.), El municipio mexicano en el 
umbral del nuevo milenio, op. cil., p. 227. 

m JACOB RocHA, Enrique, "Un nuevo federalismo hacendario para el desarrollo municipal", en MANCIUA 
Gl.¡ZMÁ.'\", Sergio, el. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 145. 

m NL1>.tz RAMos, Maria de la Luz. "Política y municipio", op. cil., p. 34. 
m AG"UlLAR VILLA.%"EYA,. Luis F., "Hacia un nuevo federalismo", op. cit., p. 23. 
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Así, la consbucción del federalismo democrático debe bajar del municipio a las 

comunidades, barrios, colonia, pueblos y pequeñas ciudades, dotándolos, además, de 

recursos y funciones debidamente reglamentadas. Aquí resalta la necesidad de 

realizar cabildos en los pueblos y comunidades, en las ciudades distintas a la 

cabecera, para aproximar más el gobierno y la toma de decisiones i la sociedad'l4 

En virtud de 10 anterior, tendrá que superarse la limitada idea de que el federalismo se 

traduce sólo en una descentralización, entendida como la transferencia de algunas 

responsabilidades a los poderes locales. Habrá que precisar facultades y acciones para 

evitar que los gobiernos municipales se conviertan en brazos ejecutores del centro?15 

Por ello, debemos repensar la naturaleza constitucional del municipio. Con la reforma 

al articulo 105 de la Constitución de 3 de diciembre de 1994, se puede sostener que el 

municipio es un poder, tal como cualquíer entidad federativa o la federación. En 

consecuencia, el municipio no puede ser considerado más un organismo 

descentralizado por región por las consecuencias juridicas y políticas que de ello se 

deriva, entre ellas, porque se suele entender que los gobernadores y los órganos 

legislativos de 'los estados son superiores jerárqwcos ¡ji: las autonnades inWiiciplil"'"es=-,-----

19 que limita la autonomía municipal, pues tradicionalmente se ha impedido que sus 

autoridades puedan mantener relación directa con las autoridades federales y con las 

de otros estados; además, al no considerarse al municipio como poder o haber duda 

sobre ello, su esbuctura y competencias legislativas y administrativas se subordinaron 

totalmente a las otras esferas.316 

314 NG"S"EZRA.\1:0S, Maria de la Luz, "Política y municipio", op. cit., pp. 37·38. 
m Tn-;oco GARciA, Rogelio, "Relación política y municipio", en MANCILlA GUZMÁN, Sergio, el. al. (coords.), 

El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio. op. cit., p. 69. 
316 CÁRDE."'AS GRACIA.. Jaime, "La construcción de una culnua politica municipal democrática", op. cit., p. 

91. 
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De acuerdo con TINOCO GARCiA, "si los problemas municipales no son uniformes, ni 
defmitivos. por la interacción de los factores a que están expuestos, sean estos 
políticos, económicos, sociales o de otra naturaleza, entonces por su magnitud y 
diversidad, el análisis y las probables soluciones, lejos de tomar un sólo curso, habrán 
de considerar la experiencia histórico-local, en la solución de los problemas. 

N o es el centro el que tiene la información, comprensión y mayor capacidad para 
resolver los problemas locales. Son los propios ayuntamientos los que tienen esa gran 

b·líd d" 317 . responsa 1 a . 

En conclusión, en México la democracia será plena y real, si edificamos un municipio 
democrático, y si lo convertimos en el escenario preferido de la política.31 ' El impulso 
al municipio como promotor del desarrollo económico-social y de la democratización 
del país, debe ser la base que sustente las diversas políticas encaminadas a superar la 
crisis que sufre la nación.319 

6.2 EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS JURÍDICOS DE LA REFORMA DE 
1983 

6.2.1 La Facultad Reglamentaria de los Municipios 

Sin duda que uno de los aspectos más positivos de la reforma de 1983 al articulo 115 
constitucional fue el otorgamiento de la facultad reglamentaria a los ayuntamientos 
del país. Se trata de un gran avance en materia municipal, el cual permitió, entre otros 
aspectos: 

• Reconocer la personalidad juridica del ayuntamiento. 
• Reconocer la necesidad de la autonomía municipal. 
• Otorgar libertad de acción juridico-reglamentaria a favor de los ayuntamientos, a 

fin de que no se vean limitados en la creación de ordenamientos normativos, que 
les ayuden a solucionar y atender las necesidades y problemas que les son propios. 

31; TI1\OCOGARciA, Rogelio, "Relación política y municipio"', op. cit., p. 70. 
318 NGii.'EZ Jt..\MOS, Maria de la Luz, "Política y municipio", op. cit., p. 31. 
3!9 JAcoe ROCHA Enrique, "Un nuevo federalismo hacendario para el desarrollo municipal", op. cit., p. 145. 
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A través de la facultad reglamentaria se reconoce que el municipio es la instancia 
política de mayor contacto con la ciudadanía en todos los aspectos, además de dar la 
oportunidad a mejor atención y solución de los problemas que se viven en la 
comunidad. De esta forma, la facultad reglamentaria permite a! ayuntamiento 
convertirse en responsable de la regulación de su ámbito de competencia. 

Gracias a la facultad reglamentaria, ya se han observado diversas experiencias 
innovadoras en esta materia. Al respecto, el Estado de México es un ejemplo de una 
estructura completa en cuanto a! ejercicio de la facultad reglamentaria con que 
cuentan los municipios, ya que en el articulo 162 de su Ley Orgánica Municipal se 
establecen las materias que deben incluirse dentro del Bando de Policía y Buen 
Gobierno de cada Municipio. Entre esas materias encontramos el nombre y escudo 
del municipio, las autoridades y organismos auxiliares del ayuntamiento, los 
servidores públicos municipales, el desarrollo económico y bienestar social, la 
protección ecológica y el mejoramiento del medio ambiente, la actividad industria!, 
comercia! y de servicios a cargo de los particulares, así como las infracciones, 
sanciones y recursos. 

De igual forma, se establece el fundamento para la expedición de una gran variedad 
de reglamentos como los interiores de cada municipio, los de trabajo, adquisiciones, 
hacienda nftillicipal;-obras púlilicas,' servicios publicos~' vialidad y tránsito, 
espectáculos y diversiones públicas, expendios de bebidas alcohólicas, del buen 
ciudadano o de visitantes distinguidos. 

En el estado de Querétaro,320 el Código Municipal de la capital del estado incorpora 
los siguientes rubros: desarrollo urbano, protección a! ambiente y equilibrio 
ecológico, actividades comercia!es, espectáculos, comercio ambulante, puestos fijos y 
semifijos en la via pública, zonas de conservación del centro histórico y barrios 
tradicionales, estacionamientos públicos y concesionados, resguardo y prestación del 
registro civil, sa!ud pública, servicios públicos, atención a! turista, fijación de 
anuncios, sistema de participación socia! municipal, defensoria de los vecinos, 
atención a la juventud, cultura, protección civil, deporte y recreación, así como 
participación socia! para obras de beneficio directo. 

320 Ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro. México, Centro Nacional de Desarrollo Municipal, 
1997, pp. 2-3. 
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Otro caso que "merece destacarse es el del Bando Municipal del murnclplO de 

Durango'21 Sobre el particular, MIGUEL ACOSTA ROMERO afirma que en este 

reglamento: 

" ". se prevén disposiciones de vanguardia al incorporar algunas cuestiones 

que son muy interesantes y que seguramente podrán ser ejemplo para una 

futura legislación municipal; éstas son: 

• El plebiscito como instrumento de la comunidad para la toma de 
decisiones trascendentales en la vida pública del municipio. 

• La iniciativa popular, el derecho de los ciudadanos a presentar 
iniciativas para la reforma legislativa municipal y estatal en materia de 
administración municipal. 

• La afirmativa ficta, plazo establecido de tres meses para que la 
autoridad municipal dé respuesta a las peticiones de los ciudadanos; en 
ausencia de ésta, la petición se tendrá como resuelta a favor del 
ciudadano. 

• El control del cabildo de las adquisiciones de bienes y serviCIOS y 
adjudicaciones de obras públicas. Con ello, la lucha tendiente a terminar 
con el presidencialismo antidemocrático que impera en el sistema 
político mexicano ya es una realidad en nuestro municipio, en donde se 
limita el poder del presidente municipal. 

• Voz ciudadana en las sesiones de cabildo, práctica establecida por el 
actual ayuntamiento duranguense mediante el presente documento. 

• El derecho de los ciudadanos a elegir a su propia autoriiIad en los 
centros de población del interior del municipio de más de 500 habitantes. 

• La reducción a seis horas del término perentorio dentro del cual debe 
definirse la situación jurídica de los detenidos. 

• Derecho de los ciudadanos para presentar iniciativas en la conformación 
del programa anual de obra pública y de servicios públicos. 

• Un apartado en materia ecológica y de protección al medio ambiente. 

• El control del municipio sobre el uso del suelo y el desarrollo urbano. 

• La des regulación del comercio y en general de las actividades 
•. rt' 1 322 economlcas pa ICU ares. 

'321 Bando Municipal de Durango, tomo CXCV, número 52, Periódico Oficial del estado de Durango, 29 de 
diciembre de 1994, pp. 1690-1712. El Bando entró en vigor a panir del primero de enero de 1995. 
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Otro ejemplo de experiencias innovadoras en materia de reglamentación municipal lo 

tenemos en el Código de Procedimientos Administrativos del gobierno del Estado de 

México,323 documento donde se otorga sustento legal tanto a la afirmativa como a la 
negativa fleta. 

La primera otorga certeza jnridica a las gestiones de los particulares ante las 
autoridades del Poder Ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos 

auxiliares de carácter estatal o municipal; se precisa que tales gestiones deberán ser 

resueltas en forma escrita, en un plazo que no exceda 30 dias hábiles posteriores a la 
fecha de su presentación o recepción. 

La segunda procede en los casos en que no opera la resolución tifirmativa fleta, 

tratándose de peticiones que impliquen: 

o La adquisición de la propiedad o posesión de bienes del estado, municipios y 
organismos auxiliares de carácter estatal o municipal. 

o El otorgaruiento de concesiones para la prestación de servicios públicos. 

• La autorización de fraccionamientos o subdivisiones de terrenos. 

o La autorización de excenciones para el pago de créditos fiscales 
o La ·resolución del-recursoadminislrativo de incoOfonrudad.- . 

o Si la petición se hubiere presentado ante la autoridad incompetente y cuando los 
particulares no hayan reunido los requisitos que señalan las normas aplicables. 

Una falta de respuesta por parte de las autoridades en un plazo de 30 dias hábiles 

posteriores a la presentación o recepción de la petición, se considerará como 

resolución negativa fleta, que siguifica desfavorable para los derechos e intereses de 

los peticionarios, para efectos, si así lo considerasen, de su impugnación en el juicio 

administrativo. 

32Z ACQST A ROMERO, Miguel, "El espíritu del municipio mexicano: legislación, administración municipal y 
federalismo"', en El municipio en"México, México, Centro Nacional de Desarrollo MunicipaVArchivo 
General de la Nación, 1996, pp. 63-64. 

323 vease el Código de Procedimientos Administrativos, Gaceta del gobierno del Estado de México. 7 de 
febrero de 1997. 
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Estos han sido sólo algunos ejemplos de avances en materia reglamentaria municipal; 

es cierto que aún falta mucho por hacer en la mayoria de los municipios mexicanos en 

este aspecto; sin embargo, poco a poco se ha ido generando la conciencia acerca de la 
importancia que reviste contar con una adecuada reglamentación municipal. En este 
sentido, nuestra visión es optimista sobre el particular, pues esperamos que en illlOS 

pocos años todos los municipios cuenten con un sistema reg~amentario integral y 
actualizado. 

Esto es importante porque cuando el municipio no posee su propia legislación, la 

relación entre la autoridad municipal y sus gobernados resulta carente de legalidad y 

está sujeta a la discrecionalidad; además, ese vacio legal frecuentemente es ocupado 

por las legislaturas o los gobiernos de los estados.''' Por lo tanto, para evitar estados 

de ilegalidad y vacios juridicos en la vida cotidiana municipal, es imperativo que los 
municipios ejerzan efectivamente su facultad reglamentaria. 

Sobre este mismo aspecto seria conveniente ir más allá de la sola reglamentación. y 
comenzar a analizar la posibilidad para que el ayuntamiento no sólo expida 

reglamentos sino leyes para el ámbito municipal. Se habla de leyes municipales 
porque eso le daría al municipio realmente un nivel de poder público; se acrecentaria 

su autonomía respecto a las autoridades estatales y federales, y permitiría que los 

municipios desplegaran sus capacidades de innovación. Debemos recordar que el 

reglamento tiene una categoria inferior en el sistema jurídico que por sí mismo hace 
parecer los poderes de los ayuntamientos como inferiores respecto a los de las 

legislaturas locales. 

En fin, las leyes municipales serian el reflejo de que la primera y más imnediata 

instancia de comunicación entre ciudadanos y gobierno tiene la misma dignidad y 

poderes que los órganos estatales o de la federación. En consecuencia, los 
ayuntamientos también deben tener el derecho de iniciativa legal regulado para otros 

órganos y fimcionarios en el articulo 71 de la Constitución.''' 

324 CRUZ MARm<EZ, Marcos, "Política y administración municipal", op. cit., pp. 64~5. 
m CÁRDE!\AS GRACIA, Jaime, "La construcción de una cultura política municipal democrática", op. cit., p. 

93. 
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Además, la propuesta para que los ayuntamientos puedan emitir leyes para su 

jurisdicción está en consonancia con una de nuestras propuestas anteriores, la de 

considerar la existencia de tres Poderes en el ámbito municipal. Como sea, esto 

último debe ser sujeto de mayores análisis y estudios que demuestren su viabilidad. 

6.2.2 La Controversia Constitucional Municipal 

En el capítulo correspondiente dejamos asentado que algunos podrian considerar que 

la controversia constitucionaL con relación al municipio, no es producto de la reforma 

de 1983. Sin embargo, nosotros considerarnos que sí lo es, toda vez que la 

controversia constitucional, en el ámbito municipal, es resultado del reforzamiento de 

la personalidad jurídica a los municipios mexicanos, 

De igual forma, establecimos que por controversia constitucional entenderíamos una 
fOlma institucionalizada para resolver los conflictos que se presenten entre los 

diferentes órganos y poderes del Estado mexicano por supuestas invasiones de 
competencia entre la federación, los estados y los municipios, siendo facultad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación co~ocer y resolver acerca de estos juicios. A 
su vei, la controversia constitucional municipal seria la controversia constitucional en 

la cual un municipio aparece, ya sea como actor o bien como demandado. 

Por último, también señalamos que lo novedoso con relación a las controversias 

constitucionales era la reforma realizada en 1994 al articulo 105 de la Constitución, 

mediante la cual se facultó al municipio para ser pane en este procedimiento, lo que 
dio origen a la controversia constitucional municipal. Esta reforma, publicada el 31 

de diciembre de 1994, genera que los municipios ya sean considerados sujetos 
jurídicos legitimados para promover controversias constitucionales frente a otros 

municipios, su estado, un estado diverso, el Distrito Federal o la federación. 

Ahora procederemos a realizar un breve análisis de la forma en la cual ha operado la 

controversia constitucional municipal, para estar en condiciones de emitir una 

conclusión acerca de su beneficio en favor de los municipios mexicanos. 
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En primer lugar, observamos un aspecto negativo, ya que por tratarse de un 
procedimiento federal, la controversia constitucional municipal es resuelta por el 
Poder Judicial Federal. Esto genera una inconveniencia material derivada de la 
altisima carga de trabajo que enfrenta este Poder, lo que origina un gran retraso en la 
resolución de los asuntos. 

En un estudio elaborado por FIx FIERRO se observa que en un periodo de casi 80 años 
apenas se interpusieron ante la Suprema Corte de Justicia 55 controversias 
constitucionales, ntientras que entre 1995 y 1997 se plantearon más de 100,326 
número que ha aumentado gracias a la legitimación concedida al municipio para 
iniciarlas (ver cuadro). 

Controversias Constitucionales planteadas ante la Suprema Corte de Justicia 
(10. de diciembre de 1994 al 30 de noviembre de 1997) 

Años 1994-1995 1995-1996 1996-1997 Total 

Controversias 21 63 32 

Constitucionales 

Fuente: FIX FIERRO, Héctor, Documento de trabajo, s/f. sle, con base en 
infomes anuales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

116 

De acuerdo al estudio de FIX FIERRO, la duración promedio de la tramitación de las 
controversias ha sido de trece meses y medio, térntino calculado desde la fecha de la 
demanda hasta el dia en que se dicta resolución, con base en 25 sentencias y 

. bli das 327 resoluclOnes pu ca . 

Esta situación es grave, sobre todo si hablamos de la controversia constitucional 
municipal, ya que el periodo de tres años de gestión municipal no da oportunidad 
para que el municipio en cuestión obtenga ventaja de una resolución, suponiendo que 
le sea favorable. 

:l26 FIX FIERRO, Héctor, Documento de trabajo, slf, s/e, citado por RlVERARonRiGUEZ, José Enrique, El juicio 
de amparo y la controversia constitucional municipal. Tristes sermjanzas y amargas diferencias, op. cit., p. 

6. 
3:7 Idem, p. 7. 
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En el supuesto de que el gobierno municipal interpusiera su demanda el primer dia en 

que se inicia su gestión, entonces la resolución vendría produciéndose poco después 
de iniciado el segundo año de gobierno; en consecuencia, le restaría sólo poco más de 

la mitad de su término legal de gestión para adecuar la maquinaria administrativa 
municipal en función de la resolución de la Corte, algo dificil de realizar. 

Otro aspecto negativo con relación a la controversia constitucional municipal es que 

se ha convertido en un procedimiento muy costoso, lo que contrasta con la carencia 

de recursos económicos para promoverlos por parte de la mayoría de los municipios, 

ya que se trata de un juicio que requiere de un alto uivel de conocimientos jurídicos, 
así como de numerosas promociones, audiencias y requisitos legales. 

En este sentido, este proceso ha adquirido gran sofisticación técuica, lo que obliga a 
los interesados en promoverlos a acudir a la asesoría de personas calificadas; 

desgraciadamente, la mayoría de quienes cuentan con la habilidad o los 
conocimientos necesarios para iniciar esta clase de litigios generalmente solicitan 
honorarios bastante altos, los cuales están en proporción de los conocimientos 
requeridos para este tipo de asuntos. 

Sin eüib-argo, la gran mayoriil de los municipios -no cuentan -con-los -recursos 

económicos suficientes para sufragar los gastos que demanda un procedimiento como 

la controversia constitucional., por lo que ésta se coloca fuera de su alcance, con los 

perjuicios políticos, económicos y legales qne ello sigrtifica. 

Otro aspecto negativo en la controversia constitucional municipal es el 

desconocimiento que existe entre la gran mayoría de nuestras autoridades municipales 
hacia este instrumento. De la observación de las controversias constitucionales 
municipales que se han presentado a partir de 1993, es fácil advertir que un alto 

porcentaje de ellas han sido promovidas por autorídades que representan a municipios 

con un alto grado de desarrollo, tales como Guadalajara, Monterrey, San Pedro Garza 

García, Ciudad Victoria o San Luis Potos~ por citar sólo algunos ejemplos.'" 

m Para una descripción somera de algunas de las controversias constitucionales municipales mas destacadas. 
vease CÁRDENAS GRACIA, Jaime F .. "El municipio en las controVersias constitucionales", op. cito. pp. 73· 
90. 
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En este sentido, la conclusión es evidente: 

A mayor desarrollo municipal, existe una mayor posibilidad de que las autoridades 

municipales tengan el conocimiento y los recursos necesarios para iniciar una 

controversia constitucional contra la federación o el gobiemo estatal. Por lo tanto, 
es necesario iniciar un proceso de concientización municipal a nivel nacional para 

dar a conocer a todas las autoridades municipales la existencia de este nuevo 

inslrumento que está a su disposición . en el campo de las relaciones 

intergubernamentales para evitar la injerencia directa y autoritaria de los otros 

órdenes de gobierno. Es imprescindible que el gobierno municipal se entere de la 

defensa potencial que ofrece la controversia constitucional. 

Otro aspecto negativo de la controversia constitucional municipal es su resultado 

final. En el trabajo elaborado por FlX FIERRO se analizan 50 resoluciones definitivas 

sobre controversias constitucionales dictadas entre abril de 1995 y junio de 1998 (ver 
cuadro). 

Partes en las Controversias Constitucionales 

Municipio Municipio Estado Estado Federación 
vs. vs. vs. vs. vs. 

Estado Federación Federación Municipio Municipio 

Controversias 47 1 1 1 

Constitucionales (94%) (2%) (2%) (2%) 

Fuente: FIx FIERRO, Héctor, Documento de Trabajo, s/f, sle. elaborado con base en el 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 98. época. El número total de las 
controversias es de 51, porque en una, la pane actora -8)1lD.tamiento- demandó 
tanto al gobierno eslatal como al federa!. Estado se refiere aquí a uno o a varios de 
los treS poderes locales. Federación se refiere aqui al Ejecutivo federa! o 8 alguna 
de sus dependencias. 

1 
(2%) 

De acuerdo al cuadro presentado, más del 90% de las controversias constitucionales 

han sido iniciadas por algún ayuntamiento contra el Ejecutivo o el Legislativo de su 

estado y, en algunos casos, también contra el Tribunal Superior de Justicia de la 

entidad. 
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No obstante, el dato más revelador que se rescata del trabajo de Frx FIERRO tiene que 

ver con el porcentaje de éxito de las partes actoras, el cual ha sido de apenas un 4%, 

ya que sólo 2 demandas fueron consideradas fuudadas. En cambio, 34 demandas 

(68%) fueron declaradas infundadas; 8 (16%) se declararon improcedentes; 5 (10''10) 

fueron sobreseidas y en 3 (6%) operó la caducidad.
32

' 

La declaración de la controversia como infuudada significa que la Corte 

efectivamente ha examinado el problema jurídico planteado por la parte demandante 

pero el veredicto no le ha otorgado la razón. En cambio, en las controversias 

declaradas improcedentes, sobreseidas o caducas, la Corte --por alguna cuestión 

procesal- no entró al análisis del fondo de la cuestión planteada. 

Para Frx FIERRO, la razón de que se haya producido este porcentaje tan alto de 

controversias infundadas e improcedentes se debe a que existe todavia bastante 

desconocimiento de los supuestos de procedencia de las controversias 

constitucionales lo que ha originado que las partes actoras DO hayan podido plantear 
. . al "O problemas de verdadero peso COnstltuClOD . 

Evidentemente, una de las razones por las cuales no han prosperado las controversias 

constitucionales -sobre todo las muillc¡¡iaIeS=-se-debe al profuudo desconocimiento 

que de dicho procedimiento aún tienen las autoridades municipales, lo que las lleva 

--en muchos casoo- a plantear de manera poco fuudamentada el meollo del 

conflicto o a omitir requisitos de procedibilidad, lo que le brinda a la Corte la 

oportunidad de no entrar al análisis de fondo de la controversia. 

Sin embargo, existe otro aspecto determinante para impedir que proceda una 

controversia constitucional en favor del municipio. Nos referimos al mismo marco 
constitucional y a todo el andamiaje legal que se ha construido en tomo a él, mismo 

que le impide al municipio entrar a la controversia en igualdad de condiciones con la 

federación o el estado. 

329 Véase FIX FIERRO, op. cit. 
3lO Ibidem. 
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Es decir, la Corte no puede favorecer a los municipios simplemente porque es la 
misma Constitución la que no le reconoce al municipio un sinnúmero de derechos a 
los cuales debería acceder por su misma naturaleza de poder público y como orden de 

gobierno. Es más, los pocos derechos que la Constitución le reconoce al municipio 
(personalidad jurídica, administración libre de su hacienda, entre otros), han sido 
hechos a Wl lado por las legislaciones secWldarias y por las mismas prácticas 

políticas, las cuales aún ven en el municipio Wl ente en minoría de edad, tal y como 

hemos dejado establecido a lo largo del presente trabajo de investigación. 

Lo anterior se vio reafirmado por la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 

nación al declarar improcedentes 22 demandas de alcaldes oaxaqueños, quienes 
reclamaban el manejo del presupuesto destinado al combate a la pobreza extrema, 

conocido como ramo 25, y que actualmente es manejado por la Sedesol. 

Los alcaldes habían solicitado, por separado, juicios de controversia constitucional 
contra los diputados, el presidente de la República y el propio gobierno estatal. Los 
alcaldes argumentaban en sus demandas que, de acuerdo al articulo 115 
constitucional, les correspondia combatir los indices de margioalidad. Sin embargo, 

los juicios ni siquiera llegaron al conocimiento de los Ministros de la Corte, ya que la 

propia Secretaría de Acuerdos determinó que no existian elementos para su 

procedencia. 

El argumento que se ofreció para rechazar las demandas estableció que los recursos 
provenientes del ramo 26 podian tener aplicaciones dentro del municipio, pero el 

dinero en realidad no pertenece ni forma parte de la hacienda municipal.33I Por 

supuesto, se trata de Wl argumento que se basa en la convicción de considerar a los 

municipios como entes subordinados a los otros dos ámbitos de gobierno. 

331 Reforma, 15 de octubre de 1998, p. 16-A. 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ve impedida a favorecer 

al mWlicipio en una controversia constitucional importante porque ello significaría 

poner en entredicho todo el entramado institucional que se ha construido en tomo a la 

institución mWlicipal, lo que generaría grandes problemas para los otros dos órdenes 

de gobierno que se han acostumbrado a mantener sojuzgadas a las autoridades 
municipales, tanto en el orden político como en el económico. 

En conclusión, las controversias constitucionales municipales comenzarán a operar en 
favor del mWlicipio basta en tanto se equiparen sus derechos constitucionales con los 

de la federación y los estados; al mismo tiempo, se requiere una reformulación muy 

amplia de toda la legislación secundarla a fin de que represente realmente la 
condición de poder politico y orden de gobierno que caracterizan al mWlicipio. 

Tal Y como lo señala CÁRDENAS GRACIA, el problema constitucional y politico reside 

en que un medio de defensa constitucional como es la controversia, "seguramente no 
tendrá el éxito adecuado si el resto del entramado constitucional no se modifica, en 

este caso, el esquema federal y las atribuciones mWlicipales: poco favorece a la 

democracia y al estado de derecho ir a la reforma constitucional por partes sin tener 

un marco _inte~_ que auxilie mutuame~,,_ las institucion~s, mecanismos y __ _ 
procedimientos" . 

No obstante lo mucho que falta por hacer, la controversia constitucional mWlicipal 
aparece ahora en el horizonte mWlicipal como una opción interesante de la cnal 

pueden echar mano los mWlicipios. Ahora corresponde a todos nosotros completar la 

renovación del municipio como poder público para que deje de ser el eslabón más 
débil de la cadena de gobierno en el país. 

6.2.3 La Coordinación Intergubernamental 

Con las refonoas y adiciones de 1983 al articulo 115 constitucional, se estableció en 
su fracción X (hoy derogada) la posibilidad de celebrar convenios entre ¡as diferentes 

esferas de gobierno. Dicha fracción, con las reformas realizadas a la Constitución en 

1987, pasó a seria fracción VI del articulo 116. 

m CÁRDE!':AS GRACIA, Jaime F., "El municipio en las conuoversias constitucionales", op. cit .. p. 87. 
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Finalmente, con las reformas de agosto de 1996, dicha fracción quedó como fracción 

vn del último artículo citado. De este modo, se elevó a nivel constitucional la 

celebración de convenios, los cuales ya se venían efectuando entre la federación y los 
estados. 

Así, la nueva fracción V1I del articulo 11 6 dio sustento constitucional a la práctica de 

celebración de convenios y otras formas de coordinación intergubernamental entre el 

gobierno federal y los estatales, posibilitáridose que los beneficios de dicha 
coordinación cubrieran también a los ayuntamientos. 

Sin erobargo, las relaciones existentes entre el municipio y los gobiernos estatal y 

federal han resultado bastante paradójicas, toda vez que el ayuntamiento está 

sometido en algunas de sus atribuciones. El resultado de estas relaciones es que frente 

a la autoridad del gobierno del estado, la capacidad de disposición y de decisión del 

municipio está muy limitada, y frente a la autoridad del gobierno federal está anulada. 

De acuerdo con RAMÍREZ GAXIOLA, en la práctica, ninguna autoridad municipal es 
considerada como interlocutor de altura, proporcionalmente coordinada con la del 

gobierno estatal y la del federal, sino que se espera que ésta acate, en nombre del 

cuerpo al que representa y conduce, las directrices que se le proponen.333 

En este sentido, se hace necesaria la existencia, a nível de legislación secundaria, de 

una ley reglamentaria del articulo 115 constitucional, que detalle las lineas básicas de 

los órganos municipales respecto a sus competencias políticas, adntinistrativas, 

financieras y sociales, así como sus mecanismos de relación con el resto de los 

Poderes estatales'34 Al respecto comenta OCHOA CAMPOS: 

m Citado por MOXTERROSO SALVATIERRA, Neptalí, "'Cultura y panicipación social municipal", op. cit., p. 
lO8. 

334 CÁRDE:\'AS GRACiA, Jaime, "La construcción de una cultura política municipal democrática", op. cit., p. 
92. 
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El Constituyente consagró la libertad municipal, pero no reglamentó su 

ejercicio. El tiempo ha venido a decidir el camino en el sentido de hacer 
necesaria la expedición de los ordenamientos reglamentarios del articulo 
115 Constitucional.'" 

332 

Otra propuesta interesante sobre los mecanismos de relación entre munICIpIoS, 
estados y federación, consiste en la introducción del Senado estatal, como un órgano 
de representación de los municipios ante las instanciaS estatal y federal.336 

De esta forma, el terna de la coordinación intermunicipal en sus modalidades de 

relación con la federación, el estado y los restantes municipios, puede resolverse con 

el Senado municipal. A este Senado concurrirían representantes municipales con 

mandato imperativo, ya sea de los electores municipales, o como representantes de 
los ayuntamientos, los que en todo momento tendrian el derecho de removerlos. El 

Senado local coordinarla las atribuciones concurrentes con la federación y el estado, 
y también mantendría relaciones de coordinación con Senados locales de otros 
estados, y seria, junto con el legislativo local, el órgano encargado de enfrentar los 
problemas de mteropolización o conurbación municipal.337 

Otro -problema que surge con' motivo-de ¡os convenios intergubernamentales de 

coordinación que pueden suscribir los estados y los municipios es que se vulnera la 

división rigida de competencias del Estado federal mexicano, asentada en el articulo 

124 constitucional, toda vez que la actual redacción constitucional, con relación a los 

convenios, acaba con la idea que ha sido parte esencial de nuestro sistema federal, de 

nuestras garantias individuales y de nuestro juicio de amparo, en el sentido de que los 

mexicanos tenemos el derecho de conocer cuál es la autoridad competente que puede 
actuar y que si actúa una autoridad no competente, podernos recurrir al juicio de 

amparo. Lo anterior en virtud de que la división de competencias entre la federación, 

los estados y los municipios ya no se encuentra exclusivamente regulado por la 

Constitución, sino también por leyes y convenios'38 

335 OCHOACA..\iPOS, Moisés, La reforma municipal, op. cit., p. 345. 
336 CÁRDE!\AS GRACIA, Jaime, '"'La comtrucción de una cultura política municipa1 democr.itica"', op. cit., p. 

92. 
m ldem, p. 96. 
338 CARPIZO, Jorge, Estudios constiluciona/es, op. cit., p. 516. 
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6.2.4 El Servicio Civil de Carrera 

Un aspecto no contemplado por la reforma de 1983 al artículo 115 constitucional fue 

el relativo al establecimiento de un servicio civil de carrera a nivel municipal. Hoy en 

dia es indispensable que la selección de los funcionarios del aparato administrativo 

municipal se realice según el principio de idoneidad, de acuerdo a un catálogo de 

puestos, y siempre mediante concurso o convocatoria pública, a través de una 

calificación de los reqnisitos establecidos en los perfiles para cada puesto de 
trabajo.3J9 

Es conveniente recordar que en el artículo 115 constitucional, fracción IX, se 

estableció que las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 

regirian por las leyes expedidas por las legislaturas de los estados con base en lo 

dispuesto en el artículo 123 de la constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Los municipios debían observar estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se 

refiere. De esta manera, aparentemente se dejó en manos de las entidades federativas 
la responsabilidad de establecer o no la carrera administrativa. 

Sin embargo, es bien sabido que nuestro federalismo contiene entre sus reglas no 

escritas las pautas de acción, que a manera de sugerencias funcionan para dirigir a las 

administraciones estatales hacia objetivos deseados por la administración federal, de 

tal fonna que los estados han renunciado tradicionalmente a hacer uso de su 

autonomia cnidándose de no tomar iniciativas que pudieran contradecir dichas pautas 

de acción.340 

Esto ha sucedido con el servicio civil de carrera, el cual, al no establecerse a nivel 

federal, no ha sido creado en los estados; por consiguiente, tampoco los municipios 

han podido beneficiarse de la creación de un servicio civil de carrera en su ámbito de 

actuación. 

339 NG'f;EZRA.M:OS. Maria de la L.uz, "Política y municipio", op. cit., pp. 37·38. 
34~ RUIZ Al.A.'\is, Leobardo, "La modernización de la a.dministraciÓn mnnicipal y los servidores públicos .... op. 

cit., p. 244. 
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Sin embargo, el servicio civil de carrera es apremiante en el municipio porque el 
primer contacto del gobernado lo tiene con las autoridades municipales; de nada sirve 
tener un s""icio civil a nivel federal o estatal, si la parte más sensible de la 
administración no se profesionaJiza. Las reglas generales del servicio civil de carrera 

municipal tendrian que ser parte de una ley reglamentaria o bien establecerse en el 
actual articulo 115 constitucional~341 

Es conveniente señalar que ya ha habido algunas experiencias innovadoras en este 
aspecto, como es el caso del Estado de México, cuya Ley Orgánica Municipal 
establece en su articulo 31, fracción XXIX, -como atribución de ·los 
ayuntamiento!>- la de introducir métodos y procedimientos en la selección y 
desarrollo del personal de las áreas encargadas de los principales servicios públicos, 

que propicien la institucionaJización del servicio civil de carrera municipal.34
' 

Sin embargo, lo conveniente seria una disposición constitucional que obligue a todos 
los municipios del país al establecimiento de un sistema de servicio civil que permita 
una mayor profesionaJización y permanencia en los cargos establecidos en la 
administración municipal. 

6.2.5 Los Jueces Municipales 

Este apartado está intimarnente relacionado con algunas ideas que ya hemos expuesto 
en páginas atrás, en el sentido que es necesario crear una verdadera división de 
poderes municipal. Hoy, todo municipio precisa de un Poder Judicial propio, que no 
dependa del Poder Judicial del estado respectivo~ La independencia de los jueces 
municipales está en relación no sólo con los órganos de la entidad federativa sino 
principalmente en su vinculación con los otros órganos municipales: ayuntamiento y 
gobierno municipal. 

341 CÁRDE.."'AS GRACIA. Jaime, "La construcción de una cu1rura política municipal democrática", op. cit., pp. 
94~95. 

l~2 Rl.JIZ ALA.'1is, Leobardo, "La modemizac:ión de la administración municipal y los servidores públicos", op. 
cit., pp. 2-+4-245. 
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El Poder Judicial municipal, al igual que el federal o estatal, debe regirse por los 

principios señalados en el capítulo dedicado al Poder Judicial en la Constitución y 

contar con el mismo status personal con el que contarían los distintos jueces federales 
y locales. 

La competencia de este Poder Judicial municipal será la que derive de las leyes y 

reglamentos municipales, así como de las competencias y atribuciones municipales 
que la Constitución federal y la estatal contemplen, principalmente dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública municipal y los 
particulares e impartir la justicia de paz'43 

6.2.6 ¿Reelección Inmediata o Ampliación del Periodo de Gobierno? 

Este apartado bien pudo haberse incluido en el punto correspondiente a la evaluación 

politica de la reforma de 1983 al articulo 115 constitucional. Sin embargo, decidimos 
incluirlo en el punto relativo a la evaluación juridica por dos razones. La primera, 
porque la reforma de 1983 no hizo níngnna alusión sobre este punto. La segunda., 
porque actualmente existe una confusión jurídica que es preciso clarificar. La 
confusión a la que nos referimos es la creencia popular que considera que el periodo 

de tres años de gobierno municipal está deterntinado por la Constitución federal, lo 

que no es cierto. A continuación abundaremos más sobre el particular. 

En los últimos años ha surgido un debate entre dos posturas distintas; una pugoa por 

analizar la posibilidad de reelección inmediata de los alcaldes y regidores, mientras 

que la otra defiende la ampliación del periodo de gobierno municipal hasta cuatro 

años. 

Sin entrar de lleno a este debate, el cnal no es objeto de nuestra investigación, ya que 

la reforma municipal de 1983 no lo tocó, únicamente señalaremos que ambas posturas 

tienen muy diversos seguidores a lo largo de toda la República. 

343 CÁRDENAS GRACIA, Jaime, "La consuucción de una cultura politica municipal democrática", ap. cU., p. 
95. 
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Con relación a la reelección inmediata de presidentes municipales y regidores, antes 

de 1933 ésta era pennitida. Sin embargo, la psicosis del antirreeleccionismo generada 

tras el asesinato de OBREGÓN prescribió la continuidad electoral de alcaldes y 

regidores. Por su parte, el periodo de gobierno municipal, antes de 1943, era de dos 

años. Sin embargo, el presidente Ávila Camacho promovió la refoIma según la cual el 

periodo máximo de los gobernadores se ampliaba a seis años. Siguiendo la inercia 

iniciada en el nivel federal, se decidió que los estados adoptaran el nienio municipal, 
en vez del bienio común de entonces.344 

De esta forma, es en las Constituciones estatales en donde se ha establecido el famoso 

periodo de tres años, no en la Constitución federal. En caso de hacerse alguna 

reforma, la misma tendria que reaJizarse entidad por entidad, sin necesidad de 
violentar la Constitución federal. 

Esto es interesante porque ahora ha surgido la posibilidad de tener en nuestro país 
gobiernos municipales no de tres años, sino de cuatro, y gobiernos estatales y federal 
no de seis años, sino de cuatro. Todos con la posibilidad de una sola reelección 

inmediata. Como señala CRUZ MARTiNEz, "seis años en el poder son muchos para 

hacer un gran daño al país; cuatro son suficientes para demostrar que se es buen 

gobernante y unareelección por otros cuatro, 'conveniente cuando 'el gobernante le ha 

demostrado al pueblo ser un buen servidor público".''' 

Sin embargo, el argumento principal para ampliar los periodos de gobierno de 3 a 4 

años se basa en la necesidad de que los planes y programas no se vean truncados; 

además, con ello se evitaria también una gran carga económica a la sociedad en 
aspectos electorales.346 

Seguramente que este debate se profundizará en los próximos meses, sobre todo si se 
prevé una futura reforma al articulo 115 constitucional. Sin duda que una nueva 

modificación a este articulo tendrá que tomar en cuenta este debate e inclinarse por 
alguna de las dos posturas. 

:;.t4 ROMERO. Javier, ,. Alcaldes Reelegibles", en Excélsior, 10 de agosto de 1998, p. 6-A. 
345 CRL"Z lv1ARTÍ:\."EZ,. Marcos, "Política y administración municipal". op. cit., p. 64. 
346 AGL1LAR Tr..:A1ERO, Noé, "El municipio mexicano hacia el siglo XXI'"", op. cit .. p. 75. 
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6.3 LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA REFORMA DE 1983 

Las refonuas y adiciones al articulo 115 constitucional, de 1983, precisaron las tareas 

de los gobiernos municipales en cuanto a su intervención en la planeación y 

administración urbana, así como en la prestación de los servicios públicos. Por taoto, 

se esperaba que las atribuciones conferidas a los gobiernos municipales significaría el 
fortalecimiento de estas instaocias; sin embargo, el crecimiento de su población y en 

consecuencia de las demandas y problemas que tienen que enfrentar han crecido 

confonue ha avanzado el proceso de urbanización, ntientras que su base de ingresos y 
su competencia no se ha acrecentado de una manera acorde.347 

Para MEJiA LIRA, de manera general se puede evidenciar una serie de problemas que 

son comWles a los distintos servicios públicos. en la mayor parte de los municipios 

mexicanos. Estos problemas son de cobertura, de financiamiento y de tipo 
administrativo. 

De cobertura, porque ningún servicio público municipal ha logrado la 

atención a todos los grupos de su población, y donde la dispersión en 

ciertos espacios geográficos, particularmente en el ámbito rural, dificulta 

el alcanzar coberturas totales. A su vez, el financiantiento presenta varías 
arístas; por un lado, lo lintitado de los recursos municipales, pero también 

los problemas de tarifación y la complejidad y dificultad para acceder a 

otras fuentes de financiantiento. Dentro de los problemas de tipo 

administrativo encontrarnos carencia de personal capacitado, falta de 

sistemas administrativos adecuados, ausencia de tecnologías modernas y 

vacios de tipo legal o nonnativo.348 

34. OSUNA RIVERO, Alejandro, "Gobierno municipal y quehacer politico", en MAi'>l'CIlJ..A GUZMÁN, Sergio, el. 
al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cit., pp. SS-56. 

348 ME.JiA LIRA, José, "Economia y 5enicios públicos municipales", op. cit., p. 261. 
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En suma, puede decirse que los principales problemas de los servicios municipales 
serian: 

• Cobertura insuficiente que excluye a una parte importante de la población. En 

muchas ocasiones, son los grupos marginados quienes son excluidos. 

• Calidad deficiente de los servicios, con el consecuente impacto directo en la 

calidad de vida. De igual forma, las poblaciones de escasos reclrrSOS suelen ser las 
mayortDente afectadas. 

• Problemas en el manejo de los servicios por falta de recursos, aunado a la falta de 

politicas y mecanismos capaces de eficientar el manejo y operación de los 

mismos. 
• Problemas de tarifación y politicas financieras adecuadas, que permitan lograr el 

equilibrio o, incluso, un superávit financiero en alguno o todos los servicios. 

• Impactos ambientales importantes, sin existir aún una política municipal adecuada 
y, en algunos casos, con la posibilidad de generar efectos irreversibles en los 
ecosistemas. 

• Ausencia de un manejo integral de los servicios, a través de un plan maestro 

urbano, que pennita una politica integral capaz de pennitir una programación de 

todos y ca~ uno de ellos} el favore~~}a realización unifofI!l,,_pro!l!;!Dlad!!...y __ _ 
coherente de todos y cada uno de los servicios y el ahorro en tiempo y otros 

recursos, tanto en la generación de infraestructura como en la operación.349 

A la par de los problemas antes mencionados, la centralización en la toma de 

decisiones en relación a los municipios también se observa en el aspecto de los 
servicios públicos. Un ejemplo de lo anterior tiene que ver con la seguridad pública. 

En los últimos meses de 1998 se dio a conocer la creación de una policía preventiva 

federal, siguiendo los linearuientos establecidos por el Plan Nacional de Seguridad 
Pública. Desafortunadamente, en este Plan se nota la ausencia de reconociruiento de 

los municipios como la base de un proyecto de mayor seguridad pública. En su lugar, 
la federación enfoca sus esfuerzos a programas centralizados o pretende asignar 

funciones adicionales a los estados. El municipio, en las pocas ocasiones que aparece 
en el programa, parece ser concebido como receptor de programas diseñados por los 

niveles superiores. 

3~9 Idem. p. 268. 
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Lo anterior es sumamente contradictorio con las diferentes teorías federalistas que 
argumentan que la protección de la seguridad pública es una tarea apta para las 

policías preventivas del rtivel murticipal y peligrosa en las manos del gobierno central. 

El murticipio siempre ha sido la arena óptima para encargarse de las tareas de 

prevención, no sólo porque los oficiales murticipales poseen el mejor conocimiento 

del territorio del murticipio, sino porque conocen las formas y ritmos de vida de la 
comurtidad. Por el contrario, una policía preventiva federal no puede llegar a conocer 

las áreas locales con suficiente detalle como para realmente tomar parte de la vida 

social local y cumplir su tarea preventiva. 

Otra razón para que las labores de prevención del delito se enfocaran en el rtivel 

murticipal es que permiten que el público tenga el derecho de exigir a sus 

funcionarios electos un conjunto de politicas que responda efectivamente a sus 

preocupaciones. En materia de seguridad pública es importante que el ciudadano 

pueda mostrar su desacuerdo con el uso del poder policiaco; si esta tarea se realiza en 
el rtivel murticipal, es más factible que el público manifieste sus inconformidades. En 
este sentido, en lugar de destinar grandes cantidades de recursos a la creación de una 

policía preventiva federal, seria mejor poner a dispoión de los murticipios recursos 
económicos adicionales para mejorar la seguridad. 

Los murticipios podrian dedicar ese dinero a los elementos básicos de la seguridad 
. pública: mejores sueldos para los agentes, seguro médico y de vida adecuados, diseño 

profesional de programas de academias murticipales de policía, modernización de sus 

instalaciones, inversión en tecnología y armamentos, así como programas 

permanentes de capacitación.3
" Esto permitiria la creación de un plan de seguridad 

pública murticipal que favorezca la continuidad de las políticas locales a través de 

sucesivas administraciones, así como el compromiso con proyectos de largo alcance. 

350 Para un análisis de la situación en que se encuenuan las policías municipales en varios estados del país, 
véase "Policías municipales. Alto riesgo y mala paga"', en Refonna. 31 de agosto de 1998, p. 28-A. 
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En fin, 10 ideal sería aprovechar el sistema de policía preventiva que ya existe en la 

mayoría de los municipios del país, ya que el fortalecimiento de los municipios en 
esta materia es la mejor opción de las politicas contra la inseguridad pública."l 
Desafortunadamente, a pesar de que constitucionalmente los ayuntamientos son 
responsables de la seguridad pública preventiva, no se considera la participación de 
éstos ni en el ejercicio del gasto ni en la toma de decisiones respecto a su destino 

final. 

6.4 EVALUACiÓN DE LOS ASPECTOS HACENDARIOS DE LA REFORMA 

DE 1983 

Con la refOlma de 1983 al articulo 115 constitucional se establecieron diversos 

aspectos de carácter económico con la finalidad de fortalecer las haciendas de los 
municipios. A 10 largo del presente apartado intentaremos analizar su impacto en el 

fortalecimiento de los recursos económicos municipales. 

La fracción IV del articulo il5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece las facultades y conceptos generales en materia de hacienda 
miiñicijial que -deoeráil observar los estados y inuiricipios.-Eltextode dicha fraccc-ci""ó~n----~ 

establece: 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor. y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones. incluyendo tasas adicionales que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan por base el cambio de va/or de los inmuebles. 

m Al respecto vease RoV.'LM'D. Allison M., "Policia preventiva federal., ¿para qué?", en Refomuz, 20 de 
diciembre de 1998, p. 18·A. 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se 

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 

los municipios con a"eglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

se detertninen por las legislaturas de los estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer 

las contribuciones a que se refiere los incisos a y c, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. 
Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las 

mencionadas contribuciones, en favor de personas físicas o morales ni de 

instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público de 

la federación, de los estados o de los municipios estarán exentos de 

dichas contribuciones. 
Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. 
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De acuerdo a la lectura de dicha fracción, tal vez a muchos les parezcan bastante 
amplios los conceptos por los cuales los ayuntamientos se hacen de recursos 
materiales; sin embargo, en la realidad existe una gran concentración de decisiones y 

de fondos en la federación y estados respecto a los ingresos de carácter federal. Del 
total de la recaudación a nivel nacional, sólo el 18.51% se remite a estados y 

municipios, y éstos últimos sólo reciben el 20% de dicho porcentaje, de tal manera 
que de la recaudación nacional los municipios sólo reciben el 3% aproximadamente. 
Esta centralidad en la designación de los recursos en nuestro país también se ha 

convertido en un lastre para el desarrollo óptimo de las sociedades locales. 
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Esta situación de desventaja por parte de los municipios con relación a los estados y 

la federación obliga a nna reformulación de los instrumentos jurídicos que establecen 

el reparto actual de los recursos económicos en el país. A continuación señalaremos 

algnnos de los elementos que requieren modificarse para dejar atrás la situación de 

penuria económica en la cual se encuentra el municipio mexicano. 

• Ingresos Propios 

Con relación a los ingresos propios de los municipios, la fracción IV del artículo liS 

de la Constitución General de la República dispone que los municipios manejarán 

libremente su hacienda; sin embargo, más adelante, contradictoriamente, el texto 

constitucional le niega a los municipios la facultad de determinar sus impuestos y sus 

propias leyes de ingresos, descansando dicha facultad en las legislaturas estatales,352 

Asi, por ejemplo, el impuesto predial, nn impuesto municipal que se aplica a la 
propiedad inmobiliaria y que es el principal ingreso propio de casi todos los 
municipios urbanos del país es desaprovechado por la mayoria de los municipios 

rurales,353 Si en vez de la legislatura, como lo ordena la Constitución, cada municipio 

_~\'Íera la faculta~ de fijarlas ~as del impue~opredial, los ayuntamientos, tomando 
las condiciones del valor de la propiedad, las posibilidades económicas de los 

contribuyentes y las diferencias existentes entre el campo y la ciudad estarian en 

condiciones de fijar las tasas impositivas a la propiedad inmueble con justicia y 
equidad, que les generen los ingresos necesarios para cumplir su cometido.'S4 

Es cierto que la transferencia del derecho de cobro de los impuestos de propiedad 

raíz, del nivel estatal al nivel municipal, ha significado nna fuente importante de 

recursos propios que ha dado mayor capacidad fiscal y una cierta autonomia relativa a 
este nivel de gobierno. Sin embargo, de ningnn;! manera se puede afirmar que con el 

cobro del impuesto predial se tengan recursos suficientes para llevar a cabo nna buena 

administración 

352 CRUZ MARTi!\u, Marcos, "Política y administración municipal", op. cit., p. 62. 
m Ibidem. 
354 Idem, p. 63. 
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Por ello, es necesaria una redefinición de las facultades constitucionales en materia 
fiscal. Esto es, se debe determinar expresamente en la Constitución las fuentes de 
riqueza que podrian gravar de forma exclusiva y concurrente cada uno de los tres 
niveles de gobierno, premiando a los estados y municipios y tratando de lograr 
paulatinamente una proporción en los ingresos de 60% para la federación, 30% para 
las entidades federativas y 10% para los municipios. Para evitar, por ejemplo, que los 
estados más ricos se vean desincentivados, se podría asignar directamente un 
porcentaje a las entidades federativas del impuesto sobre el valor agregado que se 
recaudará en su temtorio, 10 cual además favorecería la eficiencia en su 

fiscalización.355 

Esta redefinición constitucional también deberá analizar la posibilidad de que se 
otorguen a los municipios todos los ingresos fiscales derivados de la propiedad 
inmobiliaria, incluyendo el impuesto sobre la reÍlta derivado de las ganancias de 
capital que provienen de su enajenación. Dado que los municipios tienen competencia 
en materia de la regulación y ordenación del comercio urbano, es conveniente 
proponer la ampliación de la esfera tributaria municipal para percibir los ingresos 
fiscales que provienen del pequeño comercio, incluyendo los impuestos sobre el 
ingreso y las ventas. 

Esta sugerencia se fimdamenta en el hecho de que hasta hoy este sector de 
contribuyentes ha tenido para el fisco federal una importancia recaudatoria muy 
limitada y una gran dificultad de control administrativo. Sin embargo, para los 
municipios, dichos ingresos pueden convertirse en una fuente importante de recursos 

y además los ayuntamientos tendrian una mayor posibilidad de verificar su 
cumplimiento, dado que podrian fácilmente vincularse a los tributos municipales que 
hoy existen, tales como los impuestos inmobiliarios, los derechos por el uso de la via 
pública o los derechos por locales en mercados públicos'56 

JS5 MuANGOS BORlA, Maria de la Luz. "La imponancia de redefinir el régimen de facultades constitucionales 
en materia fiscal", en MA.~CILl.A Gv2MÁN, Sergio, el. al. (coords.), El municipio mexicano en el umbral 
del nuevo milenio, op. cit., pp. 191-192. 

356 MICHEL lr"RlBE, Hugo A., "Perspectivas de las finanzas públicas municipales en el nuevo milenio", en 
MA..~CILLA Guz.\tÁN, Sergio, el. al. (coords.), El municipio mericano en el umbral del nuevo milenio, op. 
cit., pp. 157-158. 
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En este sentido, es necesario reformar la Constitnción federal para otorgar, a los 
ayuntamientos, facultades legislativas en materia fiscal, con la finalidad de que 
puedan determinar las bases y tasas de las contribuciones que también 
constitncionalmente les hubieren sido asignadas en forma exclusiva.m 

Así, los ingresos propios de los municipios pueden incrementarse a partir de varios 
aspectos: 

~ Actna!ización de las bases gravables de sus impuestos, primordialmente del 
predial, mediante un buen manejo catastral. 

~ Actnalización de sus tarifas. 

~ Cobro real de los derechos, impuestos y aprovechamientos. 
» Mejoras en la operación y manejo de servicios en miras de disminuir cotos, sin 

afectar lo fundamental. 

~ Proveer servicios por diferentes modalidades, entre ellas la privatización y 
participación ciudadana.358 

Las administraciones municipales deben buscar obtener mayores ingresos propios y, 

sobre todo, involucrar a la sociedad civil de manera que proporcione no sólo'-'r"e"cUT=s"'o"-s ___ _ 
--finailci"eros,-smo su-¡jarticipación-eti la generación de los se~cio;, en la r~alización 

de obras y en el desarrollo de las diversas actividades que atañen a la comunidad. 
Esto sin detrimento a seguir buscando mejoras en la asignación y reparto de los 
recursos. 359 

Esto, a su vez, implica generar una transformación en la llamada conciencia 
tributaria de los contribuyentes, ya que hasta ahora éstos han privilegiado su 
aportación al fisco estatal y federal por encima de sus obligaciones con el municipio, 
a pesar de que la mayor parte de los servicios que reciben son provistos por los 
ayuntamientos. 

35i M11ANOOS BORJA, Maria de la Luz. "La imponancia de redefinir el régimen de facultades constitucionales 
en materia fiscal", op. cit., p. 192. 

358 MEJíALIRA, José, "Economía y servicios públicos municipales". op. cit., pp. 275-276. 
JS9 l dem, p. 274. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 alArtículo 115 Constitucional 345 

Este cambio tendrá que darse de manera gradual, creando conciencia de que los 
recursos municipales son escasos. los servicios tienen costos crecientes y que en un 

sistema ftnancieramente sano. la mayor proporción del costo de los servicios debe ser 
cubierta por los propios beneficiarios. A la par de esto, se reforzaría el vinculo 
ingreso-gasto al nivel local, ya que los ciudadanos verían que el incremento en los 
ingresos públicos del municipio se traducen directamente en mejoras en la prestación 
de los servicios, mejorando la rendición de cuentas del gobierno municipal a su 
comunidad.360 

Por último, debemos reafirmar la necesidad de la administración municipal por 
mejorar sus mecanismos de captación de ingresos a través de eficientar su cobro, 

mejorando los sistemas de recaudación a través de la modernización de centros de 
cómputo, simplificación administrativa, implantación del concepto de ventanilla única 
para el otorgamiento de permisos de todo tipo, mejoría constante de los sistemas de 
catastración y establecer campañas de regularización para los causantes, vía la 
concertación y el establecimiento de facilidades de orden fiscal. 361 

• Participaciones Federales y Estatales 

Hasta el dia de hoy los municipios han obtenido la mayoría de sus recursos por vía 
de la participación federal y el estatal. Dicha asignación está supeditada a las etapas 
del ciclo económico nacional, si está en auge, los municipios tienen la esperanza de 
poder tener una asignación detenninada de recursos, pero si el país, como en la 
actualidad, tiene graves problemas económicos y de solvencia se agndizan entonces 
las condiciones económicas de los municipios?62 

Además, de acuerdo al Convenio de Coordinación Fiscol vígente, las entidades 

federativas depositan su potestad recaudatoría en el gobierno federal. En esta vírtud, 
el producto de los impuestos se concentra en el orden federal de gobierno que 
posteriormente redistribuye un porcentaje de lo recaudado, denominado ingreso fiscal 

federal participable, entre las entidades federativas. 

360 MICHEL URlBE, Hugo A, "Perspectivas de las finanzas públicas municipales en el nuevo milenio", op. cit., 

p. 157. 
361 JACOBROCHA. Enrique, "Un nuevo federalismo hacendario para el desarrollo municipal", op. cit., p. 148. 
362 ldem, p. 147. 
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En números redondos, el orden central de gobierno conserva para sí 80 centavos de 
cada peso recaudado y distribuye entre las 32 entidades, los 20 centavos restantes. 

Tan alta concentración del ingreso fiscal mantiene a las entidades en un estado de 
perpetua penuria y estimula el desmesurado crecimiento de los órganos centrales de 
gobierno, que junto con los recursos, concentran facultades y que, en virtud de su 
propio gigantismo, operan de manera burocrática, pesada, lenta, ineficiente y 
extremadamente costosa, lo que a su vez, genera 'un crecimiento enfermizo del 
aparato burocrático, multiplica los instrumentos de supervisión y control y complica 
hasta el infinito la normatividad a que deben atenerse las acciones de gobierno'63 

Por lo tanto, algunas propuestas para eficientar la forma en que se distribuyen las 
participaciones que se otorgan al municipio incluyen la necesidad de concertar con 
las legislaturas locales el otorgamiento de mayores porcentajes del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, y la obtención de mayores 
recursos por medio de diferentes apoyos de los otros ámbitos de gobierno. 

Requerimos diseñar un sistema de participaciones en el que se ponga énfasis en las 

funciones de equilibrio económico y distribución que le corre~ponden al se.~c ... to",r,-___ _ 
público. Se necesita conformar el Fondo General de Participaciones y el Fondo de 
Fomento Municipal, para que funcionen como auténticos fondos de compensación 
intenerritoría!, que promocionen el desarrollo regional. De no reformarse la 
Constitución para establecer un nuevo sistema de facultades fiscales entre los tres 
niveles de gobierno, al menos debería modificarse la fórmula del Fondo General de 
Participaciones. 

363 VU.LAREAL DÁVlLA, Rosendo. "Fed.eralismo y finanzas públicas municipales". en MANCILLA GuzMÁ., .... 
Sergio. el. al. (coords.). El municipio mexicano en el umbral del nuevo milenio, op. cil., p. 140. 
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Para ello se han señalado al menos tres criterios alternativos que premian la eficiencia 
o la equidad. 

~ Participación equiproporcional respecto al PlB, esto es, otorgar a cada estado una 

proporción equivalente al producto generado en su región. 

~ Participación per cápita homogénea. Se parte de una fórmula en la cual la 
asignación de una participación proporcional a cada habitante es eficiente 

partiendo de la base de que la necesidad· de bienes públicos es idéntica y la 

provisión de bienes no difiere entre las entidades. 

~ Participación per cápita ajustada por marginación. Se parte de una fórmula igual a 

la anterior, pero éste se ajusta con un indicador de marginación.364 

A su vez, en lo relativo a los programas federales de desarrollo social que se aplican 
en el municipio, como Progresa, Procampo y Procede, es necesario que sus recursos 
queden bajo la jurisdicción de los ayuntamientos, en los rubros que les 

corresponda.365 

• Por Una Reforma Fiscal 

Todas estas propuestas se enmarcan dentro de una profunda reforma fiscal, la cual 

implica una concepción diametralmente opuesta a la visión tradicional, bajo la cual la 

federación concentra los recursos provenientes de la recaudación tributaria y pnr cada 

peso que cobra, solamente regresa 16 centavos a los estados y tan sólo 4 a los 

municipios, convirtiendo a éstos últimos, en beneficiarios minusválidos del sistema 

fiscal.''' 

364 MIJA."'IQOs BORlA, Maria de la Luz. "La importancia de redefinir el régimen de facultades constitucionales 
en materia fiscal", op. cit., pp. 192-193. 

365 AGúlLAR TINAJtRO, Noé, "El municipio mexicano hacia el siglo xxr', op. cit., pp. 76-77. 
366 DE HoYOS SERNA, Emilio, "La modificación de la Ley de Coordinación Fiscal: una refonna urgente, una 

exigencia democrática", en MANCIllA GuzMÁN, Sergio. et. a/. (coords.), El municipio mexicano en el 
umbral del nuevo milenio, op. cit., p. 42. 
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Esta visión tradicional de la distribución de los ingresos ha olvidado que el municipio 
es la razón de ser de estados y federación; bajo esta premisa, debiera ser el municipio 
el que entregara recursos a los otros dos para su subsistencia y no al revés como 

actualmente ocurre.367 

Por lo tanto, es necesaria nna reforma integral a la Ley de Coordinación Fiscal que 

contemple, no sólo un incremento en los porcentajes de los recursos que actualmente 
se entregan a los municipios y estados vía participaciones, sino la transferencia de 
funciones recaudatorias que permitan a éstos una disposición inmediata de los 

recursos.368 

Un ejemplo de lo anterior puede darse en el caso de la hacienda de los municipios 
fronterizos, en donde las primeras modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal 

deberian darse en los renglones del cobro del peaje en los puentes internacionales y 
de los impuestos por uso de automóviles; impuestos ambos, que no representan el 
renglón más importante de la recaudación total que la federación obtiene en la 
frontera y cuyos mecanismos de cobro se encuentran al alcance del aparato 

administrativo del municipio.36
' 

-~------

~En ciiiiClusión;-el actu.31 proceso de recaudación y distribución de los impuestos debe 

invertirse, para terminar el largo y altamente costoso peregrinar del recurso nacional 
que va de su captura en los municipios y localidades del país al Distrito Federal y 
luego de vuelta, muy disminuido, otra vez a los municipios y localidades del país.370 

Otras propuestas sostienen la necesidad de iuiciar nn cambio hacia un modelo más 
equitativo, incrementando anualmente un 5% al porcentaje del ingreso fiscal 
participable, hasta alcanzar en cuatro años nna nueva fórmula, de 60 centavos para el 

gobierno federal y 40 para las entidades federativas. 

367 /bidem. 
368 ldem. p. 44. 
*9 ldem, pp. 44-45. 
310 Cln;zMARTÍl';"F..Z, Marcos, "Politica)" administración municipal~, op. cit., p. 61. 
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Paralelamente al proceso de incremento gradual de las participaciones federales, se 

propone un cambio en las potestades impositivas de los tres órdenes de gobierno, de 

manera tal que, en su conjunto, estas medidas den por resultado que las entidades 

federativas recauden y administren 40 centavos de cada peso fiscal. 

La federación conservaría los impuestos generados en aduanas, los ingresos 

corporativos, los gravámenes a las fuentes de ingresos, al ingreso personal, el IV A. 
los llamados impuestos al pecado y algunos im¡iuestos a los males, como el que grava 

a los combustibles. A los estados correspondería la recaudación de los impuestos 

derivados del transporte automotor, tales como registro, transferencia de impuestos, 

tenencia de vehículos, licencias de manejo y cuotas. A los municipios correspondería 

la potestad de recaudar y administrar todos los impuestos relacionados con la 

propiedad inmobiliaria, las cuotas y derecho, así como algunos impuestos a los males, 

como parquímetros y emisiones contarnjnantes?71 Otra opción sería que las 
inversiones que los ayuntamientos realizan en materia de obras públicas se les 
aplicara tasa cero en lugar del 15 por ciento de IV A acmal'72 

Otras medidas que se podrían llevar a cabo serian la devolución de una parte del IV A 

que pagan los municipios a contratistas o proveedores o bien la retención del IV A por 

parte de los municipios para que éstos posteríormente reporten a la federación un 

porcentaje. Estas medidas convertirían a los municipios en auxiliares de la 

recaudación y todos saldrían beneficiados, pues se evitaría la evasión, Hacienda 

recibiría el impuesto y los municipios consegurían recursos adicionales para hacer 

una mayor inversión pública. 

Una reforma fiscal como la anterior es necesaria para que el país pueda transitar con 

éxito hacia una reforma integral del Estado, soportado en un sistema realmente 

federalista; no puede concebirse ningún federalismo auténtico, si éste no parte de la 

modificación radical del esquema con que actualmente se distribuyen los recursos 

econónticos, que invierta la dirección en la que se jerarquiza la asignación de éstos a 

1 d 
. .' 373 0$ esta os y mUIllclploS. 

m VIll..AREALDÁVIlA, Rosendo, "Federalismo y finanzas públicas municipales", op. cit., pp. 140-141. 
m Reforma, 18 de diciembre de 1998, p. 12-A. 
m DE HOYOS SER.";A. Emilio, "La modificación de la Ley de Coordinación Fiscal: una reforma urgente, una 

exigencia democrática", op. cit., p. 41. 
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De esta manera, la colaboración financiera intergubernamental debe permitir al 

municipio allegarse de recursos adicionales a su capacidad fiscal y para los gobiernos 
federal y estatal será un instrumento en favor de la equidad regional, de tal modo que 

estos recursos se dirijan primordialmente a los municipios con baja capacidad 
financiera y mayor atraso en su desarrollo, que no podrán financiar la ampliación y 

mejora de sus infraestructuras con otros medios. Para los municipios con mayores 
capacidades financieras, deberá emplearse la alternativa del crédito público. En este 
sentido, la contratación de endeudamiento deberá estar ligada exclusivamente a la 

evaluación de los proyectos a financiar y no depender de la capacidad del municipio 
para otorgar en garantia una parte de sus ingresos <en particular, las participaciones). 

Así, los murucipios dirigiráo sus esfuerzos hacia la ejecución de proyectos 
recuperables en el largo plazo, mejoraráo su capacidad para evaluar proyectos y el 
servicio de la deuda pública no constituirá un obstáculo para el desarrollo municipal. 
En este orden de ideas, deberá también analizarse la conveuiencia de adoptar nuevos 
instrumentos financieros para el endeudamiento municipal, que podrían incluir, entre 
otros, la emisión de bonos, colocados en el mercado bursátil mexicano. 

Sobre la idea anterior, todo indica que el ayuntamiento de Mérida será el primer 
gobierno municipal en acceder a recursos bmsátiles ya que obtuvo la calificación para 
acceder a financiamiento externo por parte de la firma internacional Standard and 
Poor's, quien le concedió la calificación mx.A, similar a la que tienen los grupos 

Vitro, Serfin y Bital. Con ello, la administración municipal pretende colocar bonos 
por 35 millones de pesos, pagaderos antes de junio del 2001, para realizar obra 
pública sin recurrir a créditos bancarios; el monto actual de esta deuda corresponde a 
ocho por ciento de los ingresos que obtendrá por la recaudación del impuesto predial. 

Con esta primera parte del proceso, en adelante el ayuntamiento iniciará 
negociaciones con diversos agentes colocadores para determinar cuál le ofrece las 
mejores condiciones de emisión; una de las principales intenciones es que ésta sea a 
través de bonos. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo 115 Constitucional 351 

De acuerdo a la opmlOn de algunos analistas, si bien Mérida es el primer 

ayuntamiento de México que solicita y logra obtener una calificación para emitir 

bonos, dificilmente otro municipio podria lograrlo, sobre todo porque no tienen las 

cifras en orden para lograrlo. Lo anterior significa contar con un buen esquema de 

participaciones federales y un correcto desempeño financiero y presupuestal en los 

últimos añoS.374 

Sin embargo, lo inlportante es que ya se dio el primer paso; esperamos que dé buen 

resultado y así cada vez más municipios puedan acceder a novedosos esquemas de 

fmanciamiento, sobre todo de manera ordenada y gradual, para que los municipios 

puedan efectivamente gozar en su financiamiento de mejores condiciones de pago y 

tasas de interés como las que lleva implícito un sistema de este tipo. 

También deberá analizarse la posibilidad de que los municipios tengan acceso a 

nuevos segmentos del aborro nacional, en particular aquellos depositados en el 

sistema financiero con una perspectiva de largo plazo, como es el caso de los recursos 

de las AFORES. La ventaja del acceso a estos recursos estriba en que podrian 

emplearse en proyectos municipales de inversión con un periodo de maduración 

relativamente largo.37S 

En sintesis, la descentralización es la única política gubernamental viable para el país. 

Dicha descentralización debe operarse en dos sentidos: uno externo al municipio, que 

debe propiciar la desconcentración económica en beneficio de las áreas atrasadas del 

país; otro, interno al municipio, que tiende a potenciar la utilización de los recursos 

humanos, naturales o materiales con que cuenta, la organización de las autoridades 

del ayuntamiento y el trabajo voluntario de la comunidad.376 

374 Reforma, 23 de diciembre de 1998, p. 24-A. 
m MICHEL liRIBE, Hugo A, "Perspectivas de las finanzas públicas municipales en el nuevo milenio", op. cit., 

pp. 159-160. 
376 JACOB ROCHA, Enrique, "Un Dlle\'O federalismo bacendario para el desarrollo municipal", op. cit., pp. 147-

148. 



Trascendencia de la Reforma de 1983 al Articulo 115 Constitucional 352 

Tampoco hay que olvidar que la gobemabilidad está en relación directa con los 
recursos que el municipio tiene para atender las demandas que los actores políticos y 
sociales plantean. Ante ello, el gobierno municipal necesita contar con el potencial 
financiero, recursos administrativos y potencial político, para garantizar la estabilidad 
social.377 

Si las partes son fuertes, el todo se fortalece. Siempre que se ha querido fortalecer al 

todo, robusteciendo las instancias centrales de decisión, debilitando y limitando las 
facultades de las panes, el todo resulta debilitado. La historia mexicana remota y 
reciente, confirma nuestro dicho: en la debilidad congénita del municipio, en la 
dependencia de los estados de la unión, se encuentra la base de la crisis económica, 
social y política de la que no hemos logrado salir desde la década pasada. "8 

6.5 LA REFORMA MUNICIPAL DE 1983 EN EL ASPECTO SOCIAL 

Todas las disfunciones que se observan en la institución municipal y que hemos 
señalado a lo largo del presente capítulo tienen su más cruda expresión en el aspecto 
social. Para demostrar que la reforma de 1983 al artí~ul() 115 constitucional ~qu=e:::d::-ó _____ _ 

corta en muchos aspectos basta echar una mirada a las deplorables condiciones 
sociales que se observan en la gran mayoria de los municipios del país. 

Quizá la estadistica que más nos muestre la grave condición social en que se 
encuentran los municipios mexicanos es la de la marginación. De acuerdo a estudios 
realizados por el Consejo Nacional de Población en esta materia, observarnos que 
existen focos rojos en tres de cada cuatro localidades del país y en la mitad de los dos 
mil 400 municipios, donde las carencias materiales y humanas alcanzan la 

clasificación de alta y muy alta marginación. 

3J7 Tn-;:oco GARciA, Rogelio, "Relación política y municipio'" op. cit., p. 7l. 
m VIUAREAl. DÁvILA, Rosendo, "Federalismo y finanzas públicas municipales". op. cit, p. 137. 
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Por municipios de a/la marginación se entiende aquellos en los cuales los pobladores 

tienen un dificil acceso a los servicios básicos, ignorancia hasta del alfabeto en al 

menos la tercera parte de los habitantes, viviendas de piso de tierra, y sin agna ni 

drenaje entre el 80 y 94 por ciento de los casos, así como la falta de electricidad en 

siete de cada 10 familias. 

Pues bien, hoy en día subsisten en México 55 mil 746 localidades, de un total de 105 

mil 709, que están calificadas como de a/la marginación. Esto se traduce, a su vez, a 

que en toda la República, 341 municipios y 15 estados clasifiquen completos dentro 

del grupo de los territorios más empobrecidos, debido a su extremo deterioro 

comunitario. Este grupo está encabezado por los estados de Chiapas, Oaxaca, 

Guerrero, Hidalgo, Puebla y Veracrnz, catalogados en su totalidad como entidades de 

muy alta marginación. 

Por su parte, Durango, Guanajuato, Michoacán, Querétaro, Yucatán y San Luis Potosí 

cuentan también con municipios depauperados, pero con una calificación global que 

los coloca en la nomenclatura de entidades de a/la marginación. pues así se 

encuentran la mayoria de sus localidades. El resto de los muuicipios en peor 

condición de desarrollo se distribuyen en Chihuahua, Jalisco y Nayarit, estados que 

sin embargo tienen un nivel de marginación media. 

Las localidades de a/la marginación presentan rezagos en servicios básicos: ocho de 

cada diez viviendas carecen de drenaje, la mitad no tiene agua entubada y 20 por 

ciento está sin electricidad. Se trata de poblaciones profundamente alejadas del 

bienestar y del desarrollo nacional toda vez que sus rezagos triplican los déficit que a 

uivel promedio presenta el país: 812 municipios, la tercera parte de los que hay en el 

país, se encuentran bajo esas condiciones. 
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Otras 15 mil localidades del país presentan marginación media, en las que el 

equipamiento de servicios básicos sigue siendo problemático, aunque la 

electrificación no es más un rezago significativo y la falta de agua entubada sólo 

afecta al 27 por ciento de las viviendas que, sin embargo, en una proporción de seis 

de cada diez carece de drenaje. De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, 

Tlaxcala, Quintana Roo, Nayarit y Sinaloa se hallan clasificadas en ese grado, si bien 

suman 462 los municipios con ese grado de rezago en el conjunto del país. 

Otros 656 municipios observan un indice de muy baja marginación, renglón en el que 

se ubican 6 mil 944 localidades y 10 estados: Sonora, Coahuila, Tamaulipas, Baja 

California Sur, Chihuahua, Jalisco, Aguascalientes, Colima, Morelos y México. En 

este renglón, los parámetros nacionales se cumplen y por 10 tanto sólo uno de cada 

diez adultos es analfabeto y 12 por ciento de las casas 110 cuentan con agua. No 

obstante, la ausencia de drenaje es superior, en cinco puntos porcentuales. por 10 que 

33 por ciento de las familias la padece. La baja marginación, fina1mente, es una 

estrecha clasificación que únicamente comparten el Distrito Federal. Nuevo León y 
Baja California, aunque se extiende a 129 municipios y a 5 mil 388 localidades, 

particularmente urbanas y densamente pobladas, con más de medio millón de 

habitantes. En uinguna de ellas falta luz y los déficit, si bien en algun=o",s--,c",as=o,,-s ___ _ 
persisten, están por debajo deJas cifras naciotlaIes promedio.37

'" --

Otro indicador que nos puede mostrar la dificil situación de los municipios mexicanos 

es el de la desnun1ción severa, la cual alcanza en la actua1idad a casi la cuarta parte 

de los municipios del país, caracterizados por una población con alimentación 

insuficiente, insalubridad, falta de servicios, bajos ingresos y pobreza extrema. 

Investigaciones del Instituto Nacional de la Nun1ción Salvador Zubirán indican que 

unos 40 millones de mexicanos se ven afectados por algún grado de desnun1ción. 

Cerca de 20 millones de mexicanos se encuentran en los rangos que van de alta a muy 

alta desnutrición. Existen 40 municipios en los que más del 99 por ciento de los 

habitantes son victimas del hambre. 

P9 Reforma, 25 de octubre de 1998, p. l3-A. 
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Por ejemplo, en el municipio de Astacinga, en Veracruz, sólo uno de los habitantes 
está a salvo de la desnutrición severa, ya que el 99.97 de sus 5 mil 240 pobladores 
presentan sintomas de muy alta desnutrición. Otra muestra es el municipio de 
Amatenango del Valle, Chiapas, en donde sólo cuatro de sus residentes escapan de la 
estadística que sentencia que el 99.94 por ciento de la población tiene hambre. Esta 
situación genera que cada día mueran en México unas 350 personas a causa de 
enfermedades relacionadas con la desnutrición, de las cuales cerca de 200 son 
menores de cinco años. 

Asi, en México existen casi 100 municipios que no sólo están excluidos del desarrollo 
y el bienestar sino también de los programas oficiales de combate a la pobreza. Un 
total de 98 municipios con muy altos niveles de desnutrición no fueron incluidos en el 
Programa Integral de Atención a Regiones Prioritarias de la Secretaria de Desarrollo 
Social. Entre los municipios excluidos están los de Magdalena, en Veracruz, cuyos 
indíces de desnutrición alcanzan al 99.88 por ciento; San lldefonso Sola, en Oaxaca, 
con el 98.04 por ciento; Akil, en Yucatán, con el 98.78 por ciento y Mártir de 
Cuilapan, en Guerrero, con el 97.06 por ciento de su población severamente 
desnutrida. También el municipio Asunción Nochixtlán, en Oaxaca, con 94.16 por 
ciento de su población afectada. o Tlacolula de Matamoros. también municipio 
oaxaqueño, en donde el 93.42 por ciento de los habitantes son víctimas del hambre"" 
(Ver cuadros). 

Los Municipios con más Desnutrición 

,. 
</" . M~~ciPi¡;; 

,') 
Población 

:'Estado ... 

D~n:~b-i'da ~ .':' 
Veracruz Astacinga 99.97 

Guerrero Alcozauca de Guerrero 99.97 

Chiapas Amatenengo del Valle 99.94 

Chiapas Ocotepec 99.93 

Yucatán Chikindzonot 99.88 

Veracruz Magdalena 99.88 

Puebla Camocuautla 99.87 

Chiapas El Porvenir 99.86 

Yuca.tán Tlaxcalcupul 99.8; 

Guerrero Atlajamalcingo del Monte 99.83 

Fuente. Reforma. 1 de noviembre de 1998, p. 6-A. 

3&0 Reforma, 1 de noviembre de 1998, p. 6-A. 
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Estados con Mayor Número de Municipios con Alta Desnutrición 

ES,tiido 
"i/' , 

" 
Numero d~_MuDicip105 ~OD:>_.::_: 

~: '::'; :': Desnutrición muy Alta .. >:: 
Oaxaca 331 

Chiapas 60 
Puebla 46 

Yucatán 42 
Guerrero 31 

Veracruz 24 

Fuente. Reforma. 1 de noviembre de 1998, p. 6-A. 

La pobreza extrema es otro de los flagelos que lastiman la vida municipal, De 1997 a 

1998 la población del país aumentó en 2 millones 200 mil habitantes; sin embargo, la 

población en extrema pobreza creció en 4 millones. En la última década, el conjunto 

de mexicanos en esa condición pasó de 17 millones a 26 millones 600 mil. 

Esto significa que México produce anualmente 960 mil pobres extremos; es decir, 2 

mil 630 cada dia y 109.5 cada hora'81 
--~-~-- - ~ __ o __ 

A esta devastadora realidad municipal en materia de desarrollo social debemos añadir 

la acelerada destrucción del territorio y del medio ambiente: erosión del suelo, 

contaminación de la tierra, del agua y del aire. El crecimiento de la pobreza, 

especialmente en el medio rural, surge como efecto de la destrucción de los modos de 

producción locales tradicionales que no encuentran contrapartida en el modo de 

producción industrial. A su vez, la destrucción de los modos de producción locales 

tradicionales ha conllevado la destrucción del territorio y del medio ambiente. 

De igual forma, la excesiva concentración de la población y de la actividad 

económica en unas cuantas áreas urbano-industriales del territorio nacional, por un 

lado, y la excesiva dispersión de la población rural en más de 130 mil comunidades 

pobres y descapitalizadas, se convierten en un obstáculo para l. productividad y 

rentabilidad sociales. 

381 MELGAR, lvonne, "México, fábrica de pobres", en Reforma. 12 de octubre de 1998, p. 4-A. 
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La excesiva concentración urbano industrial rebasa con mucho las escalas de una 
econonúa rentable y se vuelve onerosa, mientras que la excesiva dispersión no 
alcanza a formar escalas para economías viables y rentables'82 

Todos estos problemas municipales no pueden pasar desapercibidos para quienes 

tienen en sus manos la posibilidad de tomar decisiones que afectan la vida municipal. 

Una de las posibles soluciones para revertir el proceso de descomposición social que 
se vive en el ámbito municipal es precisamente entregar más recursos a las 
autoridades municipales. Un primer paso en este aspecto se observa en la aprobación 
del Presupuesto de Egresos de la federación para 1999, el cual contempló un 

incremento por 5 mil 644 millones de pesos al Fondo de Aportaciones para los 

Municipios (F AM); además, la exclusión del Distrito Federal del reparto de este 

fondo repercutió en una mayor asignación de recursos para los municipios por un 
total de 13 mil 97 millones de pesos. 

Con estos cambios, los ayuntamientos recibirán 158.43 pesos por cada habitante en 
lugar de los 92.73 presupuestados originalmente. La medida beneficia a los estados y 
municipios con mayor población como Estado de México, Veracruz, Jalisco, Puebla, 
Guanajuato, Michoacán, Chiapas y Nuevo León. T amando como base los factores de 

cálcuJo utilizados por la Secretaria de Hacienda, varias entidades federativas 

registrarán aumentos sensibles. Por ejemplo, el Estado de México, que según el 

proyecto original recibiria mil 85 millones de pesos, ahora obtendrá mil 855 millones. 
Veracruz, el tercer estado con mayor población, iba a recibir 624.7 millones y ahora 

tendrá ruil 67 millones a través de este fondo. Los municipios de Jalisco teuian un 

presupuesto asignado de 555 millones de pesos, pero con la modificación 

presupuestal su nivel de gasto aumentará a 949 millones. En tanto, los ayuntamientos 

de Nuevo León se repartirán 562 millones de pesos, en lugar de los 329 millones 

originales. A Chiapas se le entregarán 568 millones en lugar de los 322 proyectados 
por el gobierno federal. Los recursos de este fondo serán entregados a través de los 

estados, sin que éstos pongan restricciones o limitaciones para su gasto, el cual se 

destinará exclusivamente a atender obligaciones financieras de los municipios y 

necesidades de segnridad pública. 

312 OLMEDO CARRA."lZA. Raúl, "La modernización de la administración püblica municipal: la reordenación 
interna del municipio", op. cil., pp. 224·225. 
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Sin embargo, este fondo, incluido en el ramo 33 del Presupuesto, fue el único -de 

los siete alli consignados-- que se modificó al alza, toda vez que se hicieron recortes 

al nuevo Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública y en las Aportaciones para la 

Infraestructura Social. El Fondo de Seguridad Pública, en lugar de recibir 6 mil 

millones de pesos, sólo obtendrá 4 mil 700, los cuales se distribuirán bajo una 
fónnula que hará pública el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Mientras tanto, el Fondo de Infraestructura tendrá un monto de 13 mil 933.6 millones 

de pesos, y su repartición cambiará respecto a la del año pasado, pues el 15.5 por 

ciento se dividirá en partes iguales entre los estados. Por otra parte, el 84.5 por ciento 
se asignará con base en una fónnula de pobreza, mientras que en 1998 el reparto era 

31 por ciento entre todos los estados y 69 por ciento con base en la fónnula'83 

A pesar de estos recortes, el aumento al Fondo de Aportaciones a los muuicipios es 

buena noticia. De esta forma, se reconoce que un camino para impulsar soluciones a 
las limitaciones de los ayuntamientos está en dotarlos de más recursos del gobierno 
federal y de los gobiernos estatales. Sin embargo, no hay dinero que alcance para 
cubrir todas las necesidades que los muuicipios deben afrontar. La verdadera solución 

a los problemas muuicipales es apoyarlos para que se conviertan en la base de la ____ _ 
generación de recursos públicos y de CreaCIÓn de nqueza -sociaf.384-- --- ----

Aparejado a esto último, es preciso reconocer que el municipio es el mejor espacio 
institucional para ejercer la democracia, por tratarse de la autoridad que está a diario 

en contacto con la ciudadauia. De esta manera, la estructura muuicipal es la mejor vía 

para que los proyectos de atención social tengan una significación bumana concreta. 

Por ello, el impulso de la vida muuicipal es una tarea impostergable para la viabilidad 
económica, social y politica de la nación. El despliegne del muuicipio hacia su 

libertad como célula básica del tejido nacional es un requisito indispensable para que 

México afronte los enigmas del siglo XXI como una nación fortalecida. 

383 Reforma. 3 de enero de 1999, p. 2·A 
314 MOCT'E.ZID.1ABARRAGÁ.,"" Esteban. "Célula sana"', en Reforma. 22 de abril de 1998, p. 21-A 
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CONCLUSIONES 

1. Las bases juridicas del gobierno político y administrativo de las provincias tanto 

para España, como para sus colonias en el nuevo mundo, tienen su origen en la 

Constitución de Cádiz de 1812 y su ley reglamentaria materializada en el Decreto del 

23 de junio de 1813, donde se establece acerca del Jefe Político como una extensión 

de la autoridad del Rey, con amplias facultades en la aplicación de las leyes en las 

provincias; mientras que en México sirvió para eliminar toda manifestación de 

autonomía de los municipios. 

2. El marco juridico constitucional vigente durante los diferentes periodos de la vida 

independiente de México, desde 1821 y basta antes de 1917, se caracteriza por uo 

tratamiento diferenciado de la institución municipal en nuestro país, debido a la 

inestabilidad generada por las pugoas de los grupos de poder político y económico 

quienes centralizaron dichos poderes mediante la creación de la figura del Jefe 

Politico, cuya función principal fue el ser una autoridad jerárquicamente superior e 

intermediaria entre los gobiernos estatales o departamentales y los ayuotamientos con 

el objeto de mantener un estricto control de los gobiernos municipales, cuyo mayor 

auge y vigencia fue durante la estancia del General Porfirio Díaz en la presidencia de 

la República, donde el ayuotamiento quedó sólo como uo cuerpo deliberativo sin 

capacidad real de decisión. 
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3. Con los antecedentes de los planes, programas y refonnas constitucionales y 

legales expedidos antes, durante y después del movimiento reivindicador de 1910, 

que dieron sentido y cauce a la inquietud popular por una apertura democrática en 

nuestro país, el municipio recibió un reconocimiento legal a través del articulo 115 de 

la Constitución Política de los Estados UIridos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, 

al concebirse como un tercer Irivel de gobierno, al desterrarse constitucionalmente la 

figura del Jefe Político como autoridad intermedia entre el ayuntamiento y el 

gobierno del estado. 

4. A partir de la promulgación de la Constitución Política de los Estados UIridos 

Mexicanos de 1917 y hasta 1999, el articulo 115 ha sido reformado en diez 

ocasiones. Las primeras siete modificaciones se pueden sintetizar en la refonna de 

1983, a través de la cual el municipio tiene su segundo encuentro reivindicatorio con 

las materias gubernativas y facultades propias para regir el ámbito local, y que habían 

sido negarlas por un acentuado proceso de centralización política, administrativa y 

hacendaria -aplícado-por-los gobi.mos -estaU;;¡ y federal ;;¡ 'gobierno municipal bajo la 

lógica del Aumentar el poder de los ayuntamientos, disminuye el poder del ejecutivo 

y legislativo estatales. 

5. El centralismo en todas sus ·manífestaciones, que sufre respecto del gobierno 

federeral y estatal, el municipio lo aplica y lo reproduce entre la cabecera municipal y 

el resto de las comunidades al interior de su territorio. 

6. La reforma del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados UIridos 

Mexicanos en 1983; desencadenó procesos juridicos, políticos y administrativos y 

hacendarios de gran alcance, a saber: 
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Reforma Política 

• Suspensión, desaparición o revocación de ayuntamientos o de algunos de sus 

miembros. 

Constitucionalmente se unifonnaron en todo' el país los procedimientos para la 

suspensión, desaparición o revocación de ayuntamientos o de algunos de sus 

miembros, pues con anterioridad se dejaba a criterio de los poderes ejecutivo y 

legislativo de los estados, quienes podían decidír de manera discrecional acerca de las 

autoridades políticas de los ayuntamientos, tomando como base una ley no escrita, 

Sin embargo, es necesario determinar con mayor precisión los procedimientos y las 

causales, porque el actual texto de la Constitución Política de los Estados Unidos, es 

insuficiente para regular tal materia, o en su defecto, aplícar esta precisión a las leyes 

reglareentarias tales como las constituciones y las leyes orgánicas municipales, 

porque aún hay mucho camino por recorrer. 

Actuahnente son procedimientos atentatorios contra la autonomía municipal, los 

cuales frecuentemente son objeto de inconstitucionalídad que atacan la libertad 

municipal y porque mediante ellos, se ignora la voluntad de los ciudadanos que 

sufragaron mayoritariamente en favor de detenninados candidatos. Tal es el caso del 

estado de Chiapas, donde la falta de precisión al respecto en la constitución política y 

la ley orgánica municipal, da lugar a varias opciones que dejan de lado al Estado de 

Derecho, para que el legislativo y ejecutivo estatales detenninen Con discrecionalídad 

el cantino a seguir. 
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• Representación proporcional en los municipios 

- Se incorporó en todos los ayuntamientos el principio de representación proporcional 

en su composición. De esta manera, el sistema político mexicano basado en un 

partido político casi único sin competencia se ha transformado substancialmente en 

un sistema político plural y competitivo, mediante la extensión a todos los municipios 

del país del principio de representación proporcional que antes estaba limitada a 

aquéllos con más de 300 mil habitantes, de esta manera los partidos políticos 

pudieron tener regidores de partido en todos los ayuntamientos, lo que les pennitió 

sentar bases para crecer y desarrollarse como partidos con carácter de nacionales. 

Sin la representación proporcional en todos los ayuntamientos el sistema político 

nacional no hubiese cambiado substancialmente, como lo ha podido hacer durante los 

últimos quince años. Los partidos políticos no hubiesen tenido cómo y dónde 

arraigarse. Sin embargo es un proceso inacabado porque no incorporó ni a las 

comunidades interiores de I~ municip~s ni __ a_1.as etnias. _indig~s~los¡ ___ _ 

ayuntamientos, y menos aún en el gobierno estatal. 

Las comunidades siguen careciendo de derechos políticos y formas de gobierno 

propio y no existen mecanismos formales para que participen en el ayuntamiento y en 

las decisiones que detenninan la vida del municipio. 

No existe en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 

representación comunal y territorial en el orden municipal; y sólo algunos estados 

tales como Tabasco, TIaxcala, Oaxaca y Puebla, han llevado a cabo lo de procesos de 

descentralización del poder político, y en cierta medida, de los recursos 

presupuestales hacia las comunidades interiores de los municipios, mediante reformas 

a sus constituciones y leyes orgánicas mwricipales. 
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• Elección de autoridades en los municipios con población indígena 

- La política no está al margen de la pluriculturalidad, la experiencia en materia de 

gobernabilidad democrática de los pueblos indígenas de Oaxaca se ha iniciado con el 

reconocimiento de sus derechos políticos y de las formas díferenciadas del ejercicio . 

de la política, medíante la elección de autoridades por el sistema de usos y 

costumbres. 

- Los derechos políticos constituyen una de las principales asignaturas pendientes en 

el reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos indígenas y Oaxaca ha 

inaugurado el camino de la legislación al respecto, mediante las modificación a su 

Constitución Política y al Código de Instituciones y Procesos Electorales, 

contribuyendo así al debate jurídico y político del país, poniendo de relieve que 

existen formas diversificadas del ejercicio de la política, la autoridad y el poder entre 

los pueblos indígenas. 

Reforma jurídica 

Se introdujeron algunas cuestiones de carácter jurídico en sentido estricto; así, se 

otorgaron facultades legislativas a los ayuntamientos para expedir, de acuerdo con las 

bases establecidas por las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen 

gobierno, y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general. De igual forma, se tocaron ciertos puntos relativos a la relación del 

municipio con sus trabajadores, así como a los vinculos que pueden establecer las 

autoridades municipales con los otros dos ámbitos de gobierno que coexisten en el 

país. 



- ~ -
Trascendencia de la Reforma de 1983 al Artículo J } 5 Constitucional 

La facultad reglamentaria es una disposición que fortalece al municipio, puesto que 

los reglamentos son vitales para la vida social, económica, jurídica, administrativa y 

política del murticipio. 

- En el ámbito social, el reglamento municipal regula las diversas actividades del 

gobierno y de los gobernados, a fin de establecer una mejor relación. Además, 

penniten generar una cultura democrática de convivencia colectiva, en donde el 

ioterés que prevalece es el general. 

- En lo jurídico, el reglamento evita la improvisación, las malas ioterprctacioncs de la 

ley y abusos de las autoridades y funcionarios murticipales en situaciones de carácter 

legal. 

- En lo administrativo, establece un orden en las facultades, derechos y oblígaciones 

- ---de los--servidorespúblícos murticipales,- impulsa- -la- capacitación--técruca-y----

administrativa del personal y fomenta la vocación por el servicio públíco. 

- En lo político tiene como fin que el ayuntamiento se desarrolle como una autoridad 

democrática con orden y capacidad. 

Aún falta mucho por hacer en la mayoría de los municipios mexicanos en materia 

reglamentaria, sio embargo, poco a poco se ha ido generando la conciencia acerca de 

la importancia que reviste contar con una adecuada reglamentación murticipal. 
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Controversia constitucional municipal 

Un aspecto juridico relevante en materia de defensa jurisdiccional y administrativa de 

los municipios es la controversia constitucional municipal como resultado del 

reforzamiento de la personalidad juridica de los municipios mexicanos, llevada a cabo 

con la reforma de 1994 al articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediante la cnal se facultó al municipio para ser parte en este 

procedimiento. 

Esta reforma generó que los muruclplOs fueran considerados sujetos juridicos 

legitimados para promover controversias constitucionales frente a otros municipios, 

su estado, un estado diverso, el Distrito Federal o la federación. 

Sin embargo, el aspecto determinante para impedir que proceda una controversia 

constitucional en favor del municipio está en el ntismo marco constitucional y a todo 

el andamiaje legal que se ha constrnido en tomo a él, ntismo que le impide al 

municipio entrar en controversia en igualdad de condiciones con la federación o el 

estado. 

Reformas en materia de servicios públicos 

Se indicaron los servicios públicos ntinimos que deben prestar los municipios, ya sea 

con el auxilio de los estados o de otros municipios cuando sea necesario y así lo 

determinen las leyes. 
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Reformas al ámbito tributario municipal 

Se establecieron diversos aspectos de carácter económico en favor de las haciendas de 

los municipios, con la finalidad de fortalecerlas. Sin embargo, dichas modificaciones 

han resultado altamente insuficientes, sobre todo por la subordinación de los niveles 

locales de gobierno hacia el nivel federal, así como la ausencia de recursos 

económicos en los estados y municipios. 

En materia económica, el nivel de centralización fiscal en México ha propiciado una 

debilidad estructural de la institución municipal, ya que dicha instancia de gobierno 

ha sido un espacio de subordinación a la voluntad del nivel central. 

Del total de la recaudación a nivel nacional, sólo el 18.51% se remite a estados y 

municipios, y éstos últimos sólo reciben el 20% de dicho porcentaje, de tal manera 

que de la recaudación nacional los municipios sólo reciben el 3% aproximadamente. 

Esta centralismo en la designación de los recursos en nuestro país es un impedim=' =en=t::o'--___ _ 

para-el des';"~llo óptimo de las sociedades lo~';¡e~, que ~bliga al gobierno federal y 

estatal a una reformulación de los instrumentos juridicos que establecen el reparto 

actual de los recursos financieros en el país .. 

Reformas en materia de desarrollo urbano 

Se especificaron las competencias del municipio respecto al desarrollo urbano. 
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Reformas en materia de trabajo 

Se estableció que los congresos locales debían legislar respecto a las relaciones de 

trabajo entre los estados, los municipios y sus trabajadores, conforme a lo dispuesto 

en el articulo 123 de la Constitución y sus disposiciones reglamentarias. 

El derecho del trabajo aplicado a los trabajadores al servicio de los estados posee 

características particulares y su presencia en el campo de lo jurídico obedece a las 

constaotes luchas del servidor público en busca de su reivindicación laboral, cuyo 

ejercicio tiene vigencia a partir de la reforma de 1983 al articulo 115, lo cual ha 

significado que la normatividad contemplada por el Derecho del Trabajo se convierta 

en un instrumento de protección y para la defensa de sus derechos. 

Servicio civil de carrera 

Al respecto de la calidad en el servicio público, un aspecto no contemplado en la 

reforma de 1983 al articulo 115 constitucional fue el relativo al establecimiento de un 

servicio civil de carrera a nivel municipal. Hoy en dia es indispensable que la 

selección de los funcionarios del aparato administrativo municipal se realice según el 

principio de idoneidad, de acuerdo a un catálogo de puestos, y siempre mediante 

concurso o convocatoria pública, a través de una calificación de los requisitos 

establecidos en los perfiles para cada puesto de trabajo. 
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Reforma al Sistema de Coordinación Intergubernamental 

Se introdujo un principio de colaboración entre órganos públicos, el cual establece 

que en el caso de los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus 

ayuntamientos y conforme a la ley, podrían coordinarse y asociarse para la más eficaz 

prestación de los servicios públicos. 

La realidad nos muestra que los convenios se han convertido en un instrumento más 

para someter a los municipios a los designios provenientes <lel gobierno federal o del 

estado. Lo anterior se debe a la existencia de una práctica nefasta consistente en que 

los convenios son hechos del conocimiento del municipio una vez que ya están 

elaborados, tanto por la federación como por el gobierno del estado. Por lo tanto, a 

las autoridades municipales no les queda más remedio que aceptar las condiciones 

estjpulad¡¡s en dicbos convenios,_ so. pena de aceptacuna_serie_de_represalias 

consistentes en la limitación en la entrega de los recursos presupuestales O bien 

presiones políticas. 

En consecuencia, es necesario un cambio en la concepción que se tiene del municipio 

para que pueda ser considerado como un interlocutor a la misma altura que los otros 

dos ámbitos de gobierno; en este sentido, las autoridades municipales requieren 

participar en el diseño, elaboración y ejecución de los programas contenidos en los 

convenios de coordinación. Es tiempo de dejar atrás la práctica consistente en 

considerar al municipio como un mero ejecutor de las decisiones que se toman en 

otros órdenes de gobierno. 
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7. La reforma de 1999 al articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Es la expresión de políticas reformistas que tienden a beneficiar a los municipios 
urbanos, marginando a los municipios rurales. 

Es una reforma econonticista, en la medida en que su objetivo principal es aumentar 
los ingresos propios de los ayuntamientos de municipios urbanos. 

Deja de lado los grandes problemas: la ampliación de la brecha entre los municipios 
urbanos y los municipios rurales, el deseqnilíbrio regional, la creciente 
ingobernabilidad, el clamor popular por una relación más eqnitativa entre la cabecera 
municipal y las comunidades. 

Al privilegiar a los municipios urbanos, tiende a intensificar todos estos problemas. 
Sin embargo, la reforma contribuye a reafirmar al municipio como un orden de 
gobierno al mismo titulo que los órdenes federal y estatal. 

Con esta reforma se establece una diferencia mejor aplicada entre el ente jurídico 
llamado municipio y el ente de gobierno llamado ayuntamiento. 

8. La reforma de 1983 es de corte adntinistrativo, bajo la sombra de la tecnocracia y 
con un Congreso de integración mayoritariamente priísta. La reforma de 1999, con 
todos los antecedentes de un Congreso en cuya Cámara de Diputados la oposición 
hace mayoría. Por legitintidad democrática esta reforma de 1999 es superíor a la de 
1983. 

9. Actualmente el articulo 115 constitucional ha sido rebasado en algunos aspectos 
por la realidad, un ejemplo lo constituye el estado de Oaxaca, en donde la 
implementación de usos y costumbres para la elección de autoridades municipales, ha 
rebasado este articulo porque lo contradice en la fracción VIll, ya que en estos 
municipios no existen regidores de representación proporcional, pero SOn un 
extraordinario ejemplo para los demás estados con población predominantemente 
indígena, además de constituir una alternativa que va más allá del articulo 115. Otro 
situación similar se encuentra en el estado de Guanajuato en donde la ley orgánica 
municipal establece el servicio civil de carrera, que ni remotamente ha sido 
contemplada la posibilidad de establecerlo en el articulo 115 constitucional o el caso 
del municipio de Durango, Durango, que en su bando de policía y buen gobierno, 
establece figuras jurídicas novedosas en el ámbito del gobierno y la adntinistración 
pública municipal, como la afirmativa ficta, el referendum y el plebiscito. 
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Propuestas 

Por ello, es necesario que la Comisión de Asuntos Municipales de la Cámara de 

Diputados se responsabilice anualmente de hacer una revisión sobre los avances en 

materia municipal en el país y hacerlos llegar a cada uno de los 2, 426 ayuntamientos, 

independientemente de la publicación de un órgano semestral de información. 

Propuesta en materia de suspensión, desaparición o revocación de ayuntamientos 

o de algunos de sus miembros. 

Por lo tanto, si se desean mantener los actuales mecanismos en esta materia, debe 

quedar precisada la diferencia entre ellos y las posibles causales que les dan origen. 

Por otro lado, si estos procesos desaparec~ en su lugar se deben prever otros 

mecanismos como la declaración de procedencia, tanto ante la legislatura local o en 

su caso ante el propio ayuntamiento, para que el Poder Judicial estatal, entre al 

conocimiento de las posibles responsabilidades de las autoridades municipales. 

Incluir en la Constitución local el plebiscito, para que quien eligió al ayuntamiento, 

el pueblo, sea el que le suspenda, desaparezca o le revoque el poder. 

Propuesta al sistema de representación proporcional 

El sistema de representación proporcional en los municipios del país, puedo concluir 

que no ha producido todos los beneficios que se supuso serian generados, sobre todo 

en materia de participación de las minorias en la toma de decisiones al interior del 

ayuntamiento. Esto se debe a que la mayoria de las entidades federativas han 

mantenido un sistema en el cual los regidores de representación proporcional son la 
minoria del total de regidores. 
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Esto ha generado que la toma de decisiones y las resoluciones en los ayuntamientos 

siguen estando centralizadas en el presidente municipal, ya que -junto con el sindico 

y los regidores de su partido-- constituye la mayoría requerida para resolver y decidir 

sobre los asuntos municipales. Esta conformación partidista de los ayuntamientos, a 

su vez, lleva a que en ellos se reproduzca el régimen de gobierno presidencialista que 

en el ámbito federal ha sido tan criticado. 

De esta forma, para obtener mayor democracia a nivel municipal se requiere una 

reforma de los procedimientos a través de los cuales se eligen a las autoridades 

municipales. El cabildo necesita integrarse con procedimientos diferentes que 

aseguren una plena representación política de la sociedad municipal. 

Una de las propuestas en este sentido es que los actuales sistemas electorales mixtos, 

con dominante de mayoría, se transformen en sistemas con dominante de 

representación proporcional, sin que esto implique eliminar los regidores de mayoria 

relativa. 

Otro esquema para la integración del ayuntamiento consiste en que los regidores que 

se eligen en las planillas -junto con el presidente municipal y el sindic(}- por el 

sistema de mayoría, sigan siendo electos por el mismo sistema pero por separado, y 

en distritos uninominales, a efecto de que las comunidadades, sectores, colonias, 

unidades habitacionales y fraccionamientos tengan representatividad en la toma de 

decisiones del ayuntamiento. 

En lo particular nos declararnos partidarios de la propuesta que establece un esquema 

en el cual la elección del presidente municipal sea realizada de manera separada de la 

de los regidores, para que la conformación del ayuntamiento se integre de manera 

separada a la del presidente municipal. Esto implicaría la conformación de verdaderos 

tres Poderes en el nivel municipal. 
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Por un lado, el Ejecutivo, con el presidente municipal; por otro lado, el Legislativo, 

con el ayuntamiento y, por último, el Judicial, con los juzgados municipales. Esta 

nueva conformación de los poderes municipales darla la oportunidad de que la teoría 

de los pesos y contrapesos tuviera una expresión práctica en el ámbito municipal.' 

Una última observación tiene que ver con los órganos encargados de la elección de 

los ayuntamientos en nuestro país, la cual hoy está a cargo no de la propia 

municipalidad o de los ciudadanos del municipio, sino de órganos centrales estatales. 

Si hasta hoy ha resultado adecuado que los poderes centrales federales normen y 

conduzcan los procesos electorales para elegir al presidente de la República, 

diputados federales y senadores, así como los Poderes estatales norman y conducen 

los procesos electorales para elegir gobernador y diputados al congreso del estado, 

también debe ser adecuado que los Poderes municipales noimen y conduzcan los 

procesos electorales para elegir al ayuntamiento. 

Propuesta en materia de municipios con población predominantemente indígena 

------ -----
En materia política, el estado de Oaxaca destaca del resto de las entidades que 

componen el país, en virtud de que ha adoptado un sistema electoral sui generis para 

la elección de gran parte de sus autoridades municipales; en dicho sistema no 

participan los partidos politicos, ni opera la representación proporcional, ya que se 

rige y efectúa con base en el derecho consuetudinario de los pueblos indigenas. 

La experiencia legislativa sobre los municipios del estado de Oaxaca nos muestra el 

deseo por recobrar la dinámica de la vida política y sociocultural de los pueblos 

indigenas, al pennitirles ejercer su autonomía político-administrativa, así como su 

capacidad de autogestión y autogobierno; esto nos lleva a la necesidad de motivar a 

otros estados que cuenten con población indigena a adoptar un sistema jurídico 

parecido, que pennita el reconocimiento y aceptación de los pueblos indigenas en las 

Constituciones locales, así como en las leyes orgánicas municipales. 
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Por ello, proponemos que la Constitución debe reconocer, en al articulo 115, al 

municipio indígena y respetar, cuando así lo decida su población, los mecanismos de 

integración, participación y representación política de sus ciudadanos -,ms usos y 

costumbres-o 

Propuesta en materia de participación ciudad.ana 

Otro aspecto político importante que es necesario tomar en cuenta para la 

construcción de una institución municipal :más fuerte consiste en otorgar mayores 

mecanismos de democracia directa a los ciudadanos y organizaciones sociales, que 

impliquen el control ciudadano de los actos de autoridad. 

En particular, el control ciudadano debe versar sobre las adquisiciones municipales, 

la introducción de mecanismos como la iniciativa popular, el referéndum, la 

participación ciudadana en la elaboración y aprobación de los programas de obras y 

servicios, así como en el uso de suelo y el desarrollo urbano. 

Los ciudadanos deben tener los siguientes derechos: el derecho a la información 

sobre las cuentas y resoluciones municipales; el derecho de proposición sobre 

proyectos municipales; mecanismos de denuncia y de solícitud de investigación 

sobre los funcionarios municipales; derecho de consulta; derecho al referéndum para 

la aprobación de las normas municipales más importantes, así como el derecho de 

revocación de autoridad. 
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------ - ---------

También es necesario que los órganos de participación ciudadana o consejos 

ciudadanos se integren no por designación de las autoridades sino mediante elección 

directa de los ciudadanos para garantizar su representatividad y eliminar la injerencia 

de los órganos municipales de autoridad en la vida interna de los consejos. La función 

de tales órganos no debe ser sólo de consulta sino también de \igilancia, seguimiento, 

evaluación, control e impugnación de la gestión de las autoridades municipales. En 

algunos casos, será necesario su consentimiento para la aprobación de programas 

municipales como el plan municipal, el programa de obras, los planes de uso de suelo 

o el de seguridad pública. 

De igual forma, se deben alentar y precisar otras fonnas de organización municipal 

como los cabildos abiertos en donde los ciudadanos tienen derechos de participación, 

impugnación e interpelación a las autoridades municipales. Esta idea de los cabildos 

abiertos debe ser aplicable en los municipios grandes a través de las agencias o 

delegaciones, en donde sus autoridades deben ser elegidas directamente por los 
-- -- ----

- ciudarumos, y éstos tener derechos de parncipación,-aprobadÓ;; e-impugnación. 

Todas estas propuestas deben ser incluidas en el articulo 115 constitucional a fin de 

garantizar una real participación ciudadana en el ámbito municipal, ya que el 

fortalecimiento del municipio depende, en gran medida, de la capacidad del 

ayuntamiento de convocar y movilizar a la sociedad en torno a las tareas de gobierno. 

Propuesta en materia de reglamentación 

Sobre este mismo aspecto seria conveniente ir más allá de la sola reglamentación y 

comenzar a analizar la posibilidad para que el ayuntamiento no sólo expida 

reglamentos sino leyes para el ámbito municipal. 
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Se habla de leyes municipales porque eso le daría al municipio realmente un nivel de 

poder público; se acrecentaría su autonomia respecto a las autoridades estatales y 

federales, y permitirla que los municipios desplegaran sus capacidades de innovación. 

Las leyes municipales serian el reflejo de que la primera y más inmediata instancia de 

comunicación entre ciudadanos y gobiemo tiene la misma dignidad y poderes que los 

órganos estatales o de la federación. Además, la propuesta para que los 

ayuntamientos puedan emitir leyes para su jurisdicción está· en consonancia con una 

de nuestras propuestas anteriores, la de considerar la existencia de tres Poderes en el 

iunbito municipal. 

Propuesta en materia de servicios públicos 

De igual forma, se deben contemplar alternativas a la prestación directa de los 

servicios públicos municipales, una de las cuales seria la concesión. A través de la 

concesión se establece la prestación de servicios con una perspectiva gerencial y de 

alto rendimiento en beneficio tanto de los concesionaríos como de los ayuntamientos 

pues éstos tienen la posibilidad de recibir ingresos frescos. Este modelo permite 

adelgazar el aparato burocrático de la administración municipal, ya que en lugar de 

que el ayuntamiento opere directamente ciertos servicios públicos, sólo requiere de su 

vigilancia y supervisión para que se presten en los tétminos convenidos. Asimismo, la 

incorporación en la prestación de servicios de la inversión privada, se orientarla a 

ampliar su cobertura a la ciudadania y paralelamente a generar empleos, evitando al 

mismo tiempo que los recursos públicos se atomicen al concentrarlos en la prestación 

de servicios. 
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Propuesta en materia de coordinación intergubernamental 

En este sentido, se hace necesaria la existencia, a nivel de legislación secundaria, de 

una ley reglamentaria del articulo lIS constitucional, que detalle las lineas básicas de 

los órganos municipales respecto a sus competencias políticas, administrativas, 

financieras y sociales, así como sus mecani~mos de relación con el resto de los 

Poderes estatales_ 

Otra propuesta interesante sobre los mecanismos de relación entre municipios, 

estados y federación, consiste en la introducción del Senado estatal, como un órgano 

de representación de los municipios ante las instancias estatal y federal. De esta 

forma, la coordinación intermunicipal en sus modalidades de relación con la 

federación, el estado y los restantes municipios, puede resolverse con el Senado 

municipal. A este Senado concurrirían representantes municipales con mandato 

imperativo, ya sea de los electores municipales, o como representantes de los 

ayuntantientos, los que en todo momento tendrian el derecho de removerlos. 

El Senado local coordinaria las atribuciones concurrentes con la federación y el 

estado, y también mantendria relaciones de coordinación con Senados locales de 

otros estados, y seria, junto con el legislativo local, el órgano encargado de enfrentar 

los problemas de metropolización o conurbación municipal y los que directamente 

interesen o afecten al municipio. 
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Propuesta en materia de trabajadores al servicio de los estados y municipios 

La implementación del servicio civil de carrera es apremiante en el municipio porque 

el primer contacto del gobernado lo tiene con las autoridades municipales. Las reglas 

generales del servicio civil de carrera municipal tendrán que ser parte de una ley 

reglamentaria o bien establecerse en el actual artículo liS constitucional. 

Propuesta en materia de división de poderes en el municipio 

Otro aspecto juridico que ésta íntimamente relacionado con algunas ideas expuestas, 

en el sentido de crear una verdadera división de poderes municipal, es la necesidad de 

que todo municipio precise de un Poder Judicial propio, que no dependa del Poder 

Judicial del estado respectivo. El Poder Judicial municipal, al igual que el federal o 

estatal, debe regirse por los principios señalados en el capítulo dedicado al Poder 

Judicial en la Constitución y contar con el mismo status personal con el que contarian 

los distintos jueces federales y locales. 

La competencia de este Poder Judicial municipal será la que derive de las leyes y 

reglamentos municipales, asi como de las competencias y atribuciones municipales 

que la Constitución federal y la estatal contemplen, principalmente dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública municipal y los 

particulares e impartir la justicia de paz. 

Propuesta en materia de reelección de autoridades municipales 

Con relación a la reelección inmediata de las autoridades municipales o la ampliación 

del periodo de gobierno municipal, es necesario profundizar en el debate, sobre todo 

si se prevé una futura reforma al articulo liS constitucional. 
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Sin duda que una nueva modificación a este articulo tendrá que tomar en cuenta esta 

situación e inclinarse por alguna de las dos posturas, aún cuando lo que más imprta 

no es la cantidad de tiempo, sino la calidad de la actuación de la autoridad municipal, 

es decir, propugnar por el robustecintiento de la autonomía municipal con programas 

que le hagan llegar mayores recursos, capacitación a los integrantes del ayuntamíento, 

implementación del servicio civil de carrera, distritación de regidores, etc. 

Es decir, una nueva cultura política que en el municipio encuentre la base de la 

reforma del estado. 

Propuesta en materia hacendaria 

Con relación a los ingresos propios, se propone que cada municipio tenga la facultad 

de fijar las tasas del impuesto predial, tomando en cuenta las condiciones del valor de 

la propiedad, las posibilidades económicas_de los contribuyentes Y1as diferencias 

existentes entre el campo y la ciudad. 

Por otro lado, es cierto que la transferencia del derecho de cobro de los impuestos de 

propiedad raíz, del nivel estatal al nivel municipal, ha significado una fuente 

importante de recursos propios que ha dado mayor capacidad fiscal y una cierta 

autonomía relativa a este nivel de gobierno. Sin embargo, de ninguna manera se 

puede afirmar que con el cobro del impuesto predial se tengan recursos suficientes 

para llevar a cabo una buena administración 
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Así, los ingresos propios de los municIpios pueden incrementarse a partir de la 

actualización de las bases gravables de sus impuestos, primordialmente del predial, 

mediante un buen manejo catastral, la actualización de sus tarifas, el cobro real de los 

derechos, impuestos y aprovechamientos, mejoras en la operación y manejo de 

servicios en miras de disminuir costos y proveer servicios por diferentes modalidades, 

entre ellas la privatización y participación ciudadana. 

En este sentido, es necesarlo reformar la Constitución federal para otorgar, a los 

ayuntamientos, facultades legislativas en materia fiscal, con la finalidad de que 

puedan determinar las bases y tasas de las contribuciones que también 

constitucionalmente les hubieren sido asignadas en forma exclusiva. 

Con relación a las participaciones federales y estatales, es conveniente señalar que 

hasta el dia de hoy, los municipios han obtenido la mayoria de sus recursos por esta 

via. Por lo tanto, algunas propuestas para eficientar la forma en que se distribuyen las 

participaciones que se otorgan al municipio incluyen la necesidad de concertar con 

las legislaturas locales el otorgamiento de mayores porcentajes de los fondos de 

participaciones y la obtención de mayores recursos por medio de diferentes apoyos de 

los otros ámbitos de gobierno. De no reformarse la Constitución para establecer un 

nuevo sistema de facultades fiscales entre los tres niveles de gobierno, al menos 

deberian modificarse las fórmulas mediante las cuales se entregan las participaciones. 

Todas estas propuestas se enmarcan dentro de una profunda reforma fiscal, la cual 

implica una concepción diametralmente opuesta a la visión tradicional, bajo la cual la 

federación concentra los recursos provenientes de la recaudación tributaria 

convirtiendo a los municipios en beneficiarlos minusválidos del sistema fiscal. 
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Por lo tanto, es necesaria una reforma integral a la Ley de Coordinación Fiscal que 

contemple, no sólo un incremento en los porcentajes de los recursos que actualmente 

se entregan a los municipios y estados via participaciones, sino la transferencia de 

funciones recaudatorias que permitan a éstos una disposición inmediata de los 

recursos. 

Una refonna fiscal como la anterior es necesaria para que el país pueda transitar con 

éxito hacia una reforma integral del Estado, soportado en un sistema realmente 

federalista; no puede concebirse ningún federalismo auténtico, si éste no parte de la 

modificación radical del esquema con que actuahnente se distribuyen los recursos 

económicos, que invierta la dirección en la que se jerarquiza la asignación de éstos a 

los estados y municipios. 

~ - - - - -

plantean. Ante ello, el gobierno municipal necesita contar con el potencial financiero, 

recursos administrativos y potencial político, para garantizar la estabilidad social. 

Si las partes son fuertes, el todo se fortalece. Siernpre que se ha querido fortalecer al 

todo, robusteciendo las instancias centrales de decisión, debilitando y limitando las 

facultades de las partes, el todo resulta debilitado. La historia mexicana remota y 

reciente, confirma nuestro dicho: en la debilidad congénita del municipio, en la 

dependencia de los estados de la unión, se encuentra la base de la crisis económica, 

social y política de la que no hemos logrado salir desde la década pasada. 
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